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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día lunes 18 de 
octubre del 2020, abriendo el registro a las 9:07 a. 
m., e iniciando a las 9:18 a. m., se reunieron con 
la presencia de los delegados de todos los partidos 
y/o movimientos políticos en el Salón Elíptico y los 
demás Representantes a la Cámara por la Plataforma 
Meet, los honorables Representantes que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

 

 

 

 

  

 

LEGISLATURA 20 DE JULIO 2019  0 DE JUNIO DE 2020

Acta de plenaria 178 de la sesión ordinaria del día lunes 19 de octubre de 2020
Presidencia de los Honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, Astrid Sánchez Montes de Oca, 

Carlos Germán Navas Talero.

A C TA S  D E  P L E N A R I A
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 Incapacidades Honorables Representantes
Hernán Banguero Andrade
Eloy Chichi Quintero Romero
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
LEGISLATURA 2020 - 2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día lunes 19 de octubre 
de 2020

Hora: 9:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de 

los delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 

Representantes a la Cámara por la Plataforma 
Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 296 de 2020 
Cámara, 185 de 2020 Senado, por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 
31 de diciembre de 2021.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera.

Ponentes:
Comisión IV Cámara
Coordinadores: Diela Liliana Benavides Solarte, 

Carlos Alberto Cuenca Chaux, Édgar Alfonso Gómez 
Román, Felipe Andrés Muñoz Delgado, Diego Javier 
Osorio Jiménez, José Eliécer Salazar López. 

Ponentes: Yenica Sugeín Acosta Infante, Hernán 
Banguero Andrade, Alexánder Harley Bermúdez Lasso, 
Hernando Guida Ponce, Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Catalina Ortiz Lalinde, Juan Carlos Rivera Peña, 
Gloria Betty Zorro Africano.

Comisión III Cámara
Coordinadores: Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Christian Munir 
Garcés Aljure, John Jairo Roldán Avendaño, Armando 
Antonio Zabaraín D´Arce. 

Ponentes: José Gabriel Amar Sepúlveda, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Luvi Katherine Miranda Peña, Christian José 
Moreno Villamizar, Óscar Darío Pérez Pineda, Gustavo 
Hernán Puentes Díaz.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
581 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 924 de 2020(-), 960 de 2020(-), 965 
de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1131 de 2020.

Aprobado en Sesiones Conjuntas de las Comisiones 
Económicas Terceras y Cuartas: septiembre 23 de 2020.

Anuncio: octubre 18 de 2020.
III

Anuncio de Proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de 
ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co
• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 

actos legislativos:
subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar la apertura del 

registro, para que cuando tengamos el Quórum y yo así 
se lo manifieste, para que usted lo declare, daremos la 
lectura al Orden del Día e iniciaremos inmediatamente 
la sesión que corresponde a la discusión y aprobación 
del Presupuesto General de la Nación 2021.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenos días a todos los honorables 
Representantes, a la Mesa Directiva, al señor Presidente, 
abrimos el registro siendo las 9:07 a.m., del día lunes 
19 de octubre de 2020, para verificar el quórum, para 
la sesión ordinaria del día de hoy, señores de cabina 
habilitar la plataforma, para que puedan registrarse 
los Honorables Representantes, ya se pueden registrar 
señores.

Refresquen la página, nos dicen los técnicos 
Honorables Representantes, en este momento está 
grabando también la sesión del día de hoy, unidos por la 
plataforma YouTube.

La doctora Katherine Miranda, que está en el recinto, 
el doctor Édgar Gómez, Élver Hernández que está, los 
que están en el recinto están ya registrados, señor doctor 
Zabaraín, doctor Valencia, doctor Garcés, doctor Diego 
Osorio.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a dar apertura oficial a la 
sesión del día de hoy a partir de esta hora, sírvase usted 
establecer el Quórum existe y leer el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente en plataforma hay 95 Honorables 
Representantes y 18 que se han manifestado su presencia 
de manera manual, para un total de 113 Honorables 
Representantes, existe Quórum decisorio, se abre la 
sesión siendo las 9:18 a.m. de manera oficial, el Orden del 
Día para la plenaria es el siguiente:

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, usted dejó constancia de la hora en 

la que abrimos la sesión, yo no lo escuché y me disculpa, 
puede ser error mío.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, ya se abrió por orden suya y se 
certificó la hora en 9:18 a. m.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, en consideración el Orden del Día leído por 
el señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrase, se cierra señor Secretario ¿aprueba la plenaria 
el Orden del Día?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban el 
Orden del Día leído, propuesto por la Mesa Directiva?, si 
alguien que vaya a votar en contra por favor manifestarlo, 
señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad el 
Orden del Día, Carlos Cuenca deja constancia que está 
presente, para todo este debate.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 296 de 2020 Cámara, 185 

de 2020 Senado, por el cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del primero de enero al 31 de 
diciembre de 2021.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Alberto Carrasquilla Barrera.

Ponentes, Coordinadores Comisión Cuarta.
Diela Liliana Benavides, Carlos Alberto Cuenca, 

Édgar Alfonso Gómez, Felipe Andrés Muñoz, Diego 
Javier Osorio, José Eliécer Salazar López.

Ponentes: Yenica Sugeín Acosta, Hernán Banguero, 
Alexánder Harley Bermúdez, Hernando Guida, Irma 
Luz Herrera, Catalina Ortiz, Juan Carlos Rivera, Gloria 
Betty Zorro Africano.

Comisión Tercera Coordinadores, ponentes. 
Bayardo Gilberto Betancourt, Wilmer Ramiro 

Carrillo Mendoza, Christian Munir Garcés, John Jairo 
Roldán, Armando Antonio Zabaraín,

Ponentes: José Gabriel Amar, Fabio Fernando 
Arroyave, Wadith Alberto Manzur, Luvi Katherine 
Miranda, Christian José Moreno, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Gustavo Hernán Puentes Díaz.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 581 de 2020, ponencia para primer debate en 
la Gaceta del Congreso número 924 de 2020, ponencia 
negativa 960 de 2020, en 965 de 2020 ponencia positiva, 
se publicó este proyecto para el segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 1131 de 2020, aprobado 
en sesiones conjuntas de las Comisiones Terceras y 
Cuartas, 23 de septiembre de 2020, se anunció para este 
debate octubre 18 de 2020.

Señor Presidente este proyecto tiene unos 
impedimentos, tres impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase darles lectura a los 
impedimentos, para que los sometamos a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, buenos días para usted, para 
todos los Honorables Representantes, en el momento 
se han radicado tres impedimentos en la Subsecretaria 
General, me permito dar lectura a los mismos.

La Representante Martha Villalba, se declara 
impedida para votar y discutir este proyecto de ley en los 
artículos 49, 97, 124 y 125 de dicha iniciativa por cuanto 

tiene parentesco en segundo grado de consanguinidad 
con persona involucrada en litigio con la sociedad de 
activos especiales S.A.E. Frisco.

La Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut, se 
declara impedida también para votar y discutir este 
proyecto de ley toda vez que puede existir un conflicto 
de intereses puesto que tienen parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad que gozan de mesada 
pensional.

El Representante José Luis Correa López, se declara 
impedido también en este proyecto de ley al considerar 
que podría existir un conflicto de intereses a causa de 
un beneficio particular y un beneficio directo por las 
siguientes razones:

Frente al artículo 35, por ser propietario de una 
empresa que presta el servicio de transporte de 
pasajeros y de carga, por tener familiares dentro del 
primero y segundo grado de consanguinidad o dueños 
de diferentes empresas dedicadas al transporte de 
pasajeros y de carga.

Frente al artículo 122, por tener familiares dentro 
del primero y segundo grados de consanguinidad, 
dueños de diferentes empresas dedicados a actividades 
agropecuarias.

Frente al artículo 123, por tener familiares dentro del 
primero, segundo grado de consanguinidad, dueños de 
empresas con investigaciones y sanciones en la UGPP.

Frente al artículo 129, por tener participación 
directa como accionista en algunas Mipymes.

Aceptado el impedimento de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo segundo del artículo primero 
de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen las constancias 
pertinentes en el acta para que las excusas, para que la 
excusa se entienda a todas las actuaciones y decisiones 
que la Honorable Comisión, en este caso sería a la 
plenaria deba asumir con relación al mencionado 
proyecto.

José Luis Correa López, firma este impedimento.
El Representante Juan Espinal, también se declara 

impedido para este proyecto de ley por cuanto tiene 
parientes en segundo grado de consanguinidad que 
podrían verse beneficiados en con estas disposiciones.

Entonces han sido leídos los impedimentos de los 
Representantes Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, José Luis Correa López y 
Juan Espinal, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrase, se cierra, señor Secretario ordene la 
apertura del registro, para que voten impedimentos por 
la plataforma los parlamentarios, verificando que se 
encuentran fuera de la plataforma las personas leídas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los cuatro impedimentos 
leídos, llegó otro señor Presidente, señor Presidente 
hay otro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario entonces démosle lectura para que 
hagamos una sola votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente el Representante Gustavo 

Londoño García, también se declara impedido en 
este proyecto ley debido a que le puede generar un 
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beneficio directo y actual en atención a sus actividades 
empresariales en el sector agroindustrial y en la 
comercialización de energía, lo mismo que a parientes 
dentro del grado de consanguinidad señalado en la 
normatividad vigente y ha financiadores de su campaña.

Entonces serían cinco los impedimentos señor 
Presidente, el doctor Gustavo Londoño García se retira 
también de la plataforma mientras se discute y vota su 
impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces certificado por ustedes que 
están fuera de la plataforma, coloco, ahí llegó otro 
impedimento lea Secretario, léalo.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Yamil Hernando Arana Padauí, señor Presidente 
también se declara impedido en este proyecto ley, 
debido a que en desarrollo de actividades relacionadas 
con los temas de que tratan los artículos 124, 291 y 292 
de la Ley 5ª de 1992, someto a consideración ante la 
Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes mi 
impedimento para participar en la discusión y votación 
de los artículos 35, 39, 45, 92, 103, 122 y 126 del 
Proyecto de ley número 185 de 2020 Senado, 296 
de 2020 Cámara, toda vez que desarrolla actividades 
relacionadas con los temas que tratan los artículos en 
mención, al igual que tengo familiares dentro del grado 
de consanguinidad indicado por la ley, por lo que podría 
incurrir en conflicto de intereses al momento de discutir 
y votar dichos artículos.

Firma: 
Yamil Hernando Arana Padauí.

Entonces repetimos los impedimentos que se van a 
votar.

Martha Patricia Villalba
Jezmi Lizeth Barraza
José Luis Correa López 
Juan Espinal
Gustavo Londoño García 
Yamil Hernando Arana Padauí
Estos Representantes se retiran de la plataforma, 

mientras se discute y vota su impedimento.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, Subsecretario, le vamos a dar el uso de la 

palabra al doctor Óscar Tulio Lizcano, que va a hacer 
referencia a un impedimento, menciónelo públicamente, 
para que quede en el acta y la grabación y nos lo pasa acá 
por escrito, bien pueda, doctor Óscar Tulio.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González: 

No, no lo mío es para que me registre.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bueno señor, listo perfecto.
Perfecto Secretario hay unos registros manuales, pero 

estamos por someter a consideración, ¿Subsecretario no 
tiene ningún otro impedimento?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hasta el momento no señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero es que en el momento en que sometamos 

enseguida a consideración la proposición del informe de 
ponencia negativo, hasta hay llegan los impedimentos 
señor Subsecretario, además para un impedimento los 
congresistas tienen días de antelación, no minutos de 
antelación, en consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se agrega el impedimento del Representante Lizcano. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Los impedimentos leídos por el señor Subsecretario, 

se ha certificado que estas personas se encuentran 
fuera de la plataforma, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario sírvase 
ordenar apertura del registro, para que se voten esos 
impedimentos por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, 
los señores Representantes se retiran de la plataforma 
mientras se decide los mismos, pueden votar, en unos 
instantes les recibimos sus votos los que no hayan 
podido hacerlo por favor, registran la presencia de Óscar 
Lizcano y José Amar, Norma Hurtado también registra 
su presencia en el debate.

Estamos en impedimentos, votando en este momento 
los impedimentos.

En unos instantes les recibimos sus votos, traten de 
votar en la plataforma, señores Representantes.

Estamos votando impedimentos, esta es una norma 
general, Gaitán no aparece en la plataforma ya le 
recibimos su voto doctor Gaitán. 

Empezamos a recoger los votos de los que no hayan 
podido votar Élver Hernández vota no, Yepes vota no, 
Luciano Grisales vota no, Amar vota no, Zabaraín vota 
no, Alejandro Chacón vota no, Miranda Katherine vota 
sí, Lizcano vota no, Manzur vota no, John Jairo Roldán 
vota no, Yenica Acosta vota no.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario tenemos ya decisión de la plenaria.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces ordenar cierre del registro, recoja 

algunos votos adicionales y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí manuales Katherine Miranda, un voto, 23 

electrónicos, para un total por el sí de 24.
Por el NO los siguientes votos manuales: 
Élver Hernández
Aquileo Medina
Ángel Gaitán
Nidia Osorio
Jaime Yepes
Luciano Grisales
José Amar
Armando Zabaraín
Alejandro Carlos Chacón
Óscar Lizcano
Wadith Manzur
John Jairo Roldán
José Eliécer Salazar y 
Yenica Acosta.
14 votos manuales por el NO, 92 electrónicos por el 

NO, para un total por el NO de 106 votos.
Señor Presidente han sido negados los impedimentos 

de los señores Representantes Martha Villalba, Jezmi 
Barraza, José Luis Correa, Juan Espinal, Gustavo 
Londoño, Yamil Arana. 

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entiendo que hay otro u otros 
impedimentos, sírvase darle lectura.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, antes con su venia me permito 
aclarar que el impedimento de la doctora Jezmi Lizeth 
Barraza era para los artículos 286, 191 y 192, y ha llegado 
un impedimento que corresponde al Representante 
Andrés Calle, dice así el impedimento del doctor Calle, 
se declara impedido debido a que considera que podría 
generar un conflicto de interés, por tener familiares 
relacionados con el sector de los combustibles.

También el doctor Juan Carlos Reinales acaba de 
radicar un impedimento señor Presidente que dice lo 
siguiente:

Se declara impedido ya que pude verse incurso en un 
conflicto de intereses, toda vez que tiene parientes en los 
grados de consanguinidad, afinidad que son estipulados 
por la ley que podrían verse beneficiados por el presente 
proyecto de ley, el doctor Juan Carlos Reinales.

Serían esos hasta ahora señor Presidente, Andrés 
Calle y Juan Carlos Reinales, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, certifique señor Secretario que están por fuera de 
la plataforma.

Intervención del Representante Esteban Quintero 
Cardona: 

Presidente que pena Esteban Quintero acaba de 
enviar un impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Leamos el impedimento del doctor Esteban, para que 
hagamos bloquecito Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, dice lo siguiente el impedimento 
del Representante Esteban Quintero, de conformidad 
con el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, someto 
a consideración el siguiente impedimento que 
imposibilitaría conocer y participar del Proyecto de ley 
296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 Senado, teniendo en 
cuenta que posee parientes dentro del grado de afinidad 
o consanguinidad que dispone la ley que pueden 
verse afectados, con la aprobación de alguno de 
los artículos de esta ley. Firma, Esteban Quintero.

Señor Presidente ya están leídos los 
impedimentos de Andrés Calle, Juan Carlos 
Reinales y Esteban Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por 
el señor Subsecretario, que ha certificado que no 
se encuentran en plataforma los parlamentarios, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario ordene que la apertura 
del registro para que se vote por plataforma los 
impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes, 

recibimos los votos de quienes no hayan podido 
sufragar.

Amar Vota no
Jarava Vota no 
Harry González No
Katherine Miranda Vota sí 
Villamil Vota no
Aquileo Medina No
Arley Murillo Vota no
John Jairo Roldán Vota no 
Diego Echavarría Vota no 
David Racero Vota sí 
Modesto Aguilera No 
Juan Diego Echavarría se retira su voto, 
Yenica Sugein qué pena ya votó, 

listo entonces, 
Henry Correal vota no,
Cárdenas vota no, 
Nidia Osorio vota no, 
Jaime Yepes vota no, 
Ángel Gaitán no.

Señor Presidente ya hay decisión de la 
plenaria. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario sírvase ordenar 
cierre del registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue, 
previo el registro de Felipe Muñoz, se cierra el 
registro y la votación es como sigue:  

Por el SÍ, Katherine Miranda, David Racero, 
Manual, para un total manuales de 2 votos, 21 
electrónicos, para un total por el sí de 23.

Por el no de manera manual, 
José Amar
Milene Jarava, 
Harry González
Salim Villamil, 
Aquileo Medina, 
Arley Murillo, 
John Jairo Roldán, 
Modesto Aguilera, 
Henry Correal, 
Nidia Osorio, 
John Cárdenas,
Jaime Yepes, 
Ángel Gaitán  
Felipe Muñoz
14 votos manuales por el no, 99 electrónicos, 

para un total por el no de 113 votos.  
Han sido negados los impedimentos de los 

señores Andrés Calle, Juan Carlos Reinales y 
Esteban Quintero.

Pueden ingresar estos Honorables Representantes 
nuevamente a la plataforma y al Elíptico. Señor 
Presidente hay más impedimentos, siendo unas 
disposiciones el presupuesto general que no tiene 
impedimentos, sin embargo, hay más impedimentos.

Publicación registros de votación



Página 18 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

 

 



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 19

 

 



Página 20 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

 

 



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 21

 
 



Página 22 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente han llegado los siguientes 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga, se declara impedido para votar este 
proyecto, teniendo en cuenta de acuerdo a la Ley 
2003 de 2019, puede existir un conflicto de intereses por 
beneficio directo a un familiar dentro del segundo grado 
de consanguinidad, conforme a la establecido en los 
artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5ª de 1992, informo lo 
pertinente para que se imparta el trámite respectivo y se declara 
impedido frente al artículo 127 del proyecto.

El Representante Óscar Leonardo Villamizar, se declara 
impedido, toda vez que actualmente tiene familiares de 
consanguinidad con actividades económicas en el sector minero 
y agropecuario.

La doctora María Cristina Soto de Gómez, se declara 
impedida para este proyecto debido a que tiene un familiar 
en tercer grado de consanguinidad y se puede ver beneficiado 
al aprobarse el artículo segundo de esta ley y se presenta un 
conflicto de intereses. María Cristina Soto. 

El Representante Héctor Ángel Ortiz, también se declara 
impedido toda vez que se vería beneficiado con este proyecto 
un miembro de su núcleo familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad de manera particular, actual y directamente, pues 
trabaja actualmente en la Contraloría General de la República y 
ejerce funciones de control fiscal.

Esos serían señor Presidente, hasta el momento los 
impedimentos leídos, repito:

Héctor Ángel Ortiz, Óscar Leonardo Villamizar, 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga y María Cristina Soto de 
Gómez

Estos Representantes se retiran del recinto mientras se discute 
y se vota su impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Listo señor Subsecretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno antes de someterlo a consideración 

certifíquenos que esas personas esta por fuera de la 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, ya se han retirado de la plataforma 
los Representantes Héctor Ángel Ortiz, María Cristina Soto 
de Gómez, Óscar Leonardo Villamizar y Álvaro Hernán 
Prada. 

Se deja constancia que el impedimento del doctor Lizcano ya 
fue discutido y fue negado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el señor 
Subsecretario, que ha certificado que los parlamentarios se 
encuentran por fuera de la plataforma, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ordene 
apertura de registro, para que voten por plataforma, los 
impedimentos los parlamentarios.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, pueden 
votar señores Representantes, ya un momentico les recibimos los 
votos a los que no puedan votar.

Ya en un momento le recibimos los votos de los impedimentos, 
los que no hayan podido votar manualmente, tratemos de votar 
electrónicamente.

Correal vota no,
Anatolio Hernández vota no, 
Salazar vota no, 
Gaitán vota no, 
Pachón vota sí, 
Felipe Muñoz vota no, 
Katherine Miranda vota sí, 
Édgar Gómez vota sí, 
Roldán vota no, 

Harry González vota no, 
Edwin Ballesteros vota no, 
Jaime Yepes vota no, 

se retira el voto de Felipe Muñoz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar, cierre del registro y anuncie 

la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como sigue:
Por el sí, vamos a dar el resultado final, por el sí los siguientes 

votos manuales:
César Pachón
Katherine Miranda y 
Édgar Gómez.
Para un total por el sí de 3 votos, 18 electrónicos, para un 

total por el sí de 21.
Por el no los siguientes votos manuales:
Henry Corral
Anatolio Hernández
José Eliécer Salazar
Ángel Gaitán
John Jairo Roldán
Harry González
Edwin Ballesteros 
Jaime Yepes.
8 votos manuales por el no, 92 electrónicos, para un total por 

el no de 100 votos.
Señor Presidente han sido negados los impedimentos de 

los señores María Cristina Soto, Álvaro Hernán Prada, Héctor 
Ángel Ortiz y Óscar Leonardo Villamizar, pueden ingresar a la 
plataforma.

Publicación Registros de Votación 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Antes de que esto suceda, yo quiero manifestarle 
la plenaria lo siguiente que considero importante que 
lo conozca cada uno de los parlamentarios sobre el 
trámite de esta discusión del proyecto de Presupuesto, 
he sido informado por el señor Presidente del Senado 
de la República doctor Arturo Char, que el Presupuesto 
General de la Nación será votado el día de hoy en 
su totalidad en la plenaria del Senado, lo que quiere 
decir que si en Cámara, nosotros continuamos el día 
de mañana su discusión tendríamos que acogernos al 
texto del Senado y a mí me parece importante que 
lo conozca la plenaria, porque cada uno de ustedes, 
la mayoría han hecho esfuerzos importantes con 
sus proposiciones en las comisiones económicas, 
para que al acogernos pues no se ahoguen en esas 
proposiciones y esos contenidos.

Yo quiero hacerle un llamado a las bancadas 
de Gobierno, independientes y de oposición, para 
qué si bien demos hoy un debate sano, un debate 
necesario,  busquemos el día de hoy la aprobación del 
contenido total del Presupuesto General de la Nación 
para obligar si es del caso una conciliación el día de 
mañana con el texto del Senado si es que así ha de 
ocurrir, en el entendido que el esfuerzo de cada uno de 
ustedes tiene un valor importante en sus contenidos, 
lo que ustedes quieren del Presupuesto tenga dirigido 
hacia sus regiones y en las distintas tareas, en las 
distintas materias, esto en otras palabras es solicitarle 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Pregunto señor Secretario, ¿le pregunto señor Secretario si 
existen impedimentos adicionales, doctor Raúl?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano:
Hasta el momento no señor Presidente, señor 

Presidente hay una falla en la transmisión, estamos 
corroborando para restablecimiento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno, entonces señor Secretario no tenemos más 
impedimentos vamos a proceder, pero certifíquenos que 
tenemos transmisión a través de los canales virtuales 
de la Cámara de Representantes, tengo entendido 
que hasta las diez y media también transmisión 
por el Canal Institucional de Televisión, a partir 
de ese momento el Senado asume la transmisión y 
en la tarde vuelven y nos entregan la transmisión 
del canal a nosotros en la Cámara.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

De todos modos, se está grabando doctor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Pero ya tenemos transmisión de los canales 

Secretario?
Intervención Asistente de cabina Juan Pablo 

Álvarez Mosquera:
Confirmado bien por YouTube, ya se solucionó el 

problema Presidente.
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a los señores voceros de los partidos una orientación 
y una coordinación importante con la Mesa Directiva 
de las intervenciones que se tengan que hacer en sus 
momentos y vamos a proceder de la siguiente forma 
con el visto bueno de los parlamentarios, excepto 
quien levante en su momento la mano al respecto.

Primero, vamos a leer y a votar la ponencia 
negativa, existe ponencia negativa, le vamos a dar el 
uso de la palabra por diez minutos a tres personas que 
la han suscrito e inmediatamente la vamos a someter 
a consideración y le pido a los partidos de Gobierno, 
independientes que no entremos en discusiones, 
excepto obviamente el derecho que les asiste, pero 
lo solicitó desde la Mesa Directiva por organización 
y disciplina del debate que nos permitan votar la 
ponencia negativa, después de esas intervenciones, 
acto seguido haremos lo propio con la ponencia 
positiva y ahí le pido el mismo favor a los partidos 
de oposición, a los partidos independientes de no 
entrar en discusiones bizantinas con los partidos 
de Gobierno, más allá de que les asiste el derecho, 
quiero que me entiendan en el mejor sentido mi 
intervención que no tiene otra razón distinta, sino a 
la organización y a la disciplina de este debate para 
sacar adelante un Presupuesto que ya en comisiones 
económicas obviamente ha tenido unas discusiones 
importantes, obviamente también entenderán muchos 
parlamentarios que sin pertenecer a las condiciones 
económicas, también van a querer llevar el uso de la 
palabra y lo vamos autorizar en su momento.

Una vez se vote la proposición de la ponencia 
positiva, vamos a votar el articulado que no admite 
proposiciones, que no tiene proposiciones y que 
es un número muy importante de artículos, no 
tienen proposiciones, si no tienen proposiciones 
normalmente no tienen discusión y cuando se voten 
los artículos que no tienen proposición, le damos el 
uso de la palabra a los coordinadores ponentes del 
Presupuesto General de la Nación, al doctor Jorge 
Eliécer y al doctor John Jairo Roldán, son las dos 
personas avaladas por las condiciones económicas, 
para llevar el uso de la palabra en el atril, están 
presentes en el recinto del Salón Elíptico, lo que 
no descalifica la palabra de otros parlamentarios 
en su calidad de ponentes o de parlamentarios de 
otras comisiones, que se hará también oportuna, 
disciplinada y organizadamente, sobre todos esos 
artículos restantes que tienen proposiciones y que 
admiten una amplia discusión muchos de ellos, 
queremos también notar la presencia física en el 
recinto del señor Ministro de Hacienda el doctor  
Carrasquilla, está presente en el Salón Elíptico, el 
doctor Londoño también Viceministro de Hacienda y 
del señor Director de Planeación Nacional el doctor 
Rodríguez, está presente también en el recinto del 
Salón Elíptico.

Igualmente que se percate la plenaria de la 
Cámara, que hasta ahora se está haciendo de manera 
semipresencial, plenaria del Senado de la República 
en el salón de sesiones del Senado de la República 
acá en el Congreso, lo qué quiere decir que estamos 
actuando de manera simultánea, un acuerdo previo 
que hicimos con el señor Presidente del Senado, pero 

queremos que llevemos a cabo y a feliz término, el 
presupuesto en igualdad de condiciones y no tener 
que acogernos al texto del Senado, si es que no 
terminamos el día de hoy.

¿Señor Secretario se ha normalizado entonces la 
transmisión de la sesión?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está restablecida la transmisión señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, voy a darle el uso de la palabra a dos 

personas que han hecho manifestaciones a través 
del chat, la doctora Karen Cure y el doctor José 
Daniel López, tiene el uso de la palabra hasta por 
tres minutos cada uno, doctora Karen bien pueda, 
doctora Karen Violette Cure Corcione usted ha hecho 
una manifestación en el chat, entonces yo le estoy 
otorgando el uso de la palabra para que sustente su 
manifestación.

Perfecto, doctor José Daniel López, bien pueda 
hasta por tres minutos. 

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez: 

Gracias señor Presidente, yo en primer lugar 
quiero que esta intervención se entienda como un 
mensaje de respaldo a la forma en la que usted quiere 
ordenar este debate, siempre lo estructura de una 
manera eficiente, de una manera plena en garantías 
democráticas y eso quiero dejar dicho.

Segundo, tampoco quiero con este insinuar una 
postura frente al proyecto de ley de Presupuesto, que 
en mi caso particular al menos, salvo comentarios 
puntuales votaré positivamente, esta intervención 
la quiero hacer es en defensa de la Cámara de 
Representantes, porque acá se volvió costumbre 
que el Senado nos impone un ritmo y nos impone 
una metodología para los proyectos de ley más 
importantes y creo que eso no es correcto en un modelo 
democrático bicameral, pasó en la ley de crecimiento 
económico de diciembre del año pasado, que con la 
amenaza del Senado de no citar para conciliación, esta 
plenaria se vio forzada a coger de manera idéntica el 
texto que ya había sido aprobado y decidido en el 
Senado de la República, luego vino la reglamentación 
de la Reforma Constitucional a las Regalías, con un 
plazo Constitucional perentorio, la Cámara terminó 
juiciosamente su labor, muy bien liderada entre otras 
por los coordinadores y ponentes de la Comisión 
Quinta y el Senado a son de no a coger el texto de 
la Cámara, termina sobrepasando ese plazo legal 
como lo advirtió en su momento el Representante 
Alejandro Carlos Chacón, razón por la cual en la 
promulgación de esta ley tuvo que esperar mucho 
más del tiempo que era requerido y ahora no puede 
ser que nos digan, que si no volamos en el trámite 
del Presupuesto, nos imponen el texto del Senado, 
yo si quiero hacer acá un llamado al respeto y a la 
autonomía de la Cámara de Representantes, es claro 
que en término perentorio, es claro que digamos 
vamos a contar con un plazo muy reducido, pero 
yo sí quisiera señor Presidente que bajo ninguna 
circunstancia nos viéramos abocados a tener que 
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acoger el texto de Senado, son dos Cámaras de igual 
jerarquía, de igual relevancia institucional y política 
y muy mal haríamos de verdad en seguir marcando 
el precedente de que la Cámara le siga el ritmo al 
Senado, menos con una ley de tanta importancia 
regional, como es la ley de Presupuesto General del 
2021.

Yo acá sí les hago un llamado respetuoso al 
señor Ministro, al Señor Viceministro, para que 
con sus buenos oficios tengamos la garantía de una 
conciliación y entre en virtud de que ellos son 108 
y nosotros somos 171, pues terminan más rápido 
y nos imponen su texto, yo no creo que la Cámara 
de Representantes de va a seguir acolitando ese 
ataque, esa vulneración a su autonomía y su papel 
institucional.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Esa precisamente es la invitación, doctor López, 

a que podamos actuar las Cámaras de manera 
independiente el día de hoy y mañana se puede 
hacer la conciliación de ser necesaria, pero eso 
va a depender de nosotros, de la dinámica y de la 
racionalidad que le colocamos al debate para el 
que tenemos todo el día de hoy hasta las 11:59, 
pero no hay tampoco ningún señalamiento directo 
del Senado, que es bueno que lo entiendan, yo no 
he sido llamado por el Presidente del Senado, ni 
por ningún Senador a decir los vamos a hacer a 
coger al texto que aprobemos hoy, ¡no!, lo que 
entendemos por las conversaciones es que van a 
aprobar el Presupuesto hoy en Senado y haciéndolo 
y nosotros no haciéndolo, tendríamos que acogernos 
a su contenido, eso es técnica legislativa, pero ese 
es el llamado que hago para que actuemos hoy 
intervengamos racionalmente y busquemos, si 
somos capaz hoy de terminar o no el Presupuesto, el 
día de hoy, doctor Édward Rodríguez.

Intervención   Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente rápidamente, yo creo que aquí hay 
que entender el tema del presupuesto y los debates 
que se vienen dando que no es de poca monta y que 
si hay algo que es supremamente debatido dentro y 
por supuesto con ocasión de las bancadas que son 
o mejor las comisiones que son las especializadas, 
especializadas en el tema es la digamos que la ley 
de Presupuesto, las Comisiones Terceras y Cuartas 
hacen un trabajo invaluable, un trabajo arduo y un 
trabajo muy serio, de tal manera que no puede quedar 
aquí en el ambiente, que pues esto es a carreras y 
que es de un día para otro, ¡no!, por supuesto que yo 
rescató la autonomía de la Cámara de Representantes, 
pero más que eso rescató es el trabajo de cada una 
de las bancas, dentro de un proceso democrático 
y en ese orden de ideas Presidente, yo sí creo que 
es pertinente que pues se resalte la labor que usted 
viene haciendo, el debate fuerte que se está haciendo 
sobre el Presupuesto, que le llega a cada una de las 
regiones y que, por supuesto, como quiera que la 
Cámara de Representantes, es la que representa en 
si las regiones pues ha venido liderando a fin de que 

los recursos generen, transformación en cada uno de 
estos departamentos.

De tal manera que yo resalto el trabajo que se ha 
venido por parte de las Comisiones Terceras y Cuartas 
y pues esto no es como lo hice respetuosamente el 
compañero José Daniel, que es como si nos estuviera 
obligando a la, yo llamó más bien a una conciliación 
y un trabajo armónico, a fin de que entre Senado 
y Cámara podamos generar un prepuesto, grande, 
sólido y que le convenga la transformación de las 
regiones que es lo que realmente queremos, en eso 
hago llama, un llamado es más bien a trabajar en 
equipo y no bajo la división de que uno es más 
poderoso que el otro, aquí todos somos servidores 
públicos y le servimos el país. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Lorduy.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
Gracias Presidente, Presidente yo quiero 

reconocer en primer lugar el trabajo de hace más de 
mes y medio que vienen desarrollando las Comisiones 
Tercera y Cuarta de la Cámara de Representantes en 
compañía de las mismas comisiones por parte del 
Senado, ¡ojo! mes y medio para que no se quede en 
la opinión pública, la impresión de que ese es un 
trabajo que vamos a realizar hoy por primera vez y 
por único día.

En segundo lugar, estamos en presencia de 130 
artículos, algunos nuevos muy pocos, 130 artículos 
la mayoría de ellos convencionalmente hablando 
son casi que los mismos cambiando algunas cifras, 
que de manera periódica hemos venido aprobando, 
excepto, unos que como consecuencia de la pandemia 
se han asumido como legislación permanente en este 
proyecto de Presupuesto, otros con alguna variación 
y definitivamente habrá algunas propuestas sobre 
muchos, en mi opinión de la mayoría nuevos.

Lo tercero, es que nosotros tenemos unas 
limitantes ratificadas recientemente por la misma 
Corte Constitucional, con relación a las disposiciones 
de recursos fiscales, que también obviamente son 
importantes tener en cuenta para efecto de evaluar 
proposiciones.

Cuarto, ese proyecto que contiene 250 páginas, 
tiene 541 proposiciones, que es un trabajo que 
corresponde  no solamente a las comisiones 
económica, sino también al ejercicio de la actividad 
legislativa por muchísimos Representantes que allí 
por cierto están relacionados, 541 proposiciones que 
han sido evaluadas, que han sido revisadas, algunos 
han sido tomadas, otras quedaron como constancia, 
con eso ¿qué quiero significar Presidente?, que hay 
una gran parte del trabajo, debidamente evaluado, 
debidamente ponderado y yo creo que de aquí a 
las 11:59, con 130 artículos, vuelvo y repito la 
mayoría de ellos convencionales, otros nuevos, 
otros previamente evaluados y otros que tienen 
que ver como legislación permanente, que asume 
el Gobierno nacional, como consecuencia de la 
pandemia y otros que cumplen con el propósito de 
recuperar la economía para el año 2021, yo creo que 
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los esfuerzos que tenemos que hacer son grandes, 
son buenos, pero con calibre. Muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Lozada Vargas:  
Gracias Presidente, Presidente por lo general las 

intervenciones no son muy bien recibidas en esta 
plenaria, pero yo no puedo dejar decirlas, sobre 
todo después de la intervención del Representante 
Édward Rodríguez, aquí comienza Presidente una 
de las grandes pantomimas que hace este Congreso 
de la República y es la de discutir un proyecto, en 
que ninguno de nosotros tiene iniciativa, a no ser 
que tenga el aval del Gobierno nacional, muy raras 
veces el Gobierno.

Presidente, decía que hoy arranca la pantomima 
más grande que se hace en el Congreso de la 
República, porque aquí no hay posibilidad de 
modificar de manera alguna el Presupuesto 
presentado por el Gobierno nacional, a no ser que 
haya un aval, cosa que muy pocas veces sucede y 
aquí nosotros actuamos permanentemente como 
los notarios del Gobierno nacional, esto es hoy, 
el Congreso es una gran notaria, no es otra cosa 
distinta.

Pero yo sí recuerdo hace unos años cuando estaba 
el Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos, 
el Centro Democrático era oposición, muy por el 
contrario de las intervenciones que he escuchado 
por parte de los miembros del Partido de Gobierno, 
o sea, oía a Édward Rodríguez, los oía vociferar, 
gritar, decir que cómo podía ser que nos entregaran 
un Presupuesto que no tuvimos ni siquiera un día 
para leer los que somos miembros de esta plenaria y 
no de las comisiones económicas, afortunadamente 
hay algunos de nosotros, que estamos juiciosos y 
tenemos algunos de nuestros miembros de las UTL 
haciendo un seguimiento desde el primer debate y 
demás y de esa manera llegamos preparados a este 
debate, pero la realidad es que es penoso, penoso, 
que nosotros tengamos que aprobar en un día la ley 
más importante posiblemente que aprueba este, sin 
poder hacerle ni una sola modificación, pero además 
de eso en una carrera contra el tiempo, porque si 
no lo hacemos, nos gana el Senado y según usted 
Presidente, que yo lamento lo que usted acaba 
de decir, que es técnica legislativa, que nosotros 
tengamos que asumir el texto de Senado en caso de 
que nos ganen la carrera contra reloj porque si no 
entonces pues no hay aprobación del presupuesto 
y, por supuesto, yo supongo que eso no está en el 
interés del Gobierno, de un Gobierno que tiene las 
mayorías en este Congreso.

Luego yo sí creo que lo que dice mi compañero 
José Daniel López, no solamente tiene toda la razón, 
sino que yo creo que dentro de esta pantomima 
también hay formas y creo que esas formas tienen 
que ser respetadas aquí Presidente, porque hay temas 
de fondo, hay cosas muy graves en este Presupuesto, 
los dieciocho mil millones de pesos que le van a 

meter al glifosato, por ejemplo, son cosas realmente 
penosas y por eso Presidente yo sí le pido que aquí 
se den todas las garantías y que, si el Senado no 
quiere venir a conciliar con nosotros, pues que vaya 
el Gobierno y hable con ellos, que al fin y al cabo 
este proyecto es el proyecto insignia del Gobierno 
nacional cada año, pero además de ello en el que 
nosotros no tenemos ninguna injerencia más que 
ponerle el sello de la notaria en la que convirtieron 
este Congreso de la República, cuando decidieron 
quitarle la iniciativa en el Presupuesto. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, perdón 
Representante, doctor Édward hasta por dos minutos 
en acción de réplica.

Intervención del Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez: 

Medio minuto Presidente, lo primero es destacar 
que en el diseño institucional sí digamos que la 
injerencia no está marcada sino es con un aval, eso 
lo hizo la Constitución del 91 y pues eso es otro 
debate.

Dos, Juan Carlos, nosotros en dos oportunidades 
salvamos el Presupuesto del Gobierno de Juan 
Manuel Santos, votando, recuerdo mucho en Senado 
que una vez el Presidente Uribe decía algo muy 
importante y es que las instituciones por encima de 
la política y pues bien es cierto que salvamos en esa 
época de 2016 el Presupuesto General de la Nación, 
a consideración de alguna presiones políticas que 
pues no es el debate acá de algunos sectores que fue 
muy grave en ese momento, pero el llamado es uno 
Juan Carlos, vea unamos, trabajemos sobre lo que 
realmente representa el desarrollo y sobre todo en 
medio de esta pandemia, que lo que necesitamos es 
una reactivación económica sólida que llegue a las 
regiones, que genere la vitalidad económica que se 
necesitan en esas regiones.

Presidente, de esta manera mi invitación ha sido a 
unir y a trabajar, que ojalá Senado y Cámara puedan 
llegar a un texto digamos que conjunto y pues, pues 
sí eso, pues según usted me hace incoherente, no al 
contrario, me hace mucho más coherente, nosotros 
tenemos que pensar en grande y dejar de dividir al 
país, tratar los temas importantes como usted plantea, 
el tema del Presupuesto, maravilloso, pero eso es 
otro debate, aquí trabajemos es sobre la grandeza y 
no sobre de pronto la mezquindad de argumentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda: 

Muchas gracias Presidente, como para darle 
contexto a lo que usted dijo que coincido plenamente 
con ello, yo creo que aquí es bueno hacer unas 
precisiones.

Primero, no hace ni siquiera mes y medio que 
las Comisiones Económicas venimos estudiando el 
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Presupuesto, el Presupuesto es una serie de etapas 
que comienzan el último día de marzo, al último 
día de marzo el Gobierno nacional tiene que tener 
presentado lo que se llama el anteproyecto del 
Presupuesto General de la Nación para el año siguiente 
y desde ahí las Comisiones Económicas tenemos que 
comenzar a evaluar, ejecución presupuestal del año 
inmediatamente anterior, déficit fiscal, cumplimiento 
de los indicadores macroeconómicos, deuda como 
porcentaje del producto interno bruto, la situación 
monetaria, cambiaria, crediticia, la tasa de cambio 
etc., o sea, las Comisiones Económicas desde el 
mes de marzo tenemos que empezar a estudiar la 
preparación de lo que va ser el Presupuesto General 
de la Nación vigencia año siguiente.

La última década del mes de julio, es decir, entre 
el 20 y el 30 de julio el Gobierno nacional, tiene 
que presentar el proyecto, ya no el anteproyecto y 
ese proyecto es el que comienzan o comenzamos a 
estudiar las Comisiones Económicas, que dicho sea 
de paso somos cerca de 120 congresistas sumados 
todas las Económicas del Senado y Cámara, ese 
Presupuesto tiene unas fechas, que están dadas por la 
Constitución, una es el 15 de agosto, otra es el 30, otra 
es el 15 de septiembre, otra es el 20 de octubre, esos 
no son fechas caprichosas, son fechas establecidas 
constitucionalmente.

¿Qué es lo que nosotros hemos hecho en 
las Comisiones Económicas?, yo no diaria que 
hacemos la veces de notarios, hemos impactado este 
presupuesto, miren ustedes, el presupuesto inicial, el 
anteproyecto era de 283 billones de pesos y hemos 
aterrizado con uno de 314 billones, tenemos hay una 
diferencia de cerca de treinta billones de pesos de 
más, producto de la inversión enorme que tendremos 
que hacer después de la pospandemia, producto de 
las circunstancias distintísimas que tenemos, lo que 
teníamos en el mes de marzo frente a lo que tenemos 
en el mes de octubre, 314 billones de pesos, con unos 
indicadores macroeconómicos que hemos discutido 
hasta la saciedad, con unas proyecciones, con unas 
dificultades enormes, traspasamos la regla fiscal, no 
es la ruta que estamos siguiendo en estos momentos, 
eso no ha permitido aumentar la inversión, disminuir 
el servicio de la deuda destinado para esa inversión 
que inicialmente era de 75.7 billones y lo bajamos a 
72 y empezamos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Tamayo hasta por tres 
minutos.

Doctor Óscar va a tener el tiempo necesario en el 
momento oportuno, usted también ha optado porque 
la metodología que vamos a utilizar es la debida, pero 
nosotros intervenimos por hasta por tres minutos, con 
usted y con todos en igualdad de condiciones en estos 
momentos ¿doctor Tamayo está en plataforma?

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:  

Presidente, no muy breve, yo pienso que 
sumándome a las voces es una práctica que tenemos 
reiterada de los Gobiernos, no de este Gobierno, 
sino de los Gobiernos de colocarnos contra las 

tablas frente al Presupuesto, o sea, la información 
no la entregan oportunamente, la estructuración y 
construcción del Presupuesto es un secreto para ellos, 
cuando debería ser algo de su confección público, 
ágil y eficiente en la información generalizada, pero 
no es así, terminan las Comisiones Económicas pues 
con el dominio de la información y el resto de los 
Congresistas totalmente marginados de la misma, 
sólo basados en el informe que ellos nos suministran 
que en algunos casos es buena y en otros casos pues 
es deficiente también y entonces para nosotros es 
complejo esa situación, entonces al Gobierno en 
últimas se coloca en un riesgo muy grande, que 
de pronto le salga el tiro por la culata y tenga que 
adoptar el Presupuesto por decreto, del año anterior 
sin poder implementar lo que le corresponde, porque 
este es un tema complicadísimo, al menos en las 
regiones, al menos en los sectores que a nosotros 
nos interesan, nosotros saldremos unidos los del 
Valle del Cauca a defender lo que le corresponde al 
Valle del Cauca.

En segundo lugar, saldremos a defender lo que 
tenga que ver con todo la política de paz y los 
recursos para garantizar la paz en Colombia, para 
nosotros ese legado lo defenderemos con toda 
nuestra energía y con toda nuestra fuerza.

Y en tercer orden, todo lo que tenga que ver 
con la educación pública colombiana tendrá factor 
despensa para nosotros, allí no hay punto de quiebre 
de nosotros, vamos a salir a defender esos postulados 
que han sido los postulados del Partido de la U, para 
nosotros es fundamental hacer este trabajo.

Por lo tanto, pues ahí tenemos un riesgo grande 
para el Gobierno, nosotros saldremos a defender 
eso, nos tomaremos el tiempo necesario en el 
análisis y la discusión, ya vera el Gobierno si ellos 
que colocaron contra las tablas a la Cámara de 
Representantes, a las plenarias, pues si es el tiempo 
para ellos suficiente con tener que adoptarlo por 
decreto. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo: 
Gracias Presidente, me parece que en estas 

discusiones usted solo hizo una mención a lo que 
le decía Senado, yo creería que debemos continuar 
Presidente, yo puedo decir de las Comisiones 
Económicas lo siguiente, yo a pesar de no hacer 
parte de ellas, sabemos que todos tenemos el 
derecho a participar en las comisiones distintas a la 
que pertenecemos, yo ejemplo, cito siempre a hacer 
discusiones a las comisiones conjuntas y además 
presento inquietudes a través de derechos de petición 
como nos da la facultad en términos muy cortos, 
la compulsión  a los congresistas al Ministerio 
de Hacienda, que si me permiten Presidente, con 
todo respeto, quiero que haga parte ejemplo unas 
repuestas a unos interrogatorios que le hicimos al 
Ministerio de Hacienda y yo creo que eso ayudaría 
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mucho en las inquietudes que todos tenemos frente 
a la población, frente a la ciudanía, frente a los 
intereses de cómo se financia el 2021, sin hacer 
más una ley de financiamiento, como la hicieron 
anteriormente, que no era sino una tributaria, que 
todos pensamos que podía llegar, pero que mayoría 
opto por ejemplo hacer los créditos internos, externos, 
para no llevar a este país a una nueva tributaria, 
cosa como esas son puntos que hicimos nosotros 
a las comisiones, al Ministerio de Hacienda y que 
pudimos participar en las discusiones que tuvieron, 
todos tenemos el derechos, todos tenemos además 
la obligación, si tenemos inquietudes de participar 
en cualquier comisión, yo soy de la Segunda y sí 
quiero debo y tienen la obligación de que participen 
en las Comisiones Primeras o en las Comisiones 
Económicas ese es un derecho que tenemos todos, 
eso no es disculpa decir hoy que una discusión que 
podamos dar es algo que lo vamos a conocer hoy 
no, es algo que tenemos la obligación de conocerlo 
desde antes, aun desde el mismo momento en que lo 
conocieron las comisiones económicas.

Presidente, empecemos el debate para poder 
hacer las discusiones que nos corresponden frente 
al Presupuesto como algunos nos gustaría hacerlo 
y como la hicimos oportunamente también, sino 
hiciéramos parte de las comisiones económicas. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Moción de orden el doctor Óscar Tulio Lizcano, 
está presente en el recinto, por favor sonido para 
él allá en su curul, moción de orden hasta por dos 
minutos.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:   

Gracias señor Presidente, muy preocupado, 
demasiado preocupado, porque es la tercera vez que 
vengo aquí presencialmente y encuentro una falla 
reiterada que es el sonido, virtualmente es mejor 
escucharlos desde la casa a los compañeros, pero 
aquí hay una falla muy grande defectuosamente, 
en el tema del sonido, no escuchamos nada, no hay 
claridad la verdad es que a ver si mejoran ahora el 
sonido, yo le pediría al señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario sobre la inquietud del doctor Lizcano 
por favor usted se manifiesta y ordena a los técnicos 
de sonido que mejoren el sonido al interior del Salón 
Elíptico, porque pues nosotros hemos considerado 
desde hace varias semanas que la presencia física 
de algunos Representantes obviamente tiene 
que obedecer, a que exista el audio necesario y 
no exclusivamente la plataforma, el audio de la 
plataforma, más allá de las pantallas donde se está 
observando la intervención, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, paradójicamente el doctor 
Óscar Lizcano se oyó estupendamente bien, es 
que esto está unido también señor Presidente, a los 
equipos que usan los Honorables Representantes, a la 

conectividad que tienen en cada una de sus ciudades 
y obviamente a unos se les escucha excelente y a 
otros no, indudablemente que esto no justifica 
para que aquí podamos ampliar el sonido en unas 
plataformas extras de parlantes y demás y entones 
estamos ajustando cada vez de mejor manera esta 
situación señor Presidente y es una requerimiento 
que estamos haciendo a la Dirección Administrativa, 
pero ellos nos han atendido en debida forma y vamos 
a procurar poco a poco mejorar cada vez más este 
problema que tenemos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto señor Secretario, es la 
oportunidad también de solicitarle a los presentes 
en esta y anteriores sesiones y en las futuras, que 
los corrillos no nos ayudan, que los cometarios en 
voz alta dificultan la escucha de los restantes y la 
responsabilidad aquí si es compartida, yo hare 
uso de hacer señalamientos directos, respetuosos 
cuando esto suceda, para que nos permitan escuchar 
debidamente las intervenciones en el Salón Elíptico, 
que no es fácil en algunos momentos de las sesiones 
y eso que estamos en la semipresencialidad, doctor, 
doctor John Jairo Cárdenas bien pueda hasta por tres 
minutos y procedemos entonces con la ponencia 
negativa.

Intervención del Representante John Jairo 
Cárdenas Morán: 

Muchas gracias señor Presidente, quiero 
llamar la atención de todos los colegas sobre una 
circunstancia que por lo menos a mis ojos no 
resulto clara en el tramite hasta ahora del proyecto 
de ley, estoy haciendo referencia concretamente al 
hecho de que no tenemos un informe de ejecución 
presupuestal del presente año, yo tengo la sospecha 
de que si hiciéramos un esfuerzo de evaluar 
críticamente, lo que ha sido la ejecución del presente 
año seguramente tendríamos unos resultados 
particularmente digámoslo así curiosos, curiosos 
porque yo creo que la ejecución presupuestal incluso 
de entes como el FOME es baja, es muy baja, la 
pregunta que yo me hago colegas es ¿qué va a pasar 
con esa combinación de recursos?, creo yo que se va 
a presentar en casi todas las entidades.

Lo segundo, sobre lo que deseo llamar la atención 
de todos los colegas es lo siguiente, en una dirección 
que yo llamaría keynesiana, nosotros estamos 
aumentando el gasto con la intención obviamente 
de que este se convierta en una palanca poderosa 
que contribuya al rebote de la economía, es decir, 
que en una caída vertical como la que se produce 
pues también tengamos una reacción más o menos 
parecida.

No obstante eso, yo quiero llamar la atención 
de todos los colegas sobre algunos asuntos que a 
mí juicio son indispensables de tener en cuenta, lo 
primero, es que una parte muy importante de los 
ingresos, van a correr a cuenta de un incremento de 
la deuda y que por supuesto emerge la preocupación 
de la sostenibilidad de la misma y emerge también 
la posibilidad de que nosotros frente a una caída 
con resultado de que las calificadoras de riesgos nos 
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disminuyan la calificación de una caída eventual 
de los recursos del crédito, tengamos al final es 
estrecheces, estrecheces, por eso deseo llamar la 
atención de todos ustedes de que aquí estamos 
haciendo un trámite de un Presupuesto que tiene 
unos ciertos niveles de riesgo significativos en mi 
opinión.

Finalmente, quiero llamar la atención de todos 
ustedes colegas en lo siguiente, mientras que nosotros 
estamos haciendo un esfuerzo enorme en materia de 
gasto, yo creo que la reacción del sector financiero 
sigue siendo muy precaria, yo sigo demandando que 
el sector financiero en esta coyuntura y para efectos 
de reactivación económica, baje de manera mucho 
más significativa las tasas de interés.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase entonces, darle lectura 
a la proposición con la que termina el informe 
de ponencia negativa y antes obviamente de 
someterla a consideración le vamos a dar el uso de 
la palabra a algunas personas pertenecientes a los 
partidos de oposición, quiero contarle a la plenaria 
que en la discusión de la proposición negativa al 
Presupuesto, intervendrán los partidos firmantes 
de esa proposición, no los partidos de Gobierno y 
en la proposición positiva al Presupuesto General 
de la Nación intervendrán los partidos firmantes 
de esta proposición, no los partidos de oposición, 
ese es el acuerdo que hemos hecho con ellos para 
que de manera respetuosa nos dirijamos sobre el 
Presupuesto por partidos sin necesidad de entrar en 
una discusión que de pronto no nos conduce a nada, 
vamos a respetar el uso de la palabra de los partidos 
de la proposición negativa y vamos a respetar el 
uso de la palabra de los partidos de la proposición 
positiva.

Los tiempos de la proposición negativa ya están 
establecidos, van a intervenir seis personas de la 
oposición por diez minutos cada uno y los tiempos 
de los partidos de Gobierno e independientes sobre 
la proposición positiva, también obviamente se 
van a organizar a través del chat oportunamente 
en contados minutos, que permita organizar y 
coordinar a través de los voceros la intervención 
de los miembros de los partidos, una vez terminen 
ellos votamos la proposición positiva y nos vamos 
al articulado, hay un número importante de artículos 
sin proporciones, los vamos a votar sin discusión y 
ahí si empezamos la discusión con los coordinadores 
ponentes, que mencione el doctor José Eliécer  y el 
doctor John Jairo Roldán, entonces señor Secretario 
bien pueda darle lectura a la proposición con la 
que termina el informe negativo a la ponencia de 
Presupuesto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esta proposición negativa fue publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1108 de 2020, ya está 
subsanada la situación que no aparecía la publicación 
1108 de 2020 es la Gaceta y en su proposición final 
dice lo siguiente:

Por las razones antes expuestas, archívese el Proyecto 
de ley número 296 de 2020 Cámara y 185 de 2020 
Senado, por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital y Ley de apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 2021, 
los Congresistas Katherine Miranda, Partido Alianza 
Verde y Catalina Ortiz, Partido Alianza Verde, quienes 
suscriben la ponencia negativa buscando repito que se 
archive este proyecto.

Ha sido leída señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración la proposición con la que termina 

el informe de ponencia negativa, vamos a dar entonces 
el uso de la palabra a seis Representantes de los partidos 
proponentes, firmantes de esta ponencia, por diez minutos 
cada uno, lo que nos suma una hora, en ese momento 
sometemos a consideración ya definitiva, se cierra la 
discusión de la proposición negativa del Presupuesto, 
de la ponencia y leemos la proposición de la ponencia 
positiva y ahí damos el uso de la palabra a los partidos 
de Gobierno de manera organizada, previamente 
establecida, tiene el uso de la palabra la Representante 
Catalina Ortiz, Partido Verde, departamento del Valle 
del Cauca, hasta por diez minutos, es bueno también 
aclarar que los tiempos en estas intervenciones no son 
prorrogables, a los diez minutos si no ha terminado se 
silencia el micrófono del interviniente.

Intervención de la Representante Catalina Ortiz 
Lalinde: 

Gracias Presidente, colegas con los buenos días, 
quiero exponer esta ponencia de archivo al Presupuesto 
General de la Nación, porque este Presupuesto 
definitivamente no responde a la necesidad de 
reactivación económica y a las realidades que afronta el 
país actualmente.

Primero, porque no se nos especifica como Congreso 
y como ciudadanía, el detalle, las estrategias que van a 
permitir impulsar a las empresas y a recuperar al país.

Segundo, porque estamos frente a un presupuesto 
desfinanciado, algunas cadenas, tiene muchas 
cenicientas, muchas áreas que son muy sensibles para 
la recuperación del tejido empresarial y que no están 
financiadas. 

Tercero, porque esto es un cheque en blanco, que no 
solamente va a poder facilitar la venta de activos, sino 
que nos puede llegar a una posible próxima Reforma 
Tributaria y ni hablar de los congelamientos a que tiene 
lugar cuando el presupuesto está desfinanciado.

El panorama general del Presupuesto, ¿cuál es la 
idea central?, que si bien este Presupuesto tiene cosas 
positivas, no responde a las necesidades de recuperación 
económica que requiere el aparato productivo, estamos 
ante unas situaciones absolutamente extraordinario, pero 
en lugar de tomar medidas igualmente extraordinarias, 
este Presupuesto está lleno de inercia, está lleno de 
más de lo mismo, está compuesto   igual a como ha 
sido compuesto, como se ha hecho los últimos diez 
presupuestos, o sea, que perdimos la oportunidad de 
hacer un rompimiento y tenemos un presupuesto, 
sencillamente, absolutamente inercial.

Desde el principio hemos dicho esto es un Presupuesto 
que sólo cuadra en PowerPoint, sólo cuadra en las 
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presentaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, del Departamento Nacional de Planeación, 
cuando ha venido la Contraloría, cuando vino el Banco 
de la República, las cifras que nos presentaron, no tenían 
nada que ver con las cifras del Gobierno.

Hay que arrancar diciendo que tiene cosas positivas 
este Presupuesto, el 40% aumenta la inversión de un año 
a otro, eso definitivamente es expositivo, así como el 
aumento en los sectores de salud y educación, aumentos 
históricos, que para sectores que son sin duda importantes 
para la economía nacional y sin duda también el 
trasladar algunos recursos para el servicio de la deuda a 
la inversión, ha sido una de las cosas importantes de toda 
la discusión de este proceso presupuestal, pero esto no es 
suficiente para votar este proceso positivamente.

La recuperación económica del tejido empresarial 
debería ser uno de los puntos centrales del Presupuesto 
General, pero no lo es, si bien nos dice el DANE, que las 
empresas aportan más del 80% del empleo, el 60% de las 
mismas ya están diciendo que tienen altísimas perdidas, 
mucho se ha mencionado el tal plan de reactivación 
del Presupuesto, pero de nuevo esto no es claro, ni 
tiene suficiente recursos cuando se sabe que el sector 
productivo es el que impulsará e  país, nos enfrentamos 
a un Presupuesto que tiene poco de apoyo al empleo y a 
la nómina empresarial.

De otro lado nos hablan de un efecto rebote, un 
efecto de rebote que no vemos cómo se va a poder dar 
si precisamente no se está apoyando a las empresas 
de manera decidida y de nuevo con unas cifras 
absolutamente inciertas, por un lado el Gobierno dice 
que este año vamos a decrecer al 5.5 y que el año 
entrante vamos a subir al 6.1, pero la OSD no piensa lo 
mismo, la OSD piensa que este año vamos a decrecer 
al 6.6, el Fondo Monetario Internacional cree que la 
caída este año va ser de 8.2 y para mirar qué va a pasar 
en el año entrante, si bien el Gobierno nos habla de un 
crecimiento del 6.1, el Banco de la República dice que 
en el mejor de los casos sería del 3.3.

Además, como lo menciona muchas personas que 
han hecho un seguimiento este proceso presupuestal y se 
evidencia de los comentarios de mis colegas con respecto 
a cuando recibimos este Presupuesto, precisamente para 
tener este debate hoy, no tenemos suficiente nivel de 
detalles, de desagregación, por destinación específica, 
que permitiera una mayor transparencia y realmente 
poder hacer control al plan de recuperación.

Vamos a arrancar con tres de los sectores digamos 
cenicienta, industria y comercio, la idea principal es que 
el mayor lunar del Presupuesto, es que deja a un lado a 
las empresas que no cuentan con altos recursos, siendo 
las más afectadas por el confinamiento, se necesitaban 
medidas mucho más agresiva, nos llenaron de crédito 
de segundo piso, los más tradicionales y además que 
ahora con las dificultades de la pandemia va ser aún más 
difícil que las empresas puedan acceder a estos recursos, 
por ejemplo el 61% de las empresas de comercio, 
manufactura, servicios y construcción, presentaron una 
reducción alta de flujo de caja para el mes de julio y de 
estas en 30% manifiesta haber tenido dificultades en 
acceder a servicios financieros.

En el término de la nómina empresarial sin duda 
celebramos que el PAE haya aumentado en 10%, los 

recursos para algunos de los sectores más afectados 
y para mujeres, pero no se compadece la derecha y el 
tamaño del problema con un aumento de apenas el 10%, 
en términos de personas ocupadas en estos sectores, la 
caída es pues del 21% y sólo vamos a hacer un pequeño 
aumento del 10% en la nómina, son 659 mil millones de 
pesos que se destinaron al sector de comercio, industria 
y turismo, pero no tenemos el detalle de cómo se va a 
distribuir esta plata y así es muy difícil hacer un control 
riguroso.

Ciencia y tecnología, otra de las cenicientas, muchos 
de nosotros seguimos soñando con que este sea un país 
avanzado tecnológicamente, pero los números dicen 
otra cosa, es claro que la ciencia y la tecnología no tiene 
ninguna relevancia en la agenda política del Gobierno, 
porque está recortando el sector que tiene más potencial 
de productividad y generación de empleo, de nuevo no 
se presenta el detalle sólo nos dan el no solo sabemos 
que es uno de los presupuestos más bajos, el más bajo 
después de deporte, el presupuesto para este sector es de 
trescientos diez mil millones, más de 60% de este recurso 
va a investigación, pero no sabemos si esa investigación 
como le va a pegar a la recuperación económica y como 
realmente está pensado alrededor de la recuperación 
económica.

Hay que recordar que nosotros apenas invertimos 
el 0.24% del PIB en ciencia, tecnología e innovación, 
mientras que en países desarrollados invierten hasta 
el 3.5 y mientras que la meta de país, de Estado 
colombiano debe ser alrededor del uno y no se puede 
terminar de hacer un análisis del Presupuesto Nacional 
sin pensar y sin mirar el tema de la cultura y la economía 
naranja, el Gobierno viene hablándonos de ese tema 
de su campaña y nos habló de exprimir la naranja en el 
Plan Nacional de Desarrollo, pero la verdad es que se 
van a podrir esas naranjas, porque no habido como, no 
habido los recursos para cumplir la promesa de proveer 
de bienes y servicios al sector, para el  desarrollo  de las 
industrias culturales y así comentar su integración frente 
a mercados internacionales, que generen un verdadero 
valor agregado, el Presupuesto no deja mentir el de 
cultura es de los presupuestos de inversión más bajos 
365 mil millones, en todo el proyecto, eso es todo. 

Recordemos que nosotros apenas estamos invirtiendo 
en cultura el 0.12%, de todo el Presupuesto General de la 
Nación, en este sentido aunque la industria de turismo, 
gastronomía, producción audiovisual y creación de 
software y otros han sido afectados por las medidas más 
severas de confinamiento, resulta paradójico que nos 
digan que vamos a crecer, cuando a estas empresas no 
se les está inyectando ningún recurso adicional.

Tampoco se nos puede olvidar que los beneficios 
tributarios que se despertaron en la última reforma no 
son suficientes y además no van a poder cumplir con 
los requisitos necesarios para poder acceder a ellos, 
en la medida en que la pandemia tiene tan afectados 
a estas empresas, va a ser difícil que tengan los 
recursos de inversión y los recursos y se generen los 
trabajos necesarios para poder acceder al beneficio 
tributario, entonces tenemos unos beneficios para 
este sector que tampoco se van a materializar.

Para terminar y en nombre de los que suscriben 
esta ponencia, de queremos reiterar nuestra 
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preocupación, queremos reconocer los aspectos 
positivos, pero definitivamente sin claridad en el 
detalle, con unas cifras absolutamente dudosas, con 
estrategias contradictorias y sin los ojos puestos en 
estos sectores cenicienta, que son importantísimos 
para tejido empresarial y para el empleo y para la 
recuperación con empleo, será muy lento y muy 
complicado el camino para nuestra reactivación. 
Muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Catalina Ortiz por la 
disciplina con el tiempo, Representante Ángela 
María Robledo sobre esta proposición de archivo, 
hasta por diez minutos improrrogables, Colombia 
Humana Bogotá, bien pueda.

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:    

Gracias Presidente y muy buenos días para 
todos y todas, yo apoyo esta ponencia negativa 
que presentan las Representantes Catalina Ortiz y 
Katherine Miranda, habíamos hecho en la sesión que 
tuvimos la oposición, como ejercicio del derecho a 
la oposición, una sesión con el Ministro de Hacienda 
respecto a cuáles eran nuestras inquietudes sobre este 
Presupuesto, coincido con muchas de las inquietudes 
que han presentado nuestros colegas, yo llevo doce 
años en el Congreso de la República y la verdad 
es que el debate en plenaria sobre el Presupuesto 
es muy corto, no es deliberativo, uno reconoce la 
tarea que hacen los colegas en Comisiones Terceras 
y Cuartas, pero es muy poco el tiempo que hay, 
pero bueno habíamos hecho una revisión general, la 
verdad es que porque apoyo esta ponencia negativa.

Lo primero, es porque coincidido con la 
Representante Catalina, uno esperaría un presupuesto 
con una fuerza enorme, en fortalecer la política social 
de un país donde la pobreza, según los resultados del 
DANE ha crecido de manera alarmante, casi 800 mil 
personas entran a la pobreza extrema, familias que 
tienen menos de 120.000 pesos al mes para subsistir 
y ha crecido la pobreza, eso de acuerdo con estas 
alertas que ha puesto la CEPAL, que en América 
Latina tendríamos cerca de 85 millones de personas 
más entre pobreza tanto para América Latina y en la 
pobreza extrema.

En segundo lugar, entonces digo no se enfoca a 
ese elemento de política social, no hay una tarea de 
reactivación, está hubiera sido la oportunidad para, 
la renta básica que activa y reactiva la economía, 
del país hubiera sido fundamental, son los hogares 
colombianos, son las mujeres, estas que llaman 
a amas de casa, las que han movido es economía 
doméstica esencial y hubiera sido la oportunidad 
para haber fortalecido este ingreso solidario que sólo 
de 160.000 pesos, que como decía el economista 
Luis Jorge Garay fundamentalmente lo que genera 
es una subsistencia y no una condición de digamos 
de vida digna para las personas.

Es un presupuesto que va a beneficiar 
fundamentalmente a la deuda pública, los bancos, 
a la banca nacional e internacional, aun cuando 
se logró una disminución y una reorganización de 

esos recursos para apalancar salud y educación, 
pero el pago de la deuda ocupa cerca de setenta 
billones de pesos, eso es desmedido, América 
Latina está haciendo propuestas para buscar con la 
banca internacional, propuestas de pago de la deuda 
internacional, el FOME no se fortalece, el FOME 
se disminuye y como decía Jhon Jairo Cárdenas no 
habido un informe claro y contundente respecto a 
cuál ha sido la ejecución del FOME.

En el caso de las mujeres hay un avance en 
términos digamos de planeación estratégica, en 
generar ese trazador de género, pero son cuatro 
variables que están totalmente desfinanciadas y la 
que mayores recursos tiene, están destinados para el 
Departamento de Prosperidad, pero el Departamento 
de Prosperidad no solo desarrolla programas, para 
las mujeres sino en general para las familias más 
pobres de Colombia.

La política de salud sexual y reproductiva y 
reproductiva, está absolutamente desfinanciada y ha 
sido una de las alertas que se ha puesto por parte 
de organizaciones de mujeres, respecto a lo que está 
ocurriendo con los derechos sexuales y reproductivos 
para las mujeres hay muchísimos datos que muestran 
que las mujeres en esta época de pandemia no han 
tenido condiciones para hacer realidad esa política 
de control sexual y reproductivo y esto va a generar 
unas condiciones de pobreza enorme.

Los resultados muestran de un estudio de Libardo 
Sarmiento, que los sectores de cuidado remunerados, 
los sectores de confección, los sectores de agricultura 
y de cultura, son los más golpeados, de cultura el 
-30% del crecimiento van a tener y no hay como 
decía Catalina una respuesta contundente para ellos, 
tuvimos una audiencia y estamos presentando una 
proposición para que se logre invertir un billón de 
pesos en el sector de cultura, que en la audiencia que 
tuvimos en la Comisión Primera presentaron el plan 
de salvamento del sector de artes y cultura que no 
ha tenido ninguna respuesta por parte del Ministerio 
de Cultura.

Vamos a presentar también una proposición para 
fortalecer el Sistema Nacional de Cuidados, una 
iniciativa que yo he presentado en el Congreso de 
la República hace seis años y que no sale de los 
escritorios de los burócratas de Planeación Nacional 
y que no se ha consolidado, Bogotá acaba de en nueve 
meses desarrollar el Sistema Distrital de Cuidado y 
empezar ese camino y aquí no hay ningún avancé 
que tenga que ver con fortalecer la infraestructura 
para la vida, para que de esa manera la vida de las 
mujeres no se vea de forma tan afectada, la educación 
hemos pedido matrícula cero, habido un esfuerzo de 
los gobiernos locales, pero el Gobierno nacional no 
ha tenido una respuesta fundamental frente a esta 
iniciativa.

Por todas estas razones decimos un presupuesto 
muestra dónde están las apuestas de un Gobierno 
y aquí están puestas en la banca y en la guerra, es 
muy poco lo que se avanza en política social y en el 
tema de las mujeres, las jóvenes y las niñas, las más 
afectadas por esta pandemia no hay verdaderamente 
avances, por estas razones me sumo entonces a esta 
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ponencia negativa y estaremos en toda la disposición 
de sustentar las proposiciones que vamos a presentar 
en el tema de paz, de financiación de la JEP, de la 
Unidad de Víctimas, del sistema nacional de el 
cuidado y de cultura. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted también Representante Robledo por el 
uso disciplinado del tiempo, hasta por diez minutos 
improrrogables doctor Jorge Gómez a nombre del 
Polo Democrático, sobre esta ponencia negativa o 
de archivo.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Gracias señor Presidente, le voy a pedir un 
favor, yo tengo una presentación la Jorge Iregui, 
empiéceme a contar el tiempo desde el momento en 
que pongan la presentación le ruego ese favor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será doctor Jorge, entonces por favor la 
presentación del doctor Jorge Gómez.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Bueno voy a empezar entonces porque también se 
trata de ganar tiempo, la tesis central que yo sostengo 
y con la que apoyo la ponencia negativa, no siendo 
los Congresistas después cuando nos recrimine la 
gente, a es que eso fue lo que ustedes aprobaron 
en el presupuesto, porque esa es la historia de este 
Gobierno, viene y pone un Presupuesto, porque 
termina imponiéndolo y todos lo reconocemos y no 
nos digamos mentiras es imposición del Ejecutivo,  
de Carrasquilla y de Duque y después las embarradas 
nos la echan a nosotros, hombre porque no hay 
plata para eso, a eso fue lo que ustedes aprobaron 
en el Congreso vaya reclámele a los Congresistas, 
cuando le reclaman al Gobierno, vaya reclámele a 
los Congresistas, dale la anterior que es el título.

Yo creo que este es Presupuesto además de 
mentiroso, es un Presupuesto hecho a la medida de 
unas intenciones torcidas, perversas del Gobierno 
nacional, ¿hecho a la medida de la intención de qué?, 
primero, la primera intención hacerlo desfinanciado 
expresamente para después hacer recortes y hacerlo 
desfinanciado sin expresarlo, o sea, está más 
desfinanciado de lo que el Gobierno reconoce, ahora 
vamos a ver unos supuestos que uno dice de donde 
lo sacaron, pues claro es la manera de justificar 
este Presupuesto mentiroso y desfinanciado con 
el propósito de que el año entrante se profundicen 
las privatizaciones, los recortes presupuestales a la 
inversión social a un más de los que ya tiene este 
Presupuesto y desde luego la decisión de endeudar 
más al país, que esa es la decisión el que tiene el 
Gobierno de Duque.

Ya la doctora Catalina lo mencionó, pero miren los 
datos, ni, no coinciden los supuestos del Gobierno, el 
crecimiento económico, ni con el Fondo Monetario 
Internacional, ni con el Banco la República, ni 
con Standard & Poor’s, con nadie coinciden los 
presupuestos de crecimiento económico, el Gobierno 
dice que vamos a tener un rebote como en V,  pero 

si uno hace la figura geométrica es una V con un 
ángulo por ahí de tres grados, que se parece más a 
una I que a una V, porque prácticamente caímos y 
vamos a rebotar inmediatamente como una bola de 
goma y eso no es así.

Pone como supuesto también una inferación 
doméstica para este año del 2.4, sin ningún soporte 
real y para el año entrante del 3, calculan una tasa 
de cambio que esa si es discutible puede ser cierta 
y una variación del PIB que ya dije no coincide con 
ninguna de las autoridades sobre el tema, este es un 
cuadro del propio Gobierno, donde está el Gobierno 
calculando, calculando que los ingresos tributarios y 
aquí está la clave de la cosa que el señor Ministro y 
el Gobierno nos tienen que explicar y los ponentes, 
cómo supone que el IVA, ¡ojo! que el IVA, va a crecer 
el año entrante el 42.4%, que dentro del recaudó de 
IVA del 2021, del 2020 al 2021 vamos a crecer casi 
14 billones y medio de pesos, ¿de dónde sacan eso?, 
sí ya le bajaron al IVA externo, en la última reforma 
tributaria le regalaron un alto porcentaje del IVA a 
las importaciones de bienes de capital, o sea, por ahí, 
por ese lado va a bajar el IVA, necesariamente y eso 
entra en vigencia el año entrante, pero por el otro lado, 
el IVA de consumo masivo del consumo de hogares 
desde luego Cámara de Representantes caer, porque 
el consumo va a caer, a mí nadie me puede decir 
que el consumo va crecer en medio de esta crisis 
económica, es decir, si recuperamos el consumo 
de enero de esta año pues sería una maravilla, pero 
eso no quiere decir que aumenten los recaudos, el 
recaudo de IVA de esa manera tan mágica como 
está creciendo y ahí no está el cuadro, pero miren 
ustedes el Gobierno contempla en los supuestos del 
presupuesto, los datos que nos entregó el Gobierno 
cuando presentó el presupuesto, que los ingresos 
corrientes de la nación, van a crecer un 13.7%, es 
decir, van a crecer dieciocho billones seiscientos 
diez  mil millones de pesos el año entrante, todo el 
mundo sabe, eso puede ser una cosa de economía 
uno, que los ingresos corrientes de la nación son 
incididos por algunas variables de la economía, 
principalmente el consumo de hogares, los ingresos 
petroleros, el precio del barril de petróleo y el PIB 
industrial, dijéramos los tres elementos que más 
inciden en aumentar o rebajar los ingresos corrientes 
de la nación, eso está académica y científicamente 
comprobado son consumo de hogares, precio el 
petróleo y el PIB industrial, ninguno de los tres va 
a crecer, el año pasado el PIB industrial creció el 
1.6%, el Gobierno se ufanaba que el crecimiento 
del tres por cinco es una maravilla, pues resulta 
que ese crecimiento no era ninguna maravilla, 
porque era crecimiento del sector financiero y del 
sector especulativo, pero de dónde saca el doctor 
Carrasquilla y los Congresistas le comen ese 
cuento de que los ingreso corrientes van a crecer 
dieciocho billones seiscientos mil millones, con 
esos supuestos creció el Presupuesto de doscientos 
setenta y uno billones en 2020, a trescientos catorce 
mil billones en 2021, pero si ustedes miran la mitad 
de ese crecimiento del Presupuesto es servicio de 
deuda y el rubro más alto del Presupuesto no es 
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educación que no nos echen cuentos, el rubro más 
alto del Presupuesto es servicios de deuda, cosa 
que hemos debido atender de primero, de primero 
hemos debido ir a decirle a los acreedores, hombre 
estamos en una situación dificilísima vamos a tener 
que dejar de pagarles, por lo menos una parte de las 
cuotas que tengamos para el año entrante, miremos 
haber como refinanciamos, cómo aplazamos, como 
cambiamos deuda de corto plazo, por deuda de largo 
plazo, cosas que se le ocurren a cualquier persona 
con dos dedos de frente, pero al doctor Carrasquilla 
no se le ocurre porque él es amigo es de engordar los 
bolsillos del gran capitalista ahí vieron sobre todo si 
es internacional, o el doctor Luis Carlos Sarmiento 
Angulo. 

Así que este Presupuesto estimados compañeros 
partiendo de sus puestos absolutamente falsos, 
incrementando rubros que no le sirven a la Nación, 
abandonó los rubros de inversión social, la 
Comisión Séptima en un trabajo juicioso entregó 
a las Comisiones Económicas no solo le entregó a 
las Comisiones Económicas un análisis de cómo 
era el decrecimiento de sector por sector, aquí hay 
una tabla, pero yo ya no voy a entrar en esas tablas 
porque el tiempo es muy breve, le entregamos en 
Comisión Séptima por unanimidad, la Comisión 
Séptima nombro una subcomisión, la subcomisión 
hizo el análisis detallado de todo lo que es la 
inversión social del Presupuesto y encontramos unos 
huecos enormes, por ejemplo, en la unidad de pago 
por capitación, esta desfinanciada, los programas 
del Ministerio de salud, están desfinanciados, las 
pensiones de Colpensiones están desfinanciadas, 
están desfinanciados los programas de tuberculosis, 
los programas de leishmaniasis, o sea, hay una 
serie de cosas absolutamente desfinanciadas en este 
Presupuesto y hago una pregunta final porque creo 
que se me está acabando el tiempo ¿Por qué se les 
ocurrió meter en el presupuesto un artículo dice 
que dice, que autorizan al Gobierno para comprar 
los activos de Saludcoop a precio comercial? Esa, 
si nos la tienen que explicar bien explicadita, 
porque los activos de Saludcoop, acuérdense todos 
que la Contraloría General de la República en su 
momento dijo que el robo de Saludcoop equivalía 
por lo menos a 1.4 billones de pesos, que se 
robaron de la unidad de pago por capitación que le 
entregaban a Saludcoop, para ellos comprar activos 
propios y activos incluso que no tenían que ver con 
salud, acuérdese de las famosas canchas de golf 
y acuérdese de los famosos condominios, y ahora 
resulta que el Gobierno nacional va a acudir a ese 
gran desfalco de la Nación comprando los activos 
a precio comercial, esa si me la tiene que explicar 
el doctor Carrasquilla, me la tiene que explicar 
señores Congresistas que aprobaron esta ponencia, 
de donde acá unos activos que fueron producto de 
plata robada, de plata defraudada a la nación y a 
la unidad de pagos por capitación ahora vamos a 
ir todos los colombianos con los impuestos de la 
Nación y con el endeudamiento a comprársela a esos 
señores, ya  está en liquidación, a esa liquidación 
a precio comercial, yo esa, esa, mejor dicho como 

decimos tíreme ese trompo en una uña, porque no 
entendemos de dónde sale esa autorización expresa 
que está en el Presupuesto.

Así que yo concluyo invitando a mis compañeros 
a que votemos negativamente este, este proyecto 
de Prepuesto, absolutamente dañino para el 
interés de la reactivación económica, en la misma 
Comisión Séptima hicimos una propuesta final, 
si ustedes miran en el informe que presentó la 
Comisión Séptima a las comisiones económicas, 
en ese informe le sugerimos respetuosamente a las 
Comisiones Económicas que con templen como 
uno de los mecanismos para atender las necesidades 
presupuestales de largo plazo a baja tasa de interés 
fundamentado en emisión monetaria que es lo que 
recomiendan todos los expertos que saben del tema, 
pero el doctor Carrasquilla es el único que lo han 
utilizado en todas partes de manera correcta.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Katherine Miranda hasta por diez 
minutos Partido Verde Bogotá, improrrogables bien 
pueda, está presente en el Salón Elíptico, que le den 
por favor sonido.

Intervención de la Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña:

Gracias señor Presidente, creo que voy a omitir que 
históricamente el Presupuesto General de la Nación 
ha sido aprobado en este Congreso sin la mayor 
deliberación y a pupitrazo limpio, tal como paso en 
las Comisiones Económicas, donde 119 artículos 
fueron aprobados en tres horas, lastimosamente va a 
pasar lo mismo en este Presupuesto, el cual muchos 
de nuestros compañeros lo conocieron hasta el día 
de ayer y tiene 130 artículos, esperamos realmente 
que se dé una discusión juiciosa del mismo.

Comienzo mi intervención anotando que 
tenemos dos problemas importantes que claramente 
no podemos obviar, uno, esto es un Presupuesto 
que está desfinanciado estructuralmente, es un 
Presupuesto del cual nos están hablando de 314 
billones de pesos, pero la realidad es otra, es que esa 
plata no está y dos, hay un proyecto de ley, tiene que 
ver mucho con el Presupuesto y es el proyecto de ley 
que busca que Colombia se endeude en 51 billones 
de pesos.

Comienzo con el primer problema, el 
Presupuesto que ustedes están aprobando hoy, 
claramente desfinanciado por falsas expectativas de 
crecimiento en la economía, tanto en el 2020, como 
en el 2021, esto no me lo estoy inventando yo, ni 
es un cuento de la oposición o del castrochavismo, 
el DANE se lo dijo usted señor Ministro en agosto, 
que habría una caída de -7,4% en la economía, lo 
reafirmó también el Fondo Monetario Internacional 
en septiembre, donde dijo que el decrecimiento iba 
a ser menos 8,2% y lo volvió a decir el Banco de 
la República en las comisiones conjuntas, donde 
muchos de ustedes estaban y yo también ahí, 
donde dijo que la economía caería un -8,5%, a este 
respecto yo le pregunto a usted señor Ministro, 
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¿presentó el Ministerio de Hacienda un Presupuesto 
acorde a la realidad fiscal del país, un Presupuesto 
bien planificado, responsable con los gastos del 
país?, la respuesta es no, la respuesta es no, acá se 
le mintió al país, al Congreso, a los ciudadanos, 
la realidad es que no tenemos los ingresos fiscales 
para el 2021, al momento nosotros no tenemos ni 
idea como la caída de la economía va a repercutir 
en el recaudó fiscal, esto claramente se traduce en 
un menor nivel de financiación de los proyectos de 
Presupuesto, mire en primer debate las comisiones 
conjuntas celebramos claramente, incluyéndome, el 
aumento de la inversión en 3,7 billones de pesos y 
la redistribución de recursos en unos sectores muy 
específicos que consideramos nosotros claves para 
la reactivación económica y para el desarrollo, pero 
esto no se va a lograr, esto no va a ser real, ustedes 
Congresistas van a votar por un Presupuesto, donde 
se les prometió proyectos para sus regiones, donde 
se les dijo que el Presupuesto era 314 billones de 
pesos, para financiar estos gastos basados en una 
caída de la economía en -5,5%.

Sin embargo, varios expertos han sugerido que 
de cumplirse la tasa de decrecimiento del Banco de 
la República, que es de -8,5%, habría 12 billones de 
pesos menos de recaudo, 12 billones de pesos menos, 
claramente acá estamos votando muchos proyectos 
para las regiones, para sectores importantes del país, 
pero digámosle la verdad al país, el próximo año esa 
plata no va a estar, mucho de esos proyectos van 
a estar desfinanciados, me gustaría que el Ministro 
antes de que está plenaria votará el Presupuesto 
nos diera a conocer que sectores, ustedes no van a 
ser capaz de cumplirle por haberle mentido al país, 
Viceministro, porque no le decimos lo que usted 
le dijo a la revista Dinero que teníamos nosotros 
y que tenía el Banco de la República, el Fondo 
Monetario toda la razón, que el decrecimiento no va 
ser de menos 5,5% si no va a ser muchísimo mayor 
y entonces por qué no nos cuenta cómo esto va a 
repercutir en el Presupuesto para el próximo año, 
eso me parece importante que este Congreso lo sepa.

Segundo problema, se le dio contentillo a la 
opinión pública con el aumento de la inversión de 
sectores, pero también contémosle al país que se 
está adelantando un cupo de endeudamiento por 
51 billones de pesos, así dejando desfinanciado 
los próximos gobiernos, una deuda de la cual no 
sabemos ni las condiciones, ni cuál es el detalle 
para honrar este compromiso y en cuántos años se 
espera que Colombia pague esa deuda, tampoco 
tenemos ni idea cuáles serán los posibles usos de 
ese cupo de endeudamiento, ni en qué sectores o en 
qué proyecto se va a gastar ese dinero, yo creo que 
hay que decir las cosas como son, las cosas por su 
nombre, nos quieren meter en una aprobación de 
un cupo de endeudamiento por varias razones y es 
ustedes incumplieron las promesas de campaña, no 
ha habido una lucha real contra la corrupción, en 
evasión, elusión estamos graves, se ha mejorado un 
poco pero todavía lejos de las promesas de campaña, 
le tienen miedo a una reforma tributaria justa, real, 
donde paguen los que más plata tienen, solamente le 

quieren salvar la imagen al Presidente Iván Duque 
y no afectar la financiación electoral del uribismo, 
para las próximas elecciones, por eso le tienen 
miedo a una reforma tributaria justa, equitativa y por 
eso nos quiere meter este cupo de endeudamiento, 
mire hay tres maneras para honrar la deuda a la cual 
nos van a meter en este Congreso de la República.

1. Que el desempeño de la economía para el 
próximo año sea totalmente excepcional, cosa 
que dudamos mucho.

2. Un desempeño asombroso en las exporta-
ciones cosa que también dudamos mucho. 

3. Una reforma tributaria a la clase media, 
¿cuál es la real manera o cuál de estos tres 
puntos van a utilizar realmente para honrar 
esos compromisos y pagar la deuda que va-
mos a adquirir?, pues claramente la tercera, 
más impuestos para la clase media, porque 
el Ministro nos presenta un documento que 
ya lo presentó el doctor Jorge Gómez, fren-
te a que el IVA iba aumentar para el próxi-
mo año en 42%, de dónde sacan esas cifras 
tan alegres sabiendo cómo está la econo-
mía actualmente, porque no hablamos de 
lo que alguna vez tímidamente dijeron los 
ministros en medios de comunicación y 
es que posiblemente se le iban a quitar las 
excepciones a la canasta familiar, eso hay 
que decirlo, porque muy posiblemente los 
colombianos, los de a pie, la clase media, 
son los que van a tener que pagar más im-
puestos para poder honrar una deuda a la 
cual no sabemos dónde va dirigida.

No contentó con estas dos perlas un Presupuesto 
estructuralmente desfinanciado y una deuda de 51 
billones, nos salen con que tenemos que vender 12 
billones en enajenaciones, a mí no se me ocurre ningún 
otro objetivo que vender sino Ecopetrol y CÉNIT, 
empresas rentables colombianas, las más importantes, la 
Contraloría les dijo a ustedes Ministerio de Hacienda, 
que nos debía explicar las enajenaciones, nosotros 
necesitamos información detallada de esos 12 billones 
de pesos adicionales, que pretenden obtener gracias a la 
venta de Ecopetrol y de CÉNIT, usted no le ha respondió 
a la Contraloría, pero tampoco a los colombianos, yo 
creo que hay que darle la cara al país, hay que decir 
las cosas como son.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ha terminado su tiempo señora Representante, 
tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Carreño, hasta por diez minutos, partido de las Farc, 
improrrogables bien pueda, él está en plataforma.

Intervención del Representante Carlos 
Alberto Carreño Marín: 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
a todos los colombianos y a los compañeros y a 
las compañeras en la Cámara de Representantes, 
nosotros venimos haciendo un ejercicio muy 
juicioso realmente de estudio de esta propuesta de 
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proyecto de ley, para aprobar el Presupuesto para 
el próximo año el 2021 y hemos sido incluso más 
estrictos en la revisión, teniendo en cuenta que la 
situación por la que atraviesa el mundo y nuestro 
país producto del Covid pues obliga necesariamente 
a que tratemos de encontrar fórmulas para sacar la 
economía del estancamiento y de la crisis profunda 
en la que se encuentra y eso pues necesariamente 
requiere audacia en los planteamientos, en las 
propuestas y grandeza política, uno quisiera un 
Gobierno buscando fórmulas para que realmente 
la recuperación económica y social de nuestro país 
se convierta realmente en un objetivo nacional, en 
el que todos comprometidos, pues nos pagamos 
digamos en la tarea realmente de jalar, de empujar, 
de lograr, sobre aguar, superar esta situación tan 
dramática, pero esa es la realidad que eso no es lo 
que hemos visto en la discusión de este proyecto de 
Presupuesto.

Y hay que señalar algo con mucha precisión 
y los ponentes deberían explicarnos si es cierto 
que hace más de una semana no se reunían, no se 
convocaban esas comisiones encargadas del estudio 
del Presupuesto y fueron sorprendidas en el día de 
antier a altas horas de la noche, cuando tarde noche, 
cuando realmente se viene a conocer el proyecto 
para segundo debate, porque es un ejercicio que creo 
que todos hemos hecho entre el día de ayer y parte 
de la mañana y así es muy complicado, así es muy 
difícil discutir un proyecto de ley con semejantes 
implicaciones, obligados por las circunstancias 
que decimos nosotros, le son útiles es al Gobierno 
de hacerlo contrarreloj, como aquí ya se ha 
señalado, eso es un primer elemento que queremos 
dejar sentado para explicar nuestra posición y de 
acompañar esta proposición, para que este proyecto 
realmente no siga su curso en la discusión en el 
Congreso y el llamado pues por supuesto a que 
revisemos con atención todos estos problemas de 
forma, pero también de contenido que hacen que 
realmente tengamos en este momento en nuestras 
manos un proyecto de presupuesto que no atiende 
las necesidades más urgentes de nuestro país.

Yo no quiero extenderme demasiado porque creo 
que los compañeros que han hablado con anterioridad 
han sido muy explícitos, pero sí quiero concentrarme 
en algunos aspectos que nosotros consideramos 
centrales, estamos hablando de un Presupuesto 
de 3 313.9 billones de pesos, cuya distribución y 
es para conocimiento de los colombianos porque 
es obvio que aquí en la Cámara y en el Congreso 
todos lo sabemos cuya distribución es la siguiente, 
59.2% para funcionamiento, 22.14% para el pago 
de servicio de la deuda y tan solo el 18.6% para 
inversión, ese es un aspecto digamos estructural 
que viene acompañándonos las propuestas de 
Presupuesto y los proyectos de Presupuesto desde 
hace muchos años en este país y es que realmente 
los recursos para inversión son limitados, para no 
decir que son prácticamente insustanciales.

Además, es un Presupuesto que esta 
desfinanciado en 38 billones de pesos, por lo 
menos, porque con la información disponible uno 

puede llegar a conclusiones muy superiores, como 
ya Jorge lo señalaba en su intervención y entonces 
como esta desfinanciado cuales son las soluciones, 
pues nos hablan en primer lugar de un aumento 
en la recaudación del IVA del 42.4%, atención 
colombianos porque esto es muy importante, solo 
hay tres formas de que eso se logre en este país, o 
aumenta la base gravable, es decir, la cantidad de 
productos que son impuestados, a los que se les 
aplica el IVA, es decir, productos nuevos que hoy 
actual, que actualmente no tienen IVA y empezarían 
a pagarlo el próximo año o se aumenta la tarifa de 
los productos que actualmente pagan IVA que son 
en general productos que todos los colombianos 
necesitamos y en los cuales defendemos, para nuestra 
propia subsistencia o una combinación diabólica de 
ambas, no sólo se aumenta el monto que se paga 
actualmente por los productos que están tasados 
con IVA hoy, sino que además se encuestan nuevos 
productos y la lógica y la pregunta es, ¿cuáles serían 
esos nuevos productos, cuál sería ese nuevo monto?, 
de resto no es posible explicar lógicamente que nos 
hablen en un momento de crisis económica de que 
se va a recaudar 42.4% más de IVA el próximo año, 
eso es simple y sencillamente ilógico si no es con las 
explicaciones que hemos dado.

El tema de paz, para el 2021 de acuerdo al anexo 
de paz dentro del Presupuesto General de la Nación, 
nos habla de una asignación de 10.7 billones de 
pesos, en el que supuestamente hay un aumento del 
9% con respecto al 2020, la asignación para paz este 
año fue de 9.8 billones teóricamente, sin embargo, 
cuando nosotros hacemos una revisión de las cifras 
de los programas de paz, tenemos lo siguiente; tan 
sólo hay 2.3 billones de pesos, que están asignados a 
programas que tienen que ver con la implementación 
del Acuerdo de Paz, los otros 8.4 billones no son 
más que programas del Gobierno, a los que de una 
u otra manera les han agregado la palabra paz a 
continuación, guion paz y con guion paz terminan 
tomando esta cifra que, sin embargo, deja sectores 
muy importantes del proceso de implementación 
desfinanciados, la paz está huérfana queremos hacer 
esa denuncia, en este Presupuesto General de la 
Nación para 2021, la paz está huérfana.

Finalmente señor Presidente, porque creo 
que en general los partidos de oposición hemos 
hablado con suficiente claridad, queremos señalar 
lo siguiente, a lo largo del trámite la información 
ha sido escasa y ha sido suministrada de manera 
tardía, ese es el momento en el que aprobar el monto 
no se conocía el presupuesto regionalizado, a pesar 
de que el artículo octavo del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, exige que sea parte del proceso de 
discusión, a la fecha tampoco conocemos señor 
Presidente, no conocemos cual es la disposición de 
los activos por 12 billones de pesos, que se piensan 
enajenar, ni mucho menos los otros recursos de 
capital por 26.2 billones de pesos, aquí no estamos 
hablando de centavos, estamos hablando de cifras 
gigantescas, más allá de la discusión sobre la valides 
de los supuestos macroeconómicos que presenta el 
Gobierno nacional, nos preocupa particularmente 
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la falta de transparencia y las técnicas contables 
empleadas por el Gobierno nacional, para justificar 
esa cifras que nos han dado sobre las cuales se 
sustenta es proyecto de Presupuesto.

La falta de voluntad política del Gobierno nacional 
con la implementación de los Acuerdos de Paz que 
se profundiza con esta propuesta de Presupuesto, se 
hace cada vez más necesario promover capacidades 
productivas territoriales para asegurar la soberanía 
alimentaria en las regiones y poder avanzar 
realmente en un modelo de desarrollo productivo 
incluyente que contribuya a mejorar la calidad de 
vida de los sectores populares en las zonas urbanas 
y rurales en particular en los municipios PDET, de 
nada de eso se habla en este Presupuesto.

Y finalmente se parte de un panorama 
absolutamente preocupante en materia económica, 
la emergencia sanitaria hace estragos y realmente 
la economía está en una situación que ameritaría 
medidas extraordinarias, pero lo que nosotros 
vemos en este Presupuesto es más de lo mismo, el 
DANE afirma que la generación de empleo no tiene 
un futuro sólido, uno de cada cuatro empresarios 
está pensando en reducir su contratación y tan solo 
el 15% piensa en contratar digamos lo que queda del 
año, adicionalmente el 60% de las empresas del país 
han reportado han reportado perdidas, la tasas de 
desempleo llega al 20.2% en julio y para ese mismo 
periodo se registran 4.5 millones de desempleados, 
esa es la situación realmente que tenemos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a culminar entonces las intervenciones 
de los partidos de oposición sobre la proposición 
de archivo, proposición negativa al Presupuesto 
General de la Nación, con el Representante David 
Racero, Decentes Bogotá, hasta por diez minutos 
improrrogables, él está presente en el Salón Elíptico, 
sonido para él.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Presidente, muy buenos días a todos los presentes, 
a todos, al Ministro, déjeme primero darle un 
saludo Presidente a la Minga que viene en camino, 
ya viene marchando hasta la Plaza de Bolívar, 
un cordial saludo para ellos, para ellas, nos place 
tener la alegría de como el pueblo colombiano los 
ha recibido en todas partes por donde han pasado, 
Soacha, Bogotá, Ibagué, Armenia, el único que no 
ha querido atenderles ha sido el señor Duque, que 
este sea un llamado para decirle al señor Duque 
que debe atenderlos, no es un favor que se le está 
pidiendo es su obligación, por muy Presidente que 
sea es un servidor público y se debe a su gente, así 
como le saca tiempo para reunirse con artistas de 
reggaetón y otros demás, señor Duque hasta cuándo 
va a esperar para poderse sentar con la Minga, que 
ya viene en camino a rendirse con usted.

Y ahora sí pasando a lo que nos competen 
Presidente, este proyecto de Presupuesto para el año 
2020, comete los mismos errores de los proyectos 
de presupuestos ya discutidos y aprobados en el 

2018 y 2019 en esta plenaria, y antes de entrar en 
el articulado que lo vamos a ver a continuación 
quisiera ser reflexión sobre la estructura misma del 
Presupuesto, ya algunos compañeros y compañeras 
lo planteado y por lo tanto y por lo cual yo digo que 
cometen los mismos errores.

Se nos dijo en el 2019, que el país había crecido 
más del 3% y se presentó como la panacea, en 
términos comparativos con demás países de la región 
y nosotros decíamos acá mismo en la discusión 
de Presupuesto del años pasado y hace dos años, 
decíamos que ese proyecto de Presupuesto, esas 
proyecciones y las fórmulas que estaba utilizando 
y los sectores que quería beneficiar y la política 
pública que quería implementar no daba cuenta 
para responder las necesidades de la gente, si, 
aumentamos 3.3% el año pasado, pero no fue un 
desarrollo real, aumentamos más del 3% el indicador 
del PIB, del Producto Interno Bruto, una cifra fría 
más de los indicadores nacionales, pero el DANE 
nos mostró la semana pasada que este crecimiento 
no se vio reflejado en la sociedad, que aumento la 
pobreza, que aumento la desigualdad, que aumento 
el desempleo, si estos tres indicadores no son 
suficientes para revaluar lo que estamos haciendo en 
materia política social y económica, entonces cuales 
son los indicadores.

Porque no es suficiente ver el indicador del PIB 
creciendo y es que si vamos más en detalle, vemos 
muy bien que solo son algunos sectores privilegiados 
en este país los que crecen y que ese crecimiento 
no se ve esparcido en la realidad colombina, 
cuando vemos que el sector que más crece en el 
país es el sector bancario, el sector financiero, con 
más de ocho puntos porcentuales y vemos que 
ese sector financiero es de los sectores que menos 
puestos de trabajo generan, aproximadamente 
el 2% de los puestos de trabajo a nivel nacional, 
nos damos cuenta que ese crecimiento nos va 
arrojar indiscutiblemente la profundización de la 
desigualdad y que no es un crecimiento para todo el 
país y este proyecto del Presupuesto 2020, vuelve a 
caer en los errores y peor aún porque es incapaz de 
responderle a las necesidades de la crisis actuales, 
sociales y económicas, si ya veníamos con una mala 
política económica que se vio evidenciado en los 
indicadores del DANE, los resultados del DANE de 
diciembre del 2019 antes de que llegara el Covid, que 
llego fue en marzo de este año, antes de que llegara 
la pandemia y lo ratifico para quitar ese mito que 
está circulando de que nuestros peores males como 
desempleo, desigualdad y pobreza, se obedecen a la 
crisis del Covid, ya veníamos mal desde antes y  no 
lo podemos perder de vista, supuestamente con las 
políticas agresivas, proyectivas, inteligentes de este 
Gobierno nacional, pues díganme ahora si vamos a 
seguir haciendo lo mismo en esta situación de crisis 
y porque digo que estamos haciendo lo mismo, voy a 
plantear solamente dos cosas porque no nos alcanza 
el tiempo Presidente.

La primera, este proyecto de Presupuesto como 
instrumento de política pública no está impactando 
de manera perentoria, estratégica, fundamental el 
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sector económico más importante para la reactivación 
económica que es el sector productivo real, el de 
la industria y el del campo, el de la agricultura, 
claro, se aumenta un poco el Presupuesto, hay 
algunos proyectos, unas iniciativas, pero cuando 
estamos hablando de manera estructural, estamos 
diciendo que no es simplemente como aumentar un 
porcentaje en la cartera, sino que todo el proyecto 
de Presupuesto y todo el Estado debería girar en 
torno a poder recuperar y fortalecer los sectores 
estratégicos que más generan puesto de trabajo y 
que en consecuencia van a generar mayor impacto 
en la economía de una manera inclusiva para la 
gente, del sector industrial y el sector agropecuario 
siguen estando unos renglones muy mínimos de 
lo que ameritaría un Presupuesto estratégico de 
reactivación económica, claro, el proyecto de 
presupuesto no es el único instrumento para dicha 
reactivación, ya estamos viendo que el DNP publicó 
la propuesta del Conpes de reactivación económica 
para comentarios, que entre ellos pues se alcanza a 
ver que una de las estrategias va ser otra vez a pelar 
a la barita mágica de la flexibilización laboral.

Vamos a ver si la política de reactivación 
económica principal de este Gobierno es más bien 
empeorar las condiciones de los trabajadores y 
no por el contrario hacer una apuesta estratégica, 
insistimos, canalizando recurso del estado en los 
sectores que más distancia han impactado como 
es la industria y como es el agro, una estrategia 
por ejemplo, cómo hacemos para fortalecer la 
producción interna en calve de volverla más 
competitiva ante las importaciones, porque no nos 
pensamos realmente y este es el momento para 
hacerlo, una política de sustitución de importaciones 
sería, planeada, planificada, orquestada, dirigida por 
parte del Estado no se lo dejemos simplemente al 
mercado, este sería un plan estratégico fundamental 
y que podríamos proyectar indicadores serios.

Y el segundo componente Presidente, porque 
el tiempo apremia, seguimos insistiendo desde la 
bancada alternativa, que la reactivación económica 
solamente va a pasar cuando tengamos una política 
estrategia de impacto de la demanda agregada, de 
la demanda privada del país, si no tenemos una 
ruta clara, contundente de impacto estratégico, 
para fomentar la demanda agregada del país, las 
empresas por más que se les apoye no van a tener 
a quién venderle y eso también quedó demostrado 
con los indicadores del DANE y con los resultados 
del DANE la semana pasada y aquí lo mencione 
en una constancia hace un par de días, si nosotros 
seguimos insistiendo que la única bandera va a ser 
ingreso solidario y que póngale otros subsidios que 
le estamos ya canalizando los hogares y el director 
del DNP que está acá nos podrá confirmar que no 
alcanzamos a llegar a 3.5 millones de hogares, 
póngale cuatro millones, no es suficiente en cobertura 
con la necesidad hoy que viven los colombianos, 
necesitamos impactar con canalización directa, con 
un subsidio no condicionado, a por lo menos nueve 
millones de hogares en el país, sobre todo ahora 
que vimos cómo en el 2019, empeoró la pobreza 

y que para el 2020 evidentemente va a ocurrir lo 
mismo, retrocediéndonos más de diez, quince, 
años como todos muy bien sabemos, la cobertura 
que se está manejando desde el Gobierno nacional 
para impactar las familias y hogares en condición 
de vulnerabilidad, pobreza y pobreza extrema no es 
suficiente.

Se le devuelve del IVA, que esa es la gran 
bandera para mitigar el desastre social, el desastre 
económico, la crisis humanitaria por la que atraviesa 
nuestros hogares, estamos muy mal y lo peor es que 
lo siguen defendiendo, que el DANE nos dice la 
semana pasada que la línea de la pobreza esta por 
persona mínimo $330.000 pesos y aquí seguimos 
insistiendo en canalizar $160.000 por hogar, es 
que como es la historia ahí señor Ministro, ¿cómo 
es la historia?, no es suficiente y este proyecto de 
Presupuesto columna vertebral de la reactivación 
debería canalizarse en ello, en la reactivación y 
fortalecimiento de nuestra materia productiva real 
y en el impacto de la demanda agregada, esto es 
lo que solicitamos, eso es lo que solicito desde la 
bancada alternativa y este proyecto de Presupuesto 
no lo presenta.

Por eso señor Presidente apoyamos la ponencia 
negativa que presento nuestras colegas de la 
Alianza Verde Katherine Miranda y Catalina Ortiz 
e invitamos a esta plenaria a discutir a profundidad, 
porque lo que nos estamos jugando aquí nada más 
y nada menos que es el futuro inmediato del país, 
no es otro Presupuesto más de trámite, no es otro 
Presupuesto más de trámite para aprobar y para 
apoyar y no es solamente un Presupuesto más para 
pelear que sector hay que agregarle un poquito o qué 
región le va a llegar más, porque cada quien pelea 
por su región o por su ciudad, esta es la columna 
vertebral de la reactivación de la economía del año 
2020, no es la única por supuesto, tenemos que 
hablar de la reforma tributaria, tenemos que hablar 
del plan de endeudamiento, tenemos que hablar del 
Conpes, de reactivación, pero este si va a determinar 
la agenda de política pública.

Así que le solicitamos a esta plenaria seriedad, 
responsabilidad y patriotismo al momento de 
discutir el articulado, las proposiciones de cara a 
recuperar la economía, de reconstruir nuestro país. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina entonces la discusión de la proposición 
con la que termina el informe de ponencia 
negativo o de archivo, señor Secretario sírvase 
ordenar la apertura del registro, para que voten los 
Parlamentarios por plataforma la ponencia negativa, 
además señor Secretario sírvase certificar en qué 
momento se envió a los Parlamentarios la respectiva 
ponencia de Presupuesto para su estudio.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente fue enviada a cada uno de los 
correos de los Honorables Representantes el sábado 
17 de octubre a las 7:25 p.m., si no se hubiera hecho 
de esta manera el anuncio que se efectuó el día de 
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ayer en la plenaria a partir de las 11 de la mañana no 
se hubiera podido realizar dicho anuncio, por lo tanto, 
estaríamos entonces por fuera de la ley, repito fue 
radicado a cada uno de los Honorables Representantes 
sábado 17 de octubre a partir de las 7:25 p.m.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar la apertura del 
registro y que se vote por plataforma la ponencia 
negativa.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Presidente una moción por favor qué pena 
interrumpo acá, es que no tengo el archivo, no tengo 
que la plataforma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante bien pueda.
Intervención del Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias Presidente, qué pena la interrupción es 

que me están comentando que la transmisión en 
YouTube no está bien, se ha venido interrumpiendo 
en varias de nuestras intervenciones en particular 
la mía estuvo ausente más de treinta segundos para 
pedirle por supuesto a usted y al Secretario de hacer 
los correctivos necesarios, para que no vuelva a 
ocurrir gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Viene a colación señor Representante su 
intervención, porque puede afectar de la misma 
forma la intervención de cualquier Parlamentario 
de cualquier partido en esta Corporación durante el 
transcurso de este debate, señor Secretario para que 
por favor a través de los técnicos nos garanticen y no 
se nos vuelva repetitivo el hecho de que la transmisión 
se caiga o tenga limitaciones para los parlamentarios, 
señor Secretario tiene usted la palabra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, trasladamos esa inquietud 
a la oficina de prensa que es la encargada de llevar 
a cabo el trámite de la trasmisión y es el que está 
permanentemente vigilando que se lleve a buenos 
términos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

También señor Secretario, cuando cualquier 
Parlamentario se percate que se han caído las redes, 
que no se está haciendo transmisión, le ruego nos lo 
haga saber para que se repita su intervención en 
los tiempos prudenciales o se inicie o paremos la 
plenaria hasta que restablezcamos las trasmisiones, 
pero que nos lo hagan saber oportunamente, señor 
Secretario sírvase entonces ordenar la apertura del 
registro y que se vote por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar por orden de 
la Presidencia la ponencia que busca archivar 
este proyecto presentado por Katherine Miranda 
y la Representante Catalina Ortiz, respaldada 

por varios Honorables Representantes que ya 
intervinieron, señores de cabina habilitar el 
sistema, señores Representantes pueden votar, 
primero vamos a tratar de votar en plataforma y 
si tienen alguna dificultad en unos instantes le 
recibiremos sus votos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero recordarles a los partidos de Gobierno 
e independientes, que no han inscrito ningún 
parlamentario, para intervenir en la proposición 
positiva y en el chat se les indicó hace ya mucho 
rato una hora, cuál es el procedimiento.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Si se vota sí queda archivado el proyecto, si se 
vota no continuamos la discusión y a continuación 
entonces se debatirá la ponencia de la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cómo votan los ponentes, cómo vota John Jairo 
Roldán, cómo vota Jorge Eliécer, sonido para los 
parlamentarios ponentes, coordinadores que están 
en el recinto.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Recibimos entonces los que no hayan podido 
votar la ponencia negativa, 

Mónica Valencia vota no.
Astrid Sánchez, 
César Pachón, 
Modesto Aguilera, 
Jairo Cristo, 
Jaime Yépez, 
Ángel Gaitán, 
Modesto Aguilera, 
Óscar Sánchez, 
Christian Moreno, 
Mónica Valencia, 
John Jairo Roldán, 
alguien falta por votar Germán Navas cómo 

vota la ponencia que busca archivar el proyecto, 
Germán Navas vota sí, quién falta por votar, señor 
Presidente ya hay decisión de la plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre de 
registro, recoja algunos votos manuales de 
quienes tengan problemas de conexión y anuncie 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como sigue:
Por el sí manuales votaron: 
César Pachón
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Germán Navas 
Talero, 2 votos manuales, 22 electrónicos para un 

total por el sí de 24.
Por el no los siguientes votos manuales,
John Jairo Roldán,
Mónica Valencia,
Christian Moreno,
Anatolio Hernández,
John Jairo Cárdenas,
Astrid Sánchez Montes de Oca,
César Pachón,
perdón César no voto si ese no,
Modesto Aguilera,
Jairo Cristo,
Jaime Yepes,
Ángel Gaitán,
Modesto Aguilera 
Óscar Sánchez.
Por el no los siguientes votos, vamos a rectificar 

aquí lo de Modesto Aguilera, no, no está repetido, ah sí 
está repetido, Modesto Aguilera está repetido, 11 votos 
manuales por el no, 117 votos electrónicos para un total 
por el no de 128 votos, señor Presidente ha sido negada 
la ponencia que busca en su proposición final archivar 
este proyecto.

Publicación Registros de Votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto señor Secretario proposición con la que 
termina la ponencia positiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia positiva que fue publicada en la 
Gaceta del Congreso 1131 de 2020 dice lo siguiente 
en su parte final:

Proposición
Dese segundo debate Proyecto ley 269 de 2020 

Cámara, 185 de 2020 Senado, por la cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley 
de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de 
enero al 31 de diciembre 2021 y establézcase como 
monto definitivo del presupuesto de gastos o la Ley 
de apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 2021 la suma de 
$313.998.014.044.851 pesos moneda corriente, que 
incluye las modificaciones propuestas en el pie de 
las modificaciones que acompaña esta ponencia y 
los artículos nuevos a las disposiciones generales 
propuestas al final de esta ponencia”. 

Firman: Diela Liliana Benavides, Carlos Alberto 
Cuenca, Édgar Alfonso Gómez, Felipe Andrés 
Muñoz, Diego Javier Osorio, José Eliécer  Salazar, 
Yenica Acosta, Alexánder Bermúdez, Hernando 
Guida Ponce, Irma Luz Herrera, Juan Carlos 
Rivera, Gloria Betty Zorro, esos miembros de las 
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Comisiones Cuartas, Comisiones Terceras: Néstor 
Leonardo Rico, Wilmer Ramiro Carrillo, John Jairo 
Roldán, Christian Munir Garcés, Armando Antonio 
Zabaraín, José Gabriel Amar, Fabio Armando 
Arroyave, Wadith Manzur, Christian José Moreno, 
Nubia López, Óscar Darío Pérez y Gustavo Hernán 
Puentes Díaz. 

Señor Presidente ha sido leída la ponencia que 
busca darle segundo debate a este proyecto. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la ponencia positiva leída por el 
señor Secretario, estando sometida a consideración 
entonces voy a repetir las indicaciones que 
hemos dado para proceder a votar esta ponencia, 
intervienen los partidos de Gobierno y los partidos 
independiente, no los partidos de oposición, es 
el acuerdo que se hizo también con ellos, hemos 
establecido unos tiempos y un orden de partidos 
para que a través de los voceros ellos nos notifiquen 
quienes pueden intervenir, obviamente el partido que 
no desea hacer uso de la palabra en este momento, 
pues no lo hace y tendrá oportunidad futuras 
cuando estemos en la discusión del articulado, 
esta intervención es mas de aspecto generales del 
mismo Presupuesto a través de las personas que los 
partido determinen, el primer partido establecido 
y hasta por quince minutos es el partido de la U, 
no me han notificado en este momento si alguien 
va intervenir la vocera la doctora Martha Villalba 
del departamento del Atlántico no ha hecho alusión 
en el chat de voceros, es este el momento doctora 
Martha Villalba si alguien del partido de la U 
quiere intervenir sobre la ponencia positiva tendría 
en este momento el uso de la palabra, tienen hasta 
quince minutos de los contrario seguimos con el 
partido número dos, lo que queremos es hacer muy 
disciplinado y organizado el debate  no que en media 
hora nos diga alguien de un partido que ahora si van 
a querer intervenir en este punto específico.

Por eso hace una hora se estableció en el chat el 
orden y los tiempos prestablecieron como siempre 
lo hemos hecho en los distintos debates, entonces no 
haciendo uso de la palabra para la ponencia positiva 
del Partido de la U le pregunto al partido Colombia 
Justa y Libre y hasta por seis minutos podría 
intervenir al doctor Carlos Acosta si quiere hacer su 
intervención o seguimos al partido número tres.

Intervención del Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Presidente gracias, yo le había informado en el 
chat que Colombia Justa y Libres no va intervenir en 
la ponencia positiva, muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Representante, le ruego aquí a 
los asistentes que me hagan saber porque el doctor 
Acosta manifiesta que ya había expresado que no 
interviene, partido número tres el partido Opción 
Ciudadana, doctor Franklin Lozano quiere usted 

hacer intervención hasta por seis minutos, partido 
Opción Ciudadana.

Intervención del Representante Franklin del 
Cristo Lozano de la Ossa:

Bueno días para usted y para todos los 
compañeros, yo hare mi intervención más bien en el 
articulado, le agradezco mucho.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante Irma Luz Hurtado 
partido MIRA, partido número cuatro hasta por seis 
minutos, tiene usted o no el uso de la palabra.

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente, me reservaría en igual sentido 
para la discusión del articulado, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a hacer intervenciones muy organizadas y 
disciplinadas en el articulado también, obviamente 
para que ustedes también tengan pendiente el 
momento de las respectivas intervenciones, partido 
número cinco Cambio Radical, doctora Betty Zorro 
no tenemos inscriptos sobre la ponencia positiva, 
doctora Betty Zorro.

Intervención de la Representante Gloria Betty 
Zorro Africano: 

Presidente cordial saludo, nosotros también nos 
reservamos para el momento de la discusión del 
articulado porque sé que muchos de mis compañeros 
efectivamente hay tienen inquietudes. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctora Betty, partido número seis, 
partido Centro Democrático, doctor Ballesteros 
quien va intervenir hasta por quince minutos a 
nombre de su partido o si no lo van hacer en esta 
oportunidad. 

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente gracias, ya le estaba enviando los 
tres nombres de las personas que van intervenir por 
tiempo igual señor Presidente. 

El doctor Diego Javier Osorio, Christian Garcés 
y Óscar Darío Pérez por tiempos iguales señor 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy acá anotando, al partido Centro 
Democrático le corresponde intervenir en la 
ponencia positiva hasta por quince minutos, lo 
va hacer a través de tres representantes por cinco 
minutos cada uno improrrogables, al terminar su 
micrófono se le silencia, doctor Diego Osorio tiene el 
uso de la palabra a nombre del Centro Democrático 
hasta por cinco minutos, bien pueda buenos días, él 
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está presente en el Salón Elíptico bien pueda doctor 
Diego. 

Intervención del Representante Diego Javier 
Osorio Jiménez:

Gracias señor Presidente, dentro de los cinco 
minutos que me corresponden y tal vez me tomare 
un poco menos para que mis compañeros puedan 
ampliar un poco su exposición, únicamente 
deseo manifestar nuestra complacencia y nuestra 
voluntad frente a este proyecto de Presupuesto 
que está cursando el día de hoy, considero que se 
hizo un trabajo profundo, considero que el estudio 
fue pormenorizado al interior de las diferentes 
reuniones de ponentes y de coordinadores ponentes 
e igualmente en el seno de las comisiones económicas 
conjuntas del Senado y la Cámara de Representantes.

Igualmente debo manifestar que este proyecto 
reúne todas las condiciones para mejorar la calidad 
de vida de los colombianos durante la vigencia 2021, 
este proyecto de Presupuesto es el proyecto de la 
reactivación económica, todos sabemos las diferentes 
dificultades por las que hemos atravesado los 
diferentes grupos poblacionales y en los territorios de 
la República frente a los efectos de esta pandemia que 
estamos viviendo, es por esto que necesitamos mejorar 
en el gasto público como queda aquí establecido 
en este proyecto del Presupuesto, es por esto que 
parece que también debemos reconocer ese trabajo 
participativo de parte del Gobierno nacional en cabeza 
de las diferentes instancias, pero principalmente en 
cabeza del señor Ministro de Hacienda y su equipo 
de trabajo y por supuesto de Planeación Nacional y 
en cada uno de los despachos, carteras, ministerios, 
entes descentralizados que tuvieron la oportunidad de 
defender los diferentes sectores respecto de los rubros 
que se tenían establecidos para ello. 

Fundamental dentro de esta ponencia positiva 
señor Presidente esa voluntad que ha mostrado el 
Gobierno nacional para que se mejore mucho más el 
nivel de ejecución durante la vigencia del 2021, que 
tengamos la posibilidad de que el presupuesto se vea 
traducido en solucionar gran parte de esas necesidades 
que se tienen en los diferentes territorios.

Finalmente deseo resaltar señor Presidente esta 
posibilidad que tuvimos todos de mejorar el nivel 
de actuación con el Estado colombiano y sobre 
todo que sectores tan importantes como lo son para 
nosotros en el caso del departamento del Quindío el 
sector agricultura, el sector de turismo, e incluso el 
sector de infraestructura, que marcará una pauta en la 
reactivación económica de nuestro país fueron tenidos 
en cuenta y dentro de los ajustes presupuestales se 
le reconocieron mejores valores para que nosotros 
podamos hacer las gestiones que nos corresponden 
como representantes de las regiones en función de 
nuestras poblaciones, por lo demás señor Presidente 
lo pasó a mis compañeros no sin antes agradecerle 
una vez más al Presidente de la Comisión Cuarta 
Constitucional de Cámara de Representantes y al 
Gobierno nacional en todo este trabajo tan importante 

que logramos desarrollar durante los últimos meses. 
Señor Presidente muchas gracias. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, doctor Christian Garcés 
hasta por cinco minutos presente también en el Salón 
Elíptico a nombre del Centro Democrático, la segunda 
de tres intervenciones.

Intervención del Representante Christian 
Munir Garcés Aljure:

Gracias señor Presidente, un saludo para todos 
los compañeros de la Cámara, quiero reconocer 
el trabajo arduo que han hecho los coordinadores 
ponentes y ponentes, los diferentes integrantes de 
las Comisiones Económicas que durante el primer 
debate realizaron todas las reuniones necesarias 
para estudiar a fondo el proyecto de ley que presentó 
el Gobierno del Presidente Iván Duque a la Cámara 
de Representantes y para este segundo debate se 
realizaron también una serie de reuniones con el 
objetivo de lograr unos cambios que afortunadamente 
el Gobierno revisó y ajusto para beneficio de todos 
los colombianos.

El Gobierno acompañó a través del Ministerio de 
Hacienda en cabeza del doctor Alberto Carrasquilla, 
del Director de Planeación Luis Alberto Rodríguez 
de los Viceministros y sus directores todo el proceso, 
nos han acompañado también en las reuniones 
diferentes ministros y directores o directivos 
importantes del Gobierno para aclarar las dudas que 
se tuvieron en algunos aspectos del Presupuesto, 
todo para tener hoy la tranquilidad de aprobar el 
Presupuesto General de la Nación en segundo 
debate.

Queremos recordar que se mantuvo el monto 
de 314 billones de pesos donde se logró para 
llegar aquí una disminución de los aportes que se 
iban hacer para pago de deuda, una disminución 
del 1.7 billones que se dirigieron para inversión y 
que hoy podemos decir que este Presupuesto tiene 
58.5 billones de inversión, se va a cumplir con las 
deudas que tiene la Nación, con una política además 
que hemos respaldado en aumentar impuestos el 
próximo año para facilitar la reactivación de nuestras 
empresas, de nuestro sector productivo para facilitar 
el emprendimiento en esta época de crisis y vamos 
entonces a aumentar el endeudamiento, con unos 
niveles máximos pero responsables que mantengan 
la comparsa inversionista la credibilidad en el manejo 
de nuestra economía a nivel nacional e internacional, 
se aumentaron los presupuestos de educación, de 
agricultura, de vivienda las preocupaciones sobre 
el presupuesto del ICBF para recursos para primera 
infancia, adolescencia, jóvenes se  tuvieron en cuenta 
y hubo un aumento para tranquilidad del Congreso 
de la República y otros rubros como las inversiones 
para los bomberos fueron también atendidas.

El Presupuesto incluye un plan de reactivación 
económica cercana a los 4.3 billones de pesos muy 
importante para enfrentar la crisis que nos deja la 
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pandemia y además se ha hecho un esfuerzo gigante 
todas las carteras que generan mano de obra intensiva 
cómo es vivienda, cómo es infraestructura, entre esos 
acueductos y alcantarillados otras obras importantes 
que esperamos se ejecuten satisfactoriamente el 
próximo año.

El Gobierno también se ha comprometido a buscar 
no congelar la inversiones en la medida de lo posible 
el próximo año precisamente porque sabemos que 
se requiere la máxima ejecución posible y vuelvo 
y repito generar un ambiente propicio de confianza 
a nivel nacional e internacional para que nosotros 
podamos tener todo en la posibilidad de salir de esta 
crisis económica que nos costó pérdida de ingresos 
y empleos para miles, miles de colombianos, 
no es responsabilidades que la crisis económica 
pero sí es una responsabilidad del Gobierno y del 
Congreso hoy aquí apoyar esta ponencia positiva 
mayoritariamente sacarla adelante y después unidos 
todos trabajando para que se ejecute adecuadamente 
este presupuesto en el año 2021. Como coordinador 
ponente quedo satisfecho del trabajo que hemos 
realizado en conjunto Centro Democrático con 
los otros partidos y obviamente votaré positivo la 
ponencia y estaremos atentos a la discusión del 
articulado. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda hasta 
por cinco minutos improrrogables para que con 
usted tiene culmine, Centro Democrático, respecto 
de la ponencia positiva al Presupuesto General.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, bueno 
realmente desde ahora va haber una presentación 
mucho más detallada por parte de los coordinadores 
ponentes, yo voy hacer simplemente una referencia 
de tipo general como tengo ahora, el ante proyecto 
teníamos esa sugerencia en orden con relación a 
lo que termino finalmente siendo el proyecto de 
Presupuesto, había unas inquietudes aquí realmente 
sobre la su rentabilidad de los ingresos tributarios, 
dada la condición de lo que los impuestos  puede 
que no se corten de la manera como está previendo 
el Gobierno, sin embargo, hay unas indicaciones 
estadísticas que como pretende la economía de 
enero y febrero  como se ha venido recomponiendo 
después de que se han abierto absolutamente a la 
economía formal, realmente pues hemos visto que 
esos indicadores obedecen a esos posibles ingresos 
tributarios, no deja de ser un presupuesto que es 
un estimado que puedan cumplir, se mantiene la 
meta de que la caída del Producto Interno Bruto 
este año no sea superior al 0.5% algunos más 
pesimistas,  nosotros le vamos apostar al 15.5% y 
también seguiremos apostando a que el servicio de 
la deuda que incrementó de la deuda pública como 
porcentaje del Producto Interno Bruto tendrá que 
ser una constante porque nosotros estamos ante una 
disyuntiva, o no más deuda pública o tenemos más 

impuestos y aquí algunos han pregonado disque una 
reforma tributaria justa, yo no sé qué es reforma 
tributaria justa pueda ser por ejemplo, la que estamos 
estudiando nosotros la cartera de la Cámara donde 
elevan el impuesto sobre la renta para las personas 
naturales hasta el 55% , no sé qué justa pueda ser 
una reforma tributaria que crea nuevamente el 
impuesto al patrimonio a las empresas y Colombia 
tiene el impuesto al patrimonio de las personas 
naturales por dos años sobre patrimonio líquido, 
periodos a 5.000 millones de pesos, no sé qué tan 
justa puede ser una reforma tributaria que está 
demostrando…, tributarios no se recauda más hay 
teorías sustentadas,  ahora dijeron que la única forma 
para crecer el IVA era con un numero de impuesto 
grabados o una tarifa, no, no, una tarifa  es el camino 
y el tercer camino es atacando la evasión y elusión 
con la factura electrónica haya vamos a ver, vamos 
a disminuir la evasión en IVA y en renta que ya de 
por si se viene dando no solamente con la factura 
electrónica sino con los mecanismo de fiscalización 
y de auditoria, tenemos un impuesto de proyecto (…) 
me voy a concentrar tiene muchos artículos nuevos 
pero me voy a concentrar en lo que las condiciones 
hemos incorporado de cerca del 3.5 billones de 
pesos de aumento de la inversión, para mejorar 
unos sectores que tenían algún nivel depresión, para 
planeación fueron 600.000 mil millones de pesos, 
para impulsar proyectos de inversión regional, nadie 
podrá dudar de la importancia de esto, o el sector 
de agricultura y desarrollo le aumentamos 512.000 
millones de pesos en su nivel de inversión y para 
el sector de inclusión social ese que mantiene todos 
los mecanismo sociales hoy, subsidio sociales que 
agrupados todos son  muchos más que los 160.000 
del ingreso solidario que se quedaron solamente en 
esa cifra, sin sumarle las otras de familias en acción, 
jóvenes en acción, adulto mayor, devolución de IVA, 
etc.,  si sumamos todos esos no son tan precarios 
los 160.000 aunque yo coincido que eso hay que 
aumentarlo sin mantenemos el subsidio de la nómina 
hasta el mes de abril desde marzo del año entrante 
que yo estoy seguro que se va ir hasta el mes de 
junio, pues eso es capacidad de compra y eso también 
mejora los indicadores de consumo, inclusión social 
483.000.000 millones de pesos, sector de medio 
ambiente 350.000.000 millones, sector de vivienda 
315.000.0000 adicionales sobre todo para vivienda 
rural.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Continúa en el orden de los partidos el partido 
Liberal, ellos han inscritos dos Representantes, cinco 
minutos el doctor Carlos Ardila y por diez minutos 
el doctor Arroyave, Representante Ardila bien pueda 
hasta por cinco minutos a nombre del partido Liberal 
improrrogables. 

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Mil gracias Presidente, un cordial saludo a 
todos los colegas, Presidente paralelamente hoy 
Senado y Cámara iniciamos la discusión de este 
importante proyecto de ley, si no el más importante 
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de todo el año, el Presupuesto General de la Nación 
y normalmente contamos con escasas horas para 
estudiar un texto que Gobierno y las comisiones han 
estudiado y trabajado durante muchísimos meses 
y una vez aquí en esta plenaria logremos identificar 
vacíos, defectos y cosa parecida inicia la batalla por 
hacer aprobar las proposiciones que no son pocas son 
cientos de proposiciones que los colegas que no han 
tenido oportunidad de participar en las comisiones 
económicas vienen a esta plenaria a ejercer el legítimo 
derecho de proponer para que sus regiones tengan una 
representación en el Presupuesto.

Pero esta será una sesión afanosa, extensa y 
agotadora esta va a ser una sesión de escasas horas 
usted bien lo anunciaba Presidente por qué y la misma 
norma nos fija un término, término que está hoy 
corriendo y que el día de mañana deberá estar esto 
aprobado, y terminamos descartando modificaciones 
legales y reitero legítimas más por el tedio que por la 
reflexión y paren bolas a los tiempos, el día sábado en 
la noche se publicó el texto, el día de ayer domingo a 
eso del mediodía se anunció el texto y hoy día lunes 
se discutirá y deberá aprobar el texto y se trata de 
119 artículos consignados en 82 folios que apropian, 
óigase bien, 313.9 billones de pesos y este panorama 
institucional imposibilita la discusión parlamentaria 
sobre un tema reitero tan importante, tan importantes 
sino es más importante como es el presupuesto de rentas 
y recursos de capital y la ley de aprobaciones y esto 
fractura la representación de la ciudadanía y termina 
empujándola hacia las vías de hecho. ¿Por qué?, 
porque no se sintieron representadas en esta plenaria, 
porque los que representamos las regiones no vamos a 
tener posibilidad alguna de incidir en este presupuesto 
pero esto es un tema formal, esto es un tema que así 
la consigna la ley sí quisiéramos que muchas de esas 
proposiciones tuvieran éxito deberán contar con un 
aval, un aval del ejecutivo, un aval del Ministerio de 
Hacienda y para que eso cambie porque reiteró este es 
un tema formal, es un tema que así está la norma y para 
que eso cambie aquí se han discutido varias iniciativas 
y muchas de ellas interesantes incluida la del doctor 
Navas, qué busca otorgarle al Congreso la capacidad 
de decidir, óigase bien, de decidir no ejecutar el 
20% del presupuesto de inversión sobre proyectos 
previamente aprobados por el Departamento Nacional 
de Planeación, sin embargo, este tipo de iniciativas ha 
encontrado históricamente una natural oposición de la 
rama ejecutiva entiéndase del Ministerio de Hacienda 
y también ha encontrado una oposición por parte de 
medios de comunicación que con escaso conocimiento 
de diseño institucional y un amplio repertorio de 
prejuicios políticos califican este tipo de iniciativas 
como el regreso de los infames auxilios parlamentarios 
en suma otro dirán que éstos serán focos de corrupción 
y no de participación y representación ciudadana que 
es lo que hacemos aquí, es que es legítimo de mandar 
inversiones para su departamento y para su región de 
cuándo acá eso es corrupción, de cuándo acá.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabio Arroyave hasta por diez 
minutos para que culmine la intervención del partido 

Liberal sobre la proposición positiva al proyecto de 
Presupuesto, él está presente acá bien pueda.

Intervención del Representante Fabio 
Fernando Arroyave Rivas:

Gracias Presidente, un saludo a todos los colegas, 
a todos mis compañeros, funcionarios y distintas 
personas que nos acompañan hoy en esta discusión 
en segundo debate del Presupuesto General 2020-
2021, Presidente, nuestra lucha como representantes 
y como congresistas precisamente lo enunciado el 
doctor Ardila, es que es cuando los proyectos llegan 
a esta Corporación, a este Congreso de la República, 
generalmente llegan un poco movilidad en los 
diferentes sectores y entonces cuando los congresistas 
empezamos a solicitar que se le aumenten recursos 
a sectores importantes, por ejemplo, como el de 
agricultura, que es una necesidad inmediata del país por 
lo general la respuesta es que no tenemos los recursos 
porque ya se encuentran destinados a los sectores y 
ya se encuentran prácticamente apropiados y que si 
se empiezan a hacer movimientos vamos a tener que 
quitarle a otros sectores para ponerles algunos nuevos 
recursos, como el viejo dicho que cuando la cobija 
es  pequeña sí me quiero tapar la cara me tengo que 
destapar los pies y eso es generalmente lo que pasa en 
los presupuestos cuando llegan aquí al Congreso de 
la República, pues les quiero decir colegas que este 
Presupuesto ha sido una excepción en ese sentido 
hoy el proyecto que se radica para primer debate del 
presupuesto en lo que a nosotros principalmente nos 
interesa que es el concepto de inversión, hoy se da la 
posibilidad de que en discusiones con los ministros 
y este Congreso de la República haya un incremento 
importante y se puedan destinar recursos a sectores 
que están necesitados hoy debido a la pandemia y a 
la historia que han tenido ellos en el trasegar de los 
proyectos de Presupuesto y Presupuesto de la Nación.

Encontrar hoy con gran alegría que cuando se 
radicó un proyecto para inversión con 53 billones de 
pesos hoy el segundo debate tenemos no 53 billones 
sino 58 billones de pesos para inversión. esa es la 
diferencia entre un proyecto que ha sido trabajado 
y discutido por el Congreso de la República porque 
esos cinco billones de pesos están destinados en esas 
necesidades que los ministros solicitan pero también 
querido doctor Salazar que nosotros como ponentes, 
como coordinadores y como Representantes a la 
Cámara que conocemos nuestra región venimos a 
pedirle al Gobierno nacional y es allí que el Gobierno 
no se equivoca cuando escucha el Congreso solicitar 
recursos y nos permite a nosotros tener recursos 
adicionales destinados a la inversión ahí no se 
equivoca el Gobierno, el Gobierno acierta y nos 
brindó la oportunidad yo y el sector agricultura 
incrementen 500.000.000 millones de pesos, por 
ejemplo, los recursos que venían en el proyecto 
radicado en primer debate en el Congreso en las 
Comisiones Económicas, eso es lo que tenemos que 
destacar, esa es la verdad que le tenemos que decir 
a este país que el Gobierno no fue temeroso en un 
momento que realmente necesitamos que ese recurso 
llegué a la economía colombiana porque es de la 
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única manera que vamos a salir nosotros de esta gran 
crisis que al mundo entero nos golpea.

El Estado queridos colegas es la empresa que más 
contrata en el país y, por lo tanto, es la empresa que más 
economía desarrolla y genera qué quiere decir, doctor 
Roldán estos cinco billones de pesos van a fortalecer 
mucho sectores pero a servir como dinamizador de 
la economía en nuestro país, va a servir como un 
generador de empleo en la economía de nuestro país 
y va a servir como muchos no lo han querido llamar 
como un mecanismo de reactivación económica en 
nuestro país a eso es lo que le está apostando este 
Congreso de la República y como cuando se critica 
lo hacemos de vehemente, también cuando se debe 
reconocerle al Gobierno la valentía en un momento 
histórico sin miedo a generar endeudamiento, 
hoy le tenemos que reconocer que en inversión 
hemos crecido como nunca antes lo hemos hecho, 
quisiéramos más claro que sí, las necesidades 
de los colombianos son muchos mayor que eso, 
claro que sí lo entendemos, pero nosotros bajo la 
responsabilidad que tenemos de tener una credencial 
puesta en representación de esos colombianos 
también tenemos que saber que cuando se habla 
de Presupuesto siempre existirán limitaciones y 
conociendo esas limitaciones sabemos que este 
incremento fue muy importante, le reconocemos el 
trabajo a los coordinadores y a los ponentes y a las 
Comisiones Económicas y le queremos presentar 
a la plenaria de la Cámara de Representantes un 
Presupuesto que no está como se radicó, sino que 
está con la impronta, querido doctor Salazar de 
lo que los Representantes, las comunidades y las 
regiones pidieron en esta discusión. mil gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Arroyave, en este orden continúa un 
partido Conservador, han inscrito dos representantes 
para intervenir hasta por nueve minutos la doctora 
Nidia Marcela Osorio y seis minutos del doctor 
Buenaventura León, para un total de quince minutos, 
Representante Nidia Marcela Osorio va utilizar el 
atril, ella está presente en el Salón Elíptico, va poder 
intervenir hasta por nueve minutos improrrogables 
bien pueda. 

Intervención de la Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Muy buenos días, gracias señor Presidente 
un saludo muy especial a todos los colegas y a 
los colombianos están escuchando, ya sabemos 
con tantas intervenciones de las cifras y análisis 
del Presupuesto, sin embargo, yo quiero decir lo 
siguiente: primero, reconocer el gran esfuerzo 
del Gobierno nacional en cabeza del Ministro de 
Hacienda, del Director de Planeación Nacional, 
del Viceministro Londoño y obviamente el grupo 
de colegas congresistas, coordinadores ponentes y 
ponentes, que les ha tocado reuniones extensas y 
tomar decisiones que no han sido fáciles pero que 
han sido necesarias.

Y segundo, hacerle una reflexión con respecto al 
año  2019 y al año 2020, es importante recordar que 
el año pasado no teníamos pandemia y ni siquiera 
nos imaginábamos que esto iba a ocurrir y el año 
pasado Colombia en toda la región era la niña bonita 
porque era la que más crecía en su economía el 3.3%  
con una ola de desempleo, un por desempleo en 
10.3% y un déficit fiscal que aún estaba controlado 
por una regla fiscal, sin embargo, el año pasado 
como les digo estábamos bien y recordemos que 
tuvimos que aprobar un Presupuesto General de 
la Nación deficitario en catorce billones y luego 
porque la ley no lo exigía, presentar la ley de 
crecimiento económico para cubrir ese déficit y 
sólo alcanzamos a cubrir siete billones de pesos, 
eso implicó obviamente que el Gobierno se apretaba 
mucho más el bolsillo, hoy ya estamos de nuevo 
aprobando el Presupuesto General de la Nación para 
el año 2021, pero con unas condiciones totalmente 
diferentes lamentablemente adversas, con pandemia 
debido al confinamiento la economía para abajo, en 
decrecimiento, hoy con un desempleo que supera 
los dos dígitos y está concentrado en las mujeres 
y en los jóvenes y con un déficit fiscal que supera 
el 60%, pero un déficit que es obligado para poder 
atender la salud, a la población más vulnerable y 
para proteger el empleo y esto lo tuvo que hacer 
el Ministro no porque quiso, sino porque tenía que 
hacerlo, es que el Ministro no hace las cosas ni va 
dejar el país endeudado porque sí, no es porque le 
tocó, y porque le estamos frente a toda la población 
más vulnerables de nuestro país.

Este Presupuesto del 2021 con unas proyecciones 
de crecimiento económico el 6.6%, que va en 
contravía a las proyecciones del Fondo Monetario 
Internacional, lo que quiere decir este Presupuesto 
también va a tener dificultades en su financiación y 
eso quiere decir que el Ministro nos está mintiendo, 
no señor, el Ministro en ningún momento miente, lo 
que pasa es que la vida tiene que seguir y tenemos 
que ser de algún modo optimista y saber que hay 
que presentar un Presupuesto General de la Nación 
obviamente con los ingresos tributarios y el Ministro 
lo sabe, unos ingresos tributarios en renta que se 
incrementan en un 5.3%, no es coherente con la 
dinámica de la economía para el próximo año, un 
valor agregado como ya lo hicieron ahora el 42.4% 
tampoco sabemos dónde va a salir y los recursos 
de capital recursos, recursos del balance otros 
recursos de capital que tienen unos instrumentos 
demasiado altos, pero sabemos que el Ministro 
hace proyecciones con técnicas pero él tampoco es 
un vidente, ni tampoco tiene la varita mágica para 
hacer milagros, como lo dije inicialmente reconozco 
el gran esfuerzo del trabajo y que hayan pasado 5.5 
billones de pesos para inversión porque comienza 
el Presupuesto en 53 billones y quedo en 58 un 
incremento de quince billones de pesos, el mayor 
sacrificado el servicio a la deuda en un porcentaje 
alto de ahí salió salieron esos cinco billones de 
pesos, lo que hoy nos permite tener una deuda del 
22% y una inversión en el 19%.
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El Presupuesto tiene treinta grandes líneas 
entre ministerios y direcciones y esa inversión se 
ha irrigado en todas estas líneas, el Ministerio de 
Educación tiene su presupuesto mayor 47 billones 
y es un Presupuesto que tampoco alcanza pero es un 
Presupuesto que le paga a más de 300.000 docentes 
del país y tiene que responder por la extinción 
y de ahí sale para la educación superior y para la 
alimentación escolar, casi todo el Presupuesto de 
educación es para funcionamiento, “funcionamiento” 
porque son los que ya les acabo de decir y lo mismo 
pasa con Defensa y con Trabajo y con Salud que 
su porcentaje mayor va para funcionamiento pero 
es para los colombianos, pero si tengo que lamentar 
profundamente  que de esta nueva redistribución 
desde el primer debate no hubiésemos pensado 
realmente en el Ministerio Agricultura, porque este 
Ministerio representa el campo y con esta pandemia 
estábamos todos agradecidos porque no nos faltó el 
alimento en nuestras casas, pero sin embargo se nos 
olvidó, y les voy a decir algo otros 512 billones de 
pesos que se aumentó en el primer debate imposible 
que no se hubieran aumentado,  pero no alcanzaron 
el Presupuesto 2019, el Presupuesto del 2019 eran 
2.228 billones, por eso no entendemos porque ese 
Presupuesto se ha venido rebajando cuando estamos 
en un proceso de implementación de la paz.

Y finalmente he insistido mucho  con la 
proposición en favor de las mujeres rurales, para 
fortalecer esa línea en 200.000 millones de pesos, 
no porque a mí se me haya ocurrido, no, exigiendo 
el cumplimiento de la Ley 731 del 2002 una ley que 
lleva 18 años y que creó el Fondo de Financiamiento 
para las Mujeres Emprendedoras, y esta es la hora 
en que ese fondo todavía no  existe y hace quince 
días el Ministerio Agricultura me lo dijo por escrito, 
estamos reglamentando el fondo para poder pedirle 
a Hacienda que tengamos un rubro para las mujeres, 
vea la equidad de género pero esto es puro cuento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León hasta por seis 
minutos para que culmine con usted la intervención 
del partido Conservador tiempo improrrogable.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

El proyecto general de la Nación para el año 2021, 
es un fiel reflejo de la responsabilidad con que el equipo 
económico del Gobierno maneja la macroeconomía 
de la Nación, a pesar de las dificultades financieras, de 
renta, de ingresos de recursos, hay un gran esfuerzo 
incrementándolo en una cifra superior al 15% 
frente al Presupuesto del año 2020, financiado con 
mayores ingresos tributarios, con venta de activos 
y con endeudamiento, mi reconocimiento a las 
condiciones económicas por encontrar esos recursos 
adicionales en la recomposición del proyecto que 
inicialmente había presentado el Gobierno en 3.3 
billones de pesos, donde vamos a encontrar unos 
mayores recursos insuficientes todavía claro que sí 
para el sector agropecuario, para el sector ambiente, 

para el deporte, para la inclusión social y en materia 
de transporte.

Quiero resaltar en el proyecto de presupuesto 
el crecimiento de las transferencias son aquellos 
recursos que van a llegar a los municipios de los 
departamentos a las cuales se les ha caído sus 
ingresos propios van a crecer en un 12.6% de 
pasar de 121.4 billones de pesos a 136 billones de 
pesos, para financiar la salud, la educación, el agua 
potable, quiero destacar también qué en materia 
de salud y agua potable son las partidas de mayor 
incidencia en materia presupuestal,  quiero también 
mostrarle al país que este país que tiene tres poderes 
el ejecutivo, el judicial y el poder legislativo que 
nosotros representamos solamente representa el 
0.2% del Presupuesto General de la Nación, quiero 
destacar frente a lo que se ha planteado acá que no 
hay recursos para la paz que la inclusión social y 
la reconciliación con 13.3 de billones de pesos 
equivalen al 25.2% del total de la inversión, también 
destacar los recursos de educación, los recursos de 
salud y aquí hay una preguntas en materia de salud 
están apropiando 19.3 billones de pesos para atender el 
régimen subsidiado que hace parte o qué conforma el 
47% de la población colombiana y hay un 0.3 billones 
en materia de vacunas, pero aquí no veo reflejado 
los recursos tal vez para lo más importante para la 
adquisición, para los procesos de investigación de 
la vacuna contra el Covid 19, eso es una pregunta 
que tenemos como Congreso al Gobierno. 

En materia porcentual y por sectores quiero 
destacar el crecimiento en materia educativa 
está creciendo el Presupuesto 6.1% con un gran 
reto que tenemos como Nación y es evitar una 
masiva deserción escolar, el sector salud tiene un 
crecimiento del 12.2%, pero también me uno a 
las palabras de la doctora Nidia Marcela y esto 
es una posición del partido que abogamos por 
más recursos para el sector agropecuario que han 
venido descendiendo frente al año 2017, estamos 
descendiendo en un billón de pesos en los recursos 
del sector agropecuario. Quiero destacar el tema 
de la regionalización representa el departamento 
de Cundinamarca ocupamos nosotros el séptimo 
lugar, el primer lugar lo tienen ustedes Presidente 
en Antioquia, con una representación de alguno 
del 11.7% con 5.1 billón de pesos pero también 
destacar el esfuerzo de este Presupuesto para 
Bogotá que es el segundo ente territorial con 4.7 
billones de pesos y de los cuales representan el 
10.7% de la inversión y aquí en Cundinamarca 
destacar los recursos de infraestructura, de 
transporte, destacar igualmente los recursos de 
inclusión social y reconciliación, los recursos de 
educación y finalmente los recursos de vivienda 
para nuestro departamento, son los cuatro rubros 
más importantes. 

Dos preguntas, la primera, aquí hay un 
Presupuesto, por supuesto, desfinanciado en 38 
billones de pesos, ¿vamos a necesitar una reforma 
tributaria?, es una pregunta que uno se hace 
aquí ocasión de la aprobación del Presupuesto 
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y segundo, que nos puedan informar sobre esas 
fuentes no tradicionales como la enajenación de 
activos ¿en qué estado está y cuáles van hacer 
para poder financiar el Presupuesto?, nosotros 
hemos radicado unas proposiciones, una de 
ellas para incrementar los recursos en materia 
de vivienda, otra para aumentar los recursos 
del sector agropecuario y una autorizando al 
Gobierno nacional. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ha culminado el tiempo, doctor Buenaventura, 
tiempo también del partido Conservador, 
excusando la Presidencia al doctor Félix Chica 
que iba hacer uso de la palabra por dos minutos, 
continúan entonces en el orden de intervenciones 
el partido de las Negritudes, de las Comunidades 
Afrodescendientes, ¿les pregunto si quieren 
hacer intervención hasta por seis minutos?, bueno 
vamos a dar el uso de la palabra al Representante 
Óscar Tulio Lizcano partido de la U, partido que 
en su momento no opto por llevar el uso de la 
palabra, pero hemos dialogado previamente con 
ellos, con voceros y con el doctor Óscar Tulio 
para que el por espacio de cinco minutos lleve 
el uso de la palabra, está presente en el Salón 
Elíptico bien pueda, doctor Óscar Tulio, sobre 
proposición positiva.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González: 

Gracias señor Presidente, un saludo a los 
compañeros y sin lugar a dudas felicitar quienes 
discutieron este Presupuesto y que tanto ponentes 
como coordinadores en los resultados que hemos 
venido analizando y en mi experiencia de las 
tantas que he tenido en las comisiones económicas 
en años anteriores, la verdad que esta es de  
elogiar de reconocerles un esfuerzo gigantesco 
en medio de esta coyuntura tan difícil que vive 
la economía del país obviamente al Gobierno, 
al Ministro de Hacienda, al Viceministro, al 
Director de Planeación Nacional y lo puedo decir 
con mucha franqueza, porque lograr incrementar 
la inversión en cinco billones así sean distintas, 
o sea, cuestionables las fuentes pero realmente 
es un esfuerzo heroico, de felicitar y además 
teniendo en cuenta que de tiempo atrás viene un 
Presupuesto con una capacidad de maniobra muy 
limitada, es que ese solo 5% porque el 95 es no 
hay capacidad a pasear maniobra, esto como he 
dicho yo es un Presupuesto que se convierte en 
una cauchera alambre.

Felicitar obviamente al Congreso de la 
República, a la Cámara de haber logrado que se 
discuta señor Presidente este Presupuesto y lo 
que yo voy va a su aprobación, lograr por ejemplo 
que en el sector agropecuario de tanto que hemos 
hablado acá lograr 520.000 millones dentro de 
esos cinco billones de inversión lograr medio 
ambiente cerca de 400.000 millones, en deporte 
donde se hizo un esfuerzo, donde la U ha venido 

trabajando en cabeza de nuestra colega Norma 
Hurtado para que el deporte tenga en esta pandemia 
unos recursos y así le parece bien el esfuerzo que 
hizo las comisiones, el esfuerzo de los ponentes 
y  los coordinadores, tema de infraestructura, 
el esfuerzo que hizo finalmente que estamos 
preocupados con el tema de Bienestar Familiar 
parece muy importante y los 315.000 millones 
para vivienda rural, muy importante significativo 
este esfuerzo que se hizo porque la verdad que 
ahora que queda en cabeza del ministerio de 
vivienda porque así lo aprobamos me parece que 
es muy importante ese esfuerzo para vivienda 
rural, hay que aclarar un tema que nos preocupa 
y como Copresidente de la Comisión de Paz es 
que hay que dar una explicación y yo le pediría 
a los coordinadores ponentes que explicarán 
porque hay un sofisma de distracción cuando se 
habla de que para la paz solamente fueron unas 
mínimas, unos mínimos montos y lo que yo tengo 
entendido es que hay 8.800.000.000 millones que 
están en cada uno de los rubros en agricultura 
está también en salud y en muchos de los rubros 
importantes del Presupuesto, que llegando a 
sumar pues sumarian estás sumas, en Planeación 
importante el esfuerzo de los 600.000 millones. 
de tal manera que es loable el esfuerzo que se 
ha hecho, yo sí tengo qué quisiéramos nosotros 
pues tener un tipo de cambio más competitivo, 
que impulse nuestras exportaciones, un sector 
público nacional con equilibrio primario fiscal 
primario lo cual nos permite cada vez menos 
depender de los créditos internacionales, sería 
lo ideal y seguramente en próximos años en 
una reactivación económica se lograría, hay una 
des financiación lógico de 36 billones que se 
espera que se recuperará 26.000.000 por tener 
26 billones de recursos de capital yo lo que 
no entendido porque no hay una menor detalle 
previsto, es decir, desglosar en el tema de los 
doce billones que se va obtener en enajenación, 
y explicar lo que hemos preguntando porque no 
están desglosados cada uno de los bienes o dónde 
se va a sacar esos recursos de capital, ahora 
bien ya para ir a terminando  que no se vaya a 
presentar el año entrante una congelación de la 
ejecución presupuestal, estamos al borde de una 
reforma tributaria señor Presidente pero tenemos 
que entender de que vamos hacia allá pero lo que 
queremos todos, todos, todos la verdad es que 
esas exenciones tributarias haya una reducción 
considerable en ese caso. muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina entonces la discusión sobre la 
proposición positiva sobre la ponencia del 
Presupuesto General de la Nación presentado 
por los coordinadores ponentes, señor Secretario 
sírvase ordenar la apertura del registro para que 
voten la ponencia positiva los parlamentarios a 
través de la plataforma.



Página 52 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente se hace necesario votar la 
sesión permanente si así lo quiere la honorable 
plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón Secretario no le había escuchado, 
pregunto a la plenaria si desea declararse en sesión 
permanente señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la plenaria si se 
declara en sesión permanente, así lo quiere señor 
Presidente, ha sido aprobada la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entonces sírvase ordenar 
apertura de registro para que se vote por plataforma 
la ponencia positiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia positiva 
que busca darle segundo debate a este proyecto, 
pueden votar señores representantes, al final 
recogemos los votos de quienes no hayan podido 
lograr utilizar la plataforma para esta votación. 

Recogemos los votos de quienes no hayan 
podido votar, se registran entonces los votos de 
Astrid Sánchez Montes de Oca vota sí, 

Navas vota sí vota no, 
Navas vota no, perdón.
Amar vota por la plataforma,
se registran entonces los votos de 
César Pachón vota no, 
Aquileo Medina vota sí, 
Jorge Méndez, 
Ángel Gaitán, 
Mónica Raigoza votan sí,
Jaime Yepes, Ape Cuello, 
Germán Navas Talero vota no, 
Emeterio Montes vota sí, 
Víctor Ortiz vota sí, 
Modesto Aguilera vota sí, 
Irma Herrera vota sí, 
Betancourt ya voto por la plataforma, 
Édgar Gómez Román vota sí, 
Christian Garcés sí, 
Élver Hernández sí, 
John Jairo Roldán sí, 

Eliécer Salazar sí, ¿el doctor Harry González 
cómo vota, ya votó?

Néstor Rico vota sí, 

Harry González, 

pero tenemos que oír su voz, 

Modesto Aguilera vota sí aquí en manual, 

Ciro Rodríguez recogemos su voto positivo 
sobre esta ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar cierre de 
registro, recoja algunos votos adicionales que 
tengan problemas de conexión y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se cierra el registro, la votación es como 
sigue:

Por el sí: se registra manualmente los 
siguientes votos,

Eliécer Salazar,

John Jairo,

Roldán,

Élver Hernández,

Christian Garcés,

Édgar Gómez,

Irma Herrera,

Modesto Aguilera,

Víctor Ortiz,

Emeterio Montes,

Ape Cuello,

Jaime Yepes,

Mónica Raigoza,

Ángel María Gaitán,

Jorge Méndez,

Aquileo Medina,

Astrid Sánchez Montes de Oca,

Néstor Leonardo Rico 

Ciro Rodríguez,

18 votos manuales por el sí, 109 electrónicos 
por el sí, para un total por el sí de 127 votos.

Por el no: 2 votos manuales, 17 electrónicos 
para un total por el no de 19 votos.

Señor Presidente ha sido aprobada la ponencia 
que en su parte final recomienda a la plenaria 
darle segundo debate a este proyecto.

Publicación Registros de Votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto señor Secretario ha sido entonces 
aprobada la ponencia positiva, tres situaciones 
antes de continuar, la primera, a los parlamentarios 
presentes en el Salón Elíptico y a los funcionarios 
el almuerzo ya se encuentra en el Salón Luis Carlos 
Galán pueden ir pasando organizadamente porque 
hay que conservar la distancia social y por eso no 
allá están los almuerzo en el Luis Carlos Galán y 
pueden llevarlos a sus oficinas o a un espacio abierto 
para que almuercen , segundo, antes de darle la 
palabra al doctor Jorge Eliécer  Salazar y al doctor 
John Jairo Roldán por espacio de veinte minutos 
cada uno como coordinadores ponentes, voy a darle 
el uso de la palabra a la doctora Astrid Sánchez 
Montes de Oca, nuestra Primera Vicepresidenta 
porque hoy es un día muy especial y yo quiero que 
sea ella en su condición de mujer quien haga alusión 
públicamente a ese día, doctora Bien pueda.

Intervención de la Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, hoy día mundial contra 
el cáncer de mama hacemos una invitación a todas 
las mujeres para que nos hagamos el autoexamen y 
evitar el cáncer de mama, unidas somos poderosas. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Día mundial contra el cáncer de mama, sé que 
es una jornada a la que se suman no solamente las 
mujeres sino también todos los hombres del Congreso 
de la República dolientes de una temática como esta, 
vamos a dar el uso de la palabra entonces antes de 
iniciar el articulado, articulado que obviamente 
trabajaremos por bloques, en el entendido que hay 
algunos que no tienen proposiciones y podrán ser 
votados en bloque, daremos el uso de la palabra a 
los dos coordinadores ponentes seleccionados por 
las Comisiones Económicas para llevar el uso de la 
palabra, el doctor Jorge Eliécer Salazar y el doctor 
de John Jairo Roldán con ellos hemos convenido 
intervenciones no superiores a veinte minutos cada 
una, doctor Jorge Eliécer  Salazar  tiene el uso de 
la palabra hasta por veinte minutos improrrogables.

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Salazar López:

Bueno muy buenas tardes señores colombianos 
que nos siguen por el canal YouTube, queridos 
compañeros de la plenaria, señor Presidente, señora 
Vicepresidente, es importante que ustedes sepan que 
arrancamos el 17 de agosto a trabajar las comisiones 
conjuntas, los coordinadores, y ponentes en este 
proceso, y que hoy vamos con mi compañero John 
Jairo Roldán hacerles una presentación breve de que 
pasó en el primer debate , de que pasó en el segundo 
debate, cuál fue el resultado de 541 proposiciones 
en primer debate, 258 el segundo debate, vamos a 
destacar unos artículos que nacieron gracias a la 
participación del Congreso de la República, pero 
también vamos a mostrar que pasó en cada una de las 
discusiones en lo que tiene que ver con los ingresos, 

con los gastos pero especialmente con presupuesto 
de inversión.

Digamos que esta es la primera diapositiva es 
muy sencilla, ahí mostramos la composición de los 
ingresos en el Presupuesto General de la Nación,  
están los ingresos corriente, que lo integra todo lo 
que tiene que ver con los impuestos, con el IVA, 
con la renta, están los recurso de capital, ustedes 
saben que hace parte el servicio a la deuda y todos 
los ingresos que aportan entidades del Gobierno 
nacional, los fondos especiales y la renta parafiscal,  
pasamos por supuesto de un presupuesto de ingreso 
de 300.7 billones de pesos a 313.998 billones en el 
2021, en esa misma diapositiva  aquí ven con claridad 
que entre el proyecto inicial y el primer debate los 
cambios en ingresos no fueron muy importantes, 
esta dispositiva nos muestra el Presupuesto General 
de la Nación cómo eran el 2020 el proyecto inicial 
y los ajustes necesarios que hubo que hacerle al 
funcionamiento a los gastos comercialización al 
mismo servicio de la deuda para lograr unos recursos 
adicionales que ahorita se los mostramos, aquí 
mostramos el Presupuesto 2020 - 2021 por sectores 
y le mostramos todos los movimientos que hicimos 
que más adelante voy a hacer énfasis en cada uno de 
estos sectores que fueron impactado positivamente 
en el primer debate, porque la presentación del 
segundo debate la hará mi compañero John Jairo 
Roldán.

Esta dispositiva muestra el mismo resultado 
pero sin el servicio a la deuda, sólo para que 
ustedes vean las diferencias, el siguiente muestra 
el comportamiento del funcionamiento que yo 
quiero hacer una precisiones más adelante porque 
en el Presupuesto General de la Nación hay una 
clasificación en el rubro de funcionamiento que 
realmente no es funcionamiento y procederé a 
explicarse, este es el de  inversión también muestra 
y es importante esta diapositiva en el 2020 tenemos 
un Presupuesto de 43 billones de pesos para 
inversión, el Gobierno nacional radicó un proyecto 
de Presupuesto con 53 billones de pesos, en el 
primer debate logramos concertadamente con el 
Ministro de Hacienda o el Viceministro Londoño, 
con el Director Nacional de Planeación aumentar de 
53 a 56.788 billones de pesos, logramos momento 
de 3.7 billones, yo aquí quiero detenerme un poquito 
porque escuchaba alguno de los amigos nuestros 
de la oposición hablar del incremento brutal que 
sufrieron los gastos funcionamiento, quiero decirles 
que como contador público además especialista 
en hacienda pública tengo que decirle que eso es 
mentira, lo que pasa es que la clasificación que algún 
día va a haber de corregirla lo mete en el paquete 
de funcionamiento, pero de esos 185 billones de 
pesos que aparentemente es funcionamiento 136.6 
son transferencia, ¿y qué son transferencias?, es el 
recurso que le llega a los hospitales de este país en 
salud para pagarle a los médicos, a la enfermera y 
a todo el equipo técnico y administrativo de estas 
entidades que es una necesidad y que sigue siendo una 
inversión aquí o en la Patagonia, igualmente sucede 
con educación todos los pagos que le hacemos a los 
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profesores, rectores y todo el equipo de investigación 
de los colegios, escuelas universidades públicas está 
metido en esa rubro, eso es inversión, entonces es 
importante aclararle al pueblo colombiano que no 
es cierto que estemos mal gastando los recursos que 
fue lo que quiso significar el amigo y que los gastos 
de funcionamiento no llegan al 4% y que importante 
que eso quede claro, en este mismo cuadro hay 
una inversión como le decía en el 2020 fue de 43.1 
billón de pesos, para el 2021 el Gobierno nacional 
presentó 53.085, en el primer debate lo llevamos a 
3.7 adicionales y llegamos 56.788 y en el segundo 
debate que lo va a explicar mi compañero John Jairo 
Roldán, aumentamos 1.160 adicional, quiere decir 
esto que pasamos de un Presupuesto de 43 billones 
en el 2020 a un Presupuesto de inversión de 58.5 
billones de pesos, ¿cuánto aumentamos?, 15.5 
billones de pesos, quiero que sepan que estuvimos 
revisando con el doctor Felipe Muñoz que está 
aquí y que ayer sacrificó el domingo para trabajar 
conmigo en esto y encontramos que el aumento más 
grande en los últimos once años, nunca se había 
incrementado tanto el presupuesto de inversión, 
por supuesto que eso le va a pegar al servicio a la 
deuda, ni más faltaba pero tenemos dos opciones, 
una quedamos como estamos y no prestamos un 
peso pero tampoco vamos a poder impactar a la 
economía, o dos jugárnosla, ser creativo ponerle 
el pecho la situación en la que la pandemia va a 
dejar al país y hacer unas inversiones que impacten 
en el desarrollo económico y social del país eso 
definitivamente teníamos que jugárnoslo.

Por eso no esta última diapositiva yo quiero 
concentrarme mi querido amigos en decirle cual fue 
el trabajo hicimos los coordinadores ponente y los 
ponentes durante más de 54 días para que hubiese 
un presupuesto de inversión importante y atractivo 
para el pueblo colombiano, quiero destacar sectores 
como agricultura en el 2020 había 1.7 billones, en 
el 2021 presentó el Gobierno un presupuesto por 
1.774 billones de pesos, el compañero de partido 
Conservador decían que estaba golpeado y era cierto, 
pero logramos concertadamente con el Gobierno 
nacional aumentarle 512.000 millones de pesos, yo 
creo que fue histórico y pasamos a 2.286 billones de 
pesos para el sector agropecuario.

Otro sector que quiero destacar ambiente y 
desarrollo sostenible, logramos pasar de 741.000 
millones de pesos, un aumento de 350.000 millón 
en el primer debate y lo llevamos a 1.091 billón de 
pesos, otro sector sensible, no voy a mencionarlos 
todos porque no me alcanzaría el tiempo pero sí 
quiero aclarar varias cosas cultura, cultura llegó con 
un presupuesto desmejorado con relación al 2020, 
365.000.000 en el 2020, 349.000 en el 2021 pues 
la buena noticia es que lo vamos a entregar en 429 
billones de pesos, John Jairo le explicará porque 
conseguimos 78.000 millones de pesos y vamos a 
llegar a 507.000 millones de pesos para el sector 
cultura, eso es una muy buena noticia.

Educación fíjense en educación este año teníamos 
43.8 billones de pesos, vamos a llegar a 47.3 billones, 
estamos haciendo un aumento muy importante, un 

crecimiento del 7.9%, inclusión social inclusión, 
¿qué es inclusión social?, es todo lo que maneja el 
DPS, para nosotros esto es muy importante porque 
aquí están todos los programas, familias en acción, 
jóvenes en acción, madres cabeza de hogar, una 
cantidad de programas sensibles de subsidio para la 
población colombiana, pues bien, en el 2020 tenemos 
un presupuesto de 12.1 billón de pesos, el Gobierno 
presentó 14.996 nosotros le estamos aumentando un 
billón más y lo vamos a llevar a 15.949 billones de 
pesos, destacando algo muy importante en ese rubro, 
en ese rubro al 400.000 millones de pesos para los 
niños de Colombia, para el Bienestar Familiar, para 
que nos den un solo niño sin la protección de este 
instituto que es tan sensible a todos los colombianos.

Minas y Energía pasó de 4.050 billones a 5.8 
billones y lo vamos a llevar a 6.052, ¿por qué es 
importante este 250.000 mil millones que le estamos 
sumando a Minas y Energía?, porque en ese rubro 
están unos subsidios que cuando estudiemos el 
articulado ustedes se van a dar cuenta para poder 
seguirle dando subsidio a todos los colombianos 
que le prestamos servicio de gas estratos 1, 2 y 3, 
pero que también cómo ese rubro va a atender a 
los colombianos que no tienen conexión de gas y 
que le llevamos la pipeta a ellos también le vamos 
a dar subsidio. planeación hicimos un incremento de 
600.000 mil millones porque desde Planeación se 
proyectan una de inversiones muy importantes para 
los diferentes territorios del territorio nacional. 

Transporte, es otro muy sensible, en transporte 
esta Invías, está la ANI, está la Aeronáutica y le 
aumentamos a Invías 200.000 mil millones de pesos 
para de una vez por todas revolucionar el programa 
de vías terciarias en todo el territorio nacional, 
así que Invías entre vías primarias, secundarias y 
terciarias va tener aproximadamente cuatro billones 
de pesos que están incluido en el sector transporte 
que hoy cuenta con 11.999 billones de pesos. Y por 
último quiero hacer un énfasis especial en vivienda, 
ciudad y territorio tenían este año un presupuesto de 
4.1 billón de pesos, el Gobierno nacional presentó 
para el 2021, 4.8 billones, nosotros en el primer 
debate le adicionamos 315.000 mil millones de 
pesos, John Jairo le explicará que pudimos subir 
en el segundo debate otro tanto y llegamos a 5.440 
billones de pesos, es importante que ustedes sepan 
que en vivienda no sólo están los subsidios de la 
vivienda urbana, están también 280.000 millones 
que incluimos para vivienda rural, acuérdense que 
esto viene golpeado por eso hicimos el cambio del 
Banco Agrario al Ministerio de Vivienda, a ver 
si de una vez por todas en el año 2021 queridos 
compañeros podemos llevar más de 6.000 viviendas 
a las zonas rurales, a los pueblitos, a la veredas, que 
no sólo sé que de la vivienda en la zona urbana, si 
no te los campesinos de Colombia también tenga la 
oportunidad de recibir un apoyo de una vivienda que 
va a tener un valor mínimo de 54 millones de pesos 
con todos los servicios.

Entonces yo después de esta reflexión quiero darle 
paso a mi compañero John Jairo Roldán para que le 
muestre que pasó en el estudio de las Comisiones 
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Económicas para segundo debate y, posteriormente, 
señor Presidente iniciamos con el proceso de 
aprobación del articulado del Presupuesto General 
de la Nación articulado que lo dividiremos en 
cuatro partes, una parte que no tiene proposiciones, 
otra que tiene unas proposiciones nuevas que 
queremos resaltar algunas, otra que modificamos 
algunos artículos, tres o cuatro y, por último, unas 
proposiciones que enaltecen el proceso porque 
nacieron en el corazón del estudio del Presupuesto 
de las Comisiones Económicas del Congreso de la 
República. Mil gracias compañeros y ahora después 
del doctor Roldán continuamos con el proceso de 
aprobación. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Gracias a usted doctor por el uso disciplinado del 
tiempo, doctor John Jairo Roldán, partido Liberal, 
departamento de Antioquia, coordinador ponente 
del Presupuesto General de la Nación 2021, tiene 
usted el uso de la palabra hasta por veinte minutos 
improrrogables.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, un saludo especial 
para usted y la Mesa Directiva, el equipo de la 
Dirección Nacional de Planeación, del Ministerio de 
Hacienda, a todos darles la bienvenida y saludar a 
todos los compañeros los que se encuentran aquí en 
la plenaria, los que se encuentran de manera virtual.

Presidente ya pues ha habido sendas explicaciones 
y posiciones por parte de los partidos políticos 
integrantes de los partidos políticos que como 
coordinadores y ponentes firmaron la ponencia 
mayoritaria y acabamos de escuchar acabamos de 
escuchar a nuestro compañero Jorge Eliécer Salazar 
en la exposición básicamente de lo que sucedió 
para primer debate, yo quiero en unos cortos 
minutos señor Presidente hacer algunas claridades 
históricamente los presupuestos llegan como llegan 
hoy, nosotros los integrantes de este Congreso 
2018 – 2022, ya con éste son tres Presupuestos 
Generales de la Nación y en algunos intervenciones 
señor Presidente se quiere dar entender que vamos 
a discutir y aprobar el Presupuesto General de la 
Nación en unas pocas horas como las horas de hoy, 
eso no es cierto señor Presidente, las Comisiones 
Económicas de la Cámara Representante y el senado 
de la república, Comisiones Terceras y Cuartas 
albergar aproximadamente noventa congresistas 
entre Representantes a la Cámara y Senadores. 

Estaba explicando que la plenaria de la Cámara 
de Representantes tiene que ser consciente que este 
es un trabajo que se ha hecho desde las comisiones 
económicas, coordinadores y ponentes Comisiones 
Terceras y Cuartas de Senado y Cámara y Comisiones 
Terceras y Cuartas de Cámara de Representantes, 
que es esta discusión del Plan de Desarrollo, señor 
Presidente una discusión amplia en las comisiones 
económicas y ya lo explicaba el coordinador 
ponente Jorge Eliécer Salazar, por eso es que hoy 
nosotros traemos ante la plenaria de la Cámara y lo 
hace lo propio el Senado de la República, trae una 

ponencia totalmente diferente a la que radicó el 
Gobierno nacional y adicional a la que se estudió en 
la ponencia para primer debate.

Yo quiero señor Presidente, compañeros que nos 
detengamos en esta presentación donde hablamos 
del Presupuesto General de la Nación 2020 - 
2021 donde está la discriminación de los 313.998 
billones, en este rubro de inversión señor Presidente, 
compañeros de la Cámara se demuestra el trabajo 
de las comisiones económicas que representan la 
Cámara de Representantes, el Gobierno radicó un 
proyecto en el rubro de inversión de 53.085 billones, 
en el debate surgido coordinadores y ponentes y en 
el pleno de las comisiones económicas esta inversión 
de 53.085 billones subió 3.702  billones ese es el 
trabajo como lo decía ahora nuestro compañero Fabio 
Arroyave, el trabajo de coordinadores y ponentes e 
integrantes de las comisiones económicas, pero aquí 
señor Presidente hay que hacerle un reconocimiento 
al Gobierno nacional, todos lo sabemos por norma 
constitucional hoy vigente ninguna destinación que 
tenga que ver con recursos en el Presupuesto General 
de la Nación tal como sucede en los municipios, tal 
como sucede en los departamentos tiene que tener 
una viabilización por parte del Gobierno nacional, 
en este caso por parte del Ministerio de Hacienda 
y fue así en sendas discusiones con el Ministerio 
de Hacienda que pasamos de 53 billones a 56 
billones, esto lo explicó claramente el coordinador 
Jorge Eliécer Salazar qué pasó el primer debate, 
ya hicimos en ese primer debate un logro muy 
importante en el capítulo de inversión que sale siendo 
señor Presidente el capítulo del interés de nosotros 
los congresistas, porque es esa inversión reflejada 
en diferentes rubros la que llega a las entrañas de 
Colombia.

En la discusión para segundo debate convirtiéndolo 
que vamos a discutir, lo que estamos discutiendo 
hoy y la ponencia ya puesta en consideración por 
usted señor Presidente y aprobada por la mayoría 
de esta Cámara de Representantes, insistimos, 
coordinadores y ponentes con el Gobierno nacional 
para que este rubro de inversión fuera mayor y fue así 
como logramos 1.76 billones adicionales para llegar 
en el día de hoy con esta ponencia para segundo 
debate señor Presidente de 58.548 billones de 
inversión, con una variación porcentual de lo que se 
presentó a lo que nosotros logramos supremamente 
importante señor Presidente está es pues una fiel 
explicación real, numérica, tangible, demostrable 
del trabajo de las comisiones económicas, tanto de 
Senado como de Cámara.

Y señor Presidente hay una tabla muy importante 
supremamente importante donde podemos mirar 
con claridad, donde miramos con claridad la 
inversión por sectores, discúlpeme Presidente, lo 
explicaba con claridad Jorge Eliécer Salazar pero 
lo explicó hasta primer debate, todos estos recursos 
que incrementamos en la inversión para el primer 
debate y ahora para este segundo debate fueron 
considerablemente tenidos en cuenta en los sectores 
de mayor importancia señor Presidente y compañeros 
de la Cámara sendas reuniones donde participaron 
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todos los movimientos políticos representados en 
las coordinaciones y ponencias y seguidamente 
representados, representados en las Comisiones 
Conjuntas Económicas de Senado y Cámara, allí 
logramos Presidente distribuir de una manera equitativa 
en todos los sectores, como siempre lo hemos dicho en 
los presupuestos no es fácil distribuir los recursos y 
además en esta situación que tenemos en este momento 
de pandemia, pero logramos esfuerzos supremamente 
importantes donde porcentualmente señor Presidente y 
para no repetir las cifras tan importantes que ya las había 
dado mi compañero Jorge Eliécer vemos en el sector de 
Agricultura y Desarrollo Rural un incremento porcentual 
del 31.9%, en ambiente y desarrollo 59%, en sectores 
como educación que hay que resaltar en educación 
señor Presidente un presupuesto definitivo de 47.37 
billones, como los presupuestos anteriores es el rubro 
de educación quién se lleva el valor más importante, 
quién se lleva el valor más importante por encima de 
Defensa y Policía el rubro de educación que ha sido un 
compromiso del Gobierno nacional y un compromiso 
del Congreso de la República, esta demostración 
Presidente esta demostración la última los 1.8 billones 
se distribuyeron en sectores tan importantes como el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 400.000 
millones que lo explicaba con claridad Jorge Eliécer, 
en temas álgidos, ¿y de dónde sale estos cambios señor 
Presidente?, primero de habernos reunido con cada 
director, con cada ministro, con cada presidente, con 
cada jefe de las instituciones que tienen que ver con el 
Gobierno nacional y adicional también fue recogido de 
muchas de las proposiciones de muchos de ustedes que 
llegaron de una manera general y una manera particular 
y eso es lo que conlleva y adicional la realidad del país 
400.000 millones para los niños de nuestro país. 

En el sector de inclusión social sabemos que 
inclusión social es lo que conocemos nosotros con el 
DPS, adicional a los recursos que le dimos en el en el 
primer debate están estos 469.000 millones de pesos y así 
sucesivamente señor Presidente temas de importancia 
y de relevancia que nosotros como coordinadores y 
ponentes y los miembros de las comisiones económicas 
fuimos supremamente juiciosos. Aquí hay que  resaltar 
algo señor Presidente, el sector transporte 125.000 
millones de pesos hay un compromiso del Ministerio 
de hacienda en coordinación con el Ministerio de 
Transporte, Invías  que lo hicieron extensivo a las 
comisiones de coordinadores y ponentes y a las 
comisiones económicas, estos recursos adicionales 
en el segundo debate los que habíamos adicionado en 
el primer debate, los que se aprobaron en la ponencia 
de primer debate van a garantizar que todas las obras 
que están en fase tres en Invías  en todos los rincones 
del país se van a ejecutar y todas las obras que están 
inconclusas en los rincones del país que no son poquitas 
se van a terminar.

Le dimos señor Presidente un espaldarazo muy 
importante al recién creado Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación con los recursos que ya 
estaban, pero en esta segunda partida para la ponencia 
del segundo debate le asignamos 100.000 millones a 
tan importante Ministerio, en el sector del Ministerio 
del Interior para fortalecer el tema de Fonsecon que 

son las obras de infraestructura, el apoyo que llega a las 
entrañas de Colombia. El sector de Planeación qué es 
un eje muy importante con el DPS para la reactivación 
de nuestro país. En el sector cultura si bien es cierto se 
ha dicho que no es el mejor de los presupuestos, pero 
hoy por hoy es el presupuesto mayor históricamente 
y asignamos adicionalmente 78.000 millones con una 
con una salvedad muy importante 50.000 millones de 
estos 78.000 van a fortalecer el sector de la reactivación 
económica con obras de infraestructura en las entrañas 
de Colombia a través del Ministerio de Cultura y, 
así sucesivamente, señor Presidente hicimos esta 
distribución en el segundo debate para las cifras que hoy 
nos tienen con prácticamente 60 billones de inversión.

Aquí hay un tema muy importante señor Presidente 
y es el articulado nuevo, tuvimos una discusión muy 
importante señor Presidente en el capítulo de los 
artículos nuevos, alrededor de 350 proposiciones que 
generaban artículo nuevo, ¿en que nos concentramos?, 
nos concentramos en artículos de beneficios de general, 
artículos que llevaban a los rincones más extremos de 
nuestro país y lamentablemente algunos artículos que 
hablaban de proyectos específicos de temas territoriales 
fueron artículos que inclusive venían unos gastos 
muy importantes, artículos que en coordinación con 
el Ministerio de Hacienda no se les dio el aval vamos 
a rescatar señor Presidente algunos artículos, este 
artículo nuevo que habla sobre el informe de gestión 
de los recursos por recaudo del impuesto de Carbón 
muy importante está este seguimiento que se le va a 
hacer a través del Departamento Administrativo de la 
Presidencia del DAPRE, a  un título tan importante 
como los recursos por recaudo del impuesto de 
carbono, vamos a resaltar aquí el artículo nuevo del 
subsidio de energía para distritos de riego, este ha sido 
una discusión y una lucha que ha dado la Cámara de 
Representante en todos los presupuestos, que ha sido 
avalada por el Ministerio de Hacienda y hoy vuelve 
nuevamente a estar aquí como un artículo nuevo el 
subsidio de energía para distritos de riego, donde tiene 
un capítulo y un enfoque muy importante para darle un 
espaldarazo al tema de la agricultura en nuestro país que 
transversaliza con todo lo que hace el país, establece un 
artículo nuevo señor Presidente el desahorro del Fondo 
Nacional de Pensiones es un tema muy importante para 
las entidades territoriales y que hay un compromiso 
por aquí saludando al señor Ministro de Hacienda el 
doctor Alberto Carrasquilla, hay un compromiso muy 
importante porque los alcaldes de los municipios de 
Colombia el compromiso que hace el Ministerio de 
Hacienda para que estos temas de desahorro y los 
recursos que tienen a partir de este articulado que está en el 
programa del Presupuesto General de la Nación sea una 
realidad para ellos, aquí para terminar señor Presidente, 
resaltar este este artículo bien sabemos que la semana 
inmediatamente anterior la Corte Constitucional tumbo 
todas digamos las gabelas tributarias que estaban dando 
los alcaldes y los gobernadores para la reactivación 
del pago de los impuestos, este artículo qué permite 
subsanar lo que hizo la Corte Constitucional, le permite 
inmediatamente desde la firma del señor Presidente, el 
Presupuesto General de la Nación continuar con este 
programa que tenían de crear incentivos tributarios 
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y recolectar estos impuestos tan necesarios para la 
reactivación económica de cada uno de los territorios.

Este es pues señor Presidente una sucinta 
explicación del Presupuesto General de la Nación, este 
tercer Presupuesto que esta Cámara de Representantes 
periodo 2018 - 2022 tiene la responsabilidad de 
discutir y aprobar, a los compañeros de la Cámara de 
Representantes certificarles que nosotros los miembros 
de las comisiones económicas hicimos un gran trabajo 
y tenemos los mismos intereses que este Presupuesto 
llegue a las entrañas del país, que llegue a los territorios 
más alejados y así fue como actuamos nosotros en las 
comisiones económicas, por lo tanto, bienvenida la 
discusión e invitarlos a todos a que terminemos ojalá 
en el día de hoy con un presupuesto que lo estamos 
enmarcando,  es un Presupuesto que hemos enmarcado 
en la confianza, hemos delineado aquí un Presupuesto 
para la reactivación económica y déjeme Presidente 
termino con algo, felicitar a nuestro Presidente de las 
comisiones económicas José Élver quien dirigió las 
Comisiones Terceras y Cuartas del Senado y la Cámara 
en estos casi tres meses de trabajo arduo, saludarlo 
y felicitarlo por esta conducción que hizo. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Merecido reconocimiento al popular Chocó, José 
Élver Hernández Representante del Tolima partido 
Conservador, doctor Inti es que el coordinador ponente 
del Presupuesto, el minutico adicional bueno señor 
Secretario articulado, ¿cuántos artículos tiene la 
ponencia del Presupuesto General? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente este proyecto tiene 130 artículos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
130 artículos sin contar artículos nuevos, 

proposiciones de artículos nuevo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno señor Secretario, ¿cuáles y cuántos artículos 

no tienen proposición para que votemos en bloque ese 
articulado?, no tienen proposición, o sea, que no es 
necesario abrir su discusión 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son 77 artículos señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Podemos relacionar el número de esos artículos, 

necesito que los coordinadores ponentes estén atentos, 
lo mismo los parlamentarios porque pudiera haber 
alguno con intereses específicos de un parlamentario 
que aduzca haber sentado una proposición, eso nos 
evita una reapertura futura de un artículo, entonces 
señor Secretario, ¿cuáles artículos no tienen proposición 
para que en bloque los podamos votar una vez los 
relacionemos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son los siguientes: 
El  artículo 1°, 3°, 5°, 6°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 
33, 34, 35, 37, 38, 41, 42, 47, 49, 50, 53, 55, 61, 63, 
65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, acaba de llegar uno al 73 lo 
sacamos, 74, 75, 77, 78, 79, 82, 86, 90, 92, 93, 94, 95, 
96, 98, 102, 103, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 
acaba de llegar uno al 121 lo sacamos también, 122.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón, perdón secretario entonces saco al 120.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No el 121.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bueno es que yo lo tengo aquí sin proposición 

déjeme y yo lo relaciono acá
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
120 bien pueda, el 120 no está. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
122, 123, 127 y 130, entonces se excluye el 73 y 

el 131 que acabaron de llegar proposiciones, en total 
entonces serian 75, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario voy a someter a consideración el 
articulado, hay compañeros presentes y en la virtualidad 
que llevan también la relación del articulado, parece 
importante ya un poco más pedagógico y espacio 
relacionar el número de los  artículos que se van a votar 
sin proposición, yo los voy a leer señor Secretario y usted 
los va corroborando en su listado e inmediatamente 
los  colocó en consideración para que se voten por 
plataforma, ¿de acuerdo?, en consideración el siguiente 
bloque de artículos, se abre la discusión artículos, 1°, 
3°, 5°, 6°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 
41, 42, 47, 49, 50, 53, 55, 61, 63, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 
72, 74, 75 77, 79, 82.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

78 le faltó.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
78 parece con una proposición señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, entonces se retira.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces me devuelvo 74, 75, 77, 79, 82, 86, 90, 92, 

93, 94, 95, 96, 98, 102, 103, 107, 108, 109, 110, 111, 
112, 113, 115, 122, 123, 127 y 130.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, son 74 entonces artículos.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra entonces la discusión señor Secretario, 
sírvase ordenar apertura del registro para que voten por 
plataforma los parlamentarios este bloque de artículos 
como vienen en la ponencia, ninguno de ellos con 
proposiciones. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos que no 
tienen proposiciones, se van aprobar como vienen en la 
ponencia, se abre el registro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, está pidiendo la palabra el doctor Jorge 
Eliécer Tamayo, doctor Jorge Eliécer Tamayo hasta por 
dos minutos.

Intervención del Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias Presidente, no era para el Secretario leyó 
muy rápido simplemente era para repetir números 
porque una cosa va anotando uno y no pues ya usted lo 
hizo despacio, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, entonces señor Secretario, ordene apertura 
de registro.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

A mí me dan 71 artículos y al Secretario 74, qué 
pena, corroborar el número de artículos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy bien doctor Óscar Darío, muy bien señor 
Secretario, corrobore el número, la cifra total de los 
artículos abordar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a contar nuevamente doctor Óscar Darío el 

número total.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
No, quiero que se apruebe bien, a mí me da 71 

artículos y al Secretario dijo que daban 74, de pronto 
pudo habérseme escapado 3 no sé, pero es precisar eso. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me da 74. 
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Bueno usted debe tener la razón. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Óscar Darío da 74 el número de artículos ya lo 

acabo de corroborar en mi listado, lo hace también 
el coordinador ponente y lo dijo el Secretario, doctor 
Óscar Darío 74 le voy a tomar una foto a esto y se la 
voy a mandar a su WhatsApp ya para que tenga una 
relación más directa, le parece.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Sí señor. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario entonces ordene la 

apertura del registro para que se vote el bloque de 
artículos por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Repetimos se abre el registro, doctor Édgar Gómez 
se va a abrir el registro para votar los artículos que no 
tienen proposiciones ya leídos, se van aprobar, si se 
vota sí como viene en la ponencia, se abre el registro. 

Eliécer Salazar vota sí y Roldán vota sí, ahora 
le recibimos al resto honorables representantes, un 
momentico, un momentico, en unos segundos traten de 
votar en la plataforma señores Representantes. 

Van 75 por favor lleguemos a 85 y abrimos entonces 
el registro manual. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario usted me acaba de decir que ya 
hay decisión de la plenaria, sírvase entonces ordenar 
el cierre del registro, recoja algún voto adicional y 
por conexión algún parlamentario tenga dificultad y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue final:
Por el sí siguiente voto manual:
Eliécer Salazar,
John Jairo Roldán,
Ángel Gaitán,
Andrés Calle,
Aquileo Medina,
Edwin Valdés,
Harry González,
Henry Correal,
Ape Cuello,
Édgar Gómez,
Yenica Acosta lo pudo hacer electrónicamente se 

retira su voto manual,
Nubia López,
Óscar Villamizar,
John Jairo Cárdenas,
John Jairo Hoyos,
Modesto Aguilera,
Jaime Yepes,
José Caicedo 
Nilton Córdoba
Para un total por el sí manuales de 18 votos, 123 

electrónicos para un total por el sí de 141 votos.
Por el no los siguientes votos manuales, Germán 

Navas Talero, César Pachón para un total manuales de 
2 votos y 8 electrónicos para un total por el no de 10 
votos, señor Presidente han sido aprobados el bloque 
de artículos que no tienen proposiciones y fueron 
aprobados como viene en la ponencia.

Publicación Registros de Votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un equivalente a 74 artículos de 130 artículos 
que tiene la ponencia, doctor John Jairo hay un 
bloque de artículos diferentes.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente hay un bloque de artículos que 
tienen proposición de eliminación una o varias 
proposiciones de eliminación, yo le sugiero 
respetuosamente señor Presidente que ponga a 
consideración este bloque de artículos previa 
explicación por el señor Secretario cuales son 
estos artículos señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto doctor John Jairo, ¿esos artículos 
solo tienen proposiciones de eliminación, no 
tienen otro tipo de proposiciones?

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Solo proposición de eliminación, una o varias. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Intervención del Representante John Jairo 

Roldán Avendaño:
Pero hay otro paquete que lo analizaríamos 

con posterioridad señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Intervención del Representante John Jairo 

Roldán Avendaño:
Que tienen eliminación y proposiciones 

no avaladas, por ahora sería artículos con 
proposición de eliminación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor John Jairo, señor Secretario 
a cuáles artículos corresponden el bloque 
que tienen proposición o proposiciones de 
eliminación exclusivamente. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Son los siguientes señor Presidente y sí usted 
quiere los leemos más adelante quien propuso 
cada uno de esos artículos su eliminación, 
entonces son el artículo 30, 31, 69, 78, 83, 84, 85, 
104,114, 124 y 125, son los artículos que busca 
que tienen proposiciones que buscan eliminación 
de los mismos. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a hacer lo siguiente señor Secretario, 
voy a colocarlos en consideración y voy a leerlos 
nuevamente, en el momento en que los coloque 
en consideración podre dar el uso de la palabra 
a la persona que se sienta aludida en su calidad 
de proponente de la respectiva proposición, 
hay algunos compañeros que han presentado 
proposición de archivo sobre estos artículos, si 

sienten la necesidad de llevar el uso de la palabra 
con todo gusto se la vamos a otorgar, doctor John 
Jairo.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, es importante aclararle a la 
plenaria que las proposiciones de archivo a 
estos artículos no tienen aval de coordinadores 
ponentes y tampoco del Ministerio de Hacienda 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y entiende esta Mesa Directiva que ninguna 
de las proposiciones presentadas tiene ni en 
este bloque ni en los restantes aval ni de los 
coordinadores ni del Gobierno nacional, entonces 
en consideración, un momentico que me han 
pedido un segundo desde la Secretaría. 

En consideración las proposiciones de archivo 
presentadas a los siguientes artículos 30, para 
que vayan copiando despacio los compañeros 
que llevan el orden 30, 31, 69, 78, 83, 84, 85, 
104.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente el 106 también tiene una 
proposición de eliminación para que lo incluya.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

104,106,114,124 y 127 un total de 12 artículos.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
125 es el último.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí 12 artículos, 12 artículos en total y 125 es 

el último si señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
No 127 como lo leyó señor presidente, es 124 

y 125.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, 30, 31, 69, 78, 83, 84, 85, 

104,106,114,124,125, voy entonces a conceder 
el uso de la palabra a quienes se sientan aludidos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente y el 118 también tiene una 
de eliminación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto la agregamos al bloque, ya son 13 
artículos con el 118, por favor los que están 
llevando y voy a dar el uso de la palabra a las 
personas que son autores de proposiciones de 
archivo sobre los artículos mencionados, siempre 
que soliciten el uso de la palabra por el chat, con 
todo gusto la voy a otorgar hasta por tres minutos 
a la persona que los solicite y ya hay varios, 
repito exclusivamente sobre este articulado y 
sobre las proposiciones de archivo en calidad 
de autores de estas mismas, Representante Juan 
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Carlos Reinales sobre el artículo  106 tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del Representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias Presidente, es para reiterar a 
la Mesa Directiva que pase una proposición de 
modificación del artículo 106, por consiguiente, 
en el entendido como usted lo ha planteado 
Presidente no puede considerarse ese articuló 
solamente con la proposición de eliminación.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene toda la razón representante, miremos 

cual es el fundamento y el sustento que hace el 
Secretario al respecto porque ellos tienen en sus 
manos la proposición.

Dice el coordinador ponente que saquemos 
del bloque el artículo 106 y lo dejamos para una 
futura discusión.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Falta señor Presidente que, si hay una de 
eliminación, es de Arley Murillo que busca 
eliminar ese artículo 106.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, pero existiendo sobre el mismo artículo 
otra proposición de modificación no lo vamos a 
someter en el bloque.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí la sacamos, sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno entonces tiene el uso de la palabra el 

doctor John Arley Murillo sobre proposiciones de 
archivo y si es sobre el mismo artículo 106 este 
se saca del bloque, doctor John Arley Murillo. 

Intervención Del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente muy buena tarde, excusa la 
cámara por tema de viabilidad del sonido pues 
prefiero seguir así porque o si no se me va el 
sonido, precisamente he presentado Presidente 
una proposición donde quiero que la comisión 
y esta plenaria las revise y ojalá pueda apoyarla, 
donde estamos pidiendo la eliminación de esta 
artículo 106 que está autorizando al Ministerio 
de Salud para adquirir activos de Saludcoop 
EPS en liquidación y cuál es el argumento señor 
Presidente y es que en estos momentos en las 
comisiones conjuntas. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Arley me disculpa, porque hay 
dos situaciones, la primera Representante Juan 
Carlos Reinales, no aparece radicada la proposición 
modificatoria que usted manifiesta, segundo de 
existir la proposición modificatoria doctor John Arley 
Murillo ese artículo no va en el bloque, entonces no 
hay necesidad por ahora de su intervención porque 
no va en el bloque, me entiende doctor John Arley.

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, pero una pregunta y para el Secretario 
no tendría prioridad para discusión la de eliminación 
y si no es eliminado pues ya se trataría y se discutiría 
la de modificación, no sé si estoy en lo correcto 
Secretario. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tenemos varias solicitudes al respecto 
proposiciones queremos hacer un bloque especial 
doctor Murillo porque hay algunos artículos que 
tienen varias proposiciones, algunas de ellas de 
archivo y queremos ser muy respetuosos con los 
compañeros también al respecto, por eso el artículo 
106 por ahora lo sacamos.

Doctor Reinales, doctor Reinales no aparece su 
proposición de no ser así entonces tendría razón el 
doctor Murillo y lo metemos en el bloque.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Reinales Agudelo:

Presidente deme por favor oportunidad de revisar 
nuevamente por parte del Secretario, y Subsecretario, 
porque me informan que efectivamente sí se envió 
y se radicó.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces usted con Secretaría en este 
momento, doctor Reinales y el artículo no va en 
el bloque, pero trate de arreglar con Secretaría la 
situación para que esté la proposición allí radicada, 
doctor Mauricio Andrés Toro por tres minutos 
bien pueda, bloque de artículo con proposición de 
archivo.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, tengo unas eliminaciones 
que quisiera entonces justificar, en primer lugar, 
tengo la eliminación del artículo 69 entendiendo 
lo siguiente, que me preocupa a mí del 69, el 69 
en particular le está cargando los gastos en los 
que incurra al Ministerio de Educación Nacional 
para la realización de las actividades de control, 
seguimiento y cobro de los valores adeudados de lo 
que implica el recaudó de la contribución parafiscal 
previstas en la 1697 a el Presupuesto de los Recursos 
del Fondo Nacional de Universidades Estatales, es 
decir, el cobro coactivo de aquellos pagos que no 
se hagan de las estampillas y en general los gastos 
que tenga que incurrir el Ministerio de Educación 
Nacional para realizar actividades de control de ese 
fondo no deberían estar cargados a la bolsa de donde 
se financia parte de la educación pública superior, 
eso debería estar para mí cargado al presupuesto de 
gastos del Ministerio de Educación Nacional, de 
gastos de funcionamiento y demás, porque vamos 
a quitarle que ya tenemos un déficit gigantesco los 
recursos puntuales a lo que estamos buscando qué es 
financiar un poco más y mucho mejor en este caso 
de la educación superior.

Luego estoy hablando de la eliminación del 
artículo 83 en cuanto a se está entregando un 
presupuesto de recapitalización de 82.000 millones 
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de pesos a acostar nosotros ya sabemos lo que es 
472, los inconvenientes de ejecución las manchas 
que hay sobre la administración de los recursos 
de Adpostal el botín burocrático y político que se 
volvió eso, esos 82.000 millones son casi tres veces 
el presupuesto de impulsa, entonces si nosotros lo 
que queremos es fortalecer, generar empleo y aportar 
al desarrollo pues nosotros no podemos premiar una 
entidad que de por si no ha tenido una ejecución 
digamos bien desempeñada y deberíamos hacerlos 
esfuerzos gigantescos en poder precisamente 
fortalecer lo que nos va permitir a nosotros generar 
desarrollo económico.

Entonces voy con esa de la 69 y del 83 también 
tengo eliminación sobre el artículo 85, entendiendo 
que desde mi punto de vista digamos la actividad de 
la compra y venta de divisas está a cargo del Banco 
de la República, yo todavía no entiendo porque se 
le van a entregar facultades de compra y venta de 
divisas al Ministerio de Hacienda que además está 
queriendo administrar casi que todos los fondos hay 
una de las proposiciones que habla de entregarle a la 
administración de recursos al Ministerio de Hacienda 
cuando esto debería estar a cargo del Ministerio 
TIC, entonces no entiendo esta intención de querer 
agarrar todos los recursos para centralizarlos pero en 
especial esto a mí me parece delicado porque es que 
quien tiene hoy la facultad y la potestad de compra 
y venta de divisas pues es el Banco de la República, 
yo entonces no logro entender particularmente esa 
proposición.

Luego estaría la del artículo 104 donde 
estamos hablando que le elimina el concepto 
previo a aquellas entidades donde el Estado tenga 
participación especial empresas públicas o mixtas, 
es decir, que lo que hace es que todas estas empresas 
de servicios públicos mixtas y subordinadas en las 
cuales la Nación tenga participación, pues entonces 
les están diciendo que ya no van a tener sino que 
tener autorización de sus juntas directivas sin que 
se requieran conceptos previos de ningún órgano 
o entidad gubernamental que tenga participación 
o control de esas entidades o lo mismo estaríamos 
acabando con el control previo que podría ser 
la Contraloría frente a las decisiones que tengan 
esa junta directiva si eso sería en esas entidades 
públicas, es decir, les estamos diciendo que hagan 
lo que quieran con la junta directiva y renunciando 
a poder nosotros hacer control previo y verificar 
que los órganos  de control revisen las inversiones 
y decisiones, así que ese artículo 104 pues también 
me parece a mí supremamente grave, complicado y 
complejo.

Entonces yo tengo otras eliminaciones allí que son 
las del 124 el Presidente y la del 125 que también me 
parecen igual de gravosas en cuanto a lo que implica 
la administración de los recursos del Prisco donde se 
les está habilitando para que prácticamente puedan 
volverse una sociedades por medio de una fiducias y 
nosotros no podamos tener control de los negocios 
que pueden hacer aquellas entidades territoriales 
que tenga recursos o que tengan digamos patrimonio 
en el Prisco, por  todo lo que implica la enajenación 

de los activos por cualquier proceso que tenga la 
Nación en contra de los activos por narcotráfico por 
lo demás lo haya adquirido y se le está entregando 
entonces la administración a unas fiducias que 
podrán rentabilizar y de acuerdo a las utilidades 
pagar esos recursos, así que ese artículo también me 
parece muy peligroso y que abre la puerta para la 
corrupción del manejo de los recursos gigantescos 
y lo mismo el 125 que tiene que ver con los bienes 
que hay administrados por el Prisco, entonces creo 
que esos dos en especial abren una puerta a que 
nosotros no podamos vigilar esos patrimonios que 
se han incautados del Estado y que deben tener 
una rentabilización y venderse que los administren 
entidades territoriales que van de unas figuras 
privadas, donde van a poder pagar ese valor pero 
pues con las utilidades del negocio que monten allí, 
estaríamos nosotros en un detrimento patrimonial 
eventual muy peligrosas así que en especial esos 
dos que tiene que ver con el Prisco de los bienes del 
Estado incautados es muy peligroso, ustedes saben 
lo que pasó con la Dirección de Estupefacientes 
y del mal fin que tuvo la administración de esos 
patrimonios o de esos bienes  si hoy se está abriendo 
la puerta otra vez para caer en el mismo lugar, así que 
es peligroso sobretodo educación y estos del Prisco, 
por eso solicito la eliminación de esos  artículos. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López también sobre 
la eliminación de estos artículos específicos.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente, sin pretender subestimar 
la importancia de las proposiciones eliminatorias 
presentadas yo sí quisiera expresar mi preocupación 
por la forma de debatir dos de ellas, no sé si debamos 
hacerlo en bloque y dejo esta inquietud en la Mesa 
Directiva, el artículo 83 está hablando un tema 
muy sensible, muy delicado y que por sí solo Darío 
seguramente para una o dos plenarias de discusión 
completa y es la capitalización de 472 yo de hecho 
no me opongo a ella, y creo que eventualmente la 
llegada de capital privado puede ayudar a que sea 
mucho más eficiente, pero sí quisiera entender en 
detalle que acaba el Gobierno nos explique cómo 
piensa hacerla, en qué tiempos, bajo qué condiciones 
y no simplemente venir acá de repente y en medio 
de un propio artículo superior terminar firmando 
de algún modo lo que siento que es un cheque en 
blanco, ojalá, ese artículo 83 pudiéramos discutirlo 
por separado.

Lo propio con el artículo 69, colegas les pido 
que recordemos una discusión de hace un año con el 
famoso artículo 44 que afectaba la financiación de 
las universidades públicas y que obligó al Gobierno 
nacional a objetar su propia ley de presupuesto 
en el artículo 44, el articulo 69 como lo explicaba 
Mauricio Toro ahora, está diciendo que toda la 
labor de control, seguimiento y cobro de cartera 
por parte del Ministerio de Educación Nacional 
por concepto de parafiscales se va a cargar a la 



Página 68 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

plata de la educación pública, la educación superior 
pública, en estos tiempos de convulsión social yo 
creo que esos echarle leña al fuego, seamos muy 
responsables este artículo 69 puede ser la repetición 
del artículo 44, revisémoslo en detalle, que acá 
el Gobierno nos explique cuál es su propósito 
debatámoslo pero no vayamos a cometer el error 
colegas de votar semejantes dos artículos del 69 y 
el 83 la capitalización de 472 y cargarle al fondo 
de universidades públicas una responsabilidad sobre 
todas las instituciones de educación superior de un 
brochazo y junto a 30 artículos más en esto yo sí 
recomendaría mesura y poderlos debatir de manera 
separada. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Moción de procedimiento doctor Juan Carlos 
Lozada. 

Intervención del Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

Sí Presidente, es que durante la lectura de los 
artículos que tienen proposiciones de eliminación 
no leyeron una proposición de eliminación que 
tengo yo, entonces me gustaría saber si la Secretaría 
tiene mi proposición de eliminación del artículo 126 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada, el articulo 126 
tiene varias proposiciones una de ellas es de 
eliminación es suya, no hay ningún artículo en 
este bloque que tenga proposiciones adicionales, 
este bloque solo tiene artículos con proposiciones 
exclusivas de eliminación, ese artículo 126 es que 
en otras proposiciones de otros compañeros no 
necesariamente son de eliminación, de acuerdo, 
entendido doctor Lozada.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

Presidente, permítame decir algo es que esos 
dos artículos el 69 y el 83, a mí me gustaría que el 
Viceministro Londoño, participe en esta discusión, 
porque la verdad es que la tuvimos a nosotros nos 
quedó claro el tema, pero aprovechando que él está 
aquí, por favor que nos explique a todos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de la intervención del señor Viceministro, 
a que le vamos a dar el uso de la palabra y hemos 
relacionado que, desde el principio del debate no 
solamente está él, sino también el señor Ministro de 
Hacienda, qué está presente en el Salón Elíptico y el 
señor Director de Planeación Nacional, también está 
presente en el Salón Elíptico.

Le voy a dar el uso de la palabra al doctor 
Alejandro Carlos Chacón, que la solicitado y 
posiblemente en su intervención usted encuentre 
también doctor Londoño, parte de las respuestas que 
debe entregar, bien pueda doctor Chacón.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidente gracias, sólo una consideración, 
indudablemente usted dirige el debate, pero yo creería 

que los Ponentes Coordinadores y el propio Gobierno, 
deberían hablar con algunos de los compañeros 
que han presentado proposiciones, para darle las 
explicaciones pertinentes a ver si las pueden retirar, 
en algunos de los artículos, y hay unos artículos de 
algunas eliminaciones que se ven complejas y que 
deberían también tener una discusión más profunda, 
ejemplo, el de la consulta previa que dice el doctor 
Toro, el que puede comprometer recursos de la 
Educación Superior Pública y especialmente de las 
universidades, eso no lo perdonarían en nuestras 
Regiones especialmente nuestras Universidades 
Públicas.

El artículo, que dice el doctor John Arley, que 
han expuesto, hay otros que estarían, después de las 
explicaciones, que se les pueden dar internamente y 
retirando artículos en torno a como prosiga el debate, 
sólo es una sugerencia, porque, ejemplo yo tendría 
que votar todos esos artículos negativamente, de 
eliminación, perdón aprobando la eliminación, en 
vista de que vayan a tocar la Universidad Pública, la 
consulta previa o el artículo del doctor John Arley, 
cuándo podría necesariamente, votar unos sí y votar 
otros no, eso me obligaría, ejemplo, de manera 
individual a tener que votar negativamente ese bloque 
artículos de eliminación, votarlos a favor, perdón, 
entonces Presidente, eso nos dificulta la discusión, 
nos dificulta también la posibilidad de debatir el 
proyecto y además podría tener hasta vicio de forma 
y de procedimiento, también la forma en esto de 
eliminación, ante la imposibilidad de discutirlos de 
manera individual, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz sobre eliminación 
artículos 84 y 104. 

Intervención de la Representante Neyla Ruiz 
Correa:

Gracias señor Presidente, efectivamente el artículo 
84 me genera una gran preocupación, ya que se está 
autorizando al Gobierno hacer la compra de la Nueva 
Empresa Promotora de Salud, Nueva EPS y pues ya 
todos conocemos los problemas y las complicaciones 
financieras que tiene esta empresa y nos preocupa 
enormemente pues que el Gobierno vaya a entrar 
adquirir empresas que no van a ser rentables para 
el Estado, sino todo lo contrario, cuando también 
encontramos dentro de la parte de ingreso de este 
presupuesto una suma bastante significativa, si no me 
equivoco doce billones de pesos por disposición de 
activos, entonces nos queda la pregunta y esperamos 
que sea respondida por el Gobierno, con que 
pretendemos recaudar doce billones, disponiendo 
de algunos activos que asumimos que van a hacer 
algunas de las empresas, que realmente están siendo 
rentables a nuestro País, y por otro lado queremos 
comprar empresas, que prácticamente están en 
la quiebra, esto respecto al artículo 84, por eso la 
solicitud de eliminación del artículo.

El artículo 104 ya el compañero Mauricio Toro 
creo que lo explico un poco, respecto pues a quitarle 
las facultades a las entidades del Gobierno, en este 
caso el CONFIS o el DNP para las empresas de 
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servicios públicos mixtas, para que ellas tengan 
todas las competencias, desde sus juntas directivas 
de mover sus presupuestos a prácticamente pues a su 
antojo.

Entonces, nos parece que no debería el Gobierno, 
estar entregando estas facultades, a estas empresas 
de servicios públicos mixtas, esto en cuanto a la 
eliminación del artículo 104, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Luis Alberto Londoño Viceministro de 
Hacienda, bien pueda tiene el uso de la palabra sobre 
el bloque de artículos, con proposición de eliminación.

Intervención del Señor Viceministro de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Alberto Londoño 
Martínez:

Presidente muchas gracias, Presidente voy 
arrancar por el artículo 69, para explicarlo y yo creo 
que este es un artículo muy sencillo, ¿qué es esto?, 
esto es la estampilla para universidades, y ¿qué es 
lo que estamos diciendo?, que la gestión de cobro 
para que se pague la estampilla, pues sea parte de los 
recursos que se utilizan con la estampilla.

Lo que estamos diciendo para tener la mayor 
claridad es, hay gente que adeuda el pago de la 
estampilla, lo que estamos diciendo es que la gestión 
de cobro para que paguen esa estampilla, pues se 
descuente del mismo recaudo que tiene todo el 
fondo, porque es la única forma que tendríamos para 
financiar ese mayor recaudo.

Y el segundo Presidente, el artículo 83, que tiene 
una naturaleza sencilla, tiene que ver con una deuda, 
que tiene hoy Adpostal con la DIAN, Adpostal le debe 
a la DIAN por una multa ochenta mil millones de pesos, 
ochenta y dos mil millones de pesos, exactamente, 
¿entonces qué hacemos?, lo capitalizamos para que 
le pague la deuda a la DIAN, porque o si no tendría 
la DIAN que entrar a embargarlo y perderíamos en 
este momento la posibilidad de prestar el servicio 
público de mensajería que es muy importante, porque 
en el momento en que se embargaran no tendrían 
cómo funcionar, es capitalizarlo para que pague la 
deuda con la DIAN, esos son los dos artículos que 
nos mencionaban con mayor claridad, que debíamos 
hacer esa claridad, Presidente, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien, pregunto si existe algún otro Parlamentario, 
doctor José Daniel López.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias y agradecerle al Viceministro por el 
comentario, yo quiero hacerle tres preguntas para 
que si lo tiene a bien las conteste, dos preguntas 
sobre el artículo 69, el de las universidades, quisiera 
preguntarle, Vice, hoy esa gestión de cartera, esa 
gestión de cobro coactivo, ¿cómo se está llevando 
a cabo y por qué se considera que debe cambiarse a 
partir de este artículo?, o no cambiarse si simplemente 
vamos a prorrogar un artículo ya existente, esta 
gestión de cobro coactivo, esa es la primera pregunta.

Segundo, preguntarle si de algún modo esto incluye 
también cartera correspondiente a instituciones de 

educación superior de carácter privado, me parece 
que esa pregunta es fundamental.

Y tercero Vice, preguntarle que, si se hace 
esta capitalización a 472 por ochenta y dos mil 
millones de pesos, ¿cómo quedarían los porcentajes 
accionarios entre la Nación y el socio, o los socios 
que lleguen fruto de esa capitalización?, esas son las 
tres preguntas, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, doctor Londoño.
Intervención del Señor Viceministro de 

Hacienda y Crédito Público, Luis Alberto Londoño 
Martínez:

Presidente, estas respuestas son sencillas, lo 
primero que hay que decirle al Representante José 
Daniel es que así se ha venido haciendo siempre la 
gestión de cartera de la estampilla pro universidades, 
siempre ha sido así, los recursos han salido del mismo 
recaudo de la estampilla.

El segundo, tiene que ver esto es pro Universidades 
Públicas, la estampilla se cobra por negocios que 
se realizan en otros sectores, sobre todo sobre 
los contratos públicos y ningún recurso va a las 
universidades privadas.

Y frente a lo de Adpostal, la respuesta es hoy la 
Nación es dueña del 99% de Adpostal, no cambiaría 
su participación accionaria, lo que tenemos es que 
garantizar, que se preste este servicio, que hoy en 
las zonas alejadas, a las que no llegan los demás, 
es demasiado importante y por eso, hacemos la 
capitalización para que le pague a la DIAN, gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme doctor Londoño, porque el doctor 
Mauricio quiere hacer una pregunta adicional al 
respecto, doctor Mauricio Toro bien pueda y el doctor 
César Lorduy también está pidiendo la palabra.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, la primera pregunta es 
puntualmente a esa participación que tiene la Nación, 
ese 1% no implicaría que ese privado debería poner el 
correspondiente valor de lo que atributa hoy la DIAN, 
es decir, la Nación está poniendo incluso el valor que 
debería aportar el socio que tiene el 1% que es un 
privado, ¿entonces cómo estaría esa distribución?

En segundo lugar, yo sí quisiera que me explicara 
el Viceministro puntualmente por qué quieren tener la 
facultad de compra de divisas, cuando entiendo, esto 
compete al Banco de la República y la última pregunta 
es poder entender un poco cuál es el manejo que le 
están dando a estos dos artículos, que pido eliminar 
donde la entregan al Frisco la posibilidad de que se 
creen Fiducias con particulares con propiedades de 
la Nación para que hagan negocios, lo rentabilicen, 
no paguen nada, sino que con la utilidad del negocio 
propio puedan pagar lo que le quitaron al Estado de 
ese activo que tiene hoy la Nación, que creo que abre 
una puerta muy peligrosa. Yo sí quisiera, que me 
respondiera esas tres preguntas, gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
No Presidente, iba a ahondar un poquitico en 

el tema de cobro de la cartera por parte de las 
Universidades Públicas, pero el Viceministro ya 
aclaró completamente el tema, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón bien 
pueda que acaba de solicitar la palabra, el doctor 
Chacón tiene problemas de conexión, bueno señor 
Viceministro bien pueda.

Intervención del Viceministro de Hacienda y 
Crédito Público Luis Alberto Londoño Martínez:

Presidente, en aras de dar respuesta a las preguntas 
yo diría dos cosas, uno, lo que terminamos haciendo 
es diluyendo la participación de ese accionista 
minoritario y cada vez la Nación es más dueña del 
patrimonio de 472, ¿y qué es lo que pasa?, para la 
Nación al final termina siendo neutra en costos, 
porque eso no los están pagando por impuestos y 
nosotros lo vemos como un ingreso en el pago de esas 
de esa sanción, que tiene que tener el 472.

En cuanto al Frisco yo diría dos cosas y voy a 
poner un ejemplo que espero sea lo más didáctico, hay 
entidades territoriales en las cuales gran parte de la 
propiedad ha caído en cabeza del Frisco, administrado 
por la SAE, porque están en proceso de extinción de 
dominio, lo que estamos buscando con estos artículos 
son dos cosas, la primera, es decir, que como la 
Nación ha tenido que administrar todos estos bienes 
a lo largo del tiempo, en muchos casos se ha colgado 
en los impuestos, porque los bienes no han generado 
los ingresos, para pagar esos impuestos, entonces el 
Frisco, le debe a las Entidades Territoriales, unos 
recursos por concepto de impuesto predial, en todos 
esos territorios y adicionalmente las Entidades 
Territoriales tienen el interés de desarrollar proyectos 
productivos que generen la reactivación sobre algún 
proyecto en ese municipio.

Lo que les estamos diciendo es denos la 
posibilidad de hacer un cruce de cuentas, yo le pago 
al municipio para que haga la Plaza Municipal con 
el bien, y con eso le pague todos los impuestos que 
le adeudaba y podemos desarrollar esos proyectos, 
esa es la explicación Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, entonces los artículos que 
se han leído a través de la Secretaría y por esta 
Presidencia, que tienen proposición de eliminación 
o de archivo, artículos 30, 31, 69, 78, 83, 84, 85, 
104, 114, 118, 126, 125, y artículo 52.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, los vuelve a leer porque el 126 no 
está.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No mencioné 126, 124, 125 y 52, pero léalos 
señor Secretario, nuevamente.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Serían el 30, 31, 52, 69, 78, 83, 84, 85, 104, 
114, 118, 124, y 125.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mantiene la discusión, se va a cerrar, se cierra 
la discusión, señor Secretario, sírvase ordenar 
la apertura del registro, para que se vote por 
plataforma, los Parlamentarios, la eliminación, 
de los artículos relacionados.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos ya 
reseñados, que tienen una sola proposición de 
eliminación, ya discutidos y reseñados.

Más adelante recogemos el resto de los señores 
Representantes que no hayan podido votar, por 
ahora esos dos que son Coordinadores Ponentes.

Si se vota sí quedan eliminados, si se vota no 
continuamos la discusión de estos artículos. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 
registro, recoja manualmente de quienes tienen 
problema de conexión y así lo manifiesten y 
anuncie la votación.  

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí, votaron los siguientes Honorables 
Representantes 

Germán Navas, César Pachón, 
Wílmer Leal y John Cárdenas, 
para un total por el sí manuales de 5 votos, 
perdón Rodrigo Rojas votó No.
Entonces 5 votos por el sí, repito
Germán Navas Talero
César Pachón Wílmer Leal
John Jairo Cárdenas, 
4 votos y 20 electrónicos, para un total por el 

Sí de 24. 
Por el No, los siguientes Representantes:
Eliécer Salazar
John Jairo Roldán
José Amar
Aquileo Medina
Liliana Benavides
Óscar Villamizar
Jaime Yepes
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Jaime Felipe Lozada
Luciano Grisales
Ángel Gaitán
Henry Correal
Yamil Arana
Óscar Darío Pérez
Jay-Pang Elizabeth
Arango Modesto Aguilera
Yenica Acosta
Ricardo Ferro
Óscar Lizcano
Molano
Óscar Sánchez
Jennifer Arias
Andrés Calle
Luciano
Ya lo habíamos registrado y Rodrigo Rojas, 

para un total de votos manuales por el No, de 23 
votos manuales y 92 electrónicos para un total 
por el No, de 115 votos por el No.  

Señor Presidente, ha sido negada la 
eliminación de los artículos reseñados, para 
que sean sometido entonces como vienen en la 
ponencia el 30, 31, 52, 69, 69, 78, 83, 84, 85, 
104, 114, 118, 124 y 125. 

Publicación Registros de Votación

Certificación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán coordinador ponente.
Intervención del Representante John Jairo 

Roldán Avendaño:
Presidente, tal como lo dice el señor Secretario 

los artículos relacionados por la Secretaría, habiendo 
sido negadas las proposiciones de eliminación 
se someten a consideración tal como vienen en el 
informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los artículos 30, 31, 52, 69, 78, 
83, 84, 85, 104, 114, 118, 124 y 125, o sea, el mismo 
bloque de artículos anterior, pero esta vez ya sin 
proposición, tal como vienen en la ponencia, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
señor Secretario sírvase ordenar apertura de registro 
para que se vote por plataforma, los Parlamentarios.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar, los artículos 
referidos, como vienen en la ponencia, el 30, 31, 
69, 78, 83, 84, 85, 104, 114, 118, 124 y 125 pueden 
votar, señores Parlamentarios.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

13 artículos, los artículos están en el chat, son los 
mismos artículos que yo coloqué hace unos minutos 
en el chat.

Los artículos, fueron relacionados a las 2:18 de la 
tarde en el chat y a eso hay que agregarle el artículo 
52, doctor Wílmer Leal.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son 13 como dijo el Presidente, 13 artículos 
como viene en la ponencia.

Estamos en la votación del articulado, de los 
130, estamos votando los artículos como vienen 
en la ponencia, un bloque de 13 artículos cuya 
eliminación fue votado negativamente, por tanto, se 
están votando como vienen en la ponencia. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 
registro, recoja algunos votos manuales, de quienes 
tengan problemas de conexión, Representantes con 
problemas de conexión y anuncie la votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?, señores Representantes. 
Si alguien que falta por votar por favor, se cierra 

el registro y la votación final es como sigue, por el sí, 
los siguientes Honorables Representantes, votaron 
manualmente:

Eliécer Salazar
John Jairo Roldán
Jaime Felipe Lozada
Aquileo Medina
Jaime Yepes
Carlos Cuenca
John Jairo Hoyos
Modesto Aguilera
Jay-Pang Elizabeth
Liliana Benavides
Oswaldo Arcos
Henry Correal  
Milene Jarava, para un total por el sí manuales 13 

votos manuales, 110 electrónicos, para un total por 
el sí de 123 votos. 

Por el No, los señores Representantes:
Germán Navas
Inti Asprilla
César Pachón
León Freddy Muñoz
David Racero  
María José Pizarro 
Para un total por el No, manuales de 6 votos, 17 

electrónicos, para un total por el No, de 23 votos. 
Señor Presidente, han sido aprobados como 

vienen en la ponencia, los artículos ya referidos, 30, 
31, 52, 69, 78, 83, 84, 85, 104, 114, 118, 124 y 125. 

Publicación registros de votación
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funcionarios, ni siquiera a los Congresistas nos 
están dejando ingresar, la plataforma no funciona 
muy bien, obligatoriamente por fuera del Recinto 
y eso impide obviamente que podamos ingresar 
al Congreso. Me parece importante dejar la 
constancia de que el Esmad está en la Plaza 
de la entrada del Congreso justo enfrente del 
Capitolio, me parecería muy grave que en un día 
como hoy cuando la Minga ha dado muestras de 
dignidad, de respeto, de civismo, pues lleguen 
a ser atacados por el Esmad y yo sí pediría al 
Congreso hoy que fuese veedor, no solamente 
que el Congreso no se convierta en un fortín 
del Esmad, es inconcebible que nosotros no 
podamos entrar al Recinto por la puerta porque 
él Esmad nos lo impide y que estén todos aquí en 
el Congreso de la República, mientras la Minga 
con mujeres y niños están afuera esperando, 
¿para qué está el Esmad al interior del Congreso 
de la República?, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Seguimos en consideración, con los artículos 
que tienen proposición de eliminación y otro 
tipo de proposiciones, sólo estamos sometiendo 
la eliminación, doctor Alejandro Carlos Chacón 
tiene el uso de la palabra sobre este articulado, 
doctor Chacón bien pueda.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente,  me dispensa Presidente 
pero no me oyó cuando me dio la palabra en 
los artículos de eliminación y era para esto el 
entendido que el Ministro y está utilizando la 
metodología en estos artículos en bloque cuando 
lo somete su señoría, a que si se requiere una 
explicación, sea por los coordinadores o por 
los ponentes o por el Ministro, Viceministro la 
explicación, quería dejar constancia que en las 
anteriores eliminaciones así con las siguientes, 
votaré en bloque en ánimo de continuar y 
entender que el debate se está surtiendo y dando 
las explicaciones respectivas.

En ese entonces, las entendí perfectamente 
y por eso acompañé a la mayoría en la no 
posibilidad de la eliminación de los artículos y de 
aquí en adelante Presidente bajo esa metodología 
continuaré, por supuesto, acompañando, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, sobre 
la proposición de eliminación de los artículos 
mencionados.

Intervención del Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, sí Presidente es que aquí 
está el artículo al que yo hacía referencia en mi 
anterior intervención que es el artículo 126 y 
yo presento esta proposición de eliminación del 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, hemos aprobado un total 
de 87 artículos de 130 que tiene la ponencia, doctor John 
Jairo Roldán, Coordinador Ponente.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, seguidamente hay un grupo de 
artículos que tienen al menos una proposición 
de eliminación y proposiciones no avaladas, 
le recomiendo señor Presidente pues prima la 
eliminación sobre la proposición de modificación 
someter a consideración, la proposición de 
eliminación y así estos artículos pasarían a formar 
parte del bloque de artículos con proposiciones 
no avaladas.

Entonces señor Presidente, le solicito que el 
señor Secretario, lea los artículos que tienen.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo, pasan al bloque siempre y 
cuando se vote su no eliminación.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Sí Presidente tiene razón, inicialmente 
entonces los artículos que tienen proposición de 
eliminación y otras proposiciones, para votar la 
eliminación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, son los artículos 
36, 43, ruego que los Parlamentarios tomen 
nota porque algunos son los autores de esas 
proposiciones de eliminación, esos artículos 
tienen otro tipo de proposiciones, pero solamente 
se va a someter la eliminación, de acuerdo a lo 
que suceda si la plenaria aprueba la eliminación, 
pues se ahogan los artículos, pero si no lo 
aprueba entonces los artículos van al bloque 
con las proposiciones respectivas que tampoco 
están avaladas y voy a dar el uso de la palabra 
enseguida a los Parlamentarios que tengan 
proposiciones sobre esos artículos y que tengan 
interés en intervenir.

El artículo 36, el 43, el 57, el 64, el 80, 81, 
106 y 126, ocho artículos que se someterán 
a consideración, proposición de eliminación, 
teniendo otro tipo de proposiciones, sea para 
mirar en el resultado si quedan o no vivos los 
artículos.

Doctora María José Pizarro tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Gracias señor Presidente, cómo le comenté 
hace un momento era para dejar una constancia, 
los Policías están impidiendo el ingreso al 
Recinto por Plaza de Bolívar y realmente ni a los 
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artículo porque no consideró conveniente tomar 
los recursos del Fonpet para financiar gastos de 
funcionamiento o de inversión, sobre todo en un 
escenario en donde la sostenibilidad fiscal del 
sistema de pensiones está comprometida a largo 
plazo.

Adicionalmente la Corte Constitucional, ya 
declaró inexequible el artículo 9° del Decreto 678 
de 2020, además con una votación contundente de 
8 a 1, porque este artículo permitía a las entidades 
territoriales que hubieran alcanzado una cobertura 
igual o superior al 80% de su pasivo pensional 
en el sector central solicitar dichos recursos para 
su funcionamiento, ya la Corté dijo que esto es 
inexequible, que los fondos del Fonpet no pueden 
ser utilizados para gastos de funcionamiento, 
Presidente, razón por la cual este artículo sería 
abiertamente inconstitucional y además porque 
en esa misma sentencia la Corte dice que puesto 
que los excedentes cuando se llega al 100% de 
cobertura tienen que ir destinados para los temas 
de paz, es decir, para la reparación integral de 
las víctimas en desarrollo del acuerdo final para 
la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera, pues es evidente que 
este artículo le está quitando los recursos a la paz 
para gastárselos en gastos de funcionamiento, 
esto es absolutamente inaceptable Presidente, 
razón por la cual yo invito a mis compañeros a 
que votemos de manera positiva esta proposición 
de archivo.

Presidente y a mí sí me parece muy grave que 
en temas como estos tan trascendentales estemos 
haciendo votaciones en bloque, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Andrés Toro sobre 
la proposición de archivo de los artículos 
mencionados.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

No, era simplemente para una pregunta 
Presidente, ¿se votaría el archivo y luego se 
discutirían las proposiciones modificatorias de 
esos artículos, es correcto cierto?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dependiendo el resultado de la votación 
de eliminación podría ser que los artículos se 
ahoguen o que queden vigentes los artículos con 
las proposiciones que no están avaladas, que no 
están avaladas, obviamente esos artículos de 
votarían así sea en bloque, Representante John 
Arley Murillo acá está incluida la proposición 
del artículo 106 que es la que usted estaba 
mencionando ahora, tiene el uso de la palabra y 
si no tenemos que continuar con la votación.

Intervención del Representante John Arley 
Murillo Benítez:

Presidente muchas gracias, Presidente 
bueno retomando la explicación que estaba 

generando hace algún minuto y vuelvo y le pido 
consideración por temas de señal, a fin que me 
escuche muy bien no prender la cámara.

Es con relación al artículo 106, este artículo 
está dando la posibilidad y está autorizando, 
estaríamos autorizando al Ministerio de Salud a 
realizar la adquisición de una serie de activos o 
la enajenación perdón de una serie de activos que 
pertenecen a Saludcoop EPS en liquidación, dice 
básicamente que se autoriza al Ministerio para 
adquirir los activos de propiedad de Saludcoop 
en liquidación hasta por el valor del avalúo 
comercial.

¿Qué es lo que yo quiero?, y es un tema 
más que de fondo, también de la forma y de la 
consecutividad, de la coherencia, en la discusión 
y es que el Gobierno sabe que en estos momentos 
en las Comisiones Séptimas Conjuntas de 
Cámara y Senado se va a iniciar la discusión de 
un Proyecto de ley con mensaje de urgencia, que 
busca precisamente realizar reformas al Sistema 
de Seguridad Social en Salud, donde entre otros 
temas está cambiando la denominación de las 
EPS, se está cambiando la forma de atención y 
el modelo de aseguramiento en el País, se están 
generando normas, en relación con el esquema 
financiero del sistema de seguridad en salud 
asociadas a la culminación del proceso de Punto 
Final que éste está Plenaria, este Congreso 
aprobó en el plan Nacional de Desarrollo y, 
por lo tanto, yo sí considero que para darle 
coherencia, para darle tranquilidad, para darle 
un hilo conductor, principalmente coherencia en 
el marco de la discusión del sistema de salud, 
normas como estas contempladas en el artículo 
106 deberían discutirse y tramitarse en el marco 
de la Reforma al Sistema de Salud y no en una 
Ley de Presupuesto, que tiene una vigencia 
meramente temporal y que puede tener algún 
impago del sistema de salud y que de aprobarse 
estaría totalmente aislada y desarticulada de 
aquellas discusiones y normas que seguramente 
se van aprobar en las Comisiones Conjuntas, en 
relación con la urgente y necesaria modificación 
al Sistema de Salud. 

Por lo tanto, sí pedirle a la Plenaria que este 
artículo 106, se pueda eliminar para que no 
demos su discusión, ni aprobación, en el marco 
de una ley con vocación temporal, como es la 
Ley de Presupuesto y que por el contrario ese 
tipo de discusiones se den en las Comisiones 
Séptimas y luego en Plenaria, pero en el marco 
de la discusión de y Proyecto de ley con mensaje 
de urgencia de Reforma al Sistema de Salud, por 
un tema de coherencia, un tema de lógica y un 
tema de no estar sacando normas como colchas 
de retazos, que pueden tener un impacto muy 
grande en la reforma que se va hacer y en la 
estabilidad del sistema de salud.

Presidente ese básicamente es el argumento 
por el cual le pido a la Plenaria que apoye esta 
eliminación de este artículo y que la Plenaria, 
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espere a que el mismo llegue nuevamente, pero 
en el marco de la Reforma al Sistema de Salud 
para que se pueda dar la discusión, con todo 
el contexto y con la integralidad que la misma 
requiere, Presidente y compañeros muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hasta por tres minutos, doctor Jorge Gómez 
sobre las proposiciones de este artículo.

Intervención del Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, yo lo mencioné al 
principio en la parte en la que intervine solicitando 
el archivo de todo el proyecto, porque todo el 
proyecto es tan malo como el artículo 106.

Ese artículo 106, de manera inexplicable 
autoriza al Gobierno para comprar los activos de 
Saludcoop a precio comercial, olvidándose que 
Saludcoop es una entidad de origen cooperativo, 
pero que se convirtió en un nido de corrupción 
que permitió que los recursos de la unidad de 
pago por capitación terminaran en inversiones 
privadas de Saludcoop, y ahora les vamos 
a devolver la plata que ellos utilizaron para 
comprar bienes inmuebles y otras actividades 
a precio comercial, yo no entiendo, a mí sí me 
tiene que explicar el señor Ministro qué sentido 
tiene esto.

Porque, además, si se quisiese salvar a 
Saludcoop lo hubieran hecho cuando tuvieron 
la oportunidad cuando la cambiaron cuando se 
la vendieron a Cafesalud y Cafesalud la asumió 
el Estado y el Estado terminó entregándosela a 
unos comerciantes peores que hoy están en trata 
activas para vender Medimás a una multinacional 
norteamericana, esto ya es como una repetición 
de una historia, pero ya como comedia, parece 
una comedia bufa.

Yo sí les pido que miremos por alguna razón 
de teléfono roto, yo me acabo de enterar que no 
habíamos radicado la proposición de archivo, 
pero ya la hemos radicado, yo propongo que 
este artículo no lo aprobemos, es supremamente 
grave lo que se está aprobando en esto, y además 
tiene razón el doctor John Arley, este es un tema 
que debe tratarse en el asunto de la Reforma de la 
Salud, no tiene por qué meterse como una colcha 
de retazos en el Presupuesto Nacional, gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Norma Hurtado, que se 
encuentra presente en el Salón Elíptico, hasta 
por tres minutos sobre proposición de archivo de 
estos artículos citados.

Intervención de la Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Señor Presidente, muy buenas tardes, señor 
Presidente, yo invito a la Plenaria, a acompañar 
el artículo 106.

Señor Presidente, municipios o ciudades 
como Pereira, Floridablanca, Barranquilla, 
Santa Marta, Medellín, Cali en dos inmuebles, 
Bogotá, municipios como esos, ciudades como 
ellas hoy están siendo beneficiadas con más de 
cuatrocientas camas habilitadas por la entrega de 
estos inmuebles especialmente que se hizo ahora 
en época de pandemia, estas instituciones que 
estaban totalmente abandonadas hoy presentan 
la posibilidad de tener UCI, tener quirófanos, 
tener servicios de urgencias, tener servicios de 
consultorios habilitados, cirugía pediátrica, todo 
lo que tiene que ver con UCI neonatal, obstetricia 
y muchos otros servicios que se están prestando 
en estas clínicas que fueron entregadas a los 
entes territoriales.

No puede el Congreso de la República negar 
la posibilidad de que el Gobierno del Presidente 
Iván Duque, le entregue a los entes territoriales la 
posibilidad de adquirir estos inmuebles, ninguno  
de los entes territoriales que hoy se benefician 
de estas instituciones tiene la capacidad 
presupuestal para hacer diseños, conseguir el 
lote y mucho menos levantar las edificaciones, 
son edificaciones que en su gran mayoría gozan 
de estudios de sismorresistencia y así mismo, 
podemos dar el ejemplo de hoy en Santiago de 
Cali donde dos de esas instituciones están al 
servicio de la comunidad.

Yo invito a la Plenaria de la Cámara a qué 
evalúen la posibilidad dada desde el Gobierno 
del Presidente Iván Duque para que cada uno 
de estos entes territoriales puedan acceder a 
estos inmuebles e invitó a que los dos ponentes 
expresen la voluntad de su voto a favor de estas 
instituciones, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángel María Gaitán sobre el 
mismo tema, hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Gracias Presidente y un saludo especial a 
todos los compañeros de la Cámara, Presidente 
yo quiero coincidir con el voto positivo de 
archivo de estos artículos y en especial quiero 
hacer referencia al 126 que me parece que no 
podemos en el Congreso no se puede equivocar 
en desvirtuar la función propia de los recursos 
del Fonpet.

Mire hoy los municipios claman todos por 
tener recursos para poder hacer el desahorro, 
para hacer inversión y cómo van a poder 
presentar este tipo de artículos para dejar todo 
esta cantidad de recursos a función directo eso 
va en contravía, no solamente de la originalidad, 
qué significa el Fonpet, y por supuesto que es 
abiertamente inconstitucional yo le pido a los 
compañeros que revisemos con mucho cuidado, 
así como expresan del artículo 106, que también 
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coincido, el artículo 126 del Fonpet no pueden 
ser recursos nunca para funcionamiento, tiene 
que ser recursos para inversión, porque esa es 
la necesidad de este País a lo largo y ancho del 
territorio nacional, y por eso yo también solicito 
y acompaño el voto positivo, para el archivo de 
estos artículos el 126 y, por supuesto, el 106.

Entonces, esa era mi intervención Presidente, 
pues para dejar constancia al respecto también, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Gaitán, doctor Óscar Darío 
Pérez hasta por tres minutos sobre el mismo 
tema.

Intervención del Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias Presidente, yo leyendo 
aquí el artículo 126 dice precisamente que eso 
será destinado para la entidad territorial, para 
ejecutar gastos de inversión y luego dice y de 
funcionamiento de la administración, o sea, que 
no está excluida la inversión.

Pero yo me quiero referir al artículo 106, estoy 
totalmente de acuerdo con la doctora Norma, es 
imposible negar la opción de que unos bienes 
inmuebles que en su gran mayoría son diseñados 
y construidos para prestar servicios de salud, 
vamos a impedirle a nuestras ciudades que ya 
los tienen, voy a hablar del caso de Medellín, 
tiene la clínica de la 80 que era de Saludcoop, 
una maravillosa clínica, unas maravillosas 
instalaciones, con todas las adecuaciones 
necesarias para los servicios de salud, está en el 
occidente de Medellín, ya la tiene el municipio 
de Medellín, si el municipio puede hacer unos 
aportes y la Nación para apropiar esos inmuebles 
y dejárselos a la ciudad, nunca sobrarán esas 
instituciones de salud, nosotros a título de qué se 
los vamos a prohibir  aquí, está bien que la ley 
avance en la Comisión Séptima, esto no tendrá 
vigencia sino por el año 2021, si lo quieren dejar 
como una política permanente, pues déjenlo 
como una política permanente, pero es que la 
situación de la pandemia obliga a que lo hagamos 
en forma inmediata.

En el caso de Medellín, tiene esa clínica bajo 
la figura de un comodato que se la entregaron a 
título de comodato, pero es que todos queremos 
es que se vuelva permanente, aquí en este 
mismo presupuesto con mucha alegría estamos 
aprobando la construcción de un hospital para 
la ciudad de Pereira, qué bueno nos encanta, lo 
aprobamos.

Entonces, vamos a negarle este artículo para 
que otras ciudades del país puedan tener unos 
nuevos centros hospitalarios bien construidos, 
bien diseñados, o sea, yo no estoy de acuerdo 
con la eliminación del artículo 106, en general 
yo no estoy con la eliminación de ninguno de 

los artículos propuestos, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wadith Manzur hasta por tres 
minutos improrrogables.

Intervención del Representante Wadith 
Alberto Manzur Imbett:

Gracias Presidente, yo quiero invitar a la 
Plenaria a que nos acompañen en la aprobación 
de este artículo, un artículo que fue explicado 
previamente por el Ministro, por todo su equipo 
de trabajo y veo en él una gran oportunidad en 
un momento tan difícil para el País, de que se 
puedan adquirir esos activos de Saludcoop que 
pueden prestar un servicio muy importante en 
estos momentos tan difíciles de pandemia, en 
distintas ciudades del país.

No entiendo, cómo puede haber personas 
que se oponen a este artículo que ahorra 
recursos, ahorra tiempo y algunas ciudades del 
País, podrían prestar unos servicios clínicos y 
médicos importantes, con una infraestructura 
propia que será donada las entidades territoriales 
creyendo o diciendo o mal informando a los 
demás congresistas, diciendo que hay una 
inconstitucionalidad.

Aquí se está dando una facultad expresa, 
precisa al Gobierno, para que quede el espacio 
en los recursos de la Nación para que se puedan 
adquirir los bienes que hoy está en buen estado, 
que si no se venden o si no se quieren por parte 
del Estado, probablemente se tengan que dar de 
baja, en los activos de Saludcoop y no haya dinero 
para pagarle a esos prestadores que hoy tanto lo 
está necesitando en cada una de las regiones del 
país por la liquidación de esta empresa, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a dar el uso de la palabra al doctor 
Luis Alberto, Viceministro de Hacienda antes 
de someter a votación este bloque artículos 
con proposiciones de eliminación, que tienen 
además otro tipo de proposiciones, entonces los 
artículos pudieran no ahogarse, bien pueda señor 
Viceministro.

Intervención del señor Viceministro de 
Hacienda Luis Alberto Londoño Martínez:

Gracias Presidente, en primer lugar me voy 
a referir al artículo 126 para darle respuesta al 
Representante Lozada, en el sentido de decir 
que es lo que estamos haciendo con los recursos 
del Fonpet, si ustedes miran en emergencia 
económica se expidió un decreto con el cual les 
decíamos que los que tuvieran cubiertos más del 
80% del pasivo pensional, podían desahorrar 
todo lo que tuvieran por encima del 80, hubo un 
fallo que la semana pasada se dio, no conocemos 
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a profundidad, pero sí deja una cosa clara y es 
no se pueden utilizar los recursos del Fonpet, 
para financiar otras cosas distintas a la seguridad 
social.

Entonces, qué hicimos ajustarlo y darle esa 
tranquilidad a las entidades territoriales que 
necesitan recursos el próximo año, que necesitan  
no ahorrar y poder utilizar esos recursos, les 
dijimos que el 100% tiene que estar cubierto, 
con que esté cubierto el 100%, ya todos esos 
serán excedentes y nos están dando recursos de 
la seguridad social, ni de las pensiones de las 
entidades territoriales para un propósito distinto, 
eso fue lo que hicimos y con eso garantizamos 
darle cumplimiento al fallo de la Corte.

El otro artículo, el 106 al que hacen referencia, 
que tiene que ver con Saludcoop, ¿qué es lo 
que estamos diciendo al País?, hoy tiene una 
escasez todavía de hospitales, Saludcoop está 
en liquidación y estamos diciendo, sólo estamos 
diciendo que le damos la facultad al Estado, 
de poder llegar a comprar esos hospitales, 
la liquidación se tiene que cerrar, esa es una 
situación administrativa y nosotros estamos 
diciendo, si ya hay una infraestructura puesta en 
el País, en distintas regiones, hay en Medellín, 
hay en Bogotá, hay en el Valle, hay en distintos 
sitios, que la infraestructura ya está puesta, que 
el hospital está completamente terminado, que 
la Nación si tiene los recursos pueda llegar a 
comprarla y decimos una cosa hasta por el valor 
comercial, nosotros, lo que estamos diciendo es 
que podemos llegar a negociar y decir o pagarla 
menos, pero le estamos diciendo que no podemos 
pagar más del valor comercial de esos bienes que 
están en la liquidación de Saludcoop, esas son 
las dos respuestas Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, sonido en la 
curul del Representante Roldán.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, quise sentarme aquí 
en la curul habitual para no exceder mis funciones 
como coordinador e invitar a los compañeros 
de la Cámara de Representantes a apoyar el 
artículo 106 que es un artículo supremamente 
importante, lo decía la Representante Norma 
Hurtado en Medellín señor Presidente, la clínica 
de Saludcoop de la 80 y todos los activos que 
tiene Saludcoop, hoy están en un convenio con el 
Hospital General de Medellín y están cumpliendo 
una excelente labor en esta época de pandemia y 
lo relacionaba la Representante Norma Hurtado, 
no solo en Medellín, en Cali, en Barranquilla, en 
Bogotá y esta discusión la dimos en el seno de 
coordinadores y ponentes.

Va a hacer una venta de los activos a los entes 
territoriales por su valor comercial, o sea, que 

aquí, hay total transparencia de este tema señor 
Presidente, yo invito como Representante a la 
Cámara, como antioqueño, como conocedor 
de lo que está haciendo el Alcalde de Medellín 
Daniel Quintero en los temas de salud, que 
aprobemos este artículo, pero inicialmente 
votando negativamente su eliminación, señor 
Presidente muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, sobre las mismas 
proposiciones de eliminación de estos artículos y 
entramos en votación.

Intervención del Representantes César 
Augusto Lorduy Maldonado:

No Presidente, fundamentalmente sobre 
el artículo 106, yo creo que este es uno de los 
mejores artículos que pueden estar aquí en este 
plan, eso es exactamente, como si se dijera así 
que quinientos mil, un millón,  un billón, dos 
billones de pesos van a ser entregados a las 
entidades territoriales para que puedan fortalecer 
los sistemas hospitalarios y fundamente 
su infraestructura, pero entonces tiene que 
construirlo y a su vez tienen que dotarlo y veremos 
esas infraestructuras que ya están construidas, en 
algunos lugares está funcionando, seguramente 
sí nos dan solamente la plata, pero no nos dan las 
instalaciones, las veremos dentro de 3, 4, 5 años 
y de pronto, ojalá no suceda, simplemente recibir 
unos elefantes blancos.

Barranquilla, tiene unas instalaciones 
supremamente importantes que pertenecen a 
la compañía Saludcoop, definitivamente no 
haríamos sino alegrarnos y brincar de felicidad 
de que la infraestructura de Barranquilla y del 
departamento del Atlántico se vea fortalecida 
con las instalaciones de la compañía Saludcoop, 
obviamente con todas las advertencias que aquí 
se han dicho sobre todo el tema de transparencia, 
pero esto es compra, unas instalaciones y 
entregárselas a las entidades territoriales, no 
tenemos nada distinto que aplaudir, me parece 
que debemos apoyar con contundencia, este 
artículo 106, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gabriel Jaime Vallejo, tiene el uso de 
la palabra antes de entrar en votación.

Intervención del Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente muchas gracias, le pido excusas 
por pedir la palabra a último momento, pero no 
podía dejar de hacer referencia a este artículo en 
lo que respecta al departamento de Risaralda, 
Presidente.

Este es un artículo definitivo, para el 
departamento de Risaralda, porque como lo 
manifestaron quienes me antecedieron en el uso 
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de la palabra, el doctor Roldán, doctor Lorduy, 
el señor Viceministro, en este caso Risaralda 
adolece de una clínica materno infantil y por 
circunstancias de la vida, hay una clínica en 
muy buenas condiciones de Saludcoop, con 
unos equipos que está absolutamente, digamos 
cerrada, se ha utilizado un poco para tema de 
pandemia, pero esto es una oportunidad histórica 
que tendría Risaralda, Presidente.

De poder tener una clínica materno infantil y 
unas condiciones óptimas en donde de la mano 
con el señor Gobernador y con todo el equipo 
político y de congresistas, estoy absolutamente 
convencido de Risaralda, necesitamos que 
este artículo, facilite la posibilidad de que 
Risaralda y los risaraldenses tengan una clínica 
materno infantil en pro de la comunidad de este 
departamento.

Por esa razón, Presidente le pido a la Plenaria, 
que votemos de manera negativa la eliminación 
de este artículo, que reiteró es un artículo 
esencial en un momento tan difícil en el tema 
de infraestructura hospitalaria de Colombia 
y particularmente para Risaralda, lo digo con 
claridad mantener este artículo es estratégico, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Eliécer Salazar, sonido 
en la parte de adelante al coordinador ponente 
que está en curul, Jorge Eliécer Salazar.

Intervención del Representante Jorge 
Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, mi compañero John 
Jairo ya explicó y defendió el artículo 106, por 
supuesto, que nosotros respaldamos también esa 
defensa.

Pero quiero referirme al 126, porque es 
clarísimo Presidente, que dice que el desahorro 
del Fondo Nacional de Pensión Entidades 
Territoriales, que hayan alcanzado la cobertura 
del 100%, y esos recursos serán ejecutados para 
gastos de inversión, de pronto por utilizar la 
palabra gastos muchos están confundidos.

Pero adicionalmente, el parágrafo 1° dice; 
para aquellas entidades territoriales que estén 
cumpliendo con los requisitos de ley y que no 
tengan obligaciones pensionales, como los 
sectores salud y educación en el Fonpet, o que 
las tengan financiadas en un en un 100%, así 
que está clarísimo Presidente, si no llegan al 
100%, no podrán hacer desahorro y el desahorro 
que hagan va a ser para inversión, mil gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra, entonces la discusión, discusión 
que teníamos abierta para efectos de votación, 
señor Secretario sírvase ordenar la apertura del 

registro, para que se vote por plataforma las 
proposiciones de eliminación de los artículos 
ya mencionados, que tienen además otro tipo 
de proposiciones, se vota preferentemente la 
proposición de eliminación de estos artículos 
36, 43, 57, 64, 80, 81, 106 y 126, bien pueda 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro entonces para votar 
los artículos que tienen una proposición de 
eliminación y otra proposición y se somete en 
primer lugar el de eliminación, los ocho artículos 
ya referidos por el señor Presidente, pueden 
votar señores Representantes.

Recibimos los votos manuales, en un momento 
lo hacemos con el resto, para evitarnos cualquier 
molestia y dificultad por parte de los Honorables 
Representantes, que puedan estar votando dos 
veces. 

Señor Presidente, ya hay decisión de la 
Plenaria. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:  

Sírvase, entonces señor Secretario, ordenar 
el cierre del registro, posiblemente algún 
compañero tenga problema de conexión, recoja 
su voto y anuncie la votación. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí, los siguientes votos manuales:
Ángela María Robledo, César Pachón y 

Germán Navas Talero, votaron sí 3 votos 
manuales por el sí, 19 electrónicos, para un total 
por el sí de 22. 

Por el no, los siguientes votos manuales:
Eliécer Salazar,
John Jairo Roldán,
Ape Cuello,
Aquileo Medina,
Kelyn González,
José Amar,
Óscar Villamizar,
Henry Correal,
Jorge Méndez,
Modesto Aguilera,
Jaime Yepes,
Jay-Pang Elizabeth,
Alejandro Carlos Chacón,
Jaime Felipe Lozada, 
John Jairo Cárdenas,
15 votos manuales por el No, y 109 electrónicos 

para un total por el No, de 124 votos. 
Señor Presidente, han sido negadas las 

eliminaciones de los artículos 36, 43, 57, 64, 80, 
81, 106 y 126. 

Publicación Registros de Votación



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 87

 

 



Página 88 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

 

 



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 89

 

 



Página 90 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

 
 y todo el resto de ese primer inciso del artículo 126, 

se refiere todo el resto del inciso, que es bastante 
largo, se refiere solo a los gastos de funcionamiento. 

Y dice aquí el Viceministro que corrigieron lo 
que había declarado inasequible la Corte y eso es 
absolutamente falso, es que a la Corte no le importaba 
si era el 80% o el 100%, lo que le importaba a la Corte 
es que los excedentes de ninguna manera se fueran a 
gastar a cosas distintas para lo que son para gastos 
de inversión social y  por supuesto que al permitir 
que esos recursos se gasten en funcionamiento, 
pues esto claramente rompe con la sentencia 
de la Corte Constitucional, razón por la cual 
yo anunció que demandare la inexequibilidad 
de este artículo que acabamos de votar aquí, es 
evidente que es inconstitucional Presidente, pero 
yo no admito, que un coordinador ponente, lea a 
medias un artículo, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, señores coordinadores 
ponentes, los artículos que restan sin que estemos 
hablando de los artículos nuevos, los artículos 
que restan son artículos con proposiciones una o 
varias no avaladas.

Vamos a someterlos en bloque a votación, 
pero vamos a generar la posibilidad de que pueda 
intervenir cualquier parlamentario que se sienta 
aludido a uno de estos artículos, bien sea porque 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán, coordinador ponente 
paso a seguir.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Señor Presidente, estos artículos que fueron 
votados sus proposiciones de eliminación, pasan 
al grupo de artículos que tienen una o varias 
proposiciones no avaladas, entonces señor 
Presidente, ya se configura un grupo de artículos que 
tienen proposiciones no avaladas para lo que usted 
considere desde la Presidencia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor John Jairo, antes de eso vamos a 
dar el uso de la palabra al doctor Juan Carlos Lozada 
que quiere hacer una aclaración a una vez terminada 
la votación, o sea, antes de empezar la siguiente, 
doctor Juan Carlos Lozada, hasta por tres minutos 
bien pueda.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

No Presidente, yo me demoro un minuto, es que 
en la discusión de archivo del artículo 126 que yo 
propuse, el Coordinador Ponente el doctor Salazar, 
omite, lee el artículo hasta donde dice gastos de 
inversión y luego hay para de leer y funcionamiento 
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como autor de proposición o proposiciones o por 
interés temático, antes de someterla a votación.

En consideración, entonces los artículos leídos 
por el señor Secretario que tienen proposiciones 
no avaladas por el Gobierno nacional y no 
apoyadas por los Coordinadores Ponentes, se 
abre la discusión, tiene el uso de la palabra el 
Representante Juan Carlos Reinales Agudelo, 
hasta por tres minutos las intervenciones.

Intervención del Representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias señor Presidente, muy 
amable usted, Presidente yo voté negativo a la 
eliminación del artículo 106, me parece que es 
un acierto que el Gobierno nacional tenga la 
posibilidad a través de la aprobación de este 
artículo de adquirir esos bienes de una EPS, en 
su momento la más grande del País, y que hoy 
están absolutamente inoficiosos, como elefantes 
blancos en nuestras ciudades, por ejemplo, en 
Pereira, Risaralda, tenemos unas instalaciones 
hermosísimas, que bien le haría el sistema de 
salud, poder utilizarlas.

También el hecho de entregarlas a título 
gratuito y además me parece muy importante, 
garantizando que sea bajo las reglas y 
determinaciones en este caso del Ministerio de 
Hacienda, del Gobierno nacional.

Sin embargo, lo que sí me parece importante, 
es que esta empresa liquidadora SaludCoop, 
SaludCoop en liquidación tenga también unas 
responsabilidades, por eso propongo un nuevo 
parágrafo, en el cual se estipule que SaludCoop 
en liquidación deberá garantizar el pagó 
prioritario de la cartera que le quedó, debiendo a 
nuestros hospitales públicos y a las IPS privadas 
a las cuales quebró sin misericordia.

Que se pongan al día con estos recursos, qué 
pueda garantizarlo y que sea prioritario, porque 
una vez entren estos recursos, ellos pueden 
determinar, según la ley de derecho privado, 
invertir estos recursos pagando otras acreencias, 
la idea con este parágrafo es que sea prioritario 
ponerse al día con la cartera de nuevos hospitales 
públicos y las IPS privadas, ese es el sentido de 
mi proposición Presidente.

Por eso, yo les pediría a los señores ponentes 
que apoyen esta proposición que sencillamente 
lo que hace es además de permitir que el 
Gobierno adquiera estos bienes, que esa empresa 
liquidadora se ponga el día, con esos hospitales 
públicos, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro, hasta por tres 
minutos.

Está Mauricio Toro, Óscar Darío Pérez, 
Franklin Lozano, César Lorduy, Adriana 
Gómez, Buenaventura León, David Racero, 

es el autor de una proposición o de varias, 
presentadas sobre sus artículos o cualquier otro 
parlamentario que tenga interés en el contenido 
de esos artículos o de las proposiciones. Repito 
proposiciones no avaladas, una o varias sobre los 
artículos que vamos a mencionar que es un bloque 
de 40 o algo más artículos señor Secretario.

Yo voy a colocar en el chat, en la medida 
que el Secretario lee los artículos, voy a colocar 
cuáles son para que los parlamentarios puedan 
también visualizar y posiblemente con eso 
capten el interés que tiene en algún artículo o la 
autoría que tienen en alguna proposición, señor 
Secretario, cuáles son los artículos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Son los siguientes, señor Presidente, el 2°, el 
4°, el 7°, el 14, 36, 39, 40, 43.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario yo estoy copiando en el chat, 
entonces le ruego que lo haga teniéndome 
compasión, trato de hacerlo lo más rápido 
posible.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Los leo por acá y usted me lo rectifica, 
entonces vamos a ir más despacio el número 2°, 
el 4°, el 7°, el 14, el 36, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 
48, 51, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 64, 73, 76, 80, 
81, 87, 88, 89, 91, 97, 99, 100, 101, 104, perdón 
105, 105, 116, no 106 aquí aparece aprobado, 
que lo retiramos 106 sí, 106 incluye, 116, 117, 
118, 119, 118 ya se aprobó, 119, 120, 121, 126, 
128, 121, 126, 128 y 129.

43 artículos correcto, no el 106 está aquí en 
este.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, verifique en el chat, que 
yo acabo de colocar el articulado a ver si hay 
alguna equivocación para no equivocar a los 
parlamentarios, fíjese si es exacto lo que usted 
me ha dictado y lo que yo tenía acá.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Son 43 artículos, que tienen proposiciones no 
avaladas, incluimos en este bloque al 106 doctor 
Salazar, sí porque lo habíamos sacado, tiene 
proposiciones no avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Son 43 artículos señor Secretario, ya lo 
hemos corroborado, obviamente los voy a poner 
a consideración y le voy a dar la palabra a todo el 
que la solicite que se sienta aludid, al articulado 
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orden preestablecido en el chat, que de ahí lo he 
sacado doctor Lozano.

Doctor Mauricio, bien pueda hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente, entonces yo tengo unas 
proposiciones modificatorias que considero 
deberían analizar con calma los ponentes y les 
pediría que si es posible los podamos sacar, hay 
varias, pero me voy a enfocar en dos de las que 
considero importantes.

En primer lugar, está una muy sencilla que 
es el artículo 64, donde estoy incluyendo un 
parágrafo que pide que el Ministerio de Hacienda 
presente un informe de austeridad del gasto, 
porque el artículo habla del Gobierno nacional 
reglamentará mediante Decreto el Plan de 
Austeridad del Gasto durante la vigencia fiscal de 
2021, es simplemente que nos puedan entregar a 
corte de junio y llevado seis meses, pues cuál es el 
impacto de ese Plan de Austeridad, para nosotros 
evaluar sí está haciendo eficiente y efectivo o 
no, y lo mismo a terminar el año, lo deben tener 
como mínimo para poder garantizar que está 
funcionando el plan de austeridad, entonces esto 
es muy sencillo y es una proposición que yo no 
le veo problema en términos de austeridad.

Y en la segunda, que es importante de los 
cuatro donde tengo modificaciones es la del 81, 
porque es que el artículo 81 le está quitando la 
plata que tenía el Icetex, que eran los saldos 
de las cuentas corrientes y ahorro que hayan 
permanecido  inactivas por un período mayor 
a un año y no superen un valor equivalente 
a las 300 UVR, yo lo bajo  de 360 y pico que 
estaba 300 UVR,  para que esto se pueda ir 
precisamente para el Icetex, que ya este año 
venía con un detrimento digamos de presupuesto, 
ya estaba muy escaso, están pidiendo un poco 
más del 34% adicional, sin embargo, sigue 
siendo muy poco y esto es para la financiación 
de los estudiantes deudores del Icetex, pero en 
especial este recurso puede ir para el plan de 
salvamento de aquellas familias que están con 
la línea de crédito Acces, que pagan 5, 3, 4, 5 o 
6 veces lo que pidieron prestado, de una entidad 
que hoy se está modificando, pero mientras tanto 
necesitamos que se mantenga ese recurso en el 
Icetex y no que se le quite cuando la entidad 
está sin financiación y estamos trabajando por 
encontrar los recursos para esas líneas de crédito 
que son absurdas y que capitalizan intereses.

Entonces yo quisiera, pues pedirles por lo 
menos el 81 y el otro tan sencillo como un informe 
pues se pueda mantener, el resto de los otros dos 
quiero que los analicen, pero en particular estos 
dos el primero que sencillo, hombre pues no le 
quitemos ese recurso al Icetex o mandémoselo 
al Icetex que lo necesita hoy, Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, hasta por 
tres minutos, doctor Óscar Darío Pérez Pineda 
Centro Democrático Antioquia, hasta por tres 
minutos, bueno parece que tiene algún problema 
de conexión, Representante Franklin Lozano, 
hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Franklin 
del Cristo Lozano de la Ossa:

Presidente muchas gracias por darme el uso de 
la palabra, yo voy a referirme a una proposición 
modificatoria para el artículo 2°, y quiero poner 
un poco en contexto lo que está sucediendo, acá 
en el departamento del Magdalena, esta es una 
proposición muy específica, hay un Humedal, hay 
una Ciénaga, que se llama Ciénaga de Zapayan, 
segunda Ciénaga más grande departamento 
de Magdalena, la cual está absolutamente 
deteriorada, por el mal uso del hombre, esta 
Ciénaga fue producto de un fallo del Consejo de 
Estado, de una acción popular, perdón, en dónde 
obliga a las Alcaldías y a la Nación representadas 
por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo, el Ministerio de Medio Ambiente, hacerle 
una intervención integral, dicha intervención 
dicen los expertos vale más de cuarenta mil 
millones de pesos, nosotros hemos hablado con 
el Director Nacional para la Gestión del Riesgo, 
con diferentes Entidades del orden nacional que 
están vinculadas en este país, y por medio de esta 
proposición simplemente lo que queremos es que 
se coloque en el Presupuesto estos recursos, de 
tal manera que se pueda resarcir el deterioro 
ambiental de la Ciénaga de Zapayan.

Básicamente lo que busca el proyecto que, 
repito, fue digamos una decisión que fue 
acompañada por el Consejo de Estado, es hacer 
un sistema de compuertas para que en época 
de inundación muchos municipios y muchos 
pueblos, no se inunden y en época de verano 
no tengan agua, si la proposición no es avalada 
finalmente por el Gobierno, después de esta 
explicación, pediría que se deje como constancia, 
pero sí quiero que quede ahí el precedente, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Sí Presidente, yo solicité el uso de la palabra 
para referirme solo a dos artículos, al artículo 
81 y al artículo 119, con mayor dedicación al 
artículo 81, pero inicialmente lo que propongo 
para el artículo 119, es que allí se establece que 
deberá rendirse un informe sobre la gestión de 
los recursos con relación al recaudo del impuesto 
al carbono y ese informe única y exclusivamente 
para las Comisiones Económicas, yo creo que ese 



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 93

informe además de ser enviado a las Comisiones 
Económicas, necesariamente debería ser enviado 
las Comisiones Quintas, que entre otras cosas 
son las que tienen que ver con el impuesto al 
carbón.

La segunda, propuesta que tiene que ver con 
el artículo 81 fundamentalmente es el siguiente, 
el artículo 81 se refiere a los saldos de las cuentas 
corrientes o de ahorros que hayan permanecido 
inactivas por un tiempo mayor a un año, esos 
recursos se trasladan al Ministerio de Hacienda 
para que hagan parte del Presupuesto General 
de la Nación, yo estoy plenamente de acuerdo 
con lo que allí se establece, solo que sugiero que 
esos recursos una vez ingresen al Presupuesto 
General de la Nación sean destinados de manera 
específica para las Universidades Públicas, 
reitero, una vez que esos recursos, que tienen 
origen en las cuentas de ahorros y cuentas 
corrientes inactivas, se trasladen a ingresar a 
la financiación de las Universidades Públicas, 
esos son los dos pequeños cambios que yo, al 
artículo 81 y el artículo 119, que ojalá puedan 
ser avaladas y en el caso de que así no lo sea, 
pues queda para la sabiduría de la Plenaria de la 
Cámara, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, moción de 
procedimiento, bien pueda.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente, he presentado una 
proposición con treinta o un poco más de 
firmas relacionadas al artículo segundo sobre el 
Presupuesto de la Jurisdicción Especial de Paz.

Yo entiendo, que el ánimo es de acabar hoy, 
veo que vamos muy bien de tiempo, pero también 
creo que esa celeridad no debería privarnos 
de los debates centrales que corresponden al 
trámite de este Proyecto de ley y sin duda la 
plata asignada para la paz y en particular para la 
justicia transicional es uno de ellos.

Por esa razón y considerando el número de 
firmas y la magnitud, la delicadeza del tema 
que se pretende tratar, sí mucho le agradecería 
Presidente, que nos permitiera para esta 
proposición firmada por más de treinta colegas, 
poderla someter de manera separada y no en 
un bloque con una cantidad tan cuantiosa, de 
artículos sobre muy distintos temas, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán, Coordinador 
Ponente sobre la solicitud del doctor José Daniel 
López, artículo segundo, está solicitando que se 
excluya y se vote por separado.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, no solo la respuesta a la inquietud 
del Representante José Daniel, sino a otras, 
yo le solicitó que hagamos la compilación 

de todas aquí, el señor Viceministro, el señor 
Ministro y los coordinadores estamos tomando 
atenta nota para darle respuesta cuando termine 
las intervenciones, señor Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mantenemos en el bloque, el artículo segundo, 
Representante Adriana Gómez, bien pueda, hasta 
por tres minutos.

Intervención de la Representante Adriana 
Gómez Millán:

Gracias Presidente, mis proposiciones tienen 
que ver con esos artículos 14, 64 y 81, que 
claramente son las disposiciones generales del 
Presupuesto, donde el Congreso tenemos toda la 
autonomía para proponer su contenido.

Y me preocupa en el artículo 64, que se 
determina un plan de austeridad del Gobierno 
nacional, pero se excluyen cualquier cantidad 
de disposiciones que determinen que es lo que 
consideraremos como plan de austeridad del 
gasto, por ejemplo, no se incluye que se prevea 
disminuir gastos en la celebración de contratos 
de prestación de servicios, en los contratos de 
publicidad, en publicaciones impresas y demás, 
en planes de celulares, todas esas disposiciones 
no se incluyen y por lo tanto, creo que el artículo 
no cumple la función que debe cumplir dentro de 
una disposición general de Presupuesto.

Lo mismo le está ocurriendo al artículo 14, 
donde seis requisitos que tenemos para modificar 
plantas de personal, en este artículo solamente 
se incluyen cinco numerales y se excluye el más 
importante y es el de que tenga un estudio técnico 
previo, donde se realicen las cargas de trabajo, el 
impacto en la modernización y competitividad, 
qué dicho sea de paso debe ser aprobado por 
el Departamento Administrativo de la Función 
Pública,  se menciona que se apruebe por el 
Departamento de la Función Pública, pero no se 
incluye el documento el estudio como requisito.

Y en el artículo 81, estamos pidiendo que se 
aclare, que los saldos de las cuentas de que se 
habla que serán apropiadas por el Ministerio 
de Hacienda, pues sean absolutamente todas 
las cuentas tanto de personas naturales, como 
de personas jurídicas y de cualquier sector 
económico del país, entonces, aquí es un llamado 
en el artículo 81, a que en este artículo debemos 
de caber absolutamente todos, entonces reitero 
me preocupa que, en el 14, 64 no se determine 
claramente qué es lo que pretende el Congreso 
en estas disposiciones generales, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de concederle, acción de réplica al 
doctor José Daniel López, señor Secretario 
hay 68 personas conmigo en el Recinto, este 
Recinto no puede con más de 50 personas, 
normas de bioseguridad, Decretos dictados 
por la Autoridad Nacional de Salud Pública y 
Distrital, nosotros no somos autoridad de salud 
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pública, yo no continúo con el debate hasta que 
usted no certifique que máximo hay 50 personas 
en el Recinto, conservando la presencia de los 
Parlamentarios y de los miembros del Gobierno 
nacional de alto nivel necesarios para hacer 
intervenciones en atril, las demás personas con 
calidades diferentes deben desalojar el Recinto 
por salud y cuidado de todos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Auxiliares del Recinto, por favor retirar ocho 
personas que hay de más en el Recinto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Ministro, señor Viceministro, nos 
ayudan mucho si algunas de las personas que 
pertenecen a sus carteras, no se hacen esenciales 
con su presencia en este Recinto, nosotros no 
podemos tener más de 50 personas en el Salón 
Elíptico y hay personas ajenas a la condición de 
parlamentarios o de miembros de alto nivel del 
Gabinete Nacional necesarios para este debate.

Secretario, no continuamos el debate hasta 
que no nos certifique usted un máximo de 50 
personas, en el Recinto, Secretario, certifíquenos 
entonces, cuántas personas están en el Recinto 
para que continuemos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, hay 49 en el Recinto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, estamos cumpliendo con la norma, 

auxiliares de Recinto, por favor hay 49 personas 
en el Recinto, es responsabilidad también de 
ustedes de acá para adelante el ingreso de 
personas adicionales, tiene el uso de la palabra 
y hasta por tres minutos, doctor Buenaventura 
León estamos en el bloque de artículos, con 
proposiciones no avaladas, por el Gobierno. 
Perdón doctor Buenaventura, pero habíamos 
hablado de una réplica, ¿cierto doctor López?

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Lo que usted determine Presidente, pero creo 
que el doctor Buenaventura va primero.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Una acción de réplica, bien pueda, doctor 
Buenaventura lo entiende y sigue después de 
usted, hasta por dos minutos doctor López.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Me da pena con el doctor, con la institución que 
es el doctor Buenaventura León, no Presidente, 
la réplica que además es amistosa, muy amistosa 
con el doctor Roldán y con todos los colegas 
de Comisiones Económicas, va en el siguiente 
sentido, a mí sí me preocupa mucho la forma en 

la cuál va a terminar dándose este debate, porque 
se están combinando tres acciones, por una 
parte que llega a la posibilidad de la discusión, 
fruto de la fecha de la radicación de la ponencia 
absolutamente ajustados en el tiempo, lo cual 
nos pone a correr.

Segundo, como también la ponencia se radica 
tarde, pues no hay tiempo suficiente para preparar 
y para ambientar las proposiciones y buscar un 
aval para ellas.

Y en tercer lugar, pues que el Gobierno toma 
la decisión de no avalar ninguna proposición, 
¿cuál es el resultado práctico de eso?, pues que 
está deliberación que acá estamos haciendo a 
lo largo del debate, es una deliberación que no 
es incidente en el resultado parlamentario y 
creo que eso sí es supremamente problemático, 
yo acá en últimas todo lo que estoy pidiendo 
que creo que además es un tema de formas, es 
un tema de cortesía más bien y le reiteraría el 
llamado a la Mesa Directiva y a los ponentes, es 
que un tema tan espinoso, tan sensible, como el 
del Presupuesto de la JEP, se discuta de manera 
separada y que las mayorías lo decidan.

Pero meterlo en un paquete con 40 artículos 
más y adicionalmente hacer esta solicitud y que 
sea negada, pues sí me deja un poco la sensación 
que estamos como en esa socialización, que 
a veces hacen los gobiernos para decir que un 
proceso democrático alrededor, pero que en 
la práctica el resultado es el mismo, a que sí 
está plenaria no hubiera tenido lugar, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel López, esta Mesa 
Directiva obviamente está actuando y de manera 
concertada y conciliada con los Coordinadores 
Ponentes y con los Ponentes del Presupuesto 
General de la Nación.

Estos bloques, obviamente incluyen un número 
muy importante de proposiciones de distintos 
Parlamentarios, pero tienen una connotación no 
están avaladas por el Gobierno nacional.

Como no quisiéramos la discusión 
pormenorizada de cada una, pero eso también 
hace parte de la práctica legislativa, hacerlo en 
los términos en lo que lo estamos haciendo.

Tiene el uso de la palabra doctor Buenaventura 
León, hasta por tres minutos para referirse a 
algunas de las proposiciones de las que usted 
posiblemente, es autor de este bloque de artículos 
no avalados.

Intervención del Representante 
Buenaventura León León:

Presidente, hemos radicado dos proposiciones 
al artículo segundo, uno relacionado con la 
excepción del Ministerio de Vivienda y otro 
relacionado con el Ministerio de Agricultura, 
que ninguno de los dos se modifica el techo, 
son propuestas para modificar dentro de la parte 
interna de los presupuestos de cada entidad lo 
que implicaría que no necesitaría del aval. 
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En materia de vivienda, lo que estamos 
proponiendo, siendo importante el saneamiento 
básico, sin lugar a dudas, pero estamos 
proponiendo el traslado de sesenta mil millones 
de pesos, a acceso a soluciones de vivienda, hoy 
las circunstancias del país exigen que haya más 
recursos para acceso de soluciones de vivienda 
que para saneamiento básico, teniendo en cuenta 
el déficit, Censo 2018, 5.144.000 hogares 
colombianos, es decir, esto representa casi el 
37% sin vivienda, la mayoría de ellas en las zonas 
rurales que representa el Partido Conservador y 
en los centros poblados.

Y la otra proposición también qué es un 
movimiento interno en el Ministerio de Agricultura, 
es proponerle al Congreso y al Gobierno trasladar 
ochenta mil millones de pesos al programa de 
infraestructura productiva y comercialización, 
esto nos garantiza que vayan más recursos a los 
pequeños productores, ¿en qué?, en obras de 
riego, en conservación de suelos, en apoyo a la 
comercialización, en poscosecha, en centros de 
acopio y en pequeñas plantas de transformación, 
esas son las dos propuestas que le hemos radicado 
al artículo segundo del Proyecto de ley, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Losada Vargas, 
moción de orden hasta por dos minutos, bueno 
Representante Óscar Darío Pérez Pineda hasta por 
tres minutos porque usted tenía alguna dificultad 
de conexión o una llamada telefónica, bien pueda.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Presidente, como aquí anunciaron que van a 
demandar un artículo, pues quería simplemente 
con la mayor cortesía posible de decir que si bien 
el doctor Salazar, Jorge Eliécer leyó el artículo 
hasta donde se habla de los municipios que ya 
superen la cobertura del 100% del Fonpet, los 
excedentes de ahí en adelante los puedan utilizar 
para gastos de inversión y de funcionamiento.

Yo sí lo había advertido, en mi intervención de 
qué incluía el funcionamiento, o sea, que no puede 
desconocerse que uno de los ponentes sí lo expresó, 
lo exprese con claridad de que no solamente la 
inversión si no también funcionamiento.

Quería hacer esa claridad señor Presidente, 
para que quede en el acta, porque si el artículo 
fuera objeto de alguna demanda, pues que ante 
la autoridad que se demande disponga de toda la 
información completa y no que el coordinador 
ponente quiso leer el artículo hasta una parte, no, 
yo lo analicé completo y el doctor Jorge Eliécer 
Salazar lo complementó, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada, usted tiene 
moción de orden, se le había concedido, pero tal 
vez usted no lo escuchó, bien pueda.

Intervención del Representante Juan 
Carlos Losada Vargas:

Presidente, le pido mil disculpas, yo no me he 
movido ni un minuto de está silla, no entiendo 
porque no escuché me da vergüenza con usted.

Presidente, es que yo estoy totalmente de 
acuerdo con la intervención de mi compañero 
José Daniel López y Presidente usted es una 
persona tan educada, tan de buenos modales, 
que ha llevado tan bien esta plenaria, es que uno 
también puede ser muy autoritario, un Presidente 
con muy buenas maneras y yo no quiero que 
usted caiga en ese error Presidente, usted tiene 
la facultad que le da la Ley Quinta, de ordenar el 
debate como usted lo considere.

Entonces, decir que usted ha llegado, a 
unos acuerdos con los coordinadores ponentes, 
no quiere decir que usted no pueda tomar 
determinaciones que corresponden en momentos 
que el debate lo exija, y yo creo que la propuesta 
del doctor José Daniel López, debe ser tenida 
en cuenta para que el tema del Presupuesto de 
la JEP sea discutido de manera independiente 
a otras proposiciones y eso está en sus manos 
Presidente, según lo dice la Ley Quinta, luego yo 
sí le pido Presidente, que no confundamos aquí, 
digamos, el tema de la armonía de la Plenaria, y 
de los buenos modales y de los procedimientos 
que usted ha fijado con anterioridad con la Ley 
Quinta, la Ley Quinta le permite a usted en 
cualquier momento cambiar el curso del debate 
y proponer que se discuta ciertos artículos de 
manera distinta, por peticiones, por ejemplo, 
como la que le hace José Daniel López, y que yo 
aquí le reitero.

Y por supuesto que esta es una moción 
de orden Presidente, porque me extraña 
profundamente, que no vayamos a discutir de 
manera profunda el tema del Presupuesto de la 
JEP que es un tema central, simplemente porque 
usted argumenta haber tenido unos acuerdos ya 
con los coordinadores ponentes, yo creo que ese 
no es un argumento válido Presidente y le pido lo 
reconsidere, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, 
Representante Jorge Eliécer Salazar tomen 
nota atenta de la intervención del doctor 
Lozada, ustedes son coordinadores ponentes del 
Presupuesto y obviamente esta Mesa también 
les merece todo el respeto a la coordinación 
y la concertación del debate, en su calidad de 
coordinadores ponentes delegados por las 
Comisiones Económicas de esta Cámara de 
Representantes.

Representante David Racero, hasta por tres 
minutos bien pueda.

Intervención del Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, tengo que robarme unos 
minutos de mi propia intervención para apoyar 
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las intervenciones de los Representantes José 
Daniel López y Juan Carlos Lozada, estoy 
completamente de acuerdo con sus aseveraciones 
en términos concretos respecto a lo que tiene 
que ver con la JEP, dado la intervención del 
Representante Juan Carlos Lozada, pero también 
en términos macro de la forma del debate, para 
este bloque Presidente tengo a cuatro artículos 
en los cuales presenté proposiciones y con el 
tiempo que usted me da yo lo que me estoy 
quitando, yo mismo me es imposible, poder 
hablar, explicarlos.

Muy formal Presidente, de las cuatro 
proposiciones voy a hablar especialmente de 
dos, el artículo 64, que tiene que ver con el plan 
de austeridad del gasto, es un artículo que lleva 
simplemente un párrafo de cuatro líneas, donde 
se le da la potestad al Gobierno Nacional de 
hacer un decreto, mediante un decreto hacerle 
un plan de austeridad al gasto para la vigencia 
Fiscal 2021. A mí me parece, Colegas que este 
tipo de artículos, cuando quedan tan abiertos, es 
lo que nosotros llamamos que es en concreto un 
cheque en blanco, nosotros le damos la potestad 
y es un decreto que sale cada año, y a veces no 
se escatima mucho en ello, ni se reflexiona en 
ello, pero es un cheque en blanco, porque al final 
cuando se le da la potestad al Gobierno nacional 
de decidir, puede por vía decreto hacer un plan 
de austeridad pues ahí puede entrar de todo o 
no puede entrar nada, evidentemente hay una 
limitación, que están contempladas en la ley hay 
unos rubros que son por ejemplo fijos y sabemos 
muy bien, que la flexibilidad de este tema de 
proyecto de inversión, para la inversión no es 
tanta, que hay unos gastos que son necesarios, y 
que tienen que aumentar hasta por Ley, un monto 
porcentual.

Pero hay otro margen en el cual el Gobierno 
sí tiene la posibilidad de maniobra y a mí sí me 
gustaría que se Congreso, no solamente para este 
tipo de proyectos, sino en general pudiésemos 
ver y reconocer, cuál es esa política o cuál es 
ese plan de austeridad del gasto, sobre todo para 
el otro año Representante John Jairo Roldán, 
cuál puede ser la política de austeridad, en un 
escenario donde sabemos muy bien, que tenemos 
que priorizar, donde tenemos que quitar de un lado 
para poder disponer en otros, donde hay algunos 
sectores que evidentemente no van a poder 
servirse en el aumento que deberían tener y que 
no todo se debería congelar. A mí me preocupa 
Representantes Ponentes, especialmente porque 
en las lógicas del pensamiento económico que 
ha manejado este Gobierno tal vez esa austeridad 
del gasto termina canalizándose en la inversión 
pública social.

Y eso sí es completamente preocupante, a mí 
en lo personal Ministro Carrasquilla, no me gusta 
firmar este tipo de artículos, me refiero solamente 

a este, porque yo sí creo que este Congreso 
debería revisarlo, Representante Roldán, debería 
revisarlo, y a reglón seguido en la proposición 
que yo hago modificatoria, propongo unas 
ideas, unas propuestas, donde debería recaer esa 
austeridad del gasto que no sea en la inversión 
social, que no se castigue justamente la inversión 
social, las carteras sociales, creería yo, por 
ejemplo, en esos gastos que son completamente 
indignos ante la ciudadanía, que no tienen 
razón de ser y que hace parte de aquellos 
privilegios, que se le conceden a los servidores 
o funcionarios públicos simplemente por ocupar 
dichos cargos, hago específicamente referencia 
Presidente, el presupuesto que se destina para el 
pago de viáticos y de pasajes a altos funcionarios 
del Gobierno, que en las cuentas del derecho 
de petición que yo pasé, el año pasado podrían 
arrojar aproximadamente trece mil millones de 
pesos, que se van en gastos a funcionarios o 
contratistas en primera clase, clase ejecutiva, por 
qué razón, sobre todo en este momento de crisis 
el Estado debería estar pagándole viáticos y 
viajes de primera clase a algunos Viceministros, 
alcanzamos a identificar viajes por fuera del país 
donde el pasaje costaba  veinte millones de pesos, 
algunos directores de departamento, algunos 
jefes de despacho, pasajes entre veinticinco y 
treinta millones de pesos y súmele los viáticos 
que pueden sumar a dos millones de pesos por 
día ¿a razón de qué?, yo creo que ese es el tipo de 
medidas que deberíamos asumir, que podríamos 
estarnos ahorrando trece mil millones de pesos.

En el Congreso anterior, en la Presidencia 
anterior, el Presidente Cuenca tomó una 
decisión muy sabia de congelar el pago de los 
celulares del costo de los celulares mensuales 
a los Congresistas, que me parece una decisión 
que yo aplaudí, que hace parte de ese tipo de 
políticas, que no solamente son coherentes 
con una política de austeridad del gasto, sino 
que revindica la labor del servicio público, a 
aquellos que llegamos a estos espacios a servir 
y no a servirnos, yo sigo insistiendo el tema de 
las camionetas blindadas me han caído rayos 
y centellas, yo sigo insistiendo en el gasto de 
las camionetas blindadas que pueden estar 
representando treinta y seis  mil millones de pesos 
y yo no quiero desconocer que muchos colegas 
de todos los partidos de derecha o izquierda, se 
necesita o muchos funcionarios necesitan para 
su transporte, pero lo que yo sí creo es que ahí 
podríamos hacer una revisión profundamente 
sincera de aquellas personas que realmente 
están utilizando bienes del Estado, presupuesto 
del Estado, no en función de lo que hacen o en 
función de su necesidad, sino simplemente para 
dar ese gustico que se tienen, y que se les olvida, 
cuando llegan a estos cargos públicos, insisto, 
que no llegamos acá para tener privilegios, por 
encima de lo que reclama nuestra gente. Creo 
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que esas son decisiones patrióticas y por eso me 
atreví a plantear esa proposición en el articulado 
de modificación para darle algunas ideas al 
Gobierno nacional de dónde podríamos nosotros 
meter la mano en el bolsillo dentro de los gastos 
del Estado para poder cubrir ciertos huecos que 
podrían estarse más bien encaminando a otras 
necesidades, que pueden verse afectadas.

Así que yo insisto, en que ese tipo de artículos, 
debería discutirse a mayor profundidad y que 
no votemos cheques en blanco que aquí debería 
haber un plan, un decreto que nos lo debería 
presentar el Gobierno nacional realmente de 
cómo se va a gastar la plata, dónde se va a 
castigar y así nosotros como Congreso tomar la 
decisión muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, 
intervención hasta por tres minutos, porque su 
intervención anterior fue una moción de orden, 
usted está inscrito en el orden, bien pueda, doctor 
Juan Carlos Lozada, no están escuchando en la 
plataforma o qué, parece ser, que no hay sonido 
en la plataforma, porque el doctor Lozada está 
ahí, parece ser que el del problema de sonido es 
él, bueno queda la constancia en el acta.

Representante Neyla Ruiz, hasta por tres 
minutos.

Intervención de la Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Gracias Presidente, sí son dos proposiciones, 
una en el artículo 87, donde pues solicito se 
adicione un parágrafo, igualmente el artículo 100, 
el artículo 87 pues que se habla de la ampliación 
de la cobertura del plan piloto de subsidio de gas 
en cilindros, para beneficiarios de comunidades 
indígenas y usuarios de estratos 1 y 2, lo único 
que pedí  ahí es que no se fuera a dejar de lado 
el derecho que tienen las comunidades indígenas 
y étnicas respecto a la consulta previa y esto lo 
digo porque realmente soy una convencida que 
un proyecto sea el que sea es sostenible cuando 
se hace desde la participación ciudadana, yo 
aplaudo enormemente la iniciativa del Gobierno 
en este programa de ampliarle este servicio o este 
subsidio con el tema del gas a las comunidades 
menos favorecidas, obviamente buscando la 
sustitución del uso de la leña en este caso, pues es 
un tema también de un gran beneficio ambiental. 
Pero cuando no se hace con la participación y 
concertada con las comunidades, muchas veces 
suelen ser o la solución suele ser peor que lo que 
se pretende realizar, entonces solamente quería 
que no se fuera a dejar de lado el tema de la 
consulta previa con las comunidades indígenas, 
pues es un tema que no lo veo difícil de que de 
pronto los ponentes nos pudieran apoyar para 
que se avalara esta proposición.

En el artículo 100, que es el tema de los 
trazadores presupuestales para la equidad de la 

mujer que también aplaudimos, fue la iniciativa 
para que la siguiente vigencia ya se tenga pues 
un capítulo discriminado con el tema de los 
programas, en el tema de equidad de género, y este 
solicitaba, pues que esté trazador presupuestal 
para la equidad de la mujer contenga un capítulo 
específico destinado para los recursos de la 
mujer rural y la destinación de estos recursos en 
la próxima vigencia, esto pues nos trae ahorita 
hace unos días celebrando el día de la mujer 
rural, estuvimos investigando un poco y de 
verdad que empezamos porque no se encuentra 
realmente, un dato o estadísticas diferenciales 
respecto al tema de la mujer rural, tenemos la 
Ley pues que se llevó para el fortalecimiento de 
ellas, la Ley 731 del 2002 y vemos que 18 años 
después realmente no encontramos programas y 
proyectos encaminados, enfocados de verdad a 
concretar lo que esta ley dispone.

Como les digo empezando porque ni siquiera 
hay estadísticas al respecto, que nos muestren 
cuál es la situación de la mujer rural en este 
momento, especialmente por la importancia y el 
aporte que ella está haciendo la contribución de 
sostener este país y dentro de esta investigación 
encontramos que hace un año se firmó un pacto 
por la mujer rural entre el Gobierno y algunas 
líderes donde se adquirieron compromisos por 
parte del Gobierno y nos complace también 
pues la buena voluntad. El pasado 13 de octubre 
previo a la celebración de este día, el Presidente 
también firmó una directiva a todos los ministros 
donde da la orden de empezar a estructurar 
los programas y proyectos que se enfoquen a 
solucionar las necesidades más básicas y pues 
a mejorar las condiciones de nuestras mujeres 
rurales, pero realmente dentro del presupuesto 
pues no vemos en qué se respaldan para que esos 
programas y proyectos se hagan realidad.

Por eso, pedimos que dentro de este artículo 
se incluya ese traslado presupuestal diferencial 
específico para el tema de mujer rural, en aras de 
poder cumplir con esta norma, poder cumplir con 
el pacto que firmó el Gobierno y especialmente 
con la directiva que verdad nos complace porque 
allí está muy puntual todos los programas que se 
pretende trabajar con la mujer rural para poderle 
mejorar sus condiciones de vida, gracias señor 
Presidente, por tanto solicitamos también a los 
ponentes se revise un poquito con más calma y 
de pronto se nos pueda avalar la proposición, 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada, bien pueda.
Intervención del Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidente, por el momento no sé qué 

pasa, que no lo escucho, le pido mil disculpas, 
realmente me da mucha vergüenza con usted, 
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es simplemente para poder argumentar las dos 
proposiciones que están en este bloque que son 
de mi autoría, que tristemente, por supuesto no 
serán avaladas, como no serán avaladas ningunas 
proposiciones aquí, luego este pues tristemente es 
un diálogo de sordos, un diálogo absolutamente 
estéril que no tiene ningún sentido, me parece 
que ya estamos empezando hacer el oso, pero, de 
todas maneras honrando el trabajo que hacemos 
en mi equipo de trabajo en el que somos muy 
serios debo justificarlas.

La primera de ellas queridos Representantes, 
es la proposición que le hago al artículo 46 en la 
que incluyo la expresión a la población víctima 
de despojo y abandono forzado de tierras, puesto 
que esto es algo que está incluido dentro de la 
Ley 1448 de 2011 y por supuesto que también 
plantea la necesidad de esta reparación en los 
términos del artículo 46.

Y la segunda, es una proposición al artículo 
56, plantea en aras de asegurar la transparencia 
en la contratación estatal, especificando todos 
los procesos de contratación, incluyendo la 
cooperación internacional para que estos 
contratos también sean publicados en el Secop, 
yo creo que es hora de que la contratación que 
tiene que ver con la cooperación internacional, 
también le pongamos transparencia en Colombia, 
Presidente yo no creo que esa sea una mala 
propuesta, sin embargo, pues nos tocará pegarnos 
aquí Presidente al problema de que aquí no se 
puede discutir.

Y la última, porque tengo una tercera, el 
artículo segundo Presidente, lo estaba olvidando, 
es justamente para quitarle al Ministerio de 
Salud, los dieciocho mil millones de pesos que 
le están entregando para que siga viendo cuáles 
van a ser los efectos de glifosato en Colombia, 
cosa que es un absoluto chiste para toda la 
investigación internacional sobre glifosato y las 
ya muchas condenas que hay en todas partes por 
sus efectos cancerígenos y se lo adicionemos más 
bien a la bolsa paz del Ministerio de Hacienda 
con la destinación al Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos, Presidente que es lo 
que corresponde llevar esa plata, a la sustitución 
de cultivos, en vez de envenenar a nuestros 
campesinos, indígenas y por supuesto el terrible 
detrimento que le hará el glifosato al medio 
ambiente, muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Wílmer 
Leal Pérez:

Presidente muchas gracias, un saludo especial 
a todos, primero Presidente yo radiqué como 
seis proposiciones y yo sí me quiero sumar un 
poco a las palabras dichas por mi compañero 

Juan Carlos Lozada sobre el ridículo por decirlo 
menos que estamos haciendo acá, hablando de 
proposiciones que como no tienen aval, pues eran 
simplemente trabajo de las UTL, que también lo 
hacemos como por reconocer su trabajo porque 
evidentemente aquí no se va a aprobar nada que 
el Gobierno no quiera, sabiendo de muchos, de 
los problemas que hay.

Dicho eso Presidente, yo también le pido pues 
más tiempo, dado el número de proposiciones, 
la primera tiene que ver con el artículo 2°, yo 
creo que hay muchas proposiciones Presidente 
y Colegas que, que hablan del artículo 2° y qué 
es evidente, necesitamos hacerle un análisis 
juicioso y yo sí le pido Presidente, que usted 
considere sacar de este bloque el artículo 2°, 
para discutirlo más tarde.

Lo segundo, pues una de las proposiciones, 
por supuesto tiene que ver con el artículo 2°, lo 
primero colegas es decirle hoy se está firmando 
la muerte de la ESAP, los recursos para inversión 
que se le destinan a este Centro Educativo, 
disminuyen en más de sesenta mil millones 
de pesos, la inversión va a hacer casi nula y 
sumado a eso colegas la Ascún, la Asociación 
Colombiana de Universidades, que reúne a 
más de ochenta instituciones, alerta sobre la 
deserción escolar colegas y yo no sé si ustedes 
saben, pero según el informe que ellos hacen está 
entre el 23 y el 25%, la deserción que se presenta 
para el segundo semestre de este año, una cifra 
alarmante y sin precedentes, que desde luego 
y ustedes conocen como son las regiones y la 
importancia de que la universidad se fortalezca 
como hizo el resto del mundo y en ese momento 
sumado a que se le quita, digamos recursos para 
inversión a la ESAP, también hay que decirlo con 
claridad, aquí se habla mucho del Presupuesto 
General, de los grandes recursos para educación, 
pero la realidad es que para inversión van a 
disminuir, la plataforma de empleo juvenil, 
revela cifras colegas pues que son supremamente 
preocupantes, en una investigación de más de 
1500 estudiantes universitarios entre técnicos y 
tecnólogos, pues ellos demuestran cómo el 24% 
abandonaría las aulas en el segundo semestre, o 
sea, a hoy podemos decir que los que empiezan 
segundo semestre o ya empezaron el 24% no 
volverá  a las aulas 24%, de ese 24% la deserción 
será el 70% porque no tiene los recursos con que 
ir a la universidad.

Por eso muchas Universidades y muchos 
Gobiernos Locales pues hicieron grandes 
esfuerzos para que la matrícula cero por lo 
menos en el segundo semestre, de este año 
fuera una realidad, pero para hablarles del 
presupuesto, colegas yo incluí una propuesta 
y le pido a los ponentes que la revisen, es 
primero, pues adicionar los recursos mínimos 
que necesita la ESAP, si no le vamos a dar por 
lo menos no le quitemos y en ese sentido pues 
la proposición habla de una adición a la sección 
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0503 que tiene que ver con la Escuela Superior 
de Administración Pública, de unos recursos por 
el orden de 74 mil millones de pesos, que es la 
que se le está quitando.

La segunda proposición al artículo es un 
cambio sencillo, además que el Presidente lo 
ha venido hablando, además digamos todas las 
universidades, las organizaciones estudiantiles 
y profesionales lo han hablado, nosotros con un 
grupo significativo de Congresistas radicamos 
una proposición para la modificación en el 
artículo 2° y de verdad dar lo que el Presidente 
les prometió de un billón adicional a las 
universidades públicas y por eso proponemos 
pues que en el artículo 2° de la sección 1501 que 
es el del Ministerio de Defensa pues pasé un billón 
a la sección 2101, que es la del Ministerio de 
Educación, con esto lograríamos detener lo que 
es inminente y es una deserción incomparable en 
los últimos cincuenta años, en lo que tiene que 
ver con educación superior.

Presidente la otra proposición y colegas, esto 
a mí me parece preocupante, tiene que ver con el 
artículo 4°, uno no entiende por qué eliminaron 
la obligación de que la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio, 
informara a los diferentes órganos las fechas de 
perfeccionamiento y desembolso de los recursos 
de crédito interno y externo de la Nación, esto 
es muy importante Presidente porque ayuda a la 
planeación y que nos expliquen por qué quitaron, 
digamos, esta obligación que tenía el Gobierno 
nacional ahora no se va a saber cuándo.

La otra tiene que ver como ya lo habían dicho 
aquí varios Representantes con el artículo 64, 
sobre la necesidad de que los órganos presenten 
un informe al respecto de manera semestral.

La otra tiene que ver con el artículo 76 
Presidente, sobre que los recursos vayan 
destinados al tema única y exclusivamente de 
Jurisdicción Especial para la Paz, y la última 
colegas que me parece gravísimo en el artículo 
97 varios de estos recursos también van 
destinados para instalaciones militares, esto 
es supremamente grave, todo lo que tiene que 
ver con la administración digamos del Frisco, 
estará habilitado por las instituciones, pero ahí 
lo que nosotros queremos, es eliminar que estos 
recursos también vayan habilitados para hacer 
modificar, o arreglar instalaciones militares, así 
como cosas de defensa.

Yo creo, que esto es pertinente colegas, 
ponentes, es importante que estos recursos vayan 
destinados a lo que realmente necesita en este 
momento el país, eran esas, lamentablemente 
pues, yo creo que esto va a ser un saludo a la 
bandera, sin embargo, lo dejo como constancia 
histórica con la voluntad de los colegas ponentes, 
que la revisen porque me parece supremamente 

grave, el mensaje que estamos dando en esta 
Cámara al país, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo, 
inicialmente hasta por tres minutos, excepto que 
usted sea proponente de varias precisamente 
proposiciones que lo pueda aducir aquí en 
plenaria.

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Gracias Presidente, acompaño algunas de 
las proposiciones como la que mencionó el 
Representante Wílmer Leal, la que hemos 
estado acompañando, también de lo que se ha 
hablado respecto a la desfinanciación no solo de 
la JEP, si no en general del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación en condiciones de 
no repetición, y en específico o una que estoy 
presentando sobre la desfinanciación que vemos 
de algunos de los componentes que se han urgido 
en estas que hemos hecho de la Ley 1448, la 
cual ha sido liderada por el Representante John 
Jairo Hoyos, durante semanas los viernes hemos 
tenido la oportunidad de escuchar de viva voz 
a las víctimas de este País, que han señalado el 
enorme rezago que hay respecto a las metas que 
debería estar cumpliendo el Gobierno de Iván 
Duque respecto a las aspiraciones de reparación 
administrativa, atención, en el concepto amplio 
de reparación integral y la baja concurrencia qué 
hay respecto al tema de Educación, al tema de 
vivienda, al acceso a salud, de muchas de las 
víctimas en Colombia, más de nueve millones de 
víctimas en este país.

De manera específica en esta proposición 
que estoy presentando, que tiene que ver con 
el artículo segundo, estamos sugiriendo un 
aumento de al menos el 30% al componente 
de atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas, en una de estas audiencias 
escuchamos al Director de la Uariv, al doctor 
Ramón Rodríguez qué señalaba que ya se había 
avanzado aproximadamente con condiciones que 
requerirían y exigirían la reparación de 360 mil 
personas del sistema registradas en el sistema 
de víctimas y que no había podido ceder a esa 
acción administrativa porque no había recursos.

En el informe que hace algunos meses presentó 
la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo y la 
Contraloría General, se señalaba que en estos casi 
diez años de la Ley 1448, solo se ha avanzado en 
un 14% de lo que significa la reparación para un 
País de víctimas y de sobrevivientes, por supuesto 
que uno sabe que la tarea es inmensa, que la 
concurrencia de entidades como la salud, como la 
educación, como la vivienda es gigantesca, pero 
por ejemplo un componente que básicamente 
deberían estar desarrollando el Ministerio de 
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Salud y la Uariv qué tiene que ver con las metas 
de atención psicosocial, tan importantes para 
recomponer los proyectos de vida, tiene metas 
realmente cercanas a las de una ONG y no a las 
de una unidad que tiene la concurrencia de todo 
un sistema, que debe garantizar los derechos de 
las víctimas en Colombia.

Va esa mi proposición me sumo y ya voy 
terminando, a la que hizo nuestro compañero 
Wílmer Leal, para que podamos apropiar un 
billón de pesos para la educación superior, porque 
nos parece que un joven que salga del sistema de 
educación superior para este país es una pérdida 
enorme, en cambio por el contrario volvemos 
y repetimos el 13%, crece el presupuesto para 
la guerra en Colombia, eso es inadmisible, un 
Policía del Esmad vale 72 millones, un joven 
en la educación superior pública vale cinco 
millones, es eso es inadmisible.

Entonces me sumo y ya voy terminando 
señor Presidente a que ese artículo segundo, 
vamos muy bien casi cien artículos, que se han 
ido discutiendo y aprobando, les pido a los 
coordinadores ponentes que retiremos el artículo 
segundo y que podamos revisar las proposiciones 
porque se hace un ejercicio, trabajamos el fin de 
semana, se presentan las proposiciones y uno 
siente de verdad que es un saludo a la bandera 
que a veces no vale la pena ni siquiera dejar 
estás constancias, pero lo seguiremos haciendo, 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, hasta 
por tres minutos, excepto que usted también 
le demuestre a la Mesa Directiva que tiene un 
número superior de proposiciones, la doctora 
Pizarro, no está, bueno Representante Jorge 
Gómez, bien pueda hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias Presidente, yo soy suscriptor de dos 
proposiciones, una con el doctor Wílmer Leal, 
el artículo segundo y me sumo desde luego a la 
solicitud que el artículo segundo que es casi que 
la columna vertebral del proyecto pues se discuta 
con más tranquilidad porque ahí es dónde están 
distribuyendo se los rubros y acomodándose 
cifras inadecuadas para unos objetos y otras 
supremamente pobres para otros objetos.

Pero yo quiero llamar la atención sobre 
el artículo 80, si ustedes miran todo el 
proyecto de Presupuesto, en ninguna parte 
aparecen exactamente las enajenaciones, las 
privatizaciones, pero en el artículo 80 es un 
mico, es un mico absoluto en este Proyecto 
de ley, es un artículo en el que de manera 
subrepticia el Gobierno mete un enredo que 
parece un galimatías difícil de entender sobre la 
manera de trasladar, dice  trasladar  recursos  sin  

operación  presupuestal  los recursos resultantes 
de enajenación de la participación accionaria de 
la nación, que se encuentren disponibles en la 
cuenta especial Fondes, al Patrimonio del Fondo 
Nacional de Desarrollo de Infraestructura, 
Fondes, y resulta que el Gobierno reglamento el 
decreto que lo citan al final, el decreto número 
277 de 2020 en el artículo primero reglamentó 
todo lo que es el Fondes, todo la administración, 
las funciones, de todo y con eso lo que está 
logrando el Gobierno, es obtener una herramienta 
para hacer privatizaciones, ventas de activos y 
de participación accionaria por medio de oferta 
pública, es posible, pero también por medio 
de negocios privados que no se conozcan sino 
después de que ya se hizo la operación.

Yo advierto a mis compañeros esto y quiero 
que quede constancia expresa en esta sesión, 
este es el artículo de las privatizaciones, este es 
el artículo de las enajenaciones por la puerta de 
atrás, por la trastienda, al escondido, como los 
delincuentes que de noche al escondido hacen 
las cosas, este es una manera de permitirle, de 
darle autorización al Gobierno, para que haga 
esa trampa de vender por la puerta de atrás y 
sin que nadie se entere activos de la Nación, yo 
les pido que lo analicen muy bien ese artículo, 
no sé en las comisiones si lo discutieron, si se 
percataron porque es bastante melifluo la manera 
como presentan el artículo bastante engañoso, 
pero es el artículo de las privatizaciones y de las 
ventas de activos que no nos han dicho qué es lo 
que van a vender.

Esto es gravísimo compañeros, este artículo 
80 es una tronera que abre para que este 
Gobierno haga lo que se le dé la gana con los 
activos de todos los colombianos, que no son del 
Gobierno, son de la Nación entera y de cada uno 
de nosotros, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, bien pueda 
hasta por tres minutos, que podrán prorrogarse 
a usted y a los demás si son autores de varias 
proposiciones.

Intervención de la Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno 
nosotros tenemos dos proposiciones precisamente 
en el artículo segundo en relación con el 
Presupuesto para la educación superior, si bien 
es cierto que el Presupuesto General, el sector 
educación ocupa el segundo lugar, es decir que 
se ha destinado un 15% para la educación y que 
esto significa un incremento del 6.5%, nosotros 
vemos con enorme preocupación como es 
precisamente el presupuesto de funcionamiento 
el que se incrementa, pero en cambio el de 
inversión disminuye, quedando en 3.296 mil 
millones, en el presupuesto de inversión, pues 



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 101

esto significa una reducción muy significativa 
y es precisamente para el concepto de calidad, 
cobertura, fortalecimiento de la educación inicial 
preescolar, básica y media, que pues obviamente 
como ya se hizo pasa de 1.705 mil millones de 
pesos a 639 mil millones de pesos.

Entonces de acuerdo con esto nosotros hemos 
propuesto, dos proposiciones modificativas, por 
un lado, si viene cierto que el Gobierno Nacional 
emite el Decreto 662, por el cual se crea el 
fondo solidario para la educación y se adoptan 
las medidas para mitigar la deserción en el 
sector educativo, provocado por el Covid,  pues 
definitivamente el fondo a través del cual se han 
invertido estos recursos que es precisamente lo 
que va destinado a la matrícula cero, pues y que 
debería durar durante el tiempo de la emergencia 
sanitaria, pues requiere para poder cumplir con 
este compromiso del Gobierno Nacional, un 
billón doscientos mil millones de pesos dentro 
del Presupuesto General de la Nación para 
el Ministerio de Educación, de manera que 
nosotros podamos asegurar no solamente los 
compromisos del Gobierno Nacional sino también 
la continuidad y la permanencia de ésta medida, 
es decir, que a pesar de todos los esfuerzos que 
han venido realizando el Gobierno Nacional, las 
Alcaldías, las Gobernaciones, que muchas de 
ellas sean incluidos recursos propios, la misma 
medida de matrícula cero no puede financiarse 
en su totalidad y muchas universidades o 
instituciones de educación superior tienen 
que recurrir a sus propios recursos para poder 
garantizar esta medida, lo cual pues contribuye 
de manera indirecta a la desfinanciación de las 
universidades de las instituciones de educación 
superior.

En la segunda proposición señor Presidente, 
y es que el presupuesto de inversión como 
lo decía hace un momento para la educación 
nacional disminuye en esta partida del 2021 
y que son precisamente los componentes 
de cobertura, calidad y fortalecimiento a la 
educación inicial, preescolar, básica y media, 
esto teniendo en cuenta la emergencia que 
estamos viviendo, cuando estamos hablando de 
que más o menos trece mil estudiantes tuvieron 
que dejar la, el colegio, que tuvieron que dejar 
la educación durante esta pandemia, no debería 
ser el presupuesto que deba desfinanciarse, por 
eso la segunda proposición, lo que nosotros 
estamos pidiendo es la adición que requiere este 
componente para garantizar precisamente la 
calidad, la cobertura y el fortalecimiento de la 
educación inicial preescolar, básica y media, esto 
quiere decir, garantizar el derecho fundamental 
de nuestros niños, niñas y adolescentes a la 
educación que además son sujetos de especial 
protección como ya lo establece la Constitución 
Política en su artículo 44, y obviamente busca 
además acompañar al Gobierno Nacional, para 
dar cumplimiento al pacto por la equidad, primero 

las niñas y los niños que establecieron en el Plan 
Nacional de Desarrollo de su Gobierno.

Entonces, lo que buscamos es acompañar 
obviamente los compromisos del Gobierno, 
pero sobre todo proteger a los niños, niñas 
y adolescentes ya que este Congreso se ha 
expresado de manera reiterada en la necesidad 
de legislar en favor de la niñez y de la juventud, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, doctor Alfredo 
Deluque, hasta por tres minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias Presidente, hace rato pues ya habló 
en el mismo sentido el Representante José 
Daniel, en cuanto la proposición que tenemos de 
aumento de recursos para la JEP en el artículo 
segundo y de verdad no me equivocaría si esto lo 
pido en nombre del Partido de la U, en el sentido 
de que pedimos a los ponentes que retiren esa 
proposición de este bloque de artículos con el 
fin que la podamos nosotros discutir, aparte, 
y esa proposición tenga una votación aparte 
completamente.

No nos equivocamos quienes pensamos 
en que desfinanciar de esa manera la JEP es 
tranquilamente condenarla a que las funciones 
que ella debe realizar sean funciones que deban 
hacerse de manera expedita, en el momento que 
de verdad que vamos a tener unos resultados 
importantes en relación al esclarecimiento de 
verdad, de Justicia, de reparación, todos los 
objetivos, pues que tenemos nosotros pensados 
y que estuvimos pensado quienes apoyamos esta 
iniciativa desde el período legislativo pasado que 
se cumplan, no sería acorde con lo que nosotros 
hemos venido defendiendo desde el Partido de la 
U, no sería acorde con lo que venimos nosotros 
ayudando a que en este País se construyan unos 
procesos diferentes de reconciliación a lo que 
estaban planteados desde antes, si dejamos pasar 
esta proposición en un bloque de artículos que 
sería absolutamente negado por una votación 
en estos momentos, o nos tendríamos que 
enfrentar todos a votar unos artículos de los 
cuales queremos unos que pasen y otros pues que 
queremos que no pasen.

Entonces nuevamente, insisto en esta petición, 
que este artículo sea excluido de este bloque 
y se ha votado aparte, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme doctor Deluque, número del 
artículo que usted manifiesta.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Presidente, es una proposición, sobre el 
artículo segundo.



Página 102 Viernes, 29 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1562

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Segundo perfecto, no el número del artículo, 
para que los coordinadores ponentes lo tengan 
claro, doctor Deluque, artículo segundo, usted 
consigue en la petición de otros parlamentarios.

Representante Irma Luz Herrera hasta por tres 
minutos, bien pueda. 

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Presidente muchas gracias, hemos radicado 
dos proposiciones una en el artículo 2° y otra en 
el artículo 100. 

La proposición del artículo 2°, tiene que ver 
con el apoyo a tres poblaciones muy importantes 
en nuestro país, que son los líderes sociales, 
los defensores de derechos humanos y los 
vendedores informales, en esta proposición 
estamos pidiendo la adición de unos recursos 
a una cuenta en el Ministerio del Interior que 
ha venido haciendo un gran trabajo con estas 
poblaciones, ya la habíamos presentado en 
primer debate, allí se aprobaron unos recursos, 
pero no fueron destinados a esto que habíamos 
solicitado, por eso hoy estamos insistiendo 
en presentarla nuevamente, porque con esos 
recursos podríamos apoyar estas poblaciones en 
varios sentidos, en primer lugar, en hacer una 
gestión preventiva del riesgo de violación de 
derechos humanos, en segundo lugar, garantizar 
ese liderazgo social y el ejercicio de la defensa 
de los derechos humanos. 

Pero adicionalmente hay un tema vital que 
quedó como herramienta en el Plan Nacional 
de Desarrollo y tiene que ver con el banco de 
proyectos productivos para estas poblaciones, 
y un programa para enfrentar un problema que 
tienen los líderes sociales y los defensores de 
derechos humanos que es la estigmatización, 
hemos hablado en varias oportunidades aquí en 
el Congreso que debemos visibilizar la gestión 
de estos líderes sociales, hay adicionalmente un 
programa para evitar prácticas discriminatorias 
para ellos, para la población LGBT, para que 
haya también una escuela de formación, esta 
escuela que se ha colocado en el Ministerio del 
Interior se pueda fortalecer y adicionalmente 
a que fortalezca su trabajo el líder social o el 
defensor de derechos humanos pueda también 
avanzar en estudios profesionales y en lo que 
tiene que ver con los vendedores informales, 
con estos recursos podrían ponerse en práctica, 
por lo menos hacerse tres proyectos piloto 
para implementar la política de vendedores 
informales. 

Quiero destacar estos programas porque a la 
par con ese trabajo de protección física, en el 
que el Ministerio del Interior también ha estado 
muy comprometido, pues es necesario generar 
que haya unos ambientes económicamente y 

socialmente viables para nuestros líderes, por 
eso queremos insistir en esa proposición y 
planteársela a los ponentes, a los coordinadores 
y al Gobierno Nacional. 

Y la que tiene que ver con el artículo 100, es 
sobre el anexo del trazador presupuestal para la 
equidad de la mujer, con varias Congresistas de 
la Comisión de la Mujer la hemos presentado, 
no significa ninguna adición presupuestal, es un 
cambio en el texto señor Ministro para aclarar, 
para que quede claro cuáles son los proyectos 
y programas que se presentan en cada una de 
las ponencias durante el debate del proyecto de 
Presupuesto, porque como se van adicionando 
recursos, es muy probable que varios de esos 
recursos vayan orientados a fortalecer a las 
mujeres y de eso se trata el trazado presupuestal, 
también pediría que se pudiera considerar, le 
pediría este favor también a los ponentes, muchas 
gracias Presidente.     

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se detuvo la grabación, señor Secretario 
verifique para que no vayamos a cometer un 
error de procedimiento en la sesión, entonces 
nos dice en que momento continuamos. 

Perfecto, tiene el uso de la palabra entonces 
el Representante César Lorduy bien pueda hasta 
por tres minutos. 

Intervención del Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente nosotros 
en la Comisión Primera hicimos un trabajo y 
análisis juicioso de cada una de las entidades y 
ministerios, que de alguna manera u otra tienen 
relación con esta Comisión y como consecuencia 
de ellos hicimos una solicitud a las Comisiones 
Económicas para que las necesidades de esos 
ministerios y de esas dependencias pudieran ser 
tenidas en cuenta. 

Muchas de esas necesidades de alguna manera 
u otra han sido resueltas en este proyecto de 
Presupuesto, pero vemos con preocupación que 
hay una necesidad especial relacionada con la 
Jurisdicción Especial para la Paz y para ello hemos 
tenido que acudir nuevamente a una proposición 
firmada por más de quince Representantes, 
que como consecuencia de ello solicitamos, 
entonces Presidente dada la situación en la que 
estamos, que el artículo segundo se permita 
estudiarlo con mayor detenimiento para poder 
si es posible lograr que esta proposición salga 
adelante, habida cuenta de que esos recursos 
para La Jurisdicción Especial para la Paz son 
supremamente importantes. 

En consecuencia, ratifico la proposición que 
hemos radicado dentro de las cuales está el doctor 
Deluque y otros compañeros más, razón por la 
cual creo que ya somos varias voces las que hemos 
solicitado que por lo menos en lo relacionado 
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con lo que corresponde la Jurisdicción Especial 
para la Paz el artículo segundo sea modificado, 
muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Lorduy, antes de su intervención 
tuve conversación directa con coordinadores 
ponentes solicitándoles que ante tantas voces de 
petición de votar por aparte el artículo segundo, 
pues yo quiero hacerlo de manera concertada 
con ellos de excluirlo, de lo contrario tendría 
que tomar la decisión como Presidente para que 
su discusión se dé por aparte,  Representante 
Luis Alberto Albán, hasta por tres minutos para 
que sustente alguna proposición que usted haya 
presentado en este articulado, bien pueda. 

Intervención del Representante Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muy buenas tardes señor Presidente, buenas 
tardes para todos y todas quienes nos escuchan, 
son varias proposiciones que presenté, pero no 
aspiro a tener todo ese tiempo Presidente, usted 
sabe que yo soy de pocas palabras, ya hay un 
inicio de solución al tema del artículo segundo 
espero que realmente lo podamos discutir para 
que queden por lo menos la argumentación clara 
del debate, porque es que así como estamos con 
estos afanes la discusión se pierde.

En segundo lugar, yo quiero referirme al tema 
de la paz, porque es que nuevamente la paz esta 
desfinanciada, se habla de que hay una asignación 
de 10.7 billones para la paz, sin embargo, resulta 
que de esos 10.7 billones se le extraen 8.4 billones 
que son para programas de Gobierno, o sea, 
que al final la paz queda como una bicoca para 
poder funcionar, además que entidades centrales 
para el desarrollo de la paz como no están 
cumpliendo con su papel, pues seguramente por 
eso no les dan presupuesto y por último quiero 
referirme a la modificación del artículo 99, en la 
primera parte es simplemente que se garantice la 
financiación de los proyectos productivos para la 
pequeña minería, porque es que se habla mucho 
de reactivar económicamente, pero se pretende 
que la reactivación sea como apunta de voluntad 
y eso la verdad no funciona, en ese sentido era la 
intervención, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez hasta por tres 
minutos, bien pueda para que sustente alguna 
proposición que usted haya presentado.

Intervención del Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Gracias señor Presidente, tengo que empezar 
por unirme a las voces que estamos pidiendo que 
el artículo segundo sea excluido de la discusión 
de este bloque de proposiciones. 

Realmente lamento, he presentado cinco 
proposiciones, una de artículo segundo, una 
de artículo 88 y tres proposiciones de artículos 
nuevos y no ha sido ninguna avalada ni siquiera 
discutida, esto realmente lo que me está llevando 
es a protocolizar hoy lo que han hecho las 
Comisiones Económicas, que sé que han podido 
tener la mejor voluntad, dedicación para esto, 
pero nosotros representamos a las regiones y 
debemos tener en cuenta estas propuestas que 
hemos hecho los que no pertenecemos a las 
Comisiones Económicas. 

En este sentido en el artículo segundo, la 
propuesta mía va enfocada a mayores recursos 
para el fortalecimiento de la protección de la 
reserva mundial de Biósfera Seaflower que es 
del departamento Archipiélago. 

En el artículo 88, que también se ha 
mencionado en este bloque, tiene que ver con los 
proyectos que financiará el Ministerio de Minas 
y Energía enfocado al gas licuado de petróleo, 
San Andrés en este momento es el territorio del 
país por su condición de insularidad que más alto 
costo tiene el gas licuado, el gas propano en este 
caso y necesitamos nosotros que haya prevalencia 
en las inversiones para el departamento del 
Archipiélago. 

Pero más allá de eso señor Presidente y 
colegas, San Andrés y lo he reiterado infinidad 
de veces, San Andrés es el departamento del 
país más afectado por la pandemia, la situación 
económica y social del departamento realmente 
es alarmante y no hemos visto en este Presupuesto 
en la distribución que tiene que haya medidas 
concretas para mejorar la calidad de vida o ayudar 
al departamento a realmente salir adelante frente 
a esta crisis.

Entonces, por lo tanto, sí lamento 
profundamente y dejo esta constancia de que no 
hayan sido tenidas en cuenta las proposiciones 
que se han presentado y solicito que el artículo 
segundo sea excluido del bloque de artículos que 
se están debatiendo en este momento. 

Sea el momento para  mencionar señor 
Presidente, las proposiciones de artículos nuevos 
que no voy a pedir más el uso de la palabra, 
porque realmente estamos pidiendo allí que se 
prioricen unos recursos para que los estudiantes 
universitarios de las Islas no entren en deserción 
por la falta de recursos porque sus padres no tienen 
cómo financiar los semestres que son venideros, 
también estamos pidiendo apoyo para el grupo 
de pescadores de las Islas que están siendo 
afectados en este momento y la creación de un 
fondo especial que hemos venido reiterando hace 
mucho tiempo y fue avalada esta proposición en 
plenaria hace mucho tiempo, para que ayude 
precisamente al fortalecimiento y recuperación 
económica de los hoteleros, de los operadores 
turísticos, de los lancheros, y esas miles de 
personas que han sido afectadas por la pandemia, 
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entonces sí quiero pedirle señor Presidente que 
sea excluido esto y ojalá el Gobierno tome en 
cuenta este llamado que San Andrés hoy más que 
nunca necesita del Gobierno Nacional, y lo que 
está plasmado en este Presupuesto realmente no 
apunta a la recuperación del pueblo isleño bajo 
la crisis, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con el ánimo de no hacer repetitiva las 
intervenciones, el artículo segundo se va a 
sacar de bloque y se va a discutir y a votar 
por aparte, lo digo para que los Representantes 
que faltan para llevar el uso de la palabra pues 
no hagan alusión exclusiva a ese artículo y se 
guarde para pedir el uso de la palabra una vez 
votemos este bloque, doctora Ángela Sánchez 
hasta por tres minutos, bien pueda.

Intervención de la Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Gracias señor Presidente, yo quiero hacer 
referencia a tres proposiciones frente al artículo 
2°, y quiero manifestar mi preocupación 
como lo hice en la Comisión Séptima, cuando 
manifesté el desfinanciamiento que tiene el 
Instituto Nacional...

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Sánchez, acabamos de 
mencionar que el artículo 2° no va en el bloque, 
que vamos a permitir el uso de la palabra cuando 
lo sometemos a consideración el artículo 2° 
y usted inicia hablando del artículo 2°, no sé 
si tenga alguna otra proposición o si gusta 
entonces cuando sometemos a consideración 
no olvide pedirme el uso de la palabra y con 
gusto se la doy.

Honorable Representante Harry González.
Intervención del Representante Harry 

Giovanny González García:
No Presidente, es sobre el artículo 2°, ya 

renuncié al uso de la palabra, gracias por su 
venia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Juan Carlos Reinales y 
sometemos a consideración el bloque de 
artículos exceptuando el artículo 2°.

Intervención del Representante Juan 
Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias Presidente, pues yo quiero 
pedirle de manera respetuosa y amable que tenga 
la misma consideración con el artículo 106, yo 
le solicité a los ponentes que replantearan y 
miraran la posibilidad de apoyarlo, pero si no 
es así, pues yo sí quisiera someterlo y que fuese 
la plenaria la que lo determinara Presidente. 

Me parece que la petición o la propuesta en 
esta iniciativa es sencilla y de mucha utilidad 
para los hospitales públicos e IPS privadas, me 
parece que es el momento SaludCoop salde 
la deuda, con la que se fue en su proceso de 
liquidación quebrando hospitales y clínicas 
por doquier, y esta es la oportunidad que 
tiene el Gobierno de entregarle estos bienes a 
los territorios, pero de sanear esa deuda que 
se tiene en este momento y que tras años no 
hemos podido saldar, yo le pido Presidente que 
tenga la misma cortesía con este artículo, es 
sencillo pero repito que sea la plenaria la que 
lo determine, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán, usted coordinador 
ponente sobre artículo 106, petición del doctor 
Reinales, para que sometamos a consideración 
el Bloque.

Intervención del Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, no, del artículo 106, proposición 
del Representante Juan Carlos Reinales, 
tuvimos los coordinadores ponentes, el doctor 
Jorge Eliécer y quién les habla una conversación 
con el señor Viceministro de Hacienda y él nos 
explica que no hay necesidad de la claridad, 
¿por qué?, porque estos recursos de la venta 
de los bienes inmuebles de SaludCoop a los 
entes territoriales van a ir inmediatamente al 
liquidador y las, y las IPS están en el primer 
renglón de las obligaciones del liquidador, 
entonces esto es algo que está plenamente 
establecido y no es necesario que queden en 
la Ley de Presupuestos, porque estos recursos 
son exclusivamente de manera prioritaria para 
el pago de las IPS, señor Presidente, por lo 
tanto, este artículo debe permanecer en este 
bloque.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, estaba en consideración, en 
discusión el articulado del bloque se exceptúa 
el artículo segundo para que se haga una 
discusión particular sobre el artículo, se 
mantiene la discusión, se va a cerrar, se cierra, 
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señor Secretario sírvase ordenar la apertura 
del registro para que se vote el bloque de 
los artículos que usted nuevamente va a leer, 
para que por plataforma los Parlamentarios 
se pronuncien sobre el mismo, artículos 
que no tienen aval del Gobierno nacional, 
proposiciones que no tienen aval.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Son los siguientes que se someten a 
consideración, todas las proposiciones de estos 
artículos el 4°, 7°, 14, 36, 39, 40, 43, 44, 45, 
46, 48, 51, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 64, 73, 
76, 80, 81, 87, 88, 89, 91, 97, 99, 100, 101, 
105, 106, 116, 117, 119, 120, 121, 126, 128 
y 129 en total 42 artículos, ha sido excluido 
el artículo segundo por mandato expreso del 
Presidente.

Son los artículos que tienen proposiciones 
no avaladas, ni por el Gobierno ni por los 
señores ponentes, avaladas o respaldadas, 
como se quiera interpretar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En ese orden de ideas señor Secretario, 
solamente el artículo 2°, se saca del bloque, 
ordene entonces la apertura del registro y 
que se abra el mismo para que se vote por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
sobre dichos artículos no avaladas, si se vota 
Sí quedan aprobadas todas las proposiciones, 
si se vota No, toca después volver a discutir 
cómo viene en la ponencia dichos artículos; 
¿Salazar vota? 

Intervención del Representante José 
Eliécer Salazar López:

José Eliécer Salazar como coordinador 
ponente vota No e invita a toda la plenaria a 
que neguemos…

Intervención del Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

John Jairo Roldán, vota No.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 
John Roldán ponente Coordinador vota No, 

Eliécer Salazar vota No.
Se está votando, las proposiciones con los 

artículos, es decir, como está el artículo como 

viene en la ponencia más las proposiciones no 
avaladas ya discutidas. 

Estamos en votación, si se vota Sí quedan 
aprobados los artículos con las proposiciones 
no avaladas, si se vota No continuamos, 
entonces para ser aprobados más adelante o 
no, los artículos como vienen en la ponencia 
solamente. 

Si se vota Sí, se aprueban los artículos como 
vienen en la ponencia con las proposiciones no 
avaladas ya leídas y discutidas. 

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase cerrar el registro y decir el sentido 
de la votación. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como 
sigue:

Por el Sí, votaron de manera manual los 
siguientes Representantes, José Luis Correa, 
María José Pizarro, Ángel Gaitán, tres votos 
manuales por el Sí, 25 electrónicos para un 
total por el Sí de 28. 

Por el No, los siguientes Representantes,

Jairo Roldán,

Eliécer Salazar,

Modesto Aguilera,

Aquileo Medina,

José Pinedo,

Liliana Benavides,

Édgar Gómez,

Jay-Pang Elizabeth,

Carlos Cuenca,

Ape Cuello,

Jaime Yepes,

Andrés Calle,

Henry Correal,

para un total por el No de 13 votos manuales, 
106 electrónicos para un total por el No de 119 
votos, ha sido negado señor Presidente, las 
proposiciones sobre los artículos ya referidos, 
42 artículos en total, puede someterlos a 
consideración como viene en la ponencia señor 
Presidente, este mismo bloque. 

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, antes de someterlos a consideración 
le anuncio a los Parlamentarios y personas adicionales en 
el recinto, en el salón Luis Carlos Galán se encuentra ya 
servido el refrigerio, ruego que allá mismo lo consuman o en 
sitios aledaños, pero no en el Recinto del Salón Elíptico por 
las razones ampliamente expuestas durante esta plenaria, 
entonces en el Salón Luis Carlos Galán, se encuentra el 
refrigerio para cada uno de los asistentes a esta plenaria.  

En consideración, los artículos que el señor Secretario 
se va a servir leer, tal como vienen en la ponencia, habiendo 
sido ya negada por esta plenaria las proposiciones, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor Secretario 
anuncie cuáles son los artículos y ordene la apertura del 
registro para que se vote por plataforma. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente hay una moción de orden de un 
Representante lo concede o seguimos. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sí, tiene razón, yo no lo había observado, doctor Juan 
Carlos Reinales, bien pueda. 

Intervención del Representante Juan Carlos Reinales 
Agudelo:

Gracias Presidente, es que excúsame pero qué hubo una 
confusión en la votación anterior, me parece que allí hubo 
momentos en que se dijo que es lo que se iba a votar eran 
los artículos sin las proposiciones avaladas y luego al dar 
el resultado, lo que se dijo fue otra cosa, es decir, que las 
proposiciones no avaladas habían sido negadas, de hecho 
los ponentes votaron no y hubo otras personas que votaron 
sí, pero repito creo que de manera errada Presidente, por 
consiguiente, yo le solicito que en esta votación que se va a 
hacer ahora, quede muy claro el sentido del voto, y se diga 
durante el transcurso de toda la votación una misma cosa, al 
igual que el resultado final, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Reinales, acogida su petición señor Secretario, 
explique el sentido del voto de lo que se acaba de votar por 
la Plenaria, que creemos no habernos equivocado y explique 
el sentido del voto de la votación que va a hacer la Plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, se ha sometido a consideración los 
artículos como venían en la ponencia con las proposiciones 
no avaladas, dentro de este grupo de artículos estaban ocho 
artículos que se habían votado previamente su no eliminación 
y tenía no eliminación, proposición de eliminación más unas 
proposiciones modificatorias, de tal manera que al negarse 
la eliminación quedaron dichos artículos integrados en ese 
bloque que se acaba de leer de 42 artículos.

El doctor Eliécer Salazar, tenía esa confusión y vino 
y lo aclaró aquí en la Secretaría, puede preguntarle señor 
Presidente al doctor Salazar. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario, sírvase entonces ordenar 
la apertura del registro para que voten los artículos como 

vienen en la ponencia, bloque de artículos que usted va a dar 
la numeración respectiva, y va a orientar también el sentido 
del voto para que no se equivoquen los Parlamentarios de 
una o de otra forma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se leen entonces los artículos para que sean votados 
como vienen en la ponencia, el artículo 4°, 7°, 14, 36, 39, 
40, 43, 44, 45, 46, 48, 51, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 64, 73, 
76, 80, 81, 87, 88, 89, 91, 97, 99, 100, 101, 105, 106, 116, 
117, 119, 120, 121, 126, 128 y 129, han sido leídos señor 
Presidente los artículos para que sean sometidos como viene 
en la ponencia, 42 artículos en total.

Se abre el registro para votar dichos artículos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase ordenar el cierre del registro, recoja algunos votos 

que por conexión los parlamentarios tengan dificultades de 
hacerlo en la plataforma y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación es como sigue:
Por el Sí, los siguientes honorables Representantes 

votaron manual,
Eliécer Salazar,
John Jairo Roldán,
Aquileo Medina,
José Pinedo,
Ape Cuello,
Óscar Villamizar,
Felipe Muñoz,
Édgar Gómez,
Armando Zabarain,
Juan Pablo Celis,
Andrés Calle,
Ángel Gaitán,
Henry Correal,
Aquileo Medina,
Diela Benavides,
Modesto Aguilera,
Carlos Cuenca,
Vicente Carreño,
Jaime Yepes,
19 votos manuales, 116 electrónicos para un total por el 

Sí de 135 votos.
Por el No manuales,
Germán Navas Talero
César Pachón, para un total por el No, manuales de 2 

votos, 20 electrónicos para un total por el No de 22.
Señor Presidente, han sido aprobados los artículos, el 

bloque de artículos como vienen en la ponencia, 42 artículos 
ya leídos.

Publicación Registros de Votación
Nota Aclaratoria
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, falta del texto original de 
la ponencia el artículo segundo, el último de los 
artículos en entrar en discusión, artículo segundo.

Vamos a hacerlo de la siguiente forma, vamos 
inicialmente a darle el uso de la palabra al Señor 
Viceministro de Hacienda doctor Luis Alberto 
Londoño, inmediatamente le damos el uso de la 
palabra a tantos Parlamentarios como la soliciten 
a través del chat, muchos de los cuales tienen 
proposiciones de su autoría sobre este artículo, que 
motivó la exclusión del bloque y una vez culminen 
los Parlamentarios le volvemos a dar el uso de la 
palabra al doctor Luis Alberto para que responda 
inquietudes antes de entrar en votación del artículo.

Señor viceministro respecto del artículo 
segundo permítame entonces, señor Secretario 
en consideración el artículo segundo, se abre su 
discusión, señor viceministro tiene usted el uso de 
la palabra.

Intervención del Señor Viceministro de 
Hacienda doctor Luis Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias, Presidente yo 
arrancaría por, para hablar del artículo segundo 
para agradecerle a todo el Congreso en especial 
a las Comisiones Económicas por el trabajo que 
hicimos, como ustedes ven nosotros llevamos un 
presupuesto de inversión de 53 billones de pesos, 
con muchos esfuerzo llegamos a un Presupuesto de 
58 y todos ustedes que conocen como la ejecución 
presupuestal, yo les haría el primer comentario 
que tiene que ver con el compromiso del Gobierno 
nacional expresado por el Ministro, expresado por el 
Director de Planeación del que no vamos a congelar 
el Presupuesto del próximo año, yo creo que ese es 
el primer mensaje que debe tenerse y es que lo que 
hemos venido aprobando va a ser gasto real y no se 
va a quedar en el papel como una congelación del 
Presupuesto, ¿por qué digo eso Presidente?, porque 
creemos que es muy importante que al número que 
llegamos es al máximo al que podemos llegar, si 
seguimos incluyendo más gasto, lo que se los va a 
generar es un problema en el momento de ejecutar 
porque no vamos a tener con qué dar esos recursos, 
tenemos que servir la deuda en los números que 
ya se aprobó, que se dijo no se van a pagar unos 
3.7 billones de pesos de deuda que ya vamos 
amortizar el próximo año, pero más ya no se puede, 
entonces el llamado que hacemos nosotros desde el 
Ministerio de Hacienda, de Planeación Nacional es 
no generemos más gasto porque ese gasto no va a 
estar financiado.

Entonces el mensaje es, ese gasto, si aumentamos 
ese gasto nos va a tocar recortarlo, nos va a tocar 
congelarlo así sea uno por uno si y llegamos a un 
ejercicio en todos los sectores en los que les estamos 
diciendo, nuestra inversión creció más de un 40%, 
un 40% está creciendo la inversión, es el esfuerzo 
más grande que ha hecho un gobierno y más en esta 

situación en la que tenemos una caída de ingresos 
tan grande.

Entonces el llamado es y el mensaje es, nosotros 
que en este tenemos la capacidad de decidir si se 
tiene o no se tiene aval nosotros decimos ninguna 
proposición de gasto adicional tiene aval y no 
tiene aval porque el trabajo que venimos haciendo 
incrementa el Presupuesto en 40%, incrementa 
todos los sectores el regionalizado, como lo mostró 
Planeación Nacional es demasiado importante y con 
eso yo les haría un llamado, sigamos adelante sin 
modificar el artículo 2 que logró una inversión muy 
importante y una inversión real que vamos a respetar 
como Gobierno nacional, gracias presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a otorgar el uso de la palabra a quienes 
la vienen solicitando a través del chat en ese orden, 
doctor Alfredo Deluque bien pueda tiene el uso de 
la palabra hasta por tres minutos, vamos a limitar en 
tres minutos las intervenciones es un solo artículo y 
la proposición es una o máximo dos presentadas por 
un parlamentario sobre el mismo artículo.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente, el tema aquí es sencillo 
señor Presidente, el tema es que nosotros hemos 
venido pregonando desde hace mucho tiempo que 
debemos darle garantías a una instancia judicial que 
existe en estos momentos en nuestro país que se 
llama la JEP, y debemos darle la oportunidad a que 
ella siga trabajando con el fin de que pueda obtener 
los resultados que amerita que tenga el proceso de 
paz, la JEP ha tenido muchos detractores muchas 
veces del Gobierno, muchas veces por fuera de 
él, pero lo cierto es que tenemos que darle a ella 
todas las herramientas que sean necesarias para que 
pueda seguir operando, desfinanciar a la JEP es casi 
que decirle a esta institución que no brinde esos 
resultados en el tiempo oportuno, desfinanciar a la 
JEP es decirle casi que no pueda darle a las personas 
que en estos momentos son víctimas que están ya en 
el proceso de buscar la verdad y la reparación que no 
lo pueden hacer en el tiempo propicio.

Una institución como estas sencillamente debe 
empezar a operar con todos los méritos del mundo 
porque si no lo hace sencillamente va a empezar a 
atrasarse su procedimiento y va a tener, podría tener 
una deslegitimación dentro de la opinión pública, 
cosa que no creo que es lo que quiera en estos 
momentos quienes no aceptan esta proposición, 
yo creo que lo que tenemos que hacer nosotros 
como Estado Colombiano y me refiero a Estado 
Colombiano como no solamente el sector del 
Gobierno, sino también nosotros como sector del 
Congreso de la República es avalar este tipo de 
proposiciones con el fin de que podamos brindarle a 
esta institución las garantías.  

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada hasta por tres 
minutos artículo segundo bien pueda.
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Intervención del Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

Muchísimas gracias Presidente, yo había 
hecho una proposición, dos proposiciones, la que 
mencionaba el Representante Deluque, yo soy 
coautor de esa proposición, y había presentado la 
proposición a la que ya me refería en intervención 
anterior que tiene que ver con los dieciocho mil 
millones de pesos que le entregaron al Ministerio 
de Salud para los temas de glifosato. Presidente 
dieciocho mil millones de pesos es el 60% de lo que 
la JEP está necesitando que son un poco menos de 
treinta y cinco mil millones de pesos, yo no creo que 
este Congreso de la República defensor de la paz 
que ha hecho todo lo posible porque en este país se 
conozca la verdad y que la justicia transicional pueda 
operar vaya a dejar aquí a la JEP sin esos recursos.

Yo estoy dispuesto a dejar mi otra proposición 
como constancia si es necesario, pero esta es una 
proposición la de la JEP, digo es una proposición que 
este Congreso tiene que aprobar y que después sea 
el Gobierno nacional el que explique si da el aval o 
no da el aval, pero no puede ser responsabilidad del 
Congreso de la República no aprobar el presupuesto 
de la JEP, es el Gobierno el que tiene que decidir 
si da el aval o no, el Congreso tiene que darle su 
apoyo a la JEP, el que tendría que dar explicaciones 
en caso de que esos recursos falten pues que 
lo haga el Gobierno nacional pero de ninguna 
manera nosotros compañeros aquí todos la enorme 
mayoría de nosotros hemos sido garantes de que 
la JEP funcione, hemos ayudado a que el proceso 
de paz  se implemente y la JEP es la pieza central 
de este engranaje, de ese andamiaje de la paz, por 
eso queridos compañeros sin miedo a que sea el 
Gobierno el que tenga que salir a responder de si sí 
o no habrá los recursos para la JEP, este Congreso 
debe aprobarlo sin vacilación, muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Lozada, doctor José Daniel 
López hasta por tres minutos artículo segundo bien 
pueda.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente, varios comentarios que 
quisiera hacer sobre este artículo segundo, en 
una proposición que presentamos más de treinta 
congresistas de la U, Liberales, de Cambio Radical 
sobre el tema del presupuesto de la JEP, en donde 
estamos pidiendo que se adicionen treinta mil 
millones de pesos. Treinta mil millones de pesos que 
si no se adicionan para poner en riesgo dos tareas 
fundamentales de la JEP, la primera, en los esquemas 
de protección para declarantes, para testigos para 
procesados en los procesos de verdad y de justicia 
y reparación que lleva la JEP, si los declarantes no 
tienen la certeza de la preservación de su vida, de su 
integridad física pues no vamos a lograr la verdad.

Y el segundo, la segunda estrategia que se pone 
en riesgo si hoy la plenaria no vota positivamente 
esta proposición es la del Sistema de Representación 
y Asesoría Legal de las Víctimas que son el 
centro de este modelo de justicia transicional, a la 
coalición de Gobierno mi llamado más cariñoso, 
así como el Presidente Duque en distintos espacios 
internacionales reivindica el respeto del modelo de 
la justicia transicional que es modelo internacional 
es el momento de plasmar ese mismo incentivo 
con actos en decisiones presupuestales que son la 
máxima expresión de la voluntad política.

Y es justamente eso el llamado que le quiero 
hacer o es el llamado que le quiero hacer al Ministro 
de Hacienda y al Viceministro Londoño, acá esos 
treinta mil millones no son representativos con 
respecto a la magnitud del Presupuesto Nacional, 
tampoco es verdad dada la baja proporción de 
sus treinta mil millones con respecto al escenario 
total del Presupuesto de la Nación que esto lleve 
a tener que congelar los recursos en modo alguno, 
es posible viabilizar esta proposición y mantener 
la flexibilidad en los recursos, porque acá también 
señor Viceministro lo que hay que respetar es que 
hay sectores políticos claramente identificados 
de esta Cámara que queremos defender esta idea, 
que queremos asegurar que la JEP cuente con los 
recursos necesarios para funcionar.

Yo le quiero pedir a mis amigos coordinadores 
ponentes, al Ministerio de Hacienda que le 
dejen ganar una a quienes no hacen parte de las 
Comisiones Económicas que han hecho una labor 
maravillosa, pero al menos que dentro de esta 
ponencia que ha sido aprobada en su integralidad 
que haya un solo cambio, un solo cambio, uno, en 
un proyecto de ley cuya ponencia contiene más de 
cien artículos, eso es lo mínimo y lo único a lo cual 
aspiramos para no sentirnos acá que asistimos a la 
junta de notarios sin una deliberación democrática 
con resultados concretos en este caso a favor de la 
justicia transicional.

Así que el mensaje es, demuéstrenos que no es 
necesario estar en una comisión determinada para 
poder incidir en el Presupuesto de la Nación, es 
momento de grandeza histórica es momento de 
ponderación y de abrir las puertas para un cambio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Presidente muchas gracias, sí, sumado a lo que ya 
hablaron mis dos colegas acerca de los recursos para 
la JEP que nos parece supremamente importante 
que este Gobierno y sobre todo las bancadas que 
apoyaron la paz en su momento sería imposible 
que le dijeran que no a una proposición de estas, yo 
todavía guardo la esperanza de que eso sea así. 
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Pero Presidente yo vuelvo a insistir en las dos 
proposiciones sobre el artículo 2 que radicamos, una 
de los recursos que tienen que ver con la Esap, es 
inminente la destrucción de este centro de educación, 
los recursos de inversión ni siquiera se mantienen 
con comparación al año anterior, lo que implicaría 
una decepción mucho más grande, una falta de 
recursos a la Esap y me parece pues contradictorio 
y paradójico que esta plenaria que hace leyes pues 
deje morir un Alma Mater como la Escuela Superior 
de Administración Pública. Por eso lo dejo sobre la 
mesa Presidente, yo insisto colegas si bien es cierto 
pareciera que va a quedar como una constancia 
histórica pues sepan ustedes que si no se le adiciona 
los recursos que necesita la Esap pues esta va a 
entrar en una muy difícil situación.

Y la otra Presidente que es una proposición que 
firmamos más de diez congresistas de diferentes 
partidos, básicamente como lo explicaba ahora 
son los recursos que se necesitan en la educación 
superior, los compromisos que dice el Presidente 
Duque desde el 2018 y no cumplió, los recursos que 
se necesitan para suplir los gastos digamos de alguna 
manera que tienen las universidades para mitigar la 
deserción, que según cálculos de Ascun puede llegar 
al 25% el próximo año, muchos de esos estudiantes 
que no se matricularon será porque no tienen los 
recursos para matricularse y porque muchas de sus 
familias pues están dentro de esos cinco millones de 
desempleados adicionales.

Señor Presidente, a mis colegas les pido de todo 
corazón, esta es la última oportunidad y en este 
artículo que no seamos los notarios del Gobierno, 
sino que hagamos nuestra labor por el bien de los 
colombianos, muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano hasta por tres 
minutos bien pueda artículo segundo. 

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias señor Presidente, como puedo asegurarlo 
en nosotros la totalidad de la U como por nuestra 
naturaleza que es la paz, la reconciliación y 
trabajamos mucho en este proceso, no hay dudas 
que apoyamos la proposición que han presentado 
varios representantes que conlleva a que varios 
partidos, inclusive el Gobierno como somos 
nosotros apoyemos que no se deje de desfinanciar 
la JEP, que ciertamente unos recursos tan pocos que 
estamos pidiendo y yo en condición de víctima y 
vocero de las víctimas que lo puedo ser, respaldemos 
esa proposición de que por favor el Gobierno nos 
escuche y que sepa que estamos pidiendo solo 
treinta y seis mil millones de pesos para la JEP y 
como víctima que fui el primero que fui a declarar 
a la JEP donde me escucharon, donde dije la verdad 
como muchas víctimas la están diciendo y lo que 
necesitamos es que se conozca la verdad, yo he sido 
muy recurrente con una frase que me repetía García 
Márquez de que la única víctima del conflicto 

armado es la verdad, es lo que estamos rescatando 
en este proceso, la verdad es que queremos señor 
Presidente los ponentes y coordinadores que 
hagamos una cruzada para que se apoye esta 
proposición y que el Gobierno tome conciencia y 
la avale, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy hasta por tres 
minutos artículo segundo. 

Intervención del Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, Presidente cuando uno lee 
la ponencia y obviamente está de acuerdo con ella 
y uno escucha el Viceministro, definitivamente 
los propósitos son los mismos, que hay que 
repotenciar el crecimiento del país, que este 
presupuesto fundamentalmente para luchar contra 
la pandemia, que el Presupuesto del 2021 será 
para restablecer los efectos económicos sociales 
y humanitarios que esta pandemia ha tenido en 
nuestro país, que los efectos de toda esta inversión 
para generar empleo van a estar para alcanzar 
niveles en el 2019 posiblemente en el 2022 y todo 
muy relacionado con la pandemia, ahí estamos 
plenamente de acuerdo.

Pero resulta que este país también ha sufrido una 
pandemia y esa pandemia que fundamentalmente 
es el conflicto pues no puede quedar desatendida y 
no puede quedar desatendida de manera especial, 
contra esa pandemia tendremos que seguir 
apartando recursos, contra esa pandemia tenemos 
que buscar la verdad, la justicia y la reparación, 
contra esa pandemia tenemos que apoyarla y 
definitivamente ese apoyo tiene que reflejarse en 
esta proposición, que en el caso mío la firman 
más de quince congresistas de diferentes partidos 
incluyendo la U, Conservadores y Cambio 
Radical.

En consecuencia lo único que solicitamos como 
lo han solicitado la mayoría de los que me han 
antecedido en el uso de la palabra, es que podamos 
otorgarle a la JEP los recursos necesarios para 
seguir operando en condiciones de normalidad, 
que vuelvo y repito, tienen el propósito igual que 
este Presupuesto de corregir una pandemia, una 
pandemia totalmente diferente que es la pandemia 
del conflicto que afortunadamente ha terminado 
por lo menos es su gran mayoría y que necesita 
de estos recursos para seguir mejorando todos 
los aspectos que por fin permitan alcanzar la paz, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro hasta por 
tres minutos artículo segundo, ella que está en el 
recinto.

Intervención de la Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, las 
proposiciones que anteriormente, ya había explicado 
las proposiciones que tenían relación con el sector 
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educación, entonces no voy a volver a referirme a 
ellas,  pero hemos presentado otras dos proposiciones 
precisamente para el artículo segundo en relación 
con el sector cultura que definitivamente es el sector 
más castigado, es el sector que está sufriendo la 
mayor reducción en el Presupuesto, en especial 
en el presupuesto para financiamiento y ahí pues 
obviamente continuamos con ese déficit histórico 
que tiene el sector cultura, que ya no solamente 
el financiamiento, sino también los recursos de 
inversión, en el peor escenario se requeriría una 
asignación para la vigencia 2021 correspondiente 
a las asignaciones que debieron realizarse desde la 
asignación que se realizó en el 2015, quiere decir 
que a partir del 2015 la asignación del Ministerio de 
Cultura empezó a disminuir de manera dramática.

Por esto, lo que nosotros consideramos es que se 
debe hacer una asignación de recursos que permita 
recuperar el sector cultura especialmente en los 
momentos que estamos viviendo, quiere decir que 
estamos en un déficit hoy de 75.442 millones de 
pesos, recursos que se solicita sean adicionados al 
Ministerio de Cultura. 

Por otra parte es absolutamente necesario 
adoptar medidas que nos ayuden a mitigar los 
efectos absolutamente desastrosos que está teniendo 
la pandemia para el sector cultura y que van a seguir 
impactándolo de manera dramático el próximo año y 
todo esto mediante el apoyo de iniciativas culturales, 
se puede a través del apoyo de iniciativas culturales 
articular distintos sectores, generar capacidades, 
aportar a la convivencia, a la apropiación y al 
reconocimiento de todas las manifestaciones 
artísticas que tiene el país y el patrimonio cultural 
y esto obviamente en un Ministerio que como se 
ha dicho de manera repetida en esta Cámara, es un 
Gobierno que ha dicho y que ha hecho una gran 
apuesta alrededor de la economía naranja, pues 
la economía naranja no puede afectar ni tampoco 
puede ser el bastión de la cultura en nuestro país 
cuando nosotros lo que necesitamos es fomentar 
todos estos espacios creativos de innovación y 
generar oportunidades que ayuden a reactivar un 
sector que le aporta billones de pesos al país.

En este sentido la primera proposición solicita que 
se adicionen al presupuesto del Ministerio de Cultura 
la suma de cincuenta mil millones de pesos, con el 
objetivo de fortalecer los procesos corresponsables 
de planeación organización fomento…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Atilano Giraldo hasta por tres 
minutos artículo segundo bien pueda.

Intervención del Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda:

Gracias Presidente saludo cordial para todos 
los colegas, primero al reconocimiento a los 
coordinadores ponentes, a las comisiones, a todos 
los integrantes de las Comisiones Económicas 
porque hicieron un trabajo de más de un mes, el 
reconocimiento para el sector educativo me parecen 
importantísimos esos recursos, la educación 
merece muchísimos recursos y lo otro que quiero 

resaltar esos recursos para las viviendas de nuestros 
campesinos, qué justicia, qué bueno escuchar esa 
noticia, pero colegas quiero pues primero darles 
el reconocimiento a ese trabajo, pero yo sí quiero 
hacerles una crítica de verdad constructiva, ustedes 
más de un mes en las Comisiones Económicas y en 
plenaria escasitos dos, tres días, me parece que no es 
justo, es injusto, porque es que son las Comisiones 
Económicas si bien les tengo confianza un buen 
grupo de colegas que trabajan juiciosos, pero que 
la plenaria somos 172 y hablar de 57 contra 172 
estamos hablando de un 30%, y por lo menos hoy 
les pediría que nos apoyen en una proposición que 
somos muchos en plenaria que le estamos pidiendo 
estos recursos para la JEP, creo que por lo menos 
déjenos pues una opción como es esta que es tan 
justa, yo siempre he apoyado el proceso de paz, 
con todas las dificultades, con todo, aunque no es 
perfecta, pero creo que es lo mejor, yo sí le pediría 
tanto a los coordinadores ponentes que nos ayuden 
por lo menos en una proposición como esta que me 
parece que es justa, déjenle una pues a la plenaria 
por eso de verdad que no me gusta que tanto tiempo 
en las comisiones y dos o tres días para la plenaria 
cuando somos el 70% que no hemos tenido la 
oportunidad de trabajar, mil gracias Presidente y 
le pediría a los coordinadores, como al Gobierno, 
al Ministro de Hacienda que nos apoyen en esta 
proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Atilano cordial saludo, 
representante Jorge Gómez hasta por tres minutos 
artículo segundo.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, pues yo creo que 
aquí está quedando en evidencia una cosa bien 
desagradable de nuestra muy defectuosa democracia, 
es que no tenemos posibilidades sino rogándole al 
Gobierno que avale una proposición de elemental 
cumplimiento de una obligación del Estado, ni 
siquiera es un favor, es una obligación del Estado 
atender un compromiso que adquirió el ejecutivo, 
el legislativo y en la rama judicial, todos acordaron 
apoyar el proceso de paz y esa Jurisdicción Especial 
para la paz y es necesario aprobar el presupuesto que 
falte y si falta más falta más.

Yo quiero rechazar de manera contundente las 
declaraciones que hizo el Viceministro al principio 
de la discusión de esto, cómo así que es que es un 
artículo, le faltó decir que era un articulito, un artículo 
que tiene el 41% del texto del proyecto de Ley del 
Presupuesto, tiene 44 páginas de 105, un articulito, 
sí aprobémoslos que eso es sólo un artículo, no 
ese es el artículo, ese es el artículo, junto con el de 
rentas es el artículo y con los micos que tiene de 
ahí para abajo, ¡pero ojo!, la afirmación que hace el 
Viceministro es inaceptable, es lo que la plenaria del 
Congreso no puede tragarse eso sin decir nada, no, 
es que no vamos a incorporar modificaciones en el 
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artículo segundo porque implica nuevos gastos que 
no hay con qué hacerlos y punto ya lo dije yo y si 
yo lo digo es verdad absoluta, palabra de Dios mejor 
dicho, pero eso ya no es salvación, eso no es cierto 
señor Viceministro usted le miente a la plenaria 
diciendo que no hay, Ministro, sí hay, lo que pasa 
es que ustedes no han querido acudir a una serie de 
propuestas que han hecho, propuestas que conocen 
de economía más que ustedes, no los negocios de los 
banqueros, sino la economía y el país y su gente, así 
que es inaceptable esa manera de tratar el Congreso.

Yo le digo compañeros, yo soy partidario de que 
se vote, el Presidente es el que organiza el debate y 
todo, pero que se agoten todas las propuestas que hay 
sobre el artículo segundo y si nos derrotan pues  nos 
derrotan y en esta que quede claro quiénes son los 
responsables si se hunde, si aprueban la proposición 
de acomodar el recurso de la JEP como se requiere 
y el Gobierno la hojita o la niega o la pelea pues 
el Gobierno que cargue con la responsabilidad, 
yo lo dije en la primera intervención, se ha vuelto 
costumbre que se entregan unos presupuestos que 
después generan mucha inconformidad y malestar 
ciudadano y el Gobierno se lava las manos diciendo, 
no, eso fue lo que aprobaron los congresistas, eso fue 
lo que aprobó el Presidente, eso fue lo que aprobó 
el Ejecutivo que es el que tiene en este enclenque 
y deforme democracia, la posibilidad de decidir 
en qué se gasta, de dónde gastan la plata y punto 
y lo dije yo y se acabó la discusión san se acabó, 
yo creo compañeros que por lo menos en esto, en 
algunas de estas cosas que el Congreso muestre 
una pizquita de independencia y vote así sea por 
encima del Gobierno y que el Gobierno ya vea qué 
hace, la declara, lo que sea, cierto, pero votemos esa 
proposición y yo propongo que votemos el resto que 
se ha presentado sobre educación…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángel María Gaitán hasta por tres 
minutos artículo segundo.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gracias Presidente, quiero pedirle excusas 
Presidente que tengo muchos problemas en la 
plataforma, se me va la imagen cada momentico 
y no se ve cuando seguramente me llama en el 
uso de la palabra, pero Presidente mire yo quiero 
también llamar la atención del Congreso, a mí me 
parece que es un pésimo mensaje, pero pésimo el 
Congreso y por supuesto esto pésimo mensaje más 
del Gobierno que se niegue a colocarle recursos a 
la JEP, qué mensaje le está mandando Colombia al 
mundo, es que esto no es un tema del Presidente de 
la República ni unas mayorías, ni unas minorías, este 
es un mensaje de un país que firmó un acuerdo de paz 
ante el mundo y que el Congreso de Colombia y sus 
mayorías ni siquiera coloca la voluntad mayoritaria 
para que se le asignen recursos a la Justicia Especial 
para la Paz, me parece un pésimo mensaje, los que 
queremos la paz y que yo escucho a todos hablar 

de la paz y el compromiso y el Gobierno no puede 
darnos un argumento tan débil, tan precario de que 
sencillamente no se pueden aumentar los gastos de 
funcionamiento, ¿qué es eso?, eso no cabe en la 
cabeza de ningún viceministro, tan fácil que no lo 
dice acá me parece que nosotros como Congreso 
expresemos la voluntad y asignarle los recursos que 
necesitan para que se siga administrando la Justicia 
Especial de Paz en Colombia y se conozca la verdad 
y que este país se pueda reconciliar, pero de ningún 
punto de vista podemos aceptar los que queremos la 
paz y la reconciliación y que se conozca la verdad 
en Colombia de que el argumento de este Gobierno 
es que no se pueden incrementar los gastos de 
funcionamiento, ¿qué es esto?, esto no tiene sentido 
y en otra proposición…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Harry González hasta por tres 
minutos artículo segundo.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidente, buenas noches, no, yo 
simplemente quiero sumarme al respaldo de las 
proposiciones que se han realizado en el sentido de 
asegurar los recursos que requiere la Jurisdicción 
Especial para la paz, es muy mal mensaje desfinanciar 
la Jurisdicción Especial para la paz, especialmente 
en el componente de víctimas, la JEP avanza, le 
estamos exigiendo a las víctimas de las FARC 
que avancen, le estamos pidiendo que avancen los 
macrocasos con toda la investigación que se ha 
adelantado en los últimos años van a ver nuevos 
macro casos y casos regionales de investigación 
sobre la violencia de las FARC, ojalá inicien pronto 
el caso del departamento del Caquetá, pero no le 
vamos a decir que le quitamos la plata para que las 
víctimas puedan seguir participando activamente en 
esta jurisdicción para que los testigos puedan tener 
protección, para que los intervinientes puedan tener 
protección.

Yo respetuosamente le pido a la bancada del 
partido Liberal nos apoye en esta proposición y 
logremos financiar el tema del componente de 
víctimas, esto trata de las víctimas, gente que no 
tiene voz, que no está aquí en el Congreso y que 
requieren participar en la verdad y la justicia que nos 
prometieron con la JEP, gracias querido Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Martha Villalba bien pueda tiene 
el uso de la palabra hasta por tres minutos.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente, de verdad quiero 
aprovechar también la oportunidad para felicitar a 
los coordinadores ponentes, a John Jairo Roldán y 
especialmente al de mi bancada del partido de la U a 
José Eliécer Salazar por esta dinámica tan importante 
y sobre todo también hoy quiero felicitarlo a usted la 
manera como ha organizado el debate de un proyecto 
tan importante para nuestro país, la verdad que 
desde la bancada del partido de la U, un partido 
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que ha venido desde mucho tiempo pues luchando 
por el proceso de paz, de igual manera es nuestro 
compromiso la paz del pueblo colombiano y por 
eso los miembros de este partido acompañamos 
la proposición para que dentro del Presupuesto 
General de la Nación se garanticen los recursos 
de funcionamiento e inversión de la JEP que esta 
requiere para la vigencia 2021.

Y la verdad que todo ello con fundamento 
en una serie de programas, de proyectos que 
están a su cargo y que no están completamente 
financiados, quienes me han antecedido en el 
uso de la palabra han hecho una explicación 
amplia de todos estos temas y la verdad es que 
ese presupuesto y reconocemos hoy que el 
Presupuesto General de la JEP tiene un crecimiento 
en el presupuesto como tal de un 3% frente a la 
inversión, pero quedan algunas necesidades que 
hoy están desfinanciadas en este monto que hoy 
tiene asignado como tal, como es el proyecto de 
Justicia, como es el de la protección de las víctimas 
y de los testigos intervinientes, de igual manera 
el proyecto de tecnologías de la información, 
también hoy nosotros queremos manifestar que 
esto es fundamental para el ejercicio mismo de 
la actividad que se manifiesta por parte de esta 
entidad y que hoy es súper necesaria para poder 
garantizar que el proceso tenga la aplicación y 
como lo han dicho todos y las víctimas tengan el 
protagonismo que se merecen.

La verdad que hoy Le queremos pedir no 
solamente a la bancada del partido de la U, sino 
a las bancas de todos los partidos que luchamos 
en el pasado por este proceso de paz y que se 
estableciera una ruta importante para ello a que 
podamos darle el aval a esta proposición y de 
igual manera el Gobierno nacional que entienda 
las necesidades que hoy se requieren en este 
presupuesto y sobre todo a que nos permitan 
continuar con la discusión y la aprobación de esta 
iniciativa tan importante para todos, así que mil 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Martha Villalba, 
Representante Buenaventura León hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante 
Buenaventura León León:

Nuestra norma constitucional o ley de leyes 
dentro del contexto del estudio macroeconómico 
establece cualquier gasto cualquier ampliación 
del gasto pues debe tener el aval del Gobierno, 
eso no solamente sucede en Colombia, sino en 
el mundo y tiene su lógica, por eso al contrario 
de lo que se ha dicho acá de alguna actuación 
irresponsable del señor Viceministro Juan 
Alberto, por el contrario él lo que está es actuando 
aquí es con toda la responsabilidad, saber hasta 
dónde puede llegar el equipo económico para avalar, 
acompañar, nosotros aquí felices proponiendo más 

recursos y el Gobierno y el equipo económico es el 
que debe actuar con toda la responsabilidad, por el 
contrario yo lo que aquí veo que es un gran esfuerzo, 
el gran esfuerzo de las Comisiones Económicas 
donde se ampliaron los recursos de inversión y aquí 
nos traen un presupuesto diferente al que radicó el 
Gobierno con el aval de, al acompañamiento del 
equipo económico del Gobierno, un incremento 
considerable en inversión y en el presupuesto a 
pesar de las dificultades y a pesar de la disminución 
de los ingresos y yo no entiendo al Viceministro su 
manifestación en que no avala ninguna proposición 
en el sentido de incrementar los recursos, si el 
Gobierno no lo puede hacer pues ni modo y esa 
es la ley de leyes que nosotros como Congreso 
tenemos que  respetar.

Dos situaciones diferentes frente al artículo 
segundo, yo sí quiero escuchar a los ponentes 
porque no he escuchado en el debate que hemos 
venido realizando en el día de hoy con ocasión de 
la discusión en segundo debate de la aprobación 
del Presupuesto vigencia 2021 y corresponde 
a este artículo segundo y yo no veo dentro de 
la excepción 1901 que es la del Ministerio de 
Salud y Protección Social ningún recurso para 
la investigación, para el desarrollo y para la 
producción o adquisición de la vacuna contra 
el Covid-19, yo sí quisiera, no quisiera dejar de 
insistir en la necesidad de que debemos tener 
una tranquilidad en dónde están los recursos 
para atender este requerimiento que es uno de 
los requerimientos más urgentes que necesitamos 
como país.

Y el segundo, Presidente ya hice la sustentación 
indicando que nuestras proposiciones tanto en el 
sector vivienda, como en el sector de agricultura 
no aumentan el techo, es decir, no se está 
incrementando el valor de los…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Robledo hasta por tres 
minutos artículo segundo.

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Gracias Presidente, de alguna manera yo 
ya había sustentado la proposición que estoy 
presentando para que se incremente en un 30% en 
la Unidad de Atención de Víctimas, el componente 
de atención integral a las víctimas, lo presentaba 
como sustentación las audiencias que tuvimos 
con las distintas comisiones, regiones donde 
hay víctimas de este país y parece que no están 
cumpliendo y que este Gobierno no ha cumplido 
con los compromisos para reparar a las víctimas de 
un país, vuelvo y repito, de más de nueve millones 
de víctimas y de sobrevivientes. 

Y escuchando al representante Buenaventura, 
por supuesto aquí hay unas condiciones y 
unos condicionamientos cuando se tramita un 
Presupuesto General de la Nación las proposiciones 
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que presentamos tiene que ser avaladas no solo por 
el Gobierno, sino también por los ponentes, reiterar 
un proyecto de sociedad y de estado plasma en 
dónde están los recursos y mi pregunta es, ¿por qué 
el presupuesto para la guerra sigue en aumento en 
el 14%?, si bien está por encima el de educación, 
pero cómo es posible que en Colombia tengamos 
presupuestado que de manera diaria si uno vive 
en 360 días esos billones de billones significaría 
que este país gastaría setenta y tres mil millones de 
pesos diarios en la guerra, ese es el proyecto de país 
que tenemos y le vamos a escatimar unos recursos 
a la Justicia Especial para la Paz, en especial como 
han dicho los compañeros en el componente de 
lo que significa atender todo lo que quiere, lo que 
implica crear unas condiciones materiales para que 
las víctimas puedan hacer sus denuncias frente a 
estos siete macrocasos y que ya vendrán otros.

Ayer escuchaba a la doctora Patricia Linares, su 
rendición de cuentas de tres años, de tres años de 
una Justicia Especial para la Paz donde tuvo que 
llegar a arrancar desde dotar con escritorios, con 
oficinas, lo que ha significado ese andamiaje de 
la Justicia Especial para la Paz y ese sentido que 
tiene que es la verdad, la justicia y la reparación 
para las víctimas en Colombia, eso es lo que yo 
me pregunto, ¿dónde están las prioridades?, dónde 
están las prioridades de este Gobierno, porque 
también se le quitan recursos a la Comisión de la 
Verdad y el esclarecimiento y ustedes saben este 
año termina de recoger los testimonios y empieza 
a preparar…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Correa hasta por tres 
minutos está presente en el recinto Salón Elíptico 
sonido para él.

Intervención del Representante José Luis 
Correa López:

Muchas gracias Presidente, yo entiendo que 
el Gobierno nacional tenga la intención de hacer 
lo que está haciendo, pero yo vengo a pedirle 
coherencia a los partidos que en el período anterior 
lo llamaban los partidos de la paz, a los partidos 
que acompañaron todo el proceso de paz cuando 
Juan Manuel Santos aquí a través del Fastrack 
aprobó toda las reformas necesarias para que el 
proceso de paz se empezara a consolidar, yo hago 
un llamado a todos los que están repitiendo en el 
Congreso de la República y que en su momento 
fueron parte del Gobierno nacional, que hicieron 
parte de la bancada de Gobierno y que impulsaron 
esta reforma a que le mandemos un mensaje de 
coherencia al país, si en su momento apoyamos 
la JEP y entendimos que la JEP era necesaria e 
hicimos parte como partido o como individuo de 
las coaliciones que aprobaron la JEP, el mensaje de 
coherencia con el pueblo colombiano es hoy apoyar 
y darle las herramientas suficientes a esta para que 
pueda ejercer sus funciones.

Entonces más allá, si hoy somos partido de 
Gobierno, independientes u oposición, si en su 
momento hicimos parte de aquellas bancadas que 
apoyaran y aprobaron la JEP, lo más lógico es que 
sin importar la voluntad del Gobierno hoy se apoye 
aquello que nos parecía adecuado hace dos años, tres 
años, ese es el mensaje, coherencia, y a eso es a lo que 
queremos invitarlos el día de hoy, quiero pedir, yo no 
hice parte del Congreso anterior pero sé que muchos de 
ustedes sí, entonces si queremos reivindicar un poco la 
imagen del Congreso, si queremos reivindicar un poco 
el tema de la coherencia,  de la imagen que tenemos 
sería importante entender que hace tres años algunos 
parecía bueno y en el progreso ha ido dando resultados 
hoy también como es un momento debemos salir a 
respaldarlo, muchísimas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante José Luis, tiene el uso de 
la palabra y hasta por tres minutos el Representante 
Edwin Ballesteros, está presente en el recinto, por 
favor que le den sonido, vocero Centro Democrático 
bien pueda.

Intervención del Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero 
recordarles a todos los colegas de la plenaria y a todos 
los colombianos que nos siguen en esta sesión que la 
Justicia Especial para la Paz ya tenía asegurados ya 
están incluidos dentro del articulado de este proyecto 
que estamos discutiendo no treinta mil millones, sino 
hay que decírselo a todos los colombianos que ya están 
asegurados 339.000 millones de pesos en este proyecto 
que se está discutiendo para la vigencia 2021. 

Y yo aquí quiero hacer una reflexión, es que 
los recursos también deben ser proporcionales a 
los resultados que estamos esperando todos los 
colombianos en esas expectativas que se han fraguado 
al pueblo colombiano por parte de la JEP,  por eso 
señor Presidente a todos los coordinadores ponentes, 
a los ponentes, al Presidente Iván Duque, al Ministro 
de Hacienda, al Director de Planeación, al Gobierno 
nacional, resaltar que en medio de una pandemia, 
de una situación tan crítica como la migración de 
venezolanos y todas las situaciones adversas que ha 
tenido la economía colombiana hoy, mantienen estos 
recursos importantes para seguir cumpliendo con la paz 
con legalidad, muchísimas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Sánchez hasta por tres 
minutos bien pueda artículo segundo.

Intervención de la Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Gracias señor Presidente, primero que todo 
pido disculpas por no prender la cámara ya que 
tengo problemas de conexión en este momento, 
bueno, mis tres proposiciones van en el sentido de 
fortalecer al Instituto Nacional de Cancerología, en 
la Comisión Séptima hicimos un análisis juicioso y 
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manifesté mi preocupación por el desfinanciamiento 
del Cancerológico, por eso mis tres proposiciones 
van en el siguiente sentido.

Primero, solicitar 1400 millones de pesos para la 
implementación del Plan Nacional de Salud Pública 
del control del cáncer 2012-2021 ya que esa meta 
para el Cancerológico está dentro del plan Nacional 
de Desarrollo, también 1533 millones para la 
consolidación de la investigación del Cancerológico 
y generar conocimiento, hoy que estamos celebrando 
el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer 
de Mama, creo que es importante fortalecer al 
cancerológico y también 16.669 millones para 
tecnología biomédica en el Cancerológico ya que 
todas estas metas y objetivos están dentro del plan 
Nacional de desarrollo.

Así que el llamado es a que fortalezcamos el 
cancerológico y que luchemos con recursos contra 
el cáncer, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Ángela, tiene el uso de la 
palabra el doctor Armando Zabaraín presente en el 
Salón Elíptico, por favor que le den sonido hasta por 
tres minutos, doctor Armando.

Intervención del Representante Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce: 

Gracias Presidente, coherencia en el tema 
del proceso de paz, claro lo hemos tenido, 
nosotros aprobamos el proyecto sobre la paz y 
lo continuamos respaldando, tanto que en este 
presupuesto se incrementó un poco más del 7%, 
alcanzando ya 340.000 millones de pesos que es 
una cifra importante, nunca es suficiente, claro, 
nunca es suficiente, mucho menos en medio de una 
emergencia sanitaria que nos está llevando a una 
emergencia económica, mirando así recordemos, 
miremos todos los esfuerzos que se han hecho, 
nosotros en la discusión, en la última franja de la 
discusión hemos conseguido que el Gobierno nacional 
sacara 1.7 más del endeudamiento hacia inversión para 
alcanzar 58.5 billones de pesos en inversión, cosa que 
hace mucho tiempo no se veía un incremento de más 
del 30%.

Pero además de esto, decirle que con eso se llevaron 
cuatrocientos mil millones para el bienestar familiar, 
Para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, qué 
importante para aumentar los cupos de atención a los 
niños más necesitados, pero también allí se buscaron 
reforzar todos los programas sociales, por esto cuando 
decimos que se han hecho esfuerzos y que no es 
suficiente, no es suficiente ni va a ser suficiente con 
tantas necesidades que hay nunca va a ser suficiente, 
pero el gobierno ha hecho y esta comisión de ponentes 
ha trabajado por más de dos meses, dos meses y medio 
en buscar recursos para invertirlos en lo que sea más 
importante, hemos considerado que cada una de las 
franjas son importantes y reitero en este tema en donde 
el tema de la JEP lo consideramos fundamentales y lo 
hemos considerado tan fundamental que no quisimos 

que se quedara sin un incremento importante y ese 
incremento ya se hizo como lo dije hace un momento 
de más del 7%, pero también nosotros invertimos 
allí una cifras de trescientos cuarenta mil millones 
de pesos y quiero decirle que esos esfuerzos grandes 
en medio de estas circunstancias económicas en que 
está el país, porque hay que mirarlo como el entorno 
que corresponde, no estamos en un momento normal 
estamos en unas circunstancias difíciles, sino miremos el 
entorno, miremos los países vecinos, miremos los países 
del otro mundo, el primero y del segundo mundo y nos 
daremos cuenta que todos esos países están haciendo 
unos esfuerzos tremendos porque las necesidades…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas hasta por tres 
minutos artículo segundo.

Intervención del Representante John Jairo 
Cárdenas Morán:

Muchísimas gracias señor Presidente, colegas 
por favor si examinamos de manera comparativa los 
recursos del conjunto de la Rama de Justicia Fiscalía, 
Ministerio, Inpec, etcétera con los recursos de la justicia 
Especial para la Paz tenemos que admitir que estos son 
absolutamente modestos.

Segundo, tenemos igualmente que reconocer la 
importancia de este instrumento en cuanto a que el 
mecanismo que posibilita la verdad y en cuanto que el 
mecanismo que posibilita la reconciliación, yo quiero 
hacer un llamado cariñoso a todos los colegas para 
que no enviemos un mensaje de mezquindad al país, 
porque lo que estamos hablando aquí es de una cuantía 
absolutamente modesta, estamos hablando de treinta y 
seis mil millones de pesos, por eso señor Viceministro 
doctor Juan Alberto, yo le quiero hacer un llamado a 
usted para que avale esta proposición, tenga ese gesto 
de cariño con nosotros los del partido de la U y con 
todos los que estamos firmando esta proposición, no 
nos violentemos aquí internamente alrededor de una 
discusión que parece mezquina a los ojos de cualquiera 
y permítanos señor Viceministro que esta proposición 
sea aprobada por toda la Cámara de Representantes, mi 
llamado es a usted, a su corazón, a su gesto conciliador 
y al respeto que sé que nos…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Élbert Lozano hasta por tres minutos. 
Intervención del Representante Élbert Díaz 

Lozano:
Muchas gracias señor Presidente, un saludo para 

todos, en este tema sí quiero intervenir un poco debido 
a que es una necesidad, se requiere indiscutiblemente 
los recursos para la Jurisdicción Especial para la paz, 
es muy importante, es muy importante contar con 
estos recursos, alguien decía que ya hay unos recursos 
asignados y que se aumentaron en un porcentaje para 
este Presupuesto, sin embargo, hacen falta recursos 
para que la Jurisdicción Especial para la paz opere 
como debe ser.
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Al Señor Viceministro, si no quiere aumentar 
el gasto, entonces disminuya un rubro en el que no 
haya tanta prioridad como lo tiene en este caso la 
Jurisdicción Especial para la Paz, estamos solicitando 
entonces a usted señor Viceministro que está operando 
como Gobierno nacional que nos autorice esta adicción 
a este presupuesto de la JEP y sino pues yo le pediría 
todas las bancadas que nos quieran acompañar en esta 
proposición que igualmente votemos la proposición 
positivamente, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se pide la palabra por la plataforma, yo no lo 
había escuchado, démosle el uso de la palabra al 
doctor Chacón que lo está haciendo manualmente 
solicitándole que las oportunidades próximas lo haga 
a través de la plataforma, por tres minutos intervenga y 
ahí sí le damos la palabra al señor Viceministro.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Presidente gracias, pensé que cuando está uno 
aquí podía hacerlo discúlpeme y no tenía la sesión 
abierta virtual sino que estaba aquí en el Elíptico, 
lamentable Presidente, solo en este momento conocer 
la proposición sobre la necesidad de recursos de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, no sé los compañeros 
que la firmaron y entendemos por supuesto que es 
complejo en este momento en donde las solicitudes 
que solo hoy se presentan están por el orden, no sé, 
de veinte billones, entiendo que veinte tres billones de 
pesos para asignación de recursos y al Gobierno y al 
Ministerio, les preocupa abrir la caja de Pandora para 
incluir algún tipo de solicitud de los congresistas en 
algún sentido porque los demás seguramente exigirían 
lo propio también el día de hoy para incluirlo dentro 
del presupuesto general de la nación, eso es entendible. 

Pero no pueden quedarse atrás los discursos que 
oímos de manera permanente sobre la eficacia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, los recursos que 
aparentemente pueden ser grandes y mayores están 
sirviendo para las jurisdicción especialmente para los 
rangos y jurisdicciones especialmente existentes en 
Bogotá, le ha costado mucho a la Jurisdicción Especial 
para la Paz poder hacer lo que le corresponde en las 
regiones, aquellos que están y que exigen mayor 
eficiencia, eficacia en dicha jurisdicción, serían las 
personas que de primera mano debieran solicitar la 
aprobación precisamente de esta adición presupuestal, 
aquellos que de una u otra manera hemos defendido 
la Jurisdicción Especial para la Paz, creemos que es 
necesaria, que es necesaria para poder llegar a las 
regiones y yo considero que sería importante por 
parte de Hacienda que pudiera dar la posibilidad 
del acompañamiento y del aval a esta adición 
presupuestal…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Viceministro, doctor Juan Alberto Londoño, 
tiene usted el uso de la palabra. 

Intervención del Señor Viceministro de Hacienda 
doctor Luis Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias, yo arrancaría por un tema 
que acaba de tocar el doctor Chacón, solo el día de hoy, 
es decir, descontando todas las proposiciones que se 
presentaron a lo largo del debate de Presupuesto, solo 
el día de hoy se radicaron 77 proposiciones al artículo 
segundo, de esas 77 proposiciones del día de hoy sin 
mirar todas las demás que hemos analizado que hicieron 
que subiéramos el presupuesto en 5.5 billones, solo el 
día de hoy están pidiendo subir el Presupuesto en 6.4 
billones de pesos, las proposiciones del día de hoy 77 
proposiciones, todas válidas, si nosotros tuviéramos 
la capacidad de, en el país de gastar un 6.4 billones de 
pesos adicionales, pues el mundo sería distinto, pero 
todos los días, todos los días hemos venido analizando, 
y les reitero, hicimos un esfuerzo muy grande para llevar 
al presupuesto de inversión de 43 billones de pesos este 
año a 58 billones de pesos, entonces porque sí a la JEP 
y por qué no a las 76 proposiciones adicionales, 77 
proposiciones se presentaron en la que nos dice hay 
temas de salud, hay temas del Instituto Cancerológico, 
hay temas de colombianos en el exterior, hay 10.000 
situaciones que se presentan que todos tienen una falta 
de recursos, hicimos el esfuerzo más grande por llevar 
un presupuesto que tiene este crecimiento que no se 
había visto, creo que ni el Senador Cepeda ni aquí el 
Representante Roldán habían visto un crecimiento en la 
inversión tan grande.

Yo quiero hacer esa reflexión, porque es importante 
para nosotros decirles el esfuerzo ya se hizo, que la JEP 
no cae en recursos, la inversión de la JEP está creciendo 
en un 7.8% y el presupuesto total de la JEP está creciendo 
casi en un 4%, estamos haciendo el esfuerzo, estamos 
haciendo el esfuerzo por todos los sectores y ahorita 
como lo decía muy bien el representante Zabaraín, 
nosotros necesitamos generar crecimiento y la prioridad 
que vimos es hacer inversión, hacer inversión para que 
ese crecimiento y ese empleo se den y tengamos la 
reactivación económica que todos esperamos.

Yo les pido hacer esa reflexión y quiero aprovechar 
para decirle una cosa al representante Modesto y alguien 
más que habló de los recursos para la vacuna en salud, 
los recursos para la vacuna en salud ya están saliendo, 
están presupuestados dentro del Fondo de mitigación 
de la emergencia y con esos recursos nosotros vamos 
a garantizar que el país tenga acceso a la vacuna en el 
momento en el que se produzca y tengamos acceso 
al país, tenemos esos recursos garantizados para esta 
inversión que es tan importante y entonces de 77 
proposiciones que se presentaron por 6.4 billones solo el 
día de hoy nuestra respuesta sigue siendo la misma, no 
podemos darle el aval a ninguna de ellas y entendemos 
las necesidades de cada uno de los sectores del sector 
salud, del sector de infraestructura, del sector agrícola 
para el cual nos pidieron más recursos y la respuesta es, 
llegamos al límite del esfuerzo que podemos hacer con 
el Presupuesto más alto, con un crecimiento del 40% 
llevando a 58.5 billones de pesos la inversión este año 
para el 21 y creemos que ese es el mayor esfuerzo que 
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podemos hacer y con eso Presidente yo le pediría a la 
plenaria de la Cámara que votemos el artículo segundo 
como viene en la ponencia, sin incluir un gasto adicional, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Culmina entonces la discusión, señor Secretario 
sírvase ordenar la apertura del registro para que se vote el 
artículo segundo con las proposiciones no avaladas, bien 
pueda doctor José Daniel, moción de procedimiento. 

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias, excúsame pero todo pasó rápido y le pedí 
la palabra por el chat, quiero digamos la voluntad que 
se expresó en las voces de más de diez representantes 
que pedimos que el artículo segundo se estudiara de 
manera separada, pasaba por la posibilidad de que 
la proposición sobre el Presupuesto de la JEP fuera 
estudiada de manera separada, dice el señor Viceministro 
que ya se aumentó el presupuesto fruto de proposiciones 
concertadas con las Comisiones Económicas no con la 
plenaria en 5.5 billones de pesos, fruto de proposiciones, 
acá no estamos hablando de 77 nuevas proposiciones, 
estamos hablando Vice de una sola proposición que no 
cuesta los 5.5 billones que ya se dieron para efectos de 
la ponencia y el primer debate, no cuesta 5.5 billones, 
sino cuesta treinta mil millones, o sea, menos del 0,1% 
de ese porcentaje, luego lo que pediría señor Presidente 
es que las proposiciones del tema del presupuesto de 
la JEP vayan de manera separada e individual, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Que sea doctor José Daniel López la plenaria en su 
sabiduría la que determine si este artículo se mantiene o 
no, señor Secretario sírvase ordenar entonces la apertura 
del registro para que se vote por plataforma el artículo 
segundo con las proposiciones sin aval del Gobierno 
nacional.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Presidente excúsenme entonces pregunto…
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor José Daniel bien pueda. 
Intervención del Representante José Daniel 

López Jiménez:
No, excúseme, pero entonces esto significa que 

vamos a las 77 proposiciones no avaladas, incluidas las 
de la JEP se van a someter a consideración en bloque,  
porque si es así yo insistiría en que nos permitan votarla 
de manera separada, creo que no soy el único que está 
haciendo esta solicitud, de otra manera no tiene ningún 
sentido Presidente haber dejado el artículo segundo por 
separado pues para después llegar y meter en un mismo 
paquete a 77 proposiciones, estamos dando la vuelta, 
pero llegando al mismo resultado casi que afectó notarial, 
aquí también lo dice la doctora Marta Villalba, que 

creo que secunda la idea de que esta proposición vaya 
de manera separada lo mismo lo dice la Representante 
Katherine Miranda…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Roldán coordinador 
ponente. 

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

No Presidente, como se ha venido dirigiendo el debate 
usted tiene la potestad y así fue separado el artículo 
segundo, el artículo segundo fue separado para analizar 
las proposiciones integralmente, ya es usted señor 
Presidente en su sabiduría quien define de qué manera 
se van a votar estas proposiciones, se había dejado el 
artículo segundo separado para votar las proposiciones 
del mismo, ya es decisión suya señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Ángel María Gaitán. 
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gracias Presidente, yo me solidarizo y por supuesto 

con quienes quieren que el artículo segundo para el tema 
del estudio de los recursos que se están pidiendo para 
la JEP lo revisemos de manera separada Presidente, no 
puede ser Presidente aquí una cosa es treinta y cinco 
mil millones y otra cosa son cinco o seis billones, y una 
cosa es una petición para la Justicia Especial para la Paz 
y otra cosa son 66 proposiciones distintas, yo le pido 
que la separemos y que el Congreso de la República, 
la Cámara se pronuncie única y exclusivamente con 
la Justicia Especial para la Paz y los recursos que le 
estamos pidiendo a este Gobierno, porque yo sí quiero 
que ahí sea el Congreso el que se pronuncie no con 
66 proposiciones más Presidente y le pido de manera 
especial para que recoja la petición seguramente de 10, 
15 o 20 pero que nos la separe por favor si es tan amable, 
Presidente muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Gómez moción de orden. 
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente, yo creo que no solo votar 

esa proposición por separado, sino preguntarle a los que 
presentaron proposiciones sobre el artículo segundo, 
quiénes la retiran y quiénes exigen que se vote, porque 
si yo tengo una proposición yo por ejemplo acompaño 
la proposición del doctor Wílmer Leal para cambiar una 
parte del presupuesto del Ministerio de Defensa para el 
Ministerio de Educación en concreto para la educación 
superior y podríamos pensar en retirarla, pero tendrían 
que consultarnos si la retiramos o no, y si exigimos que la 
discutan nos la tienen que discutir y votar separadamente 
si es necesario, y entonces yo le pido al señor Presidente 
para ordenar el debate, creo que lo consecuente es 
preguntar no creo que sean 77 proposiciones, esa es 
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una exageración del Viceministro, pero debía haber una 
serie de proposiciones, unas importantes seguramente y 
otras que la gente las dejara como constancia, para dejar 
constancia que propuso algo pues por su interés particular, 
pero quienes insisten en que se vote separadamente y 
se deben votar separadamente, yo en el caso de esta de 
la JEP Insisto de que se debe votar separadamente, 
aunque yo no soy suscriptor de esa proposición 
y en la de traslado del presupuesto del Ministerio 
de Defensa a la educación superior también pido 
que se vote separadamente y también apoyo a la 
proposición de la doctora…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, ¿cuántas proposiciones tiene el 
artículo segundo? 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Tiene 68 proposiciones incluyendo la que se 
está debatiendo de la JEP.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Está certificando el señor Secretario de la 
Cámara que tiene 68 proposiciones el artículo 
segundo, doctor Alfredo Rafael Deluque hasta por 
dos minutos.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta: 

Presidente, yo solamente quería decirle a 
la plenaria que una discusión similar se está 
viviendo en estos momentos en el Senado y están 
pidiendo exactamente lo mismo, que el artículo 
vaya a votarse separado y ya la Mesa Directiva así 
lo dispuso, solamente para ilustrar a la plenaria en 
estos momentos que este no es un tema solamente 
de Cámara y los que la propusieron ni los que la 
han en este momento apoyado es una proposición 
muy importante que toda la mayoría del Congreso 
está pidiendo de pronto a los ojos del público en 
general,  puede resultar decir que treinta y cinco 
mil millones de pesos es mucho, pero treinta y 
cinco mil millones de pesos para los resultados 
que pueda obtener esta institución en términos 
de justicia, de verdad, de reparación, así algunos 
se molesten, así algunos tengan resentimientos 
del pasado por el tema de los daños que causó 
la guerrilla, precisamente eso es lo que queremos 
nosotros con la JEP que de todo esto se aclare 
para tener una reconciliación plena en este país.

Entonces de pronto treinta y cinco mil millones 
de pesos, vuelvo y reitero, pueden resultar siendo 
una cuestión que para los ojos del público en 
general puede resultar mucho, pero si de verdad 
lo ponemos en términos de costo-beneficio no 
resultan siendo nada para lo que de verdad sería 
esta iniciativa y esa proposición, y como lo reitero, 
nuevamente es un tema no solamente de Cámara, 
sino en Senado está pasando exactamente lo 

mismo y es el clamor general del Congreso de la 
República, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas a dos minutos. 
Intervención del Representante John Jairo 

Cárdenas Morán:
No Presidente, brevemente colegas, yo entiendo 

que solamente nosotros estamos solicitando que se 
vote en forma separada lo relativo a la JEP, solamente 
señor Presidente esa es la solicitud y eso es lo que 
solicitamos que usted dé trámite en forma perentoria, 
ya el resto de asuntos podemos discutirlo y podemos 
votarlo de otra manera, pero en particular esa es 
nuestra solicitud, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Atilano Giraldo. 
Intervención del Representante Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda:
Gracias Presidente, en el mismo sentido y de 

verdad que sí el llamado a mi gran amigo y colega 
John Jairo Roldán, cómo me extraña que ustedes 
hacen unos cambios de billones e inviten al Presidente 
a que nos atropelle diciendo que él tome la decisión, 
cuando es el sentir de la mayoría de los partidos de 
que separemos esta proposición, colega, de verdad 
sea justo, permita que la plenaria siquiera tenga la 
opción de un cambio y no de billones, de centavos, 
comparado al Presupuesto para el 2021, de verdad 
que molesta, molesta ese tipo de actitud, creo que 
afortunadamente el Presidente es una persona que ha 
demostrado esa calidad y esa justicia para dirigir la 
Presidencia de la Cámara, en otra oportunidad otro 
Presidente había tomado la decisión y simplemente 
había colocado inclusive en peligro el artículo 
segundo, me parece que así no es John Jairo y lo digo 
porque es mi colega y lo aprecio bastante, ustedes 
tuvieron la oportunidad, discutieron más de un mes, 
muchísimo tiempo y vienen en 2, 3 días y quieren 
atropellarlos porque eso sí es un atropello, colega se 
lo digo con toda sinceridad y pocas veces me ven 
molesto porque he participado poco, pero de verdad 
que sí me parece muy Injusto, Presidente pues le pido 
también como la mayoría de los colegas ya han hecho 
su intervención que separemos esa proposición usted 
que es una persona justa, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero moción de 
procedimiento, la solicitó mucho antes de las 
anteriores.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Presidente, hemos acatado de manera 
disciplinada en esta Cámara de Representantes 
el procedimiento de votar por bloques, pero 
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esta proposición defendida especialmente por el 
Representante José Daniel si se da cuenta Presidente, 
genero una suerte de debate y la solicitud de ser votada 
aparte de este bloque, de la 68 que usted acaba de 
mencionar, es una solicitud que se repite de manera 
interpartidista, varios congresistas de diferentes partidos 
están haciendo la solicitud de que se vote de manera 
separada el bloque aquí enunciado de 68 artículos, 
entendemos lo que dice el Viceministro, por supuesto, 
no se puede aumentar presupuesto a todas las carteras, 
a todas las entidades, y esa discusión relativamente ha 
quedado establecida de manera consensuada, pero para 
esta proposición específicamente para el asunto de la 
JEP han generado una deliberación que determinaría 
Presidente con todo respeto la necesidad de ser votada 
de manera separada,

Mi moción de procedimiento Presidente, es que la 
sometamos de manera aparte del bloque de la 68, eso no 
es un artículo, eso no es una proposición perdón de 68, el 
resto sí lo votamos en bloque y está de manera separada, 
gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Élver Hernández moción de 
procedimiento, está presente en el recinto por favor que 
le den sonido ahí en la curul habitual de él. 

Intervención del Representante José Élver 
Hernández Lozano: 

Muchas gracias señor Presidente, va en el siguiente 
sentido, yo le quiero preguntar al señor Secretario, 
si podemos votar un artículo donde se amplíe el 
Presupuesto, donde se quiere aumentar Presupuesto sin 
el aval del Gobierno, yo quiero que usted me conteste 
porque el Presupuesto ya está aprobado, el monto ya 
está aprobado, ¿de dónde vamos a sacar los recursos 
que se requieren?, por eso en ese sentido va mi pregunta 
señor Secretario.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor John Jairo Roldán coordinador ponente. 

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, yo quiero hacer una réplica muy 
respetuosa a mi compañero Atilano Giraldo que no sé 
si entendió mal, cuando usted señor Presidente hace el 
procedimiento normal en este debate preguntándome a 
mí qué seguía, yo le dije a la plenaria y a los compañeros 
de la Cámara de Representantes que era usted señor 
Presidente quien define, me extraña que el compañero 
Atilano Giraldo dice que yo estoy aquí atropellando, yo 
aquí no estoy atropellando, yo tengo funciones hoy de 
coordinador y el coordinador es un vocero, un vocero de 
lo que hicimos todos los días y parte de las noches días 
ordinarios y festivos las comisiones de coordinadores 
y ponentes y los que hicimos y lo que hicimos en las 
comisiones conjuntas, en ningún momento, yo creo 
Presidente que usted le ha demostrado suficiente 
autonomía a esta plenaria, para que de un simple 
coordinador usted reciba órdenes, yo creo que mi 

amigo Atilano Giraldo escuchó mal, aquí hemos estado, 
también se equivocan quienes nos quieren poner con 
esta proposición, los que estamos con la paz y los que 
no estamos con la paz y los que estamos con la JEP y 
los que no estamos con la JEP, yo aquí mientras esté 
en este atril soy coordinador y vocero de lo que han 
pensado y decidido las condiciones económicas y es 
soberana la plenaria, soberana la plenaria para que tome 
sus votaciones, yo no estoy aquí haciendo ninguna 
presión y al Presidente que imagínese, quien conozca al 
doctor Germán Blanco para decir que se deja presionar 
de un compañero, de un Ministro, del propio Presidente 
de la República, yo quiero dejar esa claridad, señor 
presidente, y usted sabe que aquí somos dependientes 
suyos y lo que usted considere lo vamos a hacer, gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor secretario el doctor José Élver Hernández 
solicitó de parte de la secretaría una respuesta a su 
moción de procedimiento antes de continuar con otras 
intervenciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente este tipo de proposiciones, de 
iniciativas del Congreso necesitan el aval del Gobierno 
por ser gasto, sin embargo, es autonomía del Congreso 
aprobar sus leyes y obviamente que podría ser objetado 
por parte del Gobierno nacional la ley en ese aspecto, 
sin embargo, podría ser aprobado por la mayoría de la 
Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario pudiera tomar la Mesa Directiva la 
decisión de separar una de las proposiciones presentadas 
a uno de los artículos de un cúmulo, en este caso de 68 
proposiciones, para que se voten por separado una de 
ellas y no los 67 restantes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, ahora si se toma en cuenta que 
son 68 proposiciones, si las separan una por una usted 
tiene la capacidad de ordenar que, por conveniencia 
por agilidad, por trámite, podría hacerlo en bloque, 
pero por una sola, es disposición de la plenaria, suya y 
obviamente cualquier decisión de la Presidencia puede 
ser apelada por la plenaria y decidida por ella.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jennifer Arias moción de 
procedimiento, 

Intervención de la Representante Jennifer Kristin 
Arias Falla.

Presidente, yo tengo una moción de procedimiento 
en el siguiente sentido, como hay varias proposiciones 
de varios compañeros, en principio se debería empezar a 
debatir en el orden de llegada de esas proposiciones y el 
Secretario, cómo funciona si por ejemplo yo tengo una 
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proposición que es la proposición de la JEP me la van a 
votar en un bloque y van a sacar esa proposición de la 
JEP, es más una pregunta hacia el Secretario, Presidente, 
puesto que varios de nosotros tenemos proposiciones 
que entonces no serían consideradas y según el orden 
de llegada, quisiera saber si esa no tiene algún problema 
por el procedimiento como tal del proyecto de ley, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy. 
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Presidente, el informe de ponencia da cuenta 

que votamos, da cuenta que se presentaron 541 
proposiciones fundamentalmente de los miembros 
de las Comisiones Económicas, muchísimas pero 
muchísimas de ellas fueron avaladas y aprobadas, 
con posterioridad en el transcurso de esta plenaria 
ninguna proposición que estaba acompañando a 45 
artículos fueron avaladas ni aprobadas, con relación 
al artículo segundo se anuncia que hay 60 y pico de 
proposiciones, lo único que le estamos solicitando a 
usted Presidente es que la proposición que tiene que 
ver con la JEP sea separada y que podamos votarla de 
manera separada y como lo dijo usted acertadamente 
y también lo dijo el coordinador ponente, que sea 
la sabiduría de la plenaria la que tome la decisión, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Coordinador ponente bien pueda antes de darle la 
palabra.

Intervención del Representante José Eliecer 
Salazar López:

Gracias Presidente, mire conversando con el 
Gobierno nacional, pero también con mis compañeros 
de Cámara, sugiero respetuosamente que votemos en 
bloque todas las proposiciones presentadas que no 
tienen aval y saquemos aparte el artículo segundo y 
que sea la autonomía de la Cámara de Representantes 
y aparte que defina y tome la decisión que tome 
para que no la involucremos en la setenta y tantas 
proposiciones que vamos a negar definitivamente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, coordinador ponente, es que 
nosotros ya votamos todo el bloque y estamos 
exclusivamente en el artículo segundo, entonces 
no entiendo su intervención, Representante Edwin 
Ballesteros moción de procedimiento.

Intervención del Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Gracias señor Presidente, dos apreciaciones, 
la primera es que acá se establecieron unas reglas 
de juego Presidente y la Mesa Directiva bajo su 
coordinación ha venido adelantando un debate de un 

proyecto muy importante para todos los colombianos 
y estoy seguro que muchos de los colegas de la plenaria 
también tenían proposiciones muy importantes para 
miles o millones de colombianos y de importancia 
también para sus regiones, luego Presidente las 
reglas del juego fueron discutidas ampliamente 
iniciando esta sesión plenaria.

Y en segundo lugar Presidente, hemos 
avanzado y el Presupuesto es uno solo, si vamos 
a adicionar recursos, ¿cuál programa, cuál rubro, 
cuál comunidad, cuál región?, vamos desde 
luego a desfinanciar, señor Presidente yo le 
solicito cual continuemos metodología como lo 
hemos venido desarrollando hasta el momento 
y que se voten las proposiciones en bloque por 
favor, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo moción de 
procedimiento. 

Intervención del Representante John Arley 
Murillo Benítez:

Presidente muchas gracias, básicamente para 
complementar y aclarar algo en relación por lo 
manifestado por el Secretario, si bien es cierto 
toda proposición que implique gasto requiere el 
aval efectivamente, ello no impide que la Cámara 
pueda pronunciarse al respecto y el Gobierno pues 
no está obligado sí o sí ha objetarla, el Gobierno 
tiene hasta la última etapa del debate para darle su 
aval y aprobarla, es decir, aquí podemos aprobarlo 
seguramente vendrá luego una conciliación y el 
Gobierno hasta esa instancia, hasta en el trámite 
de conciliación tiene el plazo para darle su aval 
y darle su aprobación, yo creo y después de 
escuchar las tantas explicaciones y no quiero 
reiterar los argumentos ya manifestados por un 
grupo amplio de compañeros en la pertinencia 
de votar independientemente y discutir 
independientemente este tema relacionado con 
la JEP, que es necesario, yo como Representante 
a la Cámara por Comunidades Negras y vocero 
de mis comunidades que obviamente hoy están 
viendo en la JEP la posibilidad de la verdad de 
evitar que el conflicto siga afectando a nuestras 
comunidades, sí quiero pedir básicamente y 
reiterar que esta proposición de la JEP se vote 
independiente y dejar claridad, que si bien es 
cierto la misma efectivamente requiere aval el 
Gobierno puede dárselo y dar su aprobación hasta 
en el último instante del trámite que inclusive 
puede ser hasta en el trámite de conciliación, 
por lo tanto quieres dejar esa claridad y ratificar 
lo que han pedido un número importante de 
compañeros, Presidente, a usted como presidente 
y como quien tiene la posibilidad de ordenar el 
debate y creo que sería lo pertinente para poder 
avanzar, gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides  
Blanco Álvarez:

Representante Juan Pablo Celis moción de 
procedimiento. 
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Intervención del Representante Juan Pablo Celis 
Vergel:

Presidente muchas gracias, más que de 
procedimiento es una aclaración, es que poco le entendí 
al señor Secretario en la pregunta que le hace el doctor 
Élver, entonces yo lo que le quiero solicitar Secretario 
me aclare, para esta proposición se necesita sí o no el 
aval del Gobierno para ser incorporados estos recursos 
al monto que es lo que nos falta por votar como lo ha 
manifestado el Presidente en reiteradas oportunidades. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vuelvo a repetir, necesita el aval del Gobierno.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Óscar Darío Pérez moción de 

procedimiento, es que lo estamos haciendo en orden, 
bien pueda doctor Óscar Darío.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Presidente, cómo estamos haciendo, lo que en orden 
y la pedí primero que el doctor Juan Pablo, realmente 
yo creo que tienen razón todos los que han venido 
diciendo que se puede votar separar a una proposición, 
por supuesto eso está dentro de nuestras competencias, 
pero los que no tienen razón y esto también hay que 
precisarlo es que si nosotros ya aprobamos gasto o de 
funcionamiento o de inversión y no apropiamos, no 
decimos cuál es la fuente para financiar ese gasto eso en 
el fondo es aumentar el monto del Presupuesto y eso sí 
está absolutamente prohibido para las plenarias y para el 
Congreso porque la fecha para el monto ya pasó, esa es 
una fecha constitucional, lo que se puede hacer, porque 
yo no me ruborizo porque hagan una propuesta para la 
JEP, lo que se puede hacer es establecer cuál es la fuente 
de recursos y cuál es la aplicación de ese recurso, si está 
hablando de treinta y cinco mil millones de pesos, pues 
estamos hablando de aumentar el Presupuesto un 10%, 
es que es muy fácil decir 35,000 pues 35,000 es el 10% 
adicional del Presupuesto, entonces ahora digamos es 
de dónde sale, entonces ahí hay muchas opciones, para 
segundo debate se la apropiaron 34 mil millones de 
pesos más a la Fiscalía, o 32 mil millones de pesos más a 
la Rama Judicial o X, Y y Z, hay que decir a cuál de esas 
le vamos a quitar, pero lo que no podemos es aumentar 
el presupuesto, si nosotros aumentamos el monto del 
Presupuesto prevaricamos, para que quede bien claro 
ese   punto, prevaricamos, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Daniel López moción de 
procedimiento. 

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente, yo acá quiero hacer un llamado 
a la lealtad en el debate democrático, lo primero 
digamos acá, hay un desacuerdo que oigo en algunos 
sectores de aumentar el Presupuesto en la JEP, vean 
eso es absolutamente legítimo, pero los desacuerdos en 

temas sustanciales y acá estamos en uno sustancial se 
resuelven con votos en la democracia y en el Congreso 
de la República, no por medio de tecnicismos de última 
hora, tecnicismos de última hora como decir que no 
podemos someter a consideración una proposición que 
no cuente con el aval del Gobierno, entonces para qué 
votamos todas esas proposiciones no avaladas, ahora 
qué tal que hubiera ganado el sí en alguna de ellas, 
qué habríamos hecho bajo esa tesis, tampoco puede 
ser por la vía del miedo jurídico y de  sembrarlo en los 
Representantes a la Cámara que esquivemos un debate 
político que acá se está planteando y es el de la necesidad 
de asignar recursos suficientes para los esquemas de 
protección de los declarantes, para la asesoría jurídica 
de las víctimas, es eso lo que estamos discutiendo y 
muy seguramente puede que nos derroten, pero 
derrótenos en el debate de fondo, pero no es de 
buen recibo democrático que acá en esta Cámara 
se escribe el debate de fondo para tratar de 
enredarnos en caminos procedimentales cuando 
acá lo que estamos pidiendo no es convencer a 
quienes no podemos convencer ni más faltaba, 
respetamos sus ideas, eso no los hace enemigos 
de la paz ni mucho menos, pero lo que estamos 
pidiendo es que nos permitan porque nos asiste un 
derecho constitucional a poner en consideración 
una proposición en la que hemos coincidido más 
de treinta congresistas y que queremos que se 
vote de manera separada, eso es todo un llamado 
a la transparencia y a que seamos frontales en 
asumir este debate desde el fondo no desde las 
formas y el procedimiento, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy moción de 
procedimiento.

Intervención del Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

No Presidente, yo la verdad es que no logro 
entender, primero yo creo que la cifra del 10% 
sobre, de lo que se mencionó estamos hablando 
de 365.000 millones, no sé si eso es el 10%, pero 
bueno si es el 10, si es el 9, si es el 3 digamos 
no es lo importante, lo importante es que si 
no podemos votar entonces la pregunta es y si 
no podemos votar una proposición porque el 
Gobierno no la va a avalar más adelante o porque 
no hay un contracrédito o porque no sabemos 
de dónde va a salir si el Gobierno no hace los 
ajustes correspondientes, pues sencillamente 
entonces yo no entiendo para qué vamos a seguir 
votando, o sea, yo creo que tenemos que tomar 
una decisión Presidente y yo creo que usted 
tiene los elementos suficientes para saber que 
efectivamente sí puede someter a consideración 
la propuesta que tiene que ver con la JEP que 
tiene que ver también con el artículo segundo 
por separado y de allí mi proposición es que ahí 
hay varias propuestas, una que es la encabezada 
por el senador, la propuesta fundamentalmente 
que sea la que se someta a votación la que está 
encabezada por el Senador Andrés Cristo y sigue 
el doctor David Pulido y la proposición en el 
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cual aparece mi firma a la que yo me refería con 
anterioridad y de pronto otra del doctor Daniel 
pues quedan como constancia y votaríamos 
solamente la propuesta, vuelvo y repito, en 
cabeza del doctor Andrés Cristo, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Élver Díaz dos minutos. 
Intervención del Representante Élbert Díaz 

Lozano:
Gracias señor Presidente, bueno para no 

dejarle a usted esta situación incómoda señor 
Presidente voy a hacer una proposición para 
que se decida en la plenaria señor Presidente 
la siguiente, la proposición, que se vote 
separadamente la proposición que trata sobre 
el aumento del Presupuesto para la Jurisdicción 
Especial para la Paz y solicito muy amablemente 
señor Presidente se someta a consideración de 
la plenaria de la Cámara de Representantes, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Toro dos minutos. 
Intervención del Representante Mauricio 

Andrés Toro Orjuela:
Presidente muchas gracias, son dos cosas 

sencillas, en primer lugar, pues yo reconozco 
en usted una persona que ha sido supremamente 
democrática, garantista y creo que ha sido de los 
que más he admirado durante estas discusiones, 
por su capacidad de respetar esas posiciones de 
algunas, pero es que aquí hoy no somos algunos 
pocos, sino que ya somos muchos los que estamos 
solicitando que se vote separada.

En segundo lugar, si el problema es que no 
hay de dónde sacar, porque no se ha dicho, 
pues se presenta una proposición y la podemos 
elaborar de dónde le quitamos a Mindefensa los 
treinta y cinco mil millones de pesos y se acabó 
el problema.

En tercer lugar, se puede hacer, lo podemos 
votar y acá el Gobierno sí quiero objetar 
posteriormente y someterse nuevamente al 
revolcón que se sometió en su momento con las 
objeciones de la JEP.

En cuarto lugar, pues hombre el gobierno 
debería un poco aprender en qué desgastarse y en 
que no y el desgaste mediático, político, pues yo 
creo que esto no deberían consultar rápidamente 
a las altas escalas del gobierno en cosas porque 
yo no creo que se van a someter y no creo que 
sean tan mezquinos o yo no sé no quiero utilizar 
calificativos que puedan generar callos, pero de 
verdad por treinta y cinco mil millones de pesos 
que van para la paz se van a someter a todo este 
revolcón.

Y en último punto pues entonces votemos sí 
a todo el bloque, porque veo que tenemos unas 
grandes mayorías y pues esto sería incluso mucho 
más difícil y peor para el Gobierno nacional, en 
realidad no sé porque se están sometiendo a este 

desgaste por un tema netamente político, que es 
cacique estúpido, por treinta y cinco mil millones 
de pesos y es más el tiestazo y el golpe mediático 
y el desgaste.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo dos minutos.
 Intervención del Representante Gabriel 

Jaime Vallejo Chujfi:
Presidente muchas gracias, yo digamos que 

no voy a entrar Presidente a decir ni a separar el 
tema de la proposición particular, yo lo que creo 
y debe quedar absolutamente claro Presidente 
y queridos compañeros es lo establecido en la 
Constitución y la ley, el artículo 346 que fue 
el que hizo referencia al doctor Óscar Darío 
Pérez es absolutamente claro, y yo quiero que 
quede constancia en esta intervención de si esa 
proposición, como las otras proposiciones que de 
alguna u otra manera incorporan un aumento en 
el Presupuesto cumplen con lo establecido en el 
artículo 346 y las demás normas que reglamentan 
la ley general o la ley de Presupuesto eso es lo 
primero.

Lo segundo, Presidente a mí sí me parece 
se los digo con franqueza, yo no soy capaz de 
decirle a los agricultores colombianos y a los 
campesinos colombianos, me tocará explicárselo, 
porque la proposición o dos proposiciones que 
yo presenté que solicitaban unas adicciones al 
Instituto Colombiano Agropecuario y a Finagro 
para beneficiar a 550.000 familias campesinas 
colombianas esas las votaron en bloque, pero 
sí de la Jurisdicción Especial para la paz la 
excluyeron, yo creo que este Congreso, esta 
Cámara comete un grave error, por supuesto es 
autónoma en decidirlo, en excluir proposiciones, 
yo creo que le mandamos un mensaje equivocado 
a los colombianos, insistiendo, creyendo que 
acá hay unos colombianos de primera, aquí hay 
unas instituciones de primera, pero hay unos que 
realmente no merecen discusiones individuales, 
yo Presidente lo dejo sobre la mesa, de todas 
maneras respeto la autonomía de la Corporación 
y será la Corporación la que decida ¡ojo con el 
artículo 346! insisto compañeros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Atilano Giraldo. 
Intervención del Representante Atilano 

Alonso Giraldo Arboleda:
Cuando en las Comisiones Económicas se 

demoran más de un mes en la discusión del 
Presupuesto y que en la plenaria 2, 3 días, mis 
estimados colegas eso tenemos que cambiarlo, 
ese cuento hay que acabarlo, claro uno, dos 
días para que definitivamente la plenaria no 
tenga ninguna opción, sino simplemente decir 
sí a todo, me parece que no es así, es injusto, 
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es exagerado, todos los extremos en la vida son 
exagerados, esto es exagerado y Presidente yo 
creo que el sentido común y lo que usted ha 
escuchado aquí en la plenaria, las diferentes 
intervenciones de los colegas, pues le estamos 
pidiendo que separe esa proposición, yo creo 
que es la plenaria, es el sentir de la plenaria 
la que finalmente toma la decisión ¿cuál es el 
problema?, que es constitucional pero vea cómo 
es la vida allá en las comisiones sí pueden hacer 
cambios y no de 30,000 billones, pero como es 
ya la plenaria y estamos hablando de 30,000 con, 
no hay tiempo y son días, sencillamente hay que 
decir que no, porque es la Constitución, porque 
es esto, pues la invitación es que separemos esta 
proposición y que sea la plenaria la que tome la 
decisión y ya el Gobierno en lo que queda ahí la 
conciliación y antes de ser Ley de la República 
pues es el gobierno el que toma la decisión al 
final, pero yo sí le pediría Presidente que ya con 
todo lo que hemos hablado, con todo lo que se 
ha discutido es que por favor escuche el sentir 
de la mayoría de los representantes y que separe 
esa proposición y ya es la plenaria la que toma la 
decisión, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón. 
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Gracias Presidente, Presidente veo que se 

están haciendo más solicitudes para separar 
proposiciones con movimientos presupuestales 
o erogación del gasto por otros congresistas, 
quiero manifestar que esto de una manera u 
otra no solamente requiere la votación del 
Congreso, sino también requiere el aval, así 
lo dice la norma desgraciadamente para que 
tenga legalidad cualquier tipo de movimiento 
presupuestal que tengamos, no solamente el 
movimiento presupuestal de una adición, sino 
también a quién se la vamos a quitar, por eso es 
que requiere necesariamente el aval como lo dice 
la norma para poder hacer ese movimiento.

Entonces Presidente, respetuosamente le pido 
no solamente para esta proposición, sino para 
muchas que aquí ya empezaron a solicitar que 
se separaran y se votaran individualmente, que 
por favor le solicite al Gobierno si conforme a la 
ley le otorga aval a alguna de las proposiciones 
que se están solicitando se hagan de manera 
individual y separada, porque si no Presidente 
perderíamos no solo el tiempo, sino estaríamos 
incursos en el conocimiento de requerir el aval 
para la votación y que lo fuéramos a hacer en un 
momento como este señor Presidente,  yo creo 
que como…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Alejandro Carlos vamos a hacer 
lo siguiente, va a intervenir el doctor Henry 
Fernando Correal dos minutos, el doctor Jorge 
Gómez dos minutos, vamos a dar el uso de la 

palabra al Señor Ministro de Hacienda que 
está presente Alberto Carrasquilla, y esta Mesa 
Directiva toma la decisión responsablemente 
y asume la responsabilidad sobre la misma, 
doctor Henry Fernando Correal tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del Representante Henry 
Fernando Correal Herrera:

Gracias Presidente, primero era para 
establecer por medio de la Secretaría de qué 
proposición estamos hablando, porque yo he 
escuchado atentamente la intervención de varios 
compañeros donde han suscrito proposiciones 
con la misma intención, otorgarle más recursos 
a la JEP pero no son la misma proposición, 
o sea, quisiera saber de cuál proposición 
estamos hablando para así mismo mirar si en la 
configuración de esta proposición establece de 
dónde o cuál es la fuente para poder establecer 
estos recursos.

Así mismo, cómo se estableció el faltante de 
los 35.000, por qué no son 10.000 o por qué no son 
50.000, es como también una de mis inquietudes 
señor Presidente, porque si no se establece 
la fuente y no se logra el aval del Gobierno, 
pues desafortunadamente la norma no nos va a 
permitir y aquí podemos tener las mayorías y no 
podemos por un capricho perder todo el trabajo 
que se ha tenido y que el Presupuesto se caiga 
por ilegalidad, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez dos minutos. 
Intervención del Representante Jorge 

Alberto Gómez Gallego:
Yo quiero aportar lo siguiente, yo creo que 

estamos en una situación en que si el Gobierno 
no cede, es el que es responsable de que se hunda 
la aprobación del proyecto de Presupuesto en 
Cámara, porque nosotros también tenemos la 
posibilidad de simplemente votarle el artículo 
segundo que se hunda y si se hunde, pues se hunde 
todo el Presupuesto porque es que digamos es la 
columna vertebral, nosotros tenemos obligación 
de ceñirnos a la Constitución obviamente, pero en 
la Constitución está también establecido que si el 
Congreso no le vota las propuestas al Gobierno, 
entonces el Gobierno adoptará el Presupuesto 
por decreto y será responsable político de lo 
que pase con ese Presupuesto, porque repito, el 
Gobierno siempre nos impone un Presupuesto 
y después cuando la gente reclama, dice, no, 
eso fue lo que aprobó el Congreso, entonces 
escojan compañeros, yo escogería que se hunda, 
si se hunde se hunde y el Gobierno verá qué 
hace, pero a nosotros no nos pueden poner 
en la situación de estas, que no, que es que le 
decimos haga un esfuerzo, eso un chiste viejo de 
infancia que le decía préstame $5000, no tengo, 
no tengo, has un esfuercito, no tengo, o sea, ese 
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es el esfuercito del Gobierno, es decir, es que no 
tiene, sí tiene, además simplemente a la Fiscalía 
se le rebajan treinta y cinco mil millones y se le 
pasan a la JEP, esos son cosas que son decisiones 
políticas y la Cámara tiene la atribución de 
aprobar o negar las propuestas del Gobierno, a 
nosotros que nos vengan con el cuento que si 
no aprobamos las propuestas del Gobierno o lo 
que el Gobierno avale o no avale nos metemos 
pues en un prevaricato, no señor, el Gobierno es 
el que tiene el palo en estos momentos, ustedes 
le han pedido casi rogado, implorado se acepte 
la proposición que han hecho la mayoría de los 
partidos, dijéramos que no son el partido del 
Gobierno propiamente el Centro Democrático…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas. 
Intervención del Representante John Jairo 

Cárdenas Morán:
Gracias Presidente, mire con todo respeto 

Presidente yo creo que hay suficiente ilustración, 
someta a consideración de la plenaria de si se vota 
en forma separada la proposición sobre el artículo 
segundo, eso es todo señor Presidente, creo que 
hay suficiente ilustración y respetuosamente le 
estoy solicitando que someta a consideración de 
la plenaria dicha propuesta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo, señor Secretario, ¿existe 
alguna proposición sobre su escritorio de 
solicitud de votar por separado como proposición 
como la acaba de anunciar el doctor John Jairo?

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente hay una proposición de 
José Daniel López, pero él propone si se mira 
exegéticamente, propone es que todas sean por 
separado, dice, de manera respetuosa solicitó 
que se ponga consideración de la plenaria esta 
proposición para que las proposiciones al artículo 
segundo se debatan y voten de forma separada a 
las demás proposiciones no avaladas.

Entonces lo que propone el doctor John 
Cárdenas es que se saque la proposición de la JEP 
y el resto se vote en otro bloque de proposiciones, 
es decir habría que preguntarle cuál es el sentido 
al doctor López de esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, no, espere, 
está entendida la proposición, Secretario es 
separar las 68 proposiciones. Doctor John Jairo 
Roldán bien pueda.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, no Presidente es 
obligación de nosotros en la coordinación de esta 
ponencia hacerle también algunas claridades a 

la plenaria, primero, nosotros desde el primer 
debate conversamos con todas las instancias, y 
todas las instancias mandaron sendas solicitudes, 
la JEP en su momento no lo hizo, incluso las 
proposiciones que están hablando de recursos 
para la JEP tienen fecha del día de ayer 18 y el día 
de hoy 19, en el Presupuesto pasado Presidente, 
había una proposición para separar el Presupuesto 
de la JEP en tres y la JEP fue a la comisión de 
coordinadores y ponentes su Secretaría General 
explicó y a lo último el Presupuesto de la JEP 
quedó en la Secretaría General y no en cabeza 
de las otras divisiones y creo Presidente que las 
proposiciones, no solo está de la JEP sino las 
otras 70 proposiciones al artículo segundo que es 
la distribución del gasto, están mal, porque usted 
puede proponer, claro, que podemos proponer 
como en este caso treinta mil millones para la 
JEP, pero ya votamos 129 artículos, no falta sino 
el artículo segundo y el monto lo votamos en las 
comisiones conjuntas hace tres meses, ¿entonces 
los treinta mil millones de dónde salen?, hay 
que hacer claridad, no es tan claro como dicen 
representante que esto es problema del Gobierno 
y ya, también hay un tema de legislación y un 
tema normativo, aquí no podemos aprobar treinta 
mil millones sean para la JEP o los diez del puente 
de tal territorio, o los de las vacunas o de los 
temas biomédicos que habla una representante 
porque es que ya el monto está.

Entonces una proposición correcta cuál es, 
póngale 30.000 a la JEP pero sáquele 30.000 a 
qué, por eso es que requiere el aval del Gobierno, 
porque el Gobierno es el que avala si se le saca 
o no, no tanto el aval se necesita para poner, el 
aval se necesita para quitar, ¿de dónde quitamos 
los 30,000? a quién al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, a la Contraloría, a la 
Registraduría,  a la Defensoría que también se 
hicieron sendas proposiciones en ese sentido 
firmadas por congresistas cuando ya se había 
agotado el diálogo de la entidad con Hacienda, 
porque eso es lo que se hace cuando agotan la 
discusión con Hacienda, recurren a congresistas 
de dónde sale que la JEP necesita treinta mil 
millones, de información de la JEP, eso no se nos 
cae a los congresistas del cielo, es información 
de la JEP y el Gobierno también tiene que tener 
responsabilidad de no ponernos en estas a escasas 
horas de que un Presupuesto colapse, claro para 
un sector del Congreso que pase lo que pase con 
el Presupuesto, no señores, también tenemos que 
tener responsabilidad, 314 billones de pesos este 
día y a esta hora están enredados por treinta mil 
millones, ¿de quién es el punto de honor? de los 
que aprobamos 314 billones modelos que quieren 
treinta mil millones, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario usted me ha informado 
que ya hay una proposición suscrita por un 
parlamentario solicitando exclusivamente se 
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someta a consideración si está plenaria decide 
separar una de las proposiciones del artículo 
segundo relacionada con el tema de la JEP 
o no, yo quiero antes de darle el uso de la 
palabra a quien la propuso y al señor ministro 
que usted le explique a la plenaria cuál es el 
procedimiento legislativo que obedece a este 
tipo de proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice la proposición.
De manera respetuosa es la misma del doctor 

Daniel López, pero está corregida, de manera 
respetuosa solicito que se ponga consideración 
de la plenaria esta proposición para que las 
proposiciones al artículo segundo referentes al 
Presupuesto de la Jurisdicción Especial de Paz se 
debatan y voten de manera separada a las demás 
proposiciones no avaladas.

Señor Presidente aquí están recorriendo varios 
congresistas ya lo dijo el doctor Cárdenas, lo 
hace el doctor López y lo que queda es someterla 
a consideración de la plenaria y que ella debe 
decidir sobre si se somete separadamente o no.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel López para que sustente 
su proposición.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias señor Presidente, no, acá lo que 
estamos poniendo, yo me excuso con la plenaria, 
con la Mesa Directiva, pues había presentado 
una proposición en la cual había olvidado 
especificar que me refería a las proposiciones de 
la JEP, pero acá lo que estamos pidiendo es una 
salida salomónica para que podamos dedicarnos 
a debatir el tema de fondo y lo que estamos 
diciendo es que las proposiciones alusivas al 
Presupuesto de la Jurisdicción Especial de Paz 
se discuten en un bloque de manera separada, 
con respecto a las demás proposiciones no 
avaladas referentes al artículo segundo, y quiero 
aprovechar también Presidente para decirle que 
estamos preparando una proposición corregida 
que resuelva la inquietud que legítimamente 
planteaba el Representante Óscar Darío Pérez, 
en el sentido de resolver la pregunta de la fuente 
de financiación, proposición que radicaremos en 
próximos minutos, pero por ahora lo que queremos 
poner a consideración es que discutamos lo de 
la JEP en dónde hay posturas de fondo distintas 
y discutamos aparte lo demás, creo que eso es 
salomónico y democrático, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada moción de réplica.
Intervención del Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidente, es que mi compañero 

de partido el doctor Roldán se ha referido en 
su intervención varias veces a cosas que yo 

dije, sí me gustaría hacerle algo de Claridad 
al doctor Roldán, yo quedo muy preocupado 
con el argumento del doctor Roldán de que 
si uno quiere hacer pasar una proposición 
entonces uno tiene que ir a Las Comisiones 
Económicas y si no entonces se agotó el debate 
y es absolutamente imposible, hasta donde 
yo recuerdo el procedimiento legislativo del 
Presupuesto General de la Nación tiene tres 
debates, uno en las comisiones conjuntas y otro 
en las plenarias, entonces nosotros aquí tenemos 
absolutamente todo el derecho y no solamente 
el derecho nos asiste el deber de proponer 
modificaciones al Presupuesto General de la 
Nación, porque para eso nos eligieron a nosotros 
también querido doctor John Jairo Roldán, aquí 
nunca nadie cuestiona si los representantes y las 
representantes del Congreso tienen derecho a 
presentar proposiciones de los proyectos de la 
Comisión Primera o de la Comisión Quinta o de 
la Séptima, por favor, yo pido respeto por este 
Congreso porque pareciera que aquí ya lo único 
que queda son las Comisiones Terceras y Cuartas 
y los demás no tenemos nada ni qué proponer, 
ni qué decir y yo creo que nosotros todos somos 
los suficiente grandes, maduros, inteligentes, 
capacitados, para entender si creemos que hay 
una problemática en una entidad específica 
o no, esto aquí no se trata de quienes nos 
vienen a nosotros a influenciar para presentar 
proposiciones faltaba, más que falta de respeto 
con los congresistas que nos digan eso, como 
si fuéramos infantes, no, ustedes tienen unos 
criterios en la Comisión Tercera y Cuarta para 
organizar este…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros moción de 
procedimiento. 

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Nuevamente gracias señor Presidente, y 
señor Presidente y apreciados colegas insistir 
nuevamente en una regla y una metodología 
organizada que nos tiene ya todo el día, varias 
horas debatiendo y trabajando en este proyecto 
tan importante para todos los colombianos, 314 
billones de pesos que está esperando todo el 
pueblo colombiano y nuestra regiones y nosotros, 
porque a última hora teniendo los tiempos para 
haber ido a una comisión, para haber planeado y 
haber justificado y motivado una proposición de 
treinta mil millones de pesos estamos poniendo 
en riesgo esta noticias y estos recursos para cada 
uno de los municipios de Colombia.

Yo quiero pedirle señor Presidente o la votamos 
en bloque o las separamos todas, Presidente, 
porque eran las reglas que habíamos establecido 
inicialmente, Presidente los tiempos los tuvieron 
para haber debatido en el proceso de las 
Comisiones Terceras y las Cuartas, y yo vuelvo e 
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insisto y les pregunto, ¿cuál es el programa, cuál 
es el rubro que vamos a desfinanciar para poder 
asignarle estos adicionarle a los más de 340 mil 
millones de pesos?, y esto hay que decírselo a 
los colombianos, porque todos los colombianos 
también queridos colegas estamos esperando los 
resultados que de la JEP de todos los procesos 
que tiene y que ya saben lo que piensan los 
colombianos al respecto, así que señor Presidente 
yo le agradecería que continuáramos con las 
reglas de juego establecidas inicialmente gracias. 

Intervención del Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Regáleme el uso de la palabra Presidente por 
favor Ángel Gaitán.

Intervención del señor Ministro de 
Hacienda Alberto Carrasquilla Barrera:

Presidente muchísimas gracias, quiero hacer 
tres puntos muy breves porque me parece que el 
debate merece esos tres puntos y ustedes merecen 
el respeto, quedan esos tres puntos.

Lo primero, no es para el Gobierno nacional 
aceptable ni razonable que se diga que aquí hay 
un tema contra la JEP, inamistoso hacia la JEP 
o diferente respecto al tratamiento de la JEP y 
de otras entidades del Presupuesto Nacional, 
eso es completamente falso, en el mes de marzo 
con el preproyecto se empezó a discutir la JEP 
en relación con absolutamente todas las otras 
entidades del Presupuesto Nacional, se construyó 
un Presupuesto, sí, apretado como es el de todos, 
yo he estado en varias comisiones a lo largo y 
ancho del Congreso en los cuales hay quejas de 
la insuficiencia de recursos en esta entidad o 
en otra entidad y muchas de las proposiciones 
alrededor de este artículo dos tienen que ver 
justamente con eso que todos estamos de 
acuerdo, hay una insuficiencia y la JEP es parte 
de esa insuficiencia, pero no hay absolutamente 
ningún tratamiento discriminatorio, ni ningún 
tratamiento diferente en la JEP respecto de 
la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría, los organismos de seguridad, los 
centros educativos que son parte del Presupuesto 
Nacional, eso no es razonable y no es aceptable, 
la JEP es parte de este presupuesto, este país tomó 
una decisión de manera democrática de apoyar a 
esta entidad y eso es lo que hace el presupuesto 
y lo seguirá haciendo porque eso es lo que se 
decidió en este país.

Entonces el primer punto que quiero hacer 
es, no es aceptable ni es razonable poner esa 
discusión como si JEP o no JEP, desde luego que 
sí JEP y desde luego que esa discusión se dio 
y los 340 millones que están en el Presupuesto 
son los 340 mil millones que pudimos encontrar 
para surtir ese procedimiento presupuestal y así 
lo podría hacer a lo largo y ancho de todas las 
entidades del Presupuesto Nacional sin ninguna 
diferencia.

El segundo punto que quiero hacer es, esto 
que estamos planteando, lo que han planteado 

varios honorables congresistas miembros de las 
comisiones económicas, es que esto no es un 
tecnicismo, aquí el gobierno nos está cobijando 
en tecnicismos y en leguleyadas para decirles 
a ustedes que no, que no se puede aceptar ese 
incremento presupuestal, nosotros tenemos un 
estatuto orgánico presupuestal, que nos hace 
muy diferentes de otros países, hay países donde 
llega el mes de diciembre y no se ha podido 
aceptar un Presupuesto para el año subsiguiente, 
hay países que comienzan el año y no tienen 
Presupuesto, en Colombia eso no puede pasar y 
hay unos costos y unos beneficios y al proceso 
que se empezó en el mes de marzo, que se surtió 
con la traída del Presupuesto en el mes de julio, 
que se discutió a fondo punto por punto en las 
Comisiones Económicas de cara a la aprobación 
del monto el día 15 de agosto y a la aprobación de 
primer debate y un mes más tarde siempre hubo 
esas discusiones entidad por entidad y se logró 
muchísimos avances fue un trabajo muy difícil, 
pero se logró subir la inversión pública de los 
niveles que nosotras habíamos traído a discusión 
con ustedes a los montos que están aquí para este 
segundo debate.

Y lo tercero, estas son las razones por las 
cuales, y lo quiero decir muy claro, nosotros en 
este momento del debate no podemos dar aval a 
la proposición que adiciona el artículo segundo, 
no podemos dar ese aval, no sería responsable de 
mi parte y no lo podemos dar. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con la claridad del señor 
Ministro de Hacienda en el sentido de no avalar 
la proposición, ni las proposiciones del artículo 
segundo, respetando la misma proposición sobre 
su escritorio que usted ha leído y tienen el aval de 
varios parlamentarios, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que sean los parlamentarios y la 
sabiduría de esta Corporación la que determine 
si ha de votarse en bloque completo el artículo 
segundo con todas las proposiciones o si se hace 
por separado lo relacionado con el artículo de la 
JEP, sírvase ordenar la apertura del registro y que 
voten los representantes por plataforma, señor 
Secretario toda vez que a esta Mesa Directiva 
le obliga la presencia, la presentación de una 
proposición ser sometida a consideración de la 
Plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
presentada por el doctor José Daniel López, que 
busca que se vote separadamente la proposición 
sobre la JEP, sobre el resto de las proposiciones del 
artículo segundo, que se voten separadamente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre 
del registro, recoja algunos votos manuales 
adicionales y anuncie la votación.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

¿Quién falta por votar? Para que haya total y 
absoluta transparencia he recogido los votos de:

John Jairo Roldán votó no,
José Daniel López votó sí,
Juan Carlos Celis votó no,
Gaitán votó sí, Cabrales votó no,
Margarita Restrepo votó no,
Navas Talero votó sí,
Milton Angulo vota no,
Fredy León votó sí,
Pinedo votó no,
Salazar votó no,
Édgar Gómez sí,
Inti Asprilla votó sí,
Ape Cuello votó no,
Pachón votó sí,
Ángela Robledo votó sí,
Jay-Pang Elizabeth votó no,
Fernando Gómez votó no,
Aguilera Modesto votó no,
John Jairo Cárdenas votó sí,
Yepes votó no,
Arturo Rojas votó sí,
Jorge Méndez votó no y
Villamil Salim votó no.
¿Quién falta? Se cierra el registro y la votación 

es como sigue:
Por el sí 10 votos manuales, que fueron los 

siguientes:
Arturo Rojas,
John Cárdenas,
Ángela Robledo,
César Pachón,
Inti Asprilla,
Édgar Gómez,
Fredy León,
Navas Talero,
Gaitán Ángel y
José Daniel López.

Y electrónicos 42, para un total por el sí de 
52 votos.

Por el no los siguientes votos:
John Jairo Roldán,
Juan Pablo Celis,
Cabrales,
Margarita Restrepo,
Milton Angulo,
Pinedo, Salazar,
Ape Cuello,
Jay-Pang Elizabeth,
Fernando Gómez,
Modesto Aguilera,
Jaime Yepes, Jorge Méndez y 
Salim Villamil.
Rectifica su voto el doctor Édgar Gómez votó 

no, Édgar Gómez votó no, entonces sería no 10 
manuales, sino 9 por el sí, para un total por el sí 
de 51 votos.

Por el no repetimos: 
Villamil, 
Méndez,
Yepes,
Aguilera,
Fernando Gómez,
Jay-Pang Elizabeth,
Ape Cuello,
Édgar Gómez,
Salazar, 
Pinedo,
Milton Angulo,
Margarita Restrepo,
Cabrales, 
Celis y
John Jairo Roldán. 
15 votos manuales por el no y 82 electrónicos, 

para un total por el no de 97 votos.
Señor Presidente, ha sido negada la proposición 

que buscaba votar por separado la proposición 
de la JEP, respecto al artículo segundo con las 
demás 67 proposiciones.

Publicación Registros de Votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
segundo de la ponencia con las proposiciones no 
avaladas por el Gobierno Nacional, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
señor Secretario ordene la apertura del registro 
para que voten los parlamentarios por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 
segundo como viene en la ponencia con las 
proposiciones no avaladas.

Se abre el registro para votar el artículo 
segundo con las 68 proposiciones no avaladas ni 
por los ponentes, ni por el Gobierno Nacional, 
no respaldadas.

Intervención del Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Presidente, Presidente, el doctor Ape tiene 
razón, no puede ser que votemos el artículo de 
una manera y las proposiciones de otra manera, 
hay que poner en consideración el bloque de 
proposiciones que no tienen aval y luego se vota 
el artículo como viene en la ponencia de ser 
negado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Parlamentarios, Secretario, el sentido del voto 
y el anuncio de la votación, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, lo que sucede es que muchas 
proposiciones dejan el artículo como está y solo 
cambian algunos aspectos.

Usted decide, Presidente, están proponiendo 
que solo sea el bloque de artículos que tienen las 
proposiciones, el bloque de proposiciones sobre 
el artículo segundo que no tienen aval, solo así.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el bloque del articulado 
anterior se votó artículos con proposiciones no 
avaladas por el Gobierno Nacional y cuando 
tomó la decisión la plenaria se votó el artículo 
o el bloque de artículos como venía la ponencia, 
son dos cosas diferentes, dos votaciones distintas, 
estamos haciendo la primera y acto seguido si así 
ha de suceder hacemos la segunda.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, ya hay decisión de la 
plenaria, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el registro, 
recoja algunos votos manuales que puedan 
existir por problemas de conexión y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí manuales:
Pizarro María José,
León Fredy Muñoz,
Ángel Gaitán,
César Pachón.
Para un total, Inti Asprilla, Inti Asprilla, 

para un total por el sí de 5 votos manuales, 23 
electrónicos, para un total por el sí de 28 votos.

Por el no votaron manual:
John Jairo Roldán,
Eliécer Salazar,
Margarita Restrepo,
Pinedo,
Modesto Aguilera,
Milton Angulo,
Édgar Gómez,
Alejandro Carlos Chacón,
Jaime Yepes,
Anatolio Hernández,
Ciro Fernández,
Ape Cuello,
Molano,
Betty Zorro,
Rodrigo Rojas,
Ricardo Ferro y
Jay-Pang Elizabeth.
17 votos manuales, 105 electrónicos, para un 

total por el no de 122 votos.
Señor Presidente, ha sido negado las 

proposiciones sobre los artículos, el artículo 
segundo que buscaban aprobarse, el artículo 
segundo con las proposiciones no avaladas, han 
sido negadas dichas proposiciones, para que sea 
sometido en bloque el artículo segundo como 
viene en la ponencia.

Publicación Registros de Votación
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Andrés Calle,
Jaime Felipe Lozada,
Ricardo Ferro,
Carlos Bonilla,
Édgar Gómez,
Molano,
Juan Pablo Celis,
Norma Hurtado,
Jorge Méndez,
Ricardo Ferro,
Jaime Yepes,
Felipe Muñoz,
Vicente Carreño,
Irma Herrera,
Fernando Gómez, y
Alejandro Vega.
24 votos por el sí de manera manual, 105, para un total 

por el sí de 129 votos.
Por el no los votos de los siguientes Representantes:
Por el no:
Germán Navas Talero
Ángel María Gaitán
María José Pizarro
César Pachón
León Fredy Muñoz, e 
Inti Asprilla.
6 votos manuales por el no y 15 electrónicos, para un 

total por el no de 21 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo segundo 

como fue presentado en la ponencia, señor Presidente, hay 
81 artículos nuevos sin aval.

Publicación registros de votación
Nota aclaratoria

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el último de los artículos de la ponencia 
original presentada por los ponentes y coordinadores 
ponentes, artículo segundo como viene en la ponencia, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor 
Secretario, ordene la apertura del registro para que voten 
los parlamentarios por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo segundo como 
viene en la ponencia.

Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, autorice cerrar el registro y anuncie 

la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación final es como sigue:
Por el sí votaron los siguientes Representantes:
John Jairo Roldán,
Eliécer Salazar,
Modesto Aguilera,
Pinedo,
Anatolio Hernández,
María José Pizarro,
Ape Cuello,
perdón, perdón, Anatolio Hernández,
Ape Cuello,
Pizarro no,
Rodrigo Rojas,
Jay-Pang Elizabeth, 
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Ya, ya tengo sonido, señor Secretario, 81 artículos 
nuevos no avalados, ¿cierto, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay ochenta artículos nuevos, sin 
aval hasta el momento.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Déjeme por el sonido a mi intermitente que yo mismo 
lo manejo, porque me dificulta el uso de la palabra desde 
la Presidencia, ochenta artículos nuevos, en bloque, 
ninguno de ellos tiene aval.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, es la oportunidad de poderle dar el uso 

de la palabra a algunas personas cuando lo someta a 
consideración, porque quiero hacer claridad algunos 
de los parlamentarios que están pidiendo el uso de la 
palabra en el chat, una vez se apruebe el Presupuesto 
General de la Nación, llevarán el uso de la palabra los 
coordinadores ponentes y el Gobierno nacional, este no 
es un tema de Gobierno, de oposición, con todo respeto, 
la oposición y los partidos independientes y de Gobierno 
llevan el uso de la palabra en el articulado que no se ha 
negado en ningún momento, por eso en el bloque de 
artículos nuevos no avalados podrán solicitar el uso de la 
palabra que hasta por tres minutos se les puede entregar, 
en el entendido y habiendo ochenta artículos nuevos, 
pues hay muchos parlamentarios que son autores de las 
proposiciones de artículo nuevo y otros no tenemos afán, 
en consideración el bloque de ochenta artículos nuevos 
no avalados, tiene el uso de la palabra el Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Gracias, señor Presidente, pues sin estar de acuerdo 
con usted, porque lo dejó constancia, yo creo que al 
final podemos intervenir los miembros de la oposición, 
a expresar nuestras constancias sobre lo que apruebe 
la Cámara, pero entonces me toca dejarla de manera 
anticipada porque ya sé, desde el desayuno se sabe cómo 
va a ser el almuerzo y ya sabe que se va a aprobar aquí, 
yo creo que esta decisión que ha tomado la Cámara es un 
baldón, para el Congreso de Colombia, es una vergüenza, 
es una vergüenza que hayamos llegado al punto en el que 
estamos como en la servidumbre voluntaria, aceptando 
todo lo que diga el Gobierno y consiguiendo unas cositas 
mínimas y presentándolas como una maravilla; ¿cómo 
le parece que en un Presupuesto de 320 billones de 
pesos, presentan como una maravilla que hayan logrado 
bajarle un poquito a la deuda pública y a otras cosas y 
subirle cinco billones a la inversión?, que además es una 
inversión medio falsa y medio mentirosa, porque este 
Presupuesto es mentiroso, primero está desfinanciado 
oficialmente, pero está desfinanciado además porque las 
fuentes de recursos son mentirosas, hemos demostrado 
hasta la saciedad las mentiras sobre la financiación del 
proyecto, pero eso no les importa a la mayoría de los 
compañeros de la Cámara, los argumentos, la fuerza de 
los argumentos para ustedes no sirve.

Yo quiero señalar dos cosas, este Presupuesto tiene 
las privatizaciones aumentadas, crecidas y escondidas, 
no, escondidas en el artículo primero, donde habla de 
las fuentes y las fuentes son los recursos de capital y 
en los recursos de capital hay unas ventas de activos, 
pero no es tan explícita ni dicen que privatizaciones va a 
haber, y en el artículo 80 que tanto traté de tumbar está 
el mecanismo tramposo para hacer las privatizaciones 
por la puerta de atrás, pero fuera de eso, este Presupuesto 
lo que se presta es para que en el futuro haya más 

endeudamiento porque paralelamente con el proyecto 
de Presupuesto el Gobierno tramitando un proyecto de 
aumento del cupo de endeudamiento externo, sirve para 
que haya más privatizaciones y servirá para que haya un 
recorte dramático en los gastos sociales y ningún apoyo, 
ni ningún impacto importante para la reactivación de la 
economía.

Así que esto finalmente lo que va a terminar es 
aumentando la dependencia del país del capital financiero 
internacional, la subyugación, la pérdida constante y 
aumentada cada día más de la soberanía nacional, esa 
es una responsabilidad de las mayorías del Congreso 
que de manera obsecre, de manera irresponsable a mi 
juicio han venido aprobando todo lo que este Gobierno, 
el peor Gobierno de la historia de Colombia le está 
proponiendo a Colombia, le está proponiendo al país, le 
está proponiendo al Congreso y el Congreso lo adopta 
de manera dócil, arrodillada, irresponsable y digo más, 
voy a decir una cosa y se van a enojar mucho conmigo, 
a cambio de nada, porque el Gobierno lo que les está 
dando son unas menuditas que no sirven, no alcanzan a 
ser ni mermelada, son mermeladita, son mejor dicho, es 
una mermelada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tengo dificultades con el sonido desde la Presidencia, 
Representante César Lorduy, hasta por tres minutos, 
estamos en la discusión del articulado nuevo.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

No, Presidente, yo sencillamente quiero dejar 
constancia porque en muchos momentos se dijo que la 
información relacionada con la JEP había llegado antes 
de ayer, a otros dijeron que simplemente había llegado 
ayer y yo en honor a mis compañeros de la Comisión 
Primera y a todos los que participaron en esa audiencia 
pública, debo informar que hace más de mes y medio se 
les envió a las Comisiones Económicas la información 
correspondiente a la necesidad específica de la JEP, ahí 
están las cifras, esas cifras no aparecían, ahora ahí están 
las justificaciones, ahí están las razones por las cuales 
se solicitó la cifra que hoy se negó, pero en honor a la 
verdad debo decir que hace más de mes y medio esa 
información se envió a las Comisiones  Económicas. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Neyla Ruiz, hasta por tres minutos.
Intervención de la Representante Neyla Ruiz 

Correa: 
Gracias, señor Presidente, es respecto a dos artículos 

nuevos pues que había presentado, de verdad pues que 
nos deja muy triste que ya pues de mano se sabe que no 
tienen aval y pues parece que así se da la discusión pues 
no lo va a tener.

Sin embargo, pues he estado buscando que dentro del 
Presupuesto, dentro de las disposiciones generales del 
Presupuesto quedara una base legal que fundamentara 
la asignación de los recursos para cumplir con el tacto 
territorial bicentenario, aunque conocemos pues la 
voluntad del Gobierno y los anuncios que ha venido 
haciendo respecto al cumplimiento y la tarea que ha 
venido haciendo el DNP y el Invías, sí nos hubiese 
gustado pues que hubiese quedado este artículo que solo 
establecía que el Gobierno Nacional fijaría los parámetros 
y destinaría los recursos económicos necesarios, para 
dar cumplimiento con el pacto territorial bicentenario.

Aprovecho pues para hacerle un llamado al DNP y 
al Invías, para que también dentro del pacto territorial 
bicentenario tengamos en cuenta un segundo paquete 
de proyectos que están sin financiación y que están sin 
estudios y diseños en el sector vial, para que por favor 
pues Invías, con sus recursos considerando pues que 
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realmente hubo un ajuste presupuestal significativo para 
Invías, se pueda dar inicio al menos con los estudios y 
diseños para este segundo paquete de proyectos.

Mi otro artículo nuevo relacionado con el tema de 
la preocupación que nos embarga en este momento del 
Sistema General de Participaciones para la siguiente 
vigencia para nuestros municipios, sabemos pues que ya 
este año gracias a un artículo que había en el presupuesto 
de la actual vigencia, pues el Gobierno logró apoyar a los 
municipios, para que no se disminuyeran los recursos o 
transferencias del Sistema General de Participaciones, 
pero pues para el año entrante ya no hay ese marco jurídico 
que permita que esto suceda, en nuestro artículo nuevo 
pues se enfocaba a que también considerando pues el 
tema de la emergencia y la reactivación económica, pues 
que va a ser grave para nuestros municipios, buscábamos 
que también para la vigencia 2021 el Gobierno tuviera 
la facultad para no aplicar la encuesta del censo DANE 
2018 y sostenerle los recursos por Sistema General de 
Participaciones a todos los municipios, recordemos que 
ya en alguna ocasión lo habíamos comentado, estamos 
hablando de alrededor de quinientos municipios de 
categorías cuarta, quinta y sexta, que en el siguiente año 
se van a ver afectados enormemente, con el giro de, del 
Sistema General de Participaciones, municipios que 
escasamente van a tener recursos para, Presidente un 
minuto…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante David Racero hasta por tres minutos, 
bien pueda.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca: 

Gracias, Presidente, yo quiero dejar constancia de 
algunas proposiciones que radiqué, entendiendo desde 
un principio que no iban a ser aprobadas, ni apoyadas 
por supuesto, pero ante el país sí dejamos la constancia 
de unas proposiciones que para nosotros tienen que 
ver con esas decisiones fundamentales que se deben 
tomar en nuestro país, no solamente para reactivar 
la economía, sino para generar una sostenibilidad 
económica conforme a las demandas del siglo XXI, una 
de ellas especialmente, bueno, voy a mencionar dos que 
quedan constancias.

La primera, la necesidad de financiar lo que es la 
matrícula cero para todas las universidades públicas en 
las sillas en el país, aproximadamente que podría costar 
un monto más o menos de 1.6 billones de pesos, lo que 
se le quería dar a Avianca, nada más, ni nada menos, 
beneficiando a todos los estudiantes de las universidades 
públicas, garantizando su no deserción, pero sobre todo 
manteniendo la educación en el país, una sociedad que 
no invierte en su educación es una sociedad condenada 
al fracaso, ya lo sabemos especialmente en el siglo XXI 
que es el siglo del saber y el conocimiento.

Y la segunda proposición, una de las tantas que 
presenté, tiene que ver con aumentar lo que se llama 
el ingreso solidario, lo voy a decir hasta el cansancio, 
aumentar el ingreso solidario por lo menos hasta la línea 
de la pobreza determinada por el DANE, para algunos 
es mucho pedir, para nosotros es mínima decencia, para 
nosotros es mínimo y hasta eficiencia económica, no 
solamente mínima decencia, moral cristiana, como dice 
el Papa Francisco, sino también eficiente económica para 
la reactivación, pero hay otras proposiciones, Presidente, 
que seguro ni leyeron Representante Roldán, usted que 
lo aprecio de manera sincera, hay una proposición que 
quiero leer de las tantas que no significaban presupuesto 
adicional, no iba a modificar absolutamente nada, pero 
iba a garantizar transparencia en el manejo de los recursos 
del Estado, la leo, los contratos que tengan recursos de 
cooperación internacional que se vayan a ejecutar en 
la vigencia fiscal del año 2021 deberán ser reportados 
SECOP, no estamos modificando nada del Presupuesto, 

no estamos adicionando nada, no se necesita un aval del 
Ministerio de Hacienda, simplemente es transparencia al 
momento de la ejecución de los recursos que llegan por 
cooperación internacional, que hoy en día no se reportan, 
hoy no sabemos cómo las entidades beneficiadas de 
dichos traslados presupuestales o de dichos aportes 
de cooperación, cómo son gastados, se pueden gastar 
la plata como quieran, con contratos como quieran, 
como desean y nosotros tanto el Congreso, como la 
ciudadanía, como la sociedad civil, no pueda hacer la 
auditoría y la vigilancia correspondiente porque no 
se sabe, lo mínimo que por lo menos sean reportados 
en el SECOP, pero al parecer no leyeron tampoco esa 
proposición, Representante coordinador, coordinadores, 
con todo el respeto, y bueno, sin lugar a dudas queda 
para constancia y para otra discusión que se pueda 
plantear más adelante, pero por lo menos le decimos 
ante el país que sí fuimos juiciosos y que no solamente 
criticamos en lo que creímos fundamental, sino que 
también hicimos las propuestas y consideraciones 
necesarias para construir un mejor país.

Gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Ángela María Robledo, hasta por tres 

minutos, discusión artículos nuevos.
Intervención de la Representante Ángela María 

Robledo Gómez:  
Gracias, Presidente, pues yo había, una moción de 

procedimiento sobre el tema de la JEP, porque a mí sí 
me llamó mucho la atención lo que dijo el Representante 
Roldán, a quien de verdad en su trabajo, cuando dijo 
que quienes estábamos proponiendo que se votara de 
manera separada la proposición, lo habíamos vuelto 
como un punto de honor, realmente me sonó muy 
bueno yo siempre he dicho, yo llevo once años en el 
Congreso, un año y medio estuve por fuera, fue una 
decisión arbitraria del Consejo de Estado, pero quiero 
decir que es la primera vez que yo vivo esa dictadura 
presupuestal de manera tan contundente, cuando se nos 
dijo prácticamente aquí ya viene todo decidido y todo lo 
que aquí se diga no tiene nada que hacer, la JEP como lo 
dijo el Representante Lorduy, la presentó en la Comisión 
Primera, sus necesidades, sus requerimientos y con base 
en esa propuesta fue que el Representante José Daniel 
López, con el apoyo de tantas personas, presentó la 
proposición, yo por eso quisiera decir, yo nunca había 
sentido el peso de esta dictadura presupuestal, de una 
manera tan contundente.

Yo estoy presentando tres proposiciones, una tiene 
que ver con el, un aporte significativo a la cultura, 
cuyo origen y cuyo recurso sería el FOME, la estoy 
escribiendo con Iván Cepeda, fruto de una audiencia 
que tuvimos y de un manifiesto que presentaron los 
artistas cuando dijeron la cultura en Colombia se está 
muriendo, entonces es un billón de pesos, yo sé que aquí 
nos han dicho que no tiene nada que ver, pero era nuestra 
responsabilidad y nuestro compromiso decir hay que 
ayudar a la cultura, porque ayudar a la cultura es ayudar 
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a la paz y ayudar a la cultura es ayudar a la democracia 
en Colombia.

La segunda, tiene que ver con ingreso solidario para 
los territorios de las víctimas en Colombia, también fue 
otra solicitud que me hicieron en estas audiencias, vuelvo 
y repito, que tuvimos con el Representante John Jairo 
Hoyos, una solicitud respecto a que dado que ese monto 
de reparación administrativa se iba a demorar, por lo 
menos tuvieran una condición casi que de sobrevivencia 
en esta época tan difícil para muchos de ellos y ellas.

Y una que me llama mucho la atención que no 
tenga aval el Representante Roldán y es que es la que 
tiene que ver con el Sistema Nacional de Cuidado, no 
significa ningún apoyo, ni concurrencia del gasto, es 
una reorganización que en esa política de cuidado que 
dicen que está desarrollando este Gobierno de Iván 
Duque y que está avalándola Planeación como parte 
de eso que quedó incorporado en el Plan de Desarrollo, 
estamos pidiendo que haya unos recursos que se 
destinen específicamente para esa política dentro de los 
presupuestos que ya están y que haya una rendición de 
cuentas frente a la comisión legal.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante María José Pizarro hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez: 

Presidente, muchísimas gracias, colegas, bueno, yo 
siento un profundo desazón, porque constantemente 
escuchamos en el Congreso de la República cómo se 
dice que nosotros somos una oposición que no presenta 
propuestas, que no quiere construir ni buscar caminos 
para construir conjuntamente una salida pues mucho más 
democrática, más justa y equitativa para nuestro país, 
definitivamente después de escuchar todo el día cómo 
se ha venido desarrollando la sesión, pues no puedo más 
que no coincidir, bueno, mis proposiciones de artículos 
nuevos iban en un sentido, en varios sentidos.

En primer lugar, buscábamos que se garantizaran 
los derechos para la oposición, en un acuerdo y en un 
proyecto de ley y en una ley que sancionó el Gobierno 
y el Estado colombiano, definitivamente es uno de los 
puntos que no se han cumplido y frente a los cuales 
claramente teníamos que por lo menos presentar una 
propuesta para que el Estado deje de estar excusándose 
sin sentidos para no cumplir integralmente la ley y el 
Estatuto de la Oposición, en lo referente a la financiación.

Por otro lado, nosotros presentamos una proposición 
en la que buscamos de alguna manera construir un 
mínimo acuerdo con el Estado, para que este Gobierno 
pueda garantizarles a los millones y millones de 
colombianos y colombianas, que aún siguen en una 
situación desesperada después de esta pandemia una 
renta básica, estuvimos hablando también de la matrícula 
cero, estuvimos hablando de la cultura y alrededor 
de este, de estos temas venían las proposiciones, 
pero no siento que tenga el más sentido gastarme, el 
mayor sentido gastarme, gastándome explicando las 
proposiciones, porque realmente ni los colegas tienen 
mucho interés en escucharla, ni el Gobierno nacional va 
a hacer el más mínimo esfuerzo por contemplarla, esto 
lo tenemos claro desde la primera ley de presupuesto 
que votamos, donde pues yo lo que siento es que hay 
un Congreso definitivamente arrodillado al legislativo, 
porque no es capaz ni siquiera al contemplar propuestas 
que vayan más allá de la autorización que dé el 
Gobierno, yo entiendo que nosotros somos tres poderes 

y tres poderes independientes, por eso yo estoy en el 
Congreso de la República, no para aplaudir al Gobierno 
Nacional, ni para tener que votar positivamente todo lo 
que el Gobierno me diga, sino sencillamente para poder 
proponer como órgano legislativo que somos, propuestas 
independientes, pero siento que la independencia a 
veces no hace parte de este Congreso, me entristece, 
pero bueno, lo que esperamos es que afuera la gente sí se 
está dando cuenta de que definitivamente necesitamos 
un Congreso autónomo e independiente.

Y, finalmente, yo quiero cerrar mi intervención 
pidiendo nuevamente que el Presidente Duque, ya 
que no fue capaz de votar un proyecto de Presupuesto 
consensuado o escuchando otras…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas hasta por tres 
minutos, bien pueda, artículos nuevos, discusión.

Intervención del Representante John Jairo 
Cárdenas Morán: 

Gracias, Presidente, el problema no es lo que 
digamos nosotros aquí o no, el problema es cómo se 
lee en las calles la decisión que se acaba de producir 
y la lectura que se va a hacer en las calles, es de que 
había unos enemigos de la JEP, enemigos de la paz y 
que había unos amigos de la paz y unos amigos de la 
JEP y que los amigos de la JEP y los amigos de la paz 
fueron derrotados y que el comportamiento de aquellos 
que se opusieron a un incremento de 35.000 millones 
de pesos, fue absolutamente mezquino, esa es la lectura 
que se va a producir en las calles y yo me pregunto si 
realmente eso está bien que así ocurra, yo quiero decirles 
a ustedes, queridos colegas, con toda sinceridad que 
me ha sorprendido la falta de sensibilidad política del 
ministro…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón hasta por 
tres minutos.

Intervención del Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo: 

Presidente, una de las inquietudes y de lo que han 
planteado aquí algunos compañeros, es que este es 
el Presupuesto está desfinanciado, esa era una de las 
inquietudes que teníamos, nosotros con anterioridad a este 
Presupuesto y no solo tuvimos la intención de discutirlo 
en las comisiones conjuntas, sino que por escrito le 
solicitamos al Gobierno y una de las preguntas era, ¿cómo 
pueden tener posibilidad de tener financiado el 2021?, y 
la respuesta además que está dentro del documento del 
Gobierno, era especialmente 39.7 billones de crédito 
interno y 24.3 billones de crédito externo y eso es lo 
primero que tienen que saber los colombianos, una de 
las disyuntivas que tuvieron las económicas, Presidente, 
y yo quisiera que me regalara un tiempo más, una de las 
disyuntivas que tuvieron las económicas era hacer una 
Tributaria y pareciera que aquí los que no están votando 
el Presupuesto, bajo los argumentos del financiamiento 
del Presupuesto, era la solicitud de una Tributaria, esa 
fue una decisión bien fuerte además seguramente de las 
Comisiones Económicas y que seguramente además yo 
no hubiera acompañado, como no acompañé la anterior 
Tributaria, pero esa fue la primera decisión que tomaron 
las Comisiones Económicas y el Gobierno, si asumían 
con una pandemia, con la crisis que teníamos una 
Tributaria, no, tomaron la decisión de abrir dentro del 
cubrimiento presupuestal para el 2021 créditos internos 
y créditos externos y de ahí también si eran suficientes 
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los recursos que estaban tomando la decisión para deuda 
de Colombia, si eran suficientes para cubrir las vigencias 
presupuestales del 2020 y 2021.

Quiero que me dé un minuto más, Presidente, porque 
no puede seguirse diciendo tantas cosas aquí sin la 
técnica que requiere el país, para saber lo que se hizo, 
los recursos de ese crédito interno y externo incluidos en 
el proyecto del Presupuesto del 2021, forman parte de 
los ingresos programados para cubrir la totalidad de las 
asignaciones que se contemplaron en este Presupuesto, 
las necesidades de financiamiento que requería además 
la vigencia del 2020 que está desfinanciada por la crisis 
que se presenta precisamente por la pandemia, también 
están cubiertas con los recursos previstos según la ley 
del 2008 de, perdón, 2008 del 2019 y de los decretos 
de adición presupuestal que se tuvieron que hacer en el 
2020, en ese Presupuesto General de la vigencia 2020 y 
del Presupuesto General de la Nación del 2021, con estas 
deudas que va a adquirir la nación, sin hacer Tributaria, 
ojo a esto, sin afectar a la gente en una Tributaria, 
decisión que tomaron estas económicas, hicieron además 
que este Presupuesto del 2021 con el 2020 quedaran 
equilibrados, toda vez que los ingresos aforados son 
iguales a las asignaciones presupuestales que tiene este 
además presupuesto que vamos a terminar de votar hoy, 
el monto de todas las partidas programadas y su fuente 
de financiamiento, son consistentes con la sostenibilidad 
fiscal, que además es una obligación tenerlas a mediano 
plazo, cumpliendo además con el acto legislativo del 
2011 y el estatuto orgánico del presupuesto, así como 
las Leyes 819 del 2003 y la ley 1473 del 2011.

¿Por qué es importante decirlo?, porque yo fui una de 
las personas que consideré que este Presupuesto podía 
estar desfinanciado, precisamente por el hueco fiscal 
que traía esta vigencia por el Covid, por el problema del 
crecimiento económico que se afectó por esta pandemia 
y lo que indudablemente demorará en crecer la economía 
en el 2021, y por eso es tan importante que este balance 
presupuestal, es diferente al balance fiscal esencialmente 
porque el cálculo de este último no contabiliza el 
financiamiento y esto determina el balance fiscal de los 
ingresos presupuestales, se excluyen además los recursos 
del balance así como los ingresos provenientes del 
crédito, gestión de activos y capitalizaciones y los gastos 
presupuestales que se restan de las amortizaciones del 
pasivo por deuda pública y otras obligaciones internas, 
compañeros, por eso ustedes ven el país tiene que saber 
que en este momento de crisis indudablemente en 
este Presupuesto doce billones también tuvieron que 
tener que presupuestarse con la posibilidad de vender 
activos para evitar una tributaria a los colombianos en 
este momento que sería afectar además más el bolsillo 
de los colombianos cuando estamos en una grave 
crisis precisamente por los ingresos de cada uno de los 
ciudadanos de este país, por la crisis de las empresas, no 
es fácil… 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Hemos llamado dos veces a la persona que maneja 
el sonido, doctor Chacón, porque usted está en igualdad 
de condiciones a todos, nosotros acá no distinguimos 
porque la corporación es una y todos estamos en igualdad 
de condiciones, Representante Luis Alberto Albán, bien 
pueda, hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente, la verdad es que 
tengo una serie de argumentos para los artículos nuevos, 

pero entonces a esta altura del debate uno dice y para 
qué, para qué argumentar si en la casa de la democracia 
lo que no hay es democracia, si en elaboración del 
Presupuesto General de la Nación lo que hay es un 
acuerdo entre algunos y el gobierno y de ahí no se 
puede mover el presupuesto, ¿para que la farsa de las 
comisiones para presentar informe sobre el presupuesto 
y cosas que supuestamente se van a tener en cuenta 
y nunca se tienen en cuenta?, cómo es posible que 
nosotros como Representantes a la Cámara tengamos 
que soportar la soberbia del Ministro que primero nos 
regaña y luego nos dice sus propuestas no van, eso de 
verdad que hay que resolverlo, tenemos que construir 
democracia, no podemos seguir asistiendo al final de la 
democracia con la concentración de poderes por parte 
de la Presidencia, algo tenemos que hacer, y todos 
ustedes hombres y mujeres demócratas piensen en lo 
que tenemos que hacer para que de verdad funcione la 
democracia en nuestro país. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Germán Navas Talero, nuestro 
Segundo Vicepresidente, bien pueda, hasta por tres 
minutos tiene el uso de la palabra, articulado nueva 
discusión.

Intervención del Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Gracias, señor Presidente, para desintoxicarme no 
creo que los tres minutos me alcancen, pero intentaré, 
estoy intoxicado del despotismo gubernamental, de la 
falta de respeto del Gobierno con un Congreso que le 
ha sido casi servil sería la expresión, este Congreso no 
es soberano, nunca lo podrá ser cuando para obtener un 
millón de pesos para hacer una obra en su municipio o 
en su departamento tiene  que arrodillársele al Ministro 
de turno, lo que decía Albán es cierto, este Congreso 
no es soberano, es un firmón del presidente de la 
República en materia de presupuesto, durante tres años 
estuve presentando un proyecto que les permitiría a 
ustedes distribuir parte del presupuesto, cumpliendo 
con la deuda externa, con todos los compromisos, sin 
arrodillarse usted al ministro, pero ustedes prefirieron 
la mermelada, yo no digo ustedes en Cámara, eso 
paso tres veces, fue el Senador Enríquez Maya quien 
cogió y guardó el proyecto de reforma constitucional 
en su gaveta, no sabemos a cambio de qué, pero allí 
se hundió con la posibilidad que tenían ustedes de ser 
independientes, de no tener que humillársele al ministro 
y al viceministro, es curioso, aquí viene el Ministro de 
Salud, viene el Ministro  de Hacienda y corren todos, no 
sé a qué correrán, no sé, será que lo quieren conquistar, 
será que lo quieren lagartear, me inclino a lo último, qué 
vergüenza, congresistas, qué vergüenza lo que he visto 
en el día de hoy, nada de lo que ustedes querían se hizo, 
se hizo lo que se le dio la gana al Gobierno y las partidas 
que se aprobaron fue las que quiso el Gobierno, ustedes 
hicieron lo de siempre en los circos, el oso. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Betty Zorro, vocera Cambio Radical, 
hasta por tres minutos, discusión articulado nuevo.
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Intervención de la Representante Gloria Betty 
Zorro Africano:

Gracias, Presidente, utilizo los tres minutos 
solamente para hablar de un artículo nuevo que era muy 
importante para todos los municipios que obviamente 
se ven beneficiados con todos los recursos que reciben 
a través de la concesión de aeropuertos y de puertos 
que desafortunadamente producto de la pandemia en el 
Decreto 482 del 2020, el artículo 151 lo que hizo fue 
congelar estos recursos hasta el 31 de diciembre del 
2021, y eso lo que ha venido es detrimento obviamente 
de los recursos territoriales, el artículo nuevo lo que 
pretendía era derogar ese artículo 151 del Decreto 482 
con el propósito de que se levantara ya esa restricción 
y que los municipios que tienen acceso a ese 20% que 
reciben con esas concesiones, pudieran volverlo a tener 
a partir del 1° de enero del  próximo año comoquiera 
que esos son los recursos que efectivamente tienen estos 
municipios para poder hacer la recuperación de la malla 
vial que va a esos sectores de aeropuertos o puertos y 
que son recursos supremamente importantes.

Lamento que el Gobierno no lo haya entendido, 
comoquiera que eso forma parte de la reactivación 
económica y termino diciéndoles que yo que 
pertenezco y fui coordinadora ponente del proyecto de 
Presupuesto de ninguna manera considero haber sido 
arrodillada, trabajamos dos meses muy juiciosamente 
en el Presupuesto, agradecemos al Gobierno que 
muchas de las iniciativas de los parlamentarios para 
que en los sectores de nuestro interés y los sectores 
que efectivamente que no son sectores para construir 
vías, no, el sector de educación, de salud, de vivienda, 
agricultura, donde hubo el incremento fue iniciativa 
precisamente legislativa y en eso el Gobierno tuvo a bien 
atender muchas de las inquietudes que los parlamentarios 
de distintos sectores y de distintos partidos, hasta de 
partidos de la izquierda y de la oposición hicieron allí 
sus solicitudes para poder incrementar sectores, no los 
intereses propios y personales, en eso dejo la claridad, 
para que no se siga diciendo que el Congreso es un 
Congreso arrodillado cuando hemos estudiado durante 
dos meses el Presupuesto General de la Nación. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jairo Cristancho hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente, buenas noches, ante todo 
felicitar a los ponentes, de verdad que es un esfuerzo 
muy grande, no es fácil estudiar todas las proposiciones, 
todos los artículos nuevos y dejar claro que a pesar de 
la pandemia el aumento en la inversión de casi quince 
billones de pesos, eso genera una reactivación de la 
economía, eso esperamos.

Pasé varias proposiciones de artículos nuevos y dos 
sobre todo voy enfocarme en las cuales no había ningún 
impacto fiscal y tal vez desde los ministerios y desde las 

diferentes entidades se puedan y el llamado de atención 
aquí es que ojalá aunque no haya impacto fiscal se tengan 
en cuenta en estas entidades, un tema es que como tal 
del Presupuesto del Fondo de Adaptación, escúchese 
bien, del Fondo de Adaptación se destinará al menos 
una partida presupuestal del 30% del Presupuesto de 
Inversión para la ejecución de proyectos estratégicos 
que tengan como objetivo atender la emergencia por 
sequía y contingencias en las épocas de verano, es 
que esto se ve muy frecuentemente, así como hay el 
fenómeno de La Niña, que necesita muchos recursos, 
es muy frecuente y se ha vuelto mediático la muerte 
de animales en los llanos orientales, en la Orinoquia, 
región llano, en La Guajira, en muchas regiones y 
parto de que en el 2020 el Presupuesto de Inversión 
del Fondo, de ese Fondo de Adaptación fue de 381.000 
millones de pesos y para el 2021 aumentó, gracias a 
Dios, el Presupuesto de Inversión en 649.000 millones 
de pesos, o sea, hay un incremento de 70%, más o 
menos 278.000 frente al año 2020, entonces aquí lo 
que esperamos es que de este como tal se dejará un 
porcentaje de este incremento por lo menos un 60%, 
un 65% que son más o menos 191.000 millones de 
pesos para la atención de esas sequías que afectan no 
solo a la región de los llanos orientales como lo dije 
sino también a la costa Caribe y porque cada año, 
o sea, según lo mediático, la mortandad animal y 
muchas veces pensamos únicamente en inundaciones, 
está el otro extremo, entonces yo creo que no debe 
haber ningún impacto fiscal, ya que no hay fondo de 
adaptación, pero sí es importante que desde allí, Dios 
quiera, tengan en cuenta estas sugerencias que había 
planteado como artículo nuevo.

Y el otro artículo nuevo que había planteado dentro 
de los otros cuatro que tengo pero que me parece 
interesante que no haya impacto fiscal, es que se 
autorizará a la Agencia Nacional de Tierras para que 
prioricen la destinación de los recursos del Presupuesto 
de Inversión para la ejecución de proyectos estratégicos 
que tengan como objetivo la adjudicación de baldíos 
sobre todo en la región Orinoquia, en todo Colombia, 
pero sobre todo unas zonas más afectadas, porque 
de verdad que este tema de depuración de baldíos 
se ha quedado en la historia, a pesar de catastro 
multipropósito, debemos ayudar con recursos, en el 
2020 la Agencia Nacional de Tierras el Presupuesto de 
inversión eran 180.000  millones de pesos y de estos 
destinó 33.500 millones, o sea, un 18% para este tema 
de titulación de baldíos y entrega…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Wílmer Leal hasta por tres minutos. 
Intervención del Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Presidente, muchas gracias, sí, yo creo que en 

parte de reiterar un poco, Presidente, lo que muchos 
de mis colegas han dicho, nosotros aquí hemos 
reiterado muchas de las necesidades que se tienen, las 
obligaciones que tenemos como congresistas pero más 
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la responsabilidad y no la responsabilidad, Presidente, 
solo con el Gobierno, la responsabilidad con los cientos 
de ciudadanos que indudablemente pues no solo van a 
sentir los estragos que deja el Covid sino algo peor, y ya 
algo lo explicaba Chacón y es las decisiones que se toman 
en términos económicos, es indudable e inminente que 
el país va a quedar digamos en una situación dramática 
y sumémosle a eso que muchos de los recursos que se 
esperan vayan destinados a asegurar que las digamos de 
alguna manera, todos los bloques de la sociedad civil, 
como la educación, como el agro, como la pequeña 
industria, como las regiones tengan algún apoyo real del 
Gobierno nacional pues eso no va a pasar.

Y sumémosle a eso, Presidente, pues que desde aquí 
hoy nos convertimos en notario y lamentablemente nada 
de lo que discutió en esta plenaria y en tantas horas, casi 
doce que llevamos, Presidente, pues nada se ha aprobado 
porque simplemente no tienen la venia del Gobierno 
nacional y son temas que pues notablemente no les 
interesa, nosotros hablamos del tema de educación, 
entre más de diez colegas firmamos una proposición 
para ayudarle al Presidente a que cumpla la misma 
palabra que él le dio en 2018 a la educación superior 
en Colombia, no pasó nada, estamos rogando que no 
dejen morir la Esap, porque es inminente el déficit en el 
que va a quedar por el Presupuesto, estábamos pidiendo 
que con los recursos de uno de los artículos, el 76 más 
exactamente, fuera para el tema de solo jurisdicción 
para la paz y tampoco, bueno, en fin, yo creo que el 
Presidente esos artículos nuevos de los que estamos 
hablando pues como van a quedar en letra muerta solo 
decir que qué pena compañeros que este Congreso y en 
especial esta Cámara que ha sido algunas veces tan seria 
y responsable esta vez simplemente haga oídos sordos y 
le dé toda la facultad al Gobierno nacional para decidir 
en estos difíciles momentos por los que atraviesa el 
país. Muchas gracias, Presidente, y bueno, dejamos la 
constancia histórica. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante David Pulido hasta por tres minutos.
Intervención del Representante David Ernesto 

Pulido Novoa:
Muchas gracias, señor Presidente, en primera 

instancia quiero simplemente reiterar y felicitar el 
juicioso trabajo que la Comisión Primera de esta Cámara 
ha realizado también para llevar aquí fundamentos a este 
debate del Presupuesto y aprobación del Presupuesto, 
también hace dos meses la Comisión Primera convocó 
la subcomisión de Presupuesto para escuchar a todas 
las entidades del sector Justicia, Interior y Gobierno, 
precisamente para mirar el grado de afectación 
presupuestal que pueden tener y en ese sentido haber 
enviado con oportuno tiempo a las Comisiones 
Económicas esas recomendaciones que desde la 
Comisión Primera se hicieron efectivamente para que 
luego no se diga que se pactaron proposiciones a última 

hora, eso lo primero que quería recalcar, la Comisión 
Primera es una Comisión juiciosa y hace la tarea y allí la 
hicimos Representantes de todos los partidos y todos los 
sectores políticos quienes firmamos ese informe.

En segundo lugar, señor Presidente, para dejar como 
constancia que también con el debido tiempo y debida 
antelación, yo hice llegar a las Comisiones Económicas 
la gran mayoría, por supuesto, proposiciones que tienen 
que ver con asuntos de mi región del Guaviare, bajo 
la premisa de poder tal vez mejorar esos montos del 
Presupuesto regionalizado y que permita mejorar ese 
desarrollo que todavía sigue siendo insuperable, aun así 
hemos dado nuestro voto  favorable, hemos apoyado el 
día de hoy este Presupuesto, pero también para referirme 
de manera particular a uno de esos artículos nuevos que 
buscaba, con una de las diez proposiciones que habíamos 
radicado, y tiene que ver con el modelo de justicia local 
y rural, buscábamos que se lograra garantizar que este 
modelo de justicia local y rural estuviera financiado 
para todos los municipios PDET, de esa manera pues 
dando cumplimiento no solamente a los objetivos de 
desarrollo sostenible sino también al Plan Decenal del 
Sistema de Justicia 2017- 2027 y asimismo al plan de 
la línea estratégica y justicia local y rural que se había 
establecido, quedaron financiados algunos modelos de 
Justicia local y rural para algunas zonas del país pero no 
para todas y es por eso que en una de las proposiciones 
de artículo nuevo buscábamos precisamente era que 
se garantizara para todos los municipios PDET donde 
hay carencia de justicia y es precisamente esa carencia 
de justicia la que está ayudando también  a incubar 
nuevamente factores de violencia y de orden públicos 
supremamente delicados, era eso, señor Presidente, 
para que se queden como constancias e igualmente para 
informar que sí se hace un trabajo juicioso también hace 
más de dos meses igual que las comisiones económicas. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Ortiz Zorro hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Ortiz Zorro:

Muchas gracias, Presidente. Presidente y 
compañeros, yo no sé si ustedes recuerdan el año pasado 
cuando manifesté mi indignación porque a Casanare le 
dejaron un millón de pesos para distritos de riego y vaya 
sorpresa que este año nos dejan nuevamente un millón 
de pesos 

y ya no genera indignación, eso es como un mal 
chiste y yo creo que cuando alguien dirige el país  pues 
debe conocer las regiones y el Presidente y el Ministro 
pues debe saber que Casanare vive es de la agricultura, 
es que hay una mala concepción sobre  Casanare y 
es que aquí solo somos petroleros, el petróleo si bien 
nos deja unas regalías nos dejan son problemas de 
sobrepoblación, de violencia, nos ha traído grandes 
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problemas y nosotros realmente vivimos es de nuestra 
agricultura, nosotros le estamos pidiendo año tras año 
que nos dejen despegar nuestro potencial, aquí somos los 
primeros en arroz del país, tercero en palmas, segundo 
ganadero, bueno, tenemos de todo y no tenemos  un 
sistema de riego, señor Ministro, ese 1.000.000, ah, le 
doy la noticia, nos aumentaron a 2.000.000 millones, 
eso no alcanza ni para la veladora de San Pedro, así 
que yo nuevamente quiero pedir respeto por esta tierra, 
gran parte de los recursos que llegan a todas las regiones 
del país son gracias a las regalías del Casanare, pero le 
queremos pedir a este Gobierno que nos permita que nos 
reconozcan la parte de nacionalidad que nos pertenece, 
somos agricultores, somos ganaderos, necesitamos estos 
distritos de riego, así que pues nuevamente dejo como 
constancia mi indignación y la indignación del pueblo 
casanareño por esa falta de respeto, porque eso no es ni 
de un presupuesto ni de una acción comunal, un millón 
de pesos, una vergüenza, es una falta de respeto con una 
región como Casanare. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Nidia Marcela Osorio hasta por tres 
minutos.

Intervención de la Representante Nidia Marcela 
Osorio Salgado:

Gracias, Presidente, nosotros tenemos que partir 
de una realidad, estamos enfrentados a un Presupuesto 
muy limitado y muy poco flexible, redistribuimos cinco 
billones de pesos, con gran sacrificio entre casi todas las 
treinta líneas estratégicas que tiene nuestro país y todas 
quedaron necesitando más, para muestra un botón, 
el Ministerio de Educación tiene 47 billones y ahí se 
vendrán las marchas y los reclamos porque necesitan 
muchísimo más, por eso aquí tenemos que decir que 
nadie  queda contento, al que le dieron mucho porque 
no le dieron más, al que le dieron poquito porque le 
dieron poquito y al que no le dieron nada porque no 
le dieron nada y todos en la cama o todos en el suelo, 
yo presenté una proposición que buscaba implementar 
la línea de financiación para el emprendimiento de las 
mujeres rurales y ellas sí le generarían paz y no se pudo, 
por esa razón yo no acompañé la adición para la JEP y 
les cuento apoyé el proceso de paz, apoyo a la JEP y esto 
no me hace enemiga del proceso de paz, pero cuando no 
hay, no hay. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Lorduy hasta por tres minutos.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente, Presidente en la ponencia, en 

dos apartes de las ponencias se refiere a que a la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas le asignan 
casi dos billones de pesos, es fundamentalmente para 
adelantar desarrollo de inmobiliario de la ciudad y 
algunos proyectos estratégicos en diferentes ciudades 
y distritos de Colombia, yo espero que la parte que 

corresponde a la actividad inmobiliaria de la ciudad no 
consista en el traslado de los ministerios a un proyecto al 
que se le ha invertido bastantes recursos, ente otras cosas 
porque sería interesante que esos ministerios en vez de 
trasladarse dentro de la misma Bogotá, podría ser útil que 
se trasladara a las diferentes regiones dependiendo de las 
fortalezas y debilidades de cada una de estas, estamos 
en una mora de definitivamente de descentralizar el 
poder pero me refiero fundamentalmente a los proyectos 
estratégicos de ciudades y distritos a cargo de la Agencia 
Nacional  Inmobiliaria, y yo he presentado un artículo 
nuevo para que parte de esos recursos puedan ser 
utilizadas en un proyecto supremamente importante en 
la ciudad de Barranquilla para el traslado del Batallón 
Nariño que quedó dentro de la ciudad y que desde el 
punto de vista estratégico y militar sería aconsejable su 
traslado y con ello Barranquilla y el Caribe podrían contar 
con un parque, doctor Lozada, de aproximadamente 
19 hectáreas, que sería supremamente importante para 
aumentar el número de metros cuadrados de áreas 
verdes que tanto se requiere en este país, espero que ese 
proyecto o ese artículo nuevo que entre otras cosas no 
genera ningún recurso adicional pudiera ser por lo menos 
el único que ojalá avalara. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Wadith Manzur hasta por tres minutos, 
artículos nuevos.

Intervención del Representante Wadith Alberto 
Manzur Imbett:

Muchas gracias, Presidente, yo quiero iniciar mi 
intervención porque de verdad ya se ha vuelto recurrente 
que algunos compañeros que piensan diferente a la 
mayoría de este Congreso todos los días estén diciendo 
en las redes sociales, en los medios de comunicación, 
de que nosotros somos unos vendidos, nosotros somos 
enmermelados porque no pensamos como ellos, 
realmente no entiendo cuál es la razón, cuál es el objeto 
para maltratar a los compañeros todos los días, nosotros 
llevamos como proyecto trabajando, doctor Roldán, 
incansablemente día y noche analizando todas las 
propuestas, conseguimos que este proyecto con respecto 
al año inmediatamente anterior tenga quince billones de 
pesos más de inversión para la reactivación económica, 
se le puso plata al medio ambiente, están los recursos 
para la paz, se consiguieron los recursos para la paz en 
las regalías y no hacemos sino todos los días recibir 
críticas y matoneo en las redes sociales porque la verdad 
hay que reconocerlo, buenos comunicadores sí son, que 
convierten una mentira en verdad en menos de  cinco 
minutos, pero eso es en las  calles donde las personas 
que lo retwittean viven en Venezuela, en España, yo no 
sé dónde tendrá pero aquí en este Congreso ese matoneo 
y esas mentiras no dan resultados, aquí en este Congreso 
se hacen valer las mayorías, aquí en este Congreso sí 
es la democracia, no son las redes sociales, a mí nadie 
me ha comprado el voto, yo defiendo este Gobierno 
porque lo apoyé para llegar al Congreso de la República 
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y lo sigo acompañando en cada una de estas propuestas 
y esto no me hace un vendido, yo he visto a muchos 
de ustedes hacer sus jugarretas, jugarretas tratando de 
moverse en aguas tibias, yo no estoy acostumbrado a 
esas cosas, señores, y yo sí quiero terminar dejando 
cositas claras en este Presupuesto y enviándole un 
mensaje al Gobierno nacional, respetuoso de la protesta 
social como siempre pero lo que sí no podemos permitir 
es que ese Presupuesto, Presidente, yo soy ponente, 
Presidente, este Presupuesto como hemos sido nosotros 
condescendientes con… 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, culmina la discusión, sírvase ordenar 
la apertura de registro para que voten los parlamentarios, 
el bloque de artículos nuevos, proposiciones presentadas 
en el número que usted manifestó.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el bloque de artículos 
nuevos que no tienen aval o no tienen respaldo ni 
por el Gobierno, ni por los ponentes, pueden votar 
señores Representantes, si votan sí quedan aprobados 
los artículos nuevos, si votan no quedan obviamente 
negados.

Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, entonces ordenar cierre del 

registro, si hay algunos votos adicionales manuales que 
pueda recoger por problemas de conexión y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí votaron manualmente: 
Ángel Gaitán, 
Mauricio Toro

César Pachón, 
León Fredy Muñoz
Para un total por el no manuales de 4 votos, 25 

electrónicos por el sí, 4 votos manuales, 25 electrónicos, 
para un total de 29.

Por el no manuales: 
Eliécer Salazar
Jhon Jairo Roldán
Margarita Restrepo
José Pinedo
Édgar Gómez Román
Salim Villamil
Ape Cuello
Jaime Yepes
Anatolio Hernández
Nidia Osorio
Crisanto Pisso
Aquileo Medina
Armando Zabaraín
Jénnifer Arias, y 
Kelyn González 
15 manuales y 105 electrónicos para un total de 120 

votos por el no.
Han sido negadas las proposiciones sobre artículos 

nuevos, señor Presidente, doctor César Ortiz no lo 
alcanzamos a recibir su voto porque ya se había cerrado, 
Presidente, han sido negadas las proposiciones 
sobre artículos nuevos y anuncio, señor 
Presidente, que hay un artículo nuevo de la 
doctora Juanita María Goebertus, Andrés David 
Calle, José Daniel López, Carlos Ardila, Jon 
Jairo Cárdenas, Ángela María Robledo y otras 
firmas que no tienen aval.

Publicación Registros de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ese artículo nuevo, señor Secretario, se quedó 
por fuera del grupo, está por fuera del bloque el 
artículo nuevo, señor Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, no se había detectado esta 
proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, presentado por Juanita Goebertus.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Dice lo siguiente: 
Artículo nuevo: Ingreso Solidario en regiones 

PDET: En las regiones PDET previstas en el 
Decreto 893 de 2017, el Programa Ingreso 
Solidario deberá entregar transferencias 
monetarias con cargo a sus recursos del Fondo 
de Mitigación de Emergencias (Fome), a favor de 
todos los hogares, lo anterior excluye a los hogares 
con al menos un funcionario público o aquellos 
hogares que mediante información administrativa, 
el Departamento Nacional de Planeación, pueda 
verificar su condición de no pobres, los  hogares 
focalizados en municipios PDET serán aquellos 
en que la residencia habitual y conformación del 
hogar pueda ser verificada mediante el sistema 

de la identificación y potenciales beneficiarios de 
programas sociales Sisbén, el Censo nacional de 
población y vivienda 2018, mediante información 
administrativa previamente verificada por el 
Departamento Nacional de Planeación lo dispuesto 
en los incisos anteriores no aplica para los 
municipios PDET de más de 300.000 habitantes. 

Firman: Juanita María Goebertus, Andrés David 
Calle, José Daniel López, Carlos Ardila Espinosa, 
John Jairo Cárdenas, Ángela María Robledo, John 
Jairo Hoyos, David Ernesto Pulido, Luis Alberto 
Albán, Alfredo Deluque, Ciro Antonio Rodríguez, 
Catalina Ortiz, Harry Giovanny González, Jorge 
Alberto Gómez Gallego, Guillermo García Realpe, 
Antonio Sanguino Páez, Iván Marulanda, Angélica 
Lozano y Temístocles Ortega Narváez firman esta 
proposición de artículo nuevo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo nuevo leído por el 
señor Secretario, artículo que no está avalado por 
el Gobierno nacional, se abre la discusión, doctora 
Juanita Goebertus, autora principal hasta por tres 
minutos para que sustente antes de entrar a votar.

Intervención de la representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias, señor Presidente, muy buenas noches 
para todos mis colegas y para los funcionarios de 



Gaceta del Congreso  1562 Viernes, 29 de octubre de 2021 Página 157

Gobierno que nos acompañan esta noche, esta es 
una proposición como escucharon multipartidista, 
está firmada por representantes del partido de la 
U, del partido  Conservador, del partido Cambio 
Radical, del partido Liberal, de los miembros 
de la oposición, he hablado incluso con varios 
representantes del Centro Democrático, confirmó 
la suscriben en ella una buena idea, ¿De qué 
se trata esta proposición colegas?, la pobreza 
multidimensional en los municipios PDET es 
del 45% mientras que en el resto del país es 
del 17.5%, ustedes habrán visto que salieron 
los datos del DANE la semana pasada con un 
incremento de tres puntos porcentuales en la 
pobreza extrema rural, esto es prepandemia, si 
queremos tratar de cumplir las metas que están en 
el Plan de Desarrollo de superación de la pobreza, 
tenemos que hacer mucho más por estos territorios; 
Ingreso Solidario, que es un buen programa, está 
pensado para focalizar en función de personas con 
base en el Sisbén, estos municipios tienen muy 
malas  bases de datos, por lo cual la lógica tiene 
que convertirse, en vez de ir a buscar con bases de 
datos a la gente más pobre como estos municipios 
y cinta en promedio tienen 45% de pobreza pero 
incluso en muchos de ellos la pobreza asciende al 
70% y al 80%, la lógica debería ser priorizados en 
territorio, ese municipio y más bien excluir a los no 
pobres a través de las distintas bases de datos así 
como que aquellos que son funcionarios públicos. 

Les pido entonces, apreciados colegas, que le 
demos una oportunidad en las conversaciones con 
gobiernos, el Gobierno ha dicho que la ve como 
unos ojos pero que se les salía un poco las manos 
las distintas proposiciones, estamos aquí ya al 
final de este debate, no habría otras proposiciones 
distintas, es en el interés de todos sus territorios que 
podamos concentrar allí una serie de esfuerzos, no 
genera erogaciones adicionales, esto lo único que 
está diciendo es que, si hay recursos adicionales, 
los podamos focalizar en estos territorios, entonces 
no cambia el monto del Presupuesto General de la 
Nación, hasta el momento esto es muy importante en 
estos municipios, si excluimos 300.000 habitantes 
nos quedarían, más o menos, dos municipios de 
300.000 habitantes nos quedarían, más o menos, 
5.000.000 de habitantes en promedio 2.3 de ellos 
son pobres, a la fecha solo 340.000, si uno toma el 
promedio los cuatro giros que han recibido Ingreso 
Solidario, es decir,  ni siquiera llega al 15%, les 
pido colegas que le demos una oportunidad, eso 
manda una señal de lucha contra la pobreza como 
lo hicimos en su momento con la proposición que 
luego tuvo que ser avalada de las que las mujeres 
tuviéramos diez puntos adicionales en el subsidio a 
las nóminas, así que los invitó a que acompañemos 
y que está Plenaria dé un resultado contundente 
de lucha contra la pobreza rural. Gracias, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante José Daniel López, coautor 
de las proposiciones, el artículo nuevo no avalado 

y procedemos a votarlo, doctor Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, uso de la palabra hasta por tres 
minutos sobre esta proposición de artículo nuevo.

Intervención del representante Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias, señor Presidente, Presidente 
en el mismo sentido pedirle a esta Cámara y al 
Gobierno nacional que apoye esta proposición, 
esta proposición no es un gasto nuevo, es solo 
buscar una focalización de los recursos en estos 
170 municipios, que tenemos un gran propósito 
de sacarlo de ese gran conflicto que se viene 
generando históricamente en estos municipios, 
en la medida que nosotros seamos capaces de 
generarle un ingreso a cada colombiano que vive 
en estos municipios se lo estamos quitando a la 
guerra y al narcotráfico que es la gran solución 
al conflicto en nuestro país, yo creo que si 
apoyamos esta propuesta hacemos nosotros ese 
gran avance de consolidar esa anhelada paz que 
todos los colombianos luchamos y queremos 
diariamente. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Carlos Ardila hasta por tres 
minutos coautor también de la proposición.

Intervención del representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias, señor Presidente, 
Presidente yo quiero resaltar en lo siguiente 
en esta proposición, esta proposición no está 
comprometiendo recursos adicionales, no hay 
erogaciones adicionales en el Presupuesto y esta 
proposición logra transformar la realidad de esos 
territorios de los territorios que se han visto más 
afectados por el conflicto armado y a los que esta 
pandemia les ha golpeado de manera más fuerte, 
esas zonas rurales hoy y bien aquí lo enunciaba 
mi colega Juanita, han incrementado las cifras 
de pobreza, el Covid ha golpeado de manera más 
fuerte en esos municipios que han formulado 
planes de desarrollo con enfoque territorial, es 
una proposición justa que busca intentar cerrar 
un poquito esa brecha, porque tampoco es mucho 
lo que vamos a hacer, y logramos llegar a los 
municipios que hoy requieren de una inversión, 
inversión necesaria para transformar la realidad 
de esos territorios, reitero en el mensaje, no hay 
compromiso de nuevos recursos, no hay nuevas 
erogaciones.

Segundo mensaje, los municipios que se han 
visto históricamente afectados por la pobreza 
hoy se encuentran afectados por esta pandemia 
y a través de este artículo estamos llegando 
a ellos les pido a todos los colegas, les pido a 
esta Plenaria que nos acompañen en esta justa 
proposición. Mil gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante José Daniel López hasta por 
tres minutos.
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Intervención del representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias, señor Presidente, me conecto acá desde 
el teléfono celular pues tuve algún problema en 
el dispositivo, digámoslo de algún modo, yo creo 
que en esta última discusión, la última tarde de la 
noche, antes de votar el título y la pregunta, pues 
tenemos una oportunidad, que es la oportunidad, 
señor Presidente, de mostrar el peso específico 
que sí puede tener una Plenaria, la Plenaria de 
la Cámara de Representantes en la discusión del 
Presupuesto General de la Nación, hasta ahora el 
texto que se ha aprobado es integralmente el texto 
de la ponencia en lo cual no tiene nada de malo, 
pero cuando hay protestas a cero costo, ya lo 
decían los representantes Ciro Rodríguez y Carlos 
Ardila, cuando hay propuestas que focalicen a la 
población más pobre del país y cuando se trata 
además de una propuesta que puede focalizar 
de mejor manera los recursos para las zonas 
más golpeadas por la guerra, yo creo que no es 
pertinente enfrascarnos  en puntos de honor por 
el hecho de que esto no haya sido avalado, ni 
tampoco enfrascarnos en falsas disyuntivas entre 
los supuestos amigos o enemigos de la guerra, que 
si bien desde acá he visto posiciones fuertes para 
la financiación de la JEP es una disyuntiva de la 
cual yo no creo.

Yo creo que esta proposición no es de estar o a 
favor o en contra  del Acuerdo de Paz sino es estar 
a favor de la gente que vive en los municipios 
PDET, que vive en los municipios más afectados 
por la violencia endémica, por el conflicto 
armado, por los índices de necesidades básicas 
insatisfechas y por esa razón creo que en medio de 
un debate que en la forma en la que se ha dado nos 
dejan muchos sin sabores creo que la aprobación 
de esta proposición liderada por la doctora Juanita 
Goebertus y multipartidista con Andrés Calle, con 
Ciro Rodríguez, con Alfredo Deluque, con Carlos 
Ardila, entre otros, sería un mejor cierre que 
demuestre nuevamente el peso específico político 
que le corresponde a la Plenaria en los grandes 
proyectos de ley de mayor alcance nacional como 
se trata una ley de presupuesto. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ángela Robledo sobre esta proposición de 
artículo nuevo. 

Intervención de la representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Gracias, señor Presidente, yo creo que en la 
misma línea de lo que plantean los colegas creo 
que después de tantas y tantas horas y tantas y 
tantas frustraciones realmente frente a lo que 
hemos presentando, a las proposiciones que 
hemos hecho, porque no somos una oposición 
ciega, somos una oposición propositiva, esta sería 
de verdad la mejor forma de demostrar que este 
Congreso no es ciego, ni sordo, ni mudo frente a 
estos 172 municipios que son los que han soportado 

este peso de la guerra, 172 municipios donde 
sus familias han perdido a sus a sus hermanos, 
a sus hijos, a sus tíos, a sus compañeros y que 
en múltiples reuniones que hemos tenido desde 
la Comisión de Paz con estos territorios piden 
y exigen poder vivir con dignidad para poder 
mantenerse firmes en ese propósito de la paz, 
para no abrazar de nuevo las condiciones de la 
guerra, yo pido entonces que nos sumemos a esta 
propuesta, que la apoyemos y que el Gobierno 
muestre allí su voluntad de lo que ha repetido 
tantas veces el comisionado Archila, que estos 
territorios de la paz y su prioridad, demuéstrenlo 
y a ustedes colegas votémoslo positivamente y 
que el Gobierno haga realidad estas aspiración de 
la Colombia profunda. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Ape Cuello hasta tres minutos.
Intervención del representante Alfredo Ape 

Cuello Baute:
Gracias Presidente, yo no estoy de acuerdo 

con la proposición y le voy a decir por qué y por 
qué la voy a votar negativo, señor Presidente, 
primero porque esos no fueron los 172 municipios 
donde más se vivió la guerra, esos fueron los 172 
municipios donde un sector que hizo la guerra 
dijo que más se vivió la guerra, pero la guerra se 
vivió en la mayoría de los municipios de este país 
y voy a decirle otra cosa a mis queridos colegas de 
los ocho municipios PDET que hay en el  Cesar, 
cinco hoy están presididos por alcaldes del partido 
Conservador y de mi equipo político y no estoy 
de acuerdo con esta proposición, porque esta 
proposición le da a unos municipios que hoy tienen 
toda las pechichoneria del Gobierno nacional de 
turno por disposición del Gobierno pasado en 
las inversiones de casi todos los programas que 
hay y de los dineros que hay en el Gobierno de 
infraestructura, de agua potable, de vivienda, la 
gran inversión de regalías y esta proposición hace 
que los habitantes pobres de otros municipios 
sean afectados para beneficiar a los municipios 
PDET que hoy son los municipios ricos del país, 
son los municipios que tienen disposición de 
riqueza y tampoco estoy de acuerdo con que allí 
vivan los más pobres del país, hay municipios 
mucho más pobres que se quedaron por fuera del 
PDET, no porque haya esto merecido un estudio, 
sino porque hubo un grupo que dijo que eran esos 
172 municipios donde a ellos les interesaba que se 
hicieran unas inversiones, porque ellos decidieron 
que era ahí donde se había hecho la guerra y no 
fue así porque fue en todo el país, yo invitaría a 
que esta proposición no avalada a estas horas de la 
noche y a última hora no sea votada por la Cámara 
de Representantes, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Alfredo Deluque hasta por 
tres minutos.
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Intervención del representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Presidente empiezo por contradecir un poco 
a mi gran amigo Alfredo y tocayo, Alfredo 
Ape Cuello, porque no es una proposición 
presentada a última hora, es una proposición 
que hemos venido trabajando ya desde hace 
días en el estudio que hemos hecho juicioso del 
Presupuesto General de la Nación y, como bien 
lo decían mis compañeros, no se trata aquí como 
la proposición que teníamos pasada de hacer que 
haya más erogación en el favor del Estado, sino 
unos municipios que ya están destacados, que 
son los municipios donde sencillamente existen 
unos cinturones de pobreza muy grandes, tengan 
unas condiciones diferente a los demás que fue 
el espíritu que se dio en este proceso de paz así 
ahora, pues, no hayan muchas personas o dentro 
del Congreso, perdón, hayan personas  dentro del 
Congreso que no estén de acuerdo con eso, es una 
proposición muy sencilla, es una proposición que 
tiene un fin muy loable, es una proposición que no 
le hace daño a nadie y es una proposición, al final 
del camino, que busca que estas personas que 
están en estos cinturones de pobreza tengan unas 
condiciones de vida diferentes, yo le pediría a la 
Cámara de Representantes que pudieran apoyar 
esta iniciativa y pudiéramos avanzar también en 
esta equidad regional que queremos todos los 
colombianos suceda en los municipios periféricos 
del país. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El Representante Harry González hasta tres 
minutos.

Intervención del representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias, señor Presidente, quería resaltar que 
el contenido de esta proposición reconoce que 
el Ingreso Solidario que estableció el Gobierno 
nacional en cabeza de este Gobierno, del 
Presidente Duque, del Ministerio de Hacienda y 
particularmente del Departamento Nacional de 
Planeación, pues ha sido una buena medida y aquí 
hay un grupo de congresistas de todos los sectores 
políticos que, de entrada reconocen eso, sin ser 
lo ideal ha sido una medida que ha contribuido 
a luchar desde el punto de vista económico 
contra la pandemia, pero hay que focalizarla, esto 
busca que garantiza una focalización en algunos 
municipios. 

Decir a estas horas de la noche y después de 
todo lo que ha pasado en Colombia, que estos 
municipios no han sido afectados por el conflicto 
armado y darle ya un contenido político a esta 
discusión, pues me parece un poco insulso del 
debate, acá simplemente es darle la oportunidad 
sin crecer el Presupuesto General de la Nación 
a focalizar el esfuerzo que ya está haciendo 
el Gobierno nacional, para evitar que haya 
mayor concentración de pobreza donde más 
dificultad tenemos; no es verdad, bajo ninguna 

circunstancia, que los municipios PDET hoy sean 
municipios ricos, esa es la mentira más grande que 
yo escuchado en muchos años, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La representante María José Pizarro, hasta por 
tres minutos.

Intervención de la representante María José 
Pizarro Rodríguez: 

Presidente muchas gracias, yo tengo que, de 
alguna manera, controvertir al representante 
Ape Cuello, no es por capricho, no es porque a 
un grupo de eruditos le haya dado porque esos 
son los territorios más afectados por el conflicto, 
los municipios más afectados por el conflicto 
definitivamente eso corresponde a una ruta 
metodológica, pero además a las experiencias y a 
las vivencias de millones de personas en este país 
y me parece hasta irrespetuosa la intervención 
del representante Ape Cuello, porque le quita, es 
como una forma de quitarle a estos municipios 
una condición de violencia, una condición de 
arbitrariedad, de dolor, de absoluta violencia y 
sordidez la que han tenido que vivir las personas 
en estos municipios y decir que no corresponde a 
un ejercicio juicioso, que no corresponde a estas 
experiencias, que no corresponde a las vivencias 
de estas personas es desconocer definitivamente 
el profundo dolor que la guerra le ha causado a 
millones de personas en este país, frente a eso, 
pues ahí entendemos cuál es la dimensión de país 
que existe en su cabeza definitivamente, en mi 
criterio, muy pobre, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Alejandro Carlos Chacón, 
hasta por tres minutos improrrogables, doctor 
Chacón.

Intervención del representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias Presidente, yo sé y concuerdo en 
algo con el doctor Ape Cuello y es que muchos 
municipios pobres, muy pobres y seguramente aún 
más pobres, que aquellos que son PDET o algunos 
de los PDET, pero recordemos que en estos 
municipios su focalización de inversión no es sólo 
por su pobreza, es por haber sido los municipios 
más afectados por la violencia de este país, 
aunque todo el país fue afectado por la violencia 
en Colombia, sin embargo, han sido focalizados 
unos municipios, con una deuda histórica que 
le tiene el Presupuesto Nacional y el país y esos 
son aquellos identificados especialmente en el 
Acuerdo de Paz.

¿Qué es esta proposición?, y es muy importante, 
doctor Ardila, como usted lo dijo, no es una 
adición presupuestal, no es dar más recursos o 
no a unos municipios, es que estos municipios 
desgraciadamente no está llegando el recurso del 
Estado del Ingreso Solidario por problemas en las 
bases de datos, por eso esta proposición lo que le 
dice al Gobierno, oiga, de todo lo que hoy recibe, 
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que es más de ocho millones y medio de pesos 
colombianos como lo dicen ellos mismos, el 
Gobierno, frente a Familias en Acción, el Adulto 
Mayor y el Ingreso Solidario, tener la posibilidad 
que estos municipios como no lo están viviendo 
otros municipios,  reciban el recurso del Ingreso 
Solidario, la única fórmula para hacerlo es 
mediante un mecanismo generalizado, como una 
especie de renta básica que es el Ingreso Solidario 
para esas personas que se encuentran allí, por eso 
no habría problema en votarlo porque no tiene 
erogación presupuestal, eso no requiere un aval del 
Gobierno, porque es un artículo simple y sencillo 
que le da la oportunidad a estos municipios de 
obtener el Ingreso Solidario que hoy no reciben, 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Juan Carlos Reinales hasta tres 
minutos, tiene dificultades de conexión, démosle 
el uso de la palabra al representante Christian 
Moreno, hasta por tres minutos y enseguida, 
doctor Reinales, volvemos con usted.

Intervención del representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, señor Presidente, 
yo creo que el interés de la proposición que es 
loable, es muy acertado, pero creo que podríamos 
estar generando unas circunstancias de inequidad, 
es decir, si hoy se están presentando problemas con 
el Ingreso Solidario, si hoy se están presentando 
dificultades en ese sentido con el Ingreso Solidario, 
se están presentando en todos los lugares del país 
y se están presentando y le estamos pidiendo al 
Gobierno nacional, que ajuste y entiendo que así 
lo ha venido haciendo, los mecanismos, las bases 
de datos, pero se está presentando en todo el país.

Yo creo que la priorización de los recursos en 
los municipios PDET, le está dando a los alcaldes, 
a los gobernantes que están siendo juiciosos, una 
oportunidad de oro que en el Presupuesto General 
de la Nación, que en la Reforma de la Ley de 
Regalías y que en el Presupuesto de Regalías que 
debemos aprobar de lo que resta de la legislatura, 
le generará una mayor cantidad de recursos a 
estos municipios para inversión social, para sobre 
todo en las zonas rurales, de todos sus municipios 
mejorar, con la característica que muchos de estos 
municipios no son los más pobres del país, con 
la característica que muchos de estos municipios 
reciben incluso regalías, son productores pero que 
el aspecto de la violencia o que la connotación 
de violencia los priorizó así y quisiéramos que 
hubieran sido más o que hubieran sido otros como 
ocurre en cada una de nuestras regiones.

Pero cuidado con querer hacer lo más, 
terminamos haciendo lo menos y terminamos 
generando más desigualdad, más inequidad, en 
un beneficio que debemos buscar más bien la 
manera de ajustarlo y de lograr que llegue a los 
colombianos más necesitados independientemente 
de las circunstancias, así que yo sí creo, que 

hoy hay problemas en la forma como el Ingreso 
Solidario se está recibiendo hay que buscar es 
ajustarlo, en términos generales para todo el país 
y no hacer la priorización de la priorización que 
se convierte en mi opinión en una circunstancia 
de desigualdad, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Juan Carlos Reinales. 
Intervención del representante Juan Carlos 

Reinales Agudelo: 
Muchas gracias, señor Presidente, ya está mejor 

la conexión, señor Presidente, esta proposición 
que fue presentada apenas ahora, no la conocía, 
sin embargo, pues yo quisiera como mirar la 
posibilidad sí obviamente es probable hacerlo 
que, de manera verbal, se me incluyera en esa 
proposición de la siguiente manera.

Risaralda es un departamento que no tiene 
municipios PDET, pero tiene municipios 
catalogados en categoría ZOMAC, es decir, zonas 
que han sido afectadas por el conflicto armado, 
zonas más afectadas por el conflicto armado, 
eso es ZOMAC y coincidencialmente son los 
municipios más pobres de mi departamento, hablo 
de Balboa, hablo de Quinchía, hablo de Mistrató 
y de Pueblo Rico, este último municipio, señor 
Presidente y Compañeros, es el municipio más 
pobre de Risaralda con 70.5 puntos de pobreza 
multidimensional al cierre del año 2019. 

Luego entonces, que bueno que pudiese esta 
priorización de la que hemos hablado con la que 
estoy de acuerdo entre otras cosas, incluir los 
municipios ZOMAC, y toda vez que no impliquen 
que en el Presupuesto, pero sí una priorización en 
términos de que le lleguen los recursos del Estado 
en lo que tienen que ver con el Ingreso Solidario, 
me parece que sería justo y necesario y, repito, 
ampliarlo sería mi proposición adicional, si me es 
permitido a los proponentes y, por supuesto, a los 
ponentes incluir a los municipios ZOMAC, que 
de estos no solamente en Risaralda sino que están 
a lo largo del territorio nacional, muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Andrés Calle, hasta por tres 
minutos.

Intervención del representante Andrés 
David Calle Aguas: 

Gracias Presidente, no, solamente quisiera 
decir que falta de consideración con las millones 
de víctimas de nuestro país, tratar de pechichones 
a los habitantes de estas poblaciones más 
afectadas por el conflicto armado, las discusiones 
que este país creía zanjadas, que creía concluidas, 
finalmente seguimos en esa bicicleta estática, 
damos vueltas y vueltas y seguimos en el mismo 
punto, dando las discusiones que ya creíamos 
absueltas, cómo desconocer esa verdad absoluta 
de que este país ha vivido eternamente en conflicto 
armado, más allá de por las disputas ideológicas, 
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por las inequidades y por esa heterogeneidad de 
la distribución de la tierra, porque nos hemos 
dedicado a generar millones de víctimas, por el 
desconocimiento de algunos de los que hacemos 
política en este país, porque le hemos dado la 
espalda, porque no hemos entendido ese enfoque 
diferencial que debe haber para poder superar de 
una vez por todas el conflicto armado.

Presidente, aquí la posición de los que 
proponemos, y valga la redundancia, la presente 
proposición, es invertir la carga de la prueba, es 
que no existen bases de datos, es que se trata de 
municipios que son sumamente pobres, con grandes 
dificultades institucionales y permitirle a esas 
poblaciones más pobres, a las más afectadas por 
el conflicto armado que puedan acceder al Ingreso 
Solidario, que ha bien ha tenido el Presidente en 
su Gobierno, el Presidente Iván Duque darle a los 
colombianos más pobres del país, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

La representante Betty Zorro. 
Intervención de la representante Gloria Betty 

Zorro Africano:
Utilizo los tres minutos para hacer la siguiente 

reflexión, efectivamente hablar de los municipios 
PDET,  de los ZOMAC, de los que tienen regalías 
o no, quisiera hacer referencia de mi municipio que 
está en el centro del país, el municipio de Soacha en 
Cundinamarca, con más de 1.200.000 habitantes, ni 
tuvo guerra, ni es ZOMAC, ni es PDET, no recibe 
regalías, pero es el mayor receptor de la guerra que 
ha existido en ese país y no se le contempla por 
ningún lado para buscar el equilibrio y la igualdad 
frente a tantas y tantas dificultades que hoy tiene.

Receptor de más de 65.000 desplazados, de más 
de veinte mil desplazados venezolanos que hoy 
recibe ese municipio, sin tener como responder 
y ante la indiferencia del Gobierno nacional y 
el departamental, ya que no encontramos eco en 
ningún lado, con un déficit educativo, en salud, en 
servicios públicos, en vivienda, en vías, tenemos 
todos los problemas sociales concentrados allí y no 
pertenecemos a ningún equipo, ni a ningún grupo, 
ni ZOMAC, ni PDET, ni tenemos regalías, pero 
vivimos una situación crítica y estamos en el centro 
del país, no vivimos la guerra, la recepcionamos 
diariamente, señor Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a proceder de la siguiente forma, 
doctor John Jairo, va a intervenir la representante 
Goebertus, el representante Zabarain, usted como 
coordinador ponente y si lo considera el Ministerio 
de Hacienda llevaría el uso de la palabra e 
inmediatamente ordeno abrir el registro, doctora 
Goebertus bien pueda.

Intervención de la representante Juanita 
María Goebertus Estrada: 

Gracias, señor Presidente, quisiera referirme 
brevemente a algunos de los comentarios y 

preguntas que se han hecho, lo primero y entiendo 
pero creo que es importante ponerlo sobre la 
mesa, es recordar porque se escogieron estos 170 
municipios y los criterios son completamente 
objetivos, tan es así que justamente la discusión 
del Plan de Desarrollo de este Gobierno se volvió 
a rebarajar, si esos eran o eran otros y al cruzar los 
cuatro criterios volvieron a llegar a la conclusión 
de que eran esos 170 municipios, uno, por su 
nivel de pobreza, con base en el índice de pobreza 
multidimensional, sí son los más pobres.

Segundo, por presencia de economías ilegales, 
en gran medida esta proposición tendría un efecto 
súper positivo en uno de los mayores componentes 
de violencia hoy, que es la existencia de economías 
ilegales como los cultivos ilícitos, porque habría 
acceso a un mecanismo para hacer transferencias 
directas a muchas personas que hoy terminan 
involucradas en el fenómeno de los cultivos de 
uso ilícito.

Tercero, por mayor victimización y cuarto 
por más baja capacidad institucional, son los 
municipios más abandonados, más violentos, más 
pobres, no son, representante Ape, los que han 
apechichado, todo lo contrario, son los municipios 
abandonados en este país.

Segundo, si genera inequidad o no, yo diría 
todo lo contrario, representante Moreno, porque 
justamente tiene una lógica redistributiva, por 
supuesto, que hay necesidades en todo el país, 
pero en estos municipios que tienen usualmente 
baja densidad poblacional, porque son rurales 
dispersos, usualmente no llegan los bienes y 
servicios públicos del Estado, si queremos luchar 
contra la pobreza rural para redistribuir recursos 
hay que concentrarnos ahí. Ahora, la proposición 
depende de si el Gobierno, hacia adelante, quiere 
o no ampliar los recursos del Ingreso Solidario, el 
Gobierno ha dicho que los va a ampliar, si los amplía 
sobre la base de esa ampliación, se está diciendo 
focalice municipios PDET, no excluyendo otros, 
entendiendo que debe focalizar con esta lógica 
de focalización territorial, invirtiendo la lógica, 
como lo decía el representante Calle, en vez de 
una priorización personal.

Tercero, representante Reinales, por supuesto, 
que sería interesante incluir a los municipios 
ZOMAC, mi preocupación es que ahí sí ampliamos 
aún más, de hecho en la concertación que 
estábamos haciendo con el Gobierno, tratando de 
lograr llegar a un acuerdo habíamos excluido a los 
municipios PDET, de más de 300.000 habitantes, 
por eso se incluyó esa frase en la proposición, 
si metemos ZOMAC pues es aún más grande, 
con los cálculos que están acá tendríamos más o 
menos una población potencial de 2.3 millones de 
personas, adicionales a los tres que existen hoy, 
como les decía, hasta el momento se ha entregado 
Ingreso Solidario, si uno toma el promedio de los 
cuatro pagos a 340.000 personas, entonces pues, 
depende hasta dónde quiera extender recursos 
el Gobierno, porque la proposición nos obliga a 
unos recursos específicos, pero si lo ampliamos 
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a ZOMAC, pues dudo hay sí, digamos cualquier 
viabilidad fiscal, mientras aquí acotado a PDET de 
menos de 300.000 habitantes es más manejable.

Y el cuarto y el más importante argumento 
que está aquí en los corrillos, lo que se nos está 
diciendo es que aunque les gusta la proposición, 
no se puede aprobar, porque Senado ya levantó, 
colegas ya hemos pasado por esto en el pasado 
y la opinión pública se la cobra a esta Cámara, 
porque el día de mañana, no puede ser posible 
que nosotros digamos, qué pena población rural, 
pero es que como Senado levantó y se fue a su 
casa, nosotros no pudimos hacer una proposición 
para atender a la pobreza rural, yo sí les pido 
que es perfectamente posible que Senado tome 
la decisión de convocar mañana y conciliamos, 
es un artículo a conciliar, no puede ser que el 
argumento sea un argumento que nos olvidamos 
de los pobres rurales, porque qué pena, los 
senadores con sus salarios se fueron a dormir, 
yo sí les pido que aquí, por la dignidad de esta 
Cámara, le respondamos a los pobladores rurales 
y no les demos una respuesta de que por trámite 
no se puede.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian Moreno, acción de réplica, 
usted la ha solicitado a través del chat.

Intervención del representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, yo creo que la 
discusión de si bajaron los criterios que se 
expresaban ahorita, son o no son los municipios 
más pobres del país, insisto es muy discutible, yo 
creo que jugaron además de esos cuatro factores, 
otra serie de elementos que no es el momento 
de discutirlos, pero que, de alguna manera, no 
terminan siendo a ciencia cierta y al 100% los 
municipios más pobres y las intervenciones de 
muchos de mis colegas así lo corroboran.

Pero yo sí creo que si terminamos afectan 
la inequidad y la distribución que ya se está 
haciendo hoy, por una razón, aquí no es que se 
va a ampliar el porcentaje de personas que hoy se 
benefician, el porcentaje seguirá siendo el mismo, 
lo que vamos es a tomar los municipios PDET, y 
que todo el grueso el 100% o el 99%, sacando las 
familias donde hay funcionarios públicos se van 
a beneficiar y esto generara la inequidad, que los 
que hoy se benefician dejarán de hacerlo porque 
se reducirá esa distribución en todo el país para 
focalizarla en unos municipios.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Edwin Ballesteros, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Intervención del representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Muchas gracias, señor Presidente, Ingreso 
Solidario es un programa que hoy llega a más de 
tres millones de familias colombianas, ha sido una 
de las principales herramientas de las familias más 

vulnerables de este país durante esta situación de 
crisis tan difícil para toda la humanidad.

Yo entiendo las buenas intenciones que 
pueda tener esta proposición, pero acá lo que 
no podemos poner en riesgo y es un llamado a 
quienes proponen, es tener que sacar hoy familias 
que se están beneficiando con Ingresó Solidario 
o poner en riesgo la estabilidad del programa, 
por presentar esta proposición, entonces yo 
quiero pedirle, desde luego, a esta Plenaria que 
ha venido haciendo un trabajo muy juicioso, 
muy disciplinado con toda la responsabilidad 
que revisemos también el posible impacto fiscal 
que pueda tener lo propuesto por parte de la 
doctora Juanita Goebertus y los demás firmantes, 
entonces siendo así las cosas, señor Presidente, 
yo les pediría que pudiéramos continuar ya con 
la votación del proyecto y dejar esta proposición 
como constancia; muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Armando Zabarain, hasta por 
tres minutos.

Intervención del representante Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce: 

Gracias, señor Presidente, yo creo que no hay 
un solo congresista aquí presente, que no sienta 
afecto por los municipios PDET, yo nací en un 
municipio PDET, ni siquiera en un municipio 
PDET, en un corregimiento de un municipio 
PDET, y por eso siento lo que todos queremos 
hacia esos municipios, cuando se ha vivido en 
carne propia las circunstancias, se valoran, por 
eso quiero decirles que apoyo este proceso, pero 
que tenemos unas circunstancias y no podemos 
negarlas, tenemos dos Cámaras, una Cámara 
que ya cumplió con su deber como nosotros 
si hubiésemos terminado hace tres horas, lo 
hubiéramos terminado y nos hubiésemos ido 
y Senado quedaba atento, pues nosotros no 
logramos sacarlo en el tiempo que creíamos que 
podía ser. Senado terminó, cumplió su deber y 
se fueron, como corresponde porque nosotros 
si hubiéramos terminado antes, también nos 
hubiéramos ido y no porque nosotros queramos, 
sino porque ya terminamos la función, tenemos 
que entender el entorno y tenemos que entender la 
circunstancias y tenemos que darnos cuenta, que 
esta sí era una proposición importante, para que 
en las comisiones la hubiéramos atendido como 
tiene que ser.

Pero recordemos el artículo 128 de este 
proyecto, dice que en el mes de mayo se evaluará 
la ejecución de los diferentes ministerios y que 
aquel ministerio que no haya tenido una ejecución 
eficiente, sus rublos, sus recursos se moverán 
hacia los ministerios que lo hayan sido mucho 
más.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante Ángel María Gaitán, hasta por 
tres minutos, bien pueda.
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Intervención del representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gracias Presidente, muy amable y claro que 
yo me sumo a tan importante proposición, me 
parece que a nosotros hoy nos asiste el deber en el 
Congreso de interpretar la necesidad de aquellas 
regiones olvidadas de Colombia históricamente 
y esa está reflejada, en gran parte en esos 170 
municipios PDET y más lo que somos amigos de 
la paz.

Pero lo primero, la Cámara no tiene que 
pedirle permiso al Senado para absolutamente 
nada, porque si alguien representa las regiones 
y la provincia son y somos los representantes 
a la Cámara, con muy contadas excepciones 
del Senado, entonces que hayan terminado me 
parece que no puede preocuparle a la Cámara de 
Representantes.

Y lo segundo, la Cámara y la Plenaria de la 
Cámara es soberana en su inmensa mayoría, pues 
a menos de eso parece y eso se dice, pero aquí no 
tenemos que pedirle permiso tampoco a ningún 
representante, como para que estén diciendo al 
Presidente qué es mejor votarlo porque quién sabe 
que erogaciones causa. 

Yo sí invito al Congreso de la República 
y, por supuesto, que me uno a esta importante 
proposición, ojalá incluyamos los municipios 
ZOMAC, incluyámoslos, porque es mejor siempre 
ir adelante en la medida en que las posibilidades 
se puedan dar en este país, para luchar contra la 
pobreza y la miseria y por eso yo apoyo también, 
he invito a la Cámara de Representantes, que 
aprobemos esta proposición y seguramente el 
Gobierno que quiere tanto a los colombianos 
y que quiere combatir la pobreza y la miseria 
seguramente la va a avalar, muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante David Racero y procedemos 
con el coordinador ponente.

Intervención del representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, rápidamente yo veo 
unos miedos de algunos colegas que en sus 
departamentos no tienen municipios PDET, o 
no todos los municipios son PDET y tienen el 
miedo que el subsidio que está llegando en este 
momento se les quite a esas familias de esos 
municipios a los cuales ya les llega o el miedo de 
que al momento de priorizar de aquí en adelante, 
después no le vaya a llegar o se vaya ampliar 
dicho subsidio, en sus respectivos municipios 
de sus departamentos, y eso es de aclararlo muy 
bien, señor Presidente, porque ese miedo es 
infundado, lo que está diciendo la proposición, 
el artículo nuevo, que decir que los que ya están 
en este momento se mantienen, a nadie se le va 
a quitar, conforme se vaya aumentando de aquí 
en adelante el subsidio, que ha sido una promesa 
de este Gobierno, paulatinamente ese aumento del 

subsidio va a priorizar, si ahora sí en municipios 
PDET, que una vez surta el proceso de selección 
conforme a ese criterio, por supuesto, se va a 
seguir ampliando municipios que no son PDET, 
¿Hasta dónde vamos a llegar?, hasta el alcance 
propiamente del subsidio que garantice el 
Gobierno nacional. Si son tres millones y medio, 
los cuales estaba llegando según escuchaba al 
representante Ballesteros y podríamos estar 
llegando, como lo dije yo en su momento, a nueve 
millones de hogares, paulatinamente aumentando 
ese subsidio, va a llegar, va a terminar ocupando 
los diferentes municipios.

A nadie se le va a quitar, los municipios 
que ya tienen subsidio, no se les va a quitar, 
queridos colegas, ese es un miedo infundado, 
los municipios que ya tienen subsidios no se les 
quita, claro conforme se vaya aumentando y eso 
depende de la voluntad del Gobierno nacional se 
priorizan los PDET y de ahí en adelante se van 
aumentando a más municipios, esa es la claridad, 
señor Presidente, para tenerlo presente en el 
momento de votar, gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A nombre de los ponentes y como coordinador 
ponente, doctor John Jairo Roldán y a nombre 
también del doctor Jorge Eliécer Salazar, 
coordinador ponente, tiene usted el uso de la 
palabra doctor John Jairo hasta por tres minutos y 
posteriormente el señor Viceministro de Hacienda 
y procedemos a votar.

Intervención del representante John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente, simplemente es para hacer una 
claridad respecto a esta proposición de artículo 
nuevo, haciendo la salvedad, señor Presidente, 
que en nuestra función de coordinadores y los 
ponentes y yo creo que ningún representante está 
en contra de algún beneficio de municipios PDET, 
en Antioquia 125 municipios hay 13 municipios 
PDET, bajo Cauca, Magdalena Medio y de 
verdad, señor Presidente, es que la intervención 
del representante David Racero, espero que no 
nos vamos en replicas, porque simplemente hago 
alusión a lo que él acaba de decir, la proposición 
como tal no está diciendo a medida que se 
incremente Ingreso Solidario entran los PDET, 
eso no dice la proposición, la proposición dice, 
el Programa Ingreso Solidario deberá entregar 
transferencias monetarias con cargo a los recursos 
del Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME), 
a favor de todos los hogares, lo anterior excluye los 
hogares con al menos un funcionario público, que 
bueno, está bien, eso dice la proposición o aquellos 
hogares que mediante información administrativa 
del Departamento Nacional de Planeación pueda 
verificarse su condición, hoy hay tres millones de 
personas en Ingreso Solidario, ¿Cuáles sacamos?, 
cuando esta proposición se ponga en práctica. 

En Antioquia son 250 mil familias de Ingreso 
Solidario, ¿A quién sacamos?, volvemos a esta 
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misma disyuntiva, ¿A quién sacamos?, porque 
esto no es a medida que vaya, no, me imagino 
que a medida que vaya incrementando Ingreso 
Solidario.  

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Viceministro, bien pueda, tiene usted 
el uso de la palabra y procedemos a ordenar la 
apertura de la votación, proposición artículo 
nuevo no avalado por el Gobierno nacional.

Intervención del señor Viceministro de 
Hacienda Juan Alberto Londoño Martínez: 

Presidente muchas gracias, yo quiero decir tres 
cosas muy sencillas; uno, es que pobre es pobre, 
esté en un municipio rico o en un municipio 
pobre y aquí nosotros como el Gobierno nacional 
hicimos una tarea de identificar tres millones de 
familias con una metodología y la metodología 
fue decir Sisbén 1 y 2 que ya tenían programas, 
que eran Familias en Acción, Jóvenes en Acción 
y Adulto Mayor, después de eso dijimos, como 
la pandemia afectó a unas nuevas personas, 
dijimos busquemos Sisbén 3 y 4 y buscamos 
todo Sisbén 3 y 4, para encontrar tres millones 
de familias, 3.042.000 familias más exactamente, 
entonces como lo decía muy bien el representante 
Roldán, si vamos a enfocarnos en otras personas, 
tendremos que sacar a personas pobres de Sisbén 
3 y 4, porque les vamos a decir vamos a enfocarla 
en un municipio pobre, no en una familia pobre, 
entonces yo creo que eso es un error metodológico, 
nosotros tenemos es que enfocarnos en las 
personas de Sisbén tres y cuatro.

Lo segundo, que tenía que decir ahí es que 
si vamos a incluir más familias sí tiene impacto 
fiscal, porque si metemos una familia más, hoy no 
está financiada y al no estar financiada todo ese 
gasto tendrá que buscarse una fuente.

Y lo tercero que tendría que decir, toda la 
focalización y las mejoras en la focalización 
se pueden hacer de manera administrativa, no 
necesitamos una ley para esto, no necesitamos un 
artículo para esto, lo que necesitamos es identificar 
quién lo necesita, todos los días Planeación 
trabaja en identificar esas personas, llegar y decir 
que están en los PDET es un error, nosotros lo 
estamos identificando por Sisbén 3 y 4.

Por esa razón yo le solícito la Cámara de 
Representantes que neguemos esta proposición, 
que aprobemos el proyecto como venía y sigamos 
adelante para que tengamos esa inversión, 
esa inversión en el país y esa inversión en la 
población que más lo necesita, muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro para que los parlamentarios voten a través 
de la plataforma, proposición artículo nuevo 
presentado por la doctora Juanita Goebertus y 

varios representantes adicionales que no tiene 
aval del Gobierno nacional.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro, para votar entonces la 
proposición de artículo nuevo presentada por la 
doctora Juanita Goebertus y otros honorables 
representantes, señores de cabina, habilitar el 
sistema.

Señor Presidente, ya hay decisión de la 
Plenaria. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces, señor Secretario, ordenar 
el cierre del registro, si hay algún voto adicional 
manual que se pueda recoger por problemas de 
conexión de algún parlamentario y anunciar la 
votación. 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Si hay alguien que falte por votar por favor 
manifestarlo, se cierra el registro, la votación es 
como sigue:

Por el Sí, los siguientes honorables 
representantes votaron manualmente:  

Ángel Gaitán, 
Ángela María Robledo
Andrés Calle
Carlos Ardila
César Pachón
Mónica Valencia
David Racero
Arley Murillo.
Ocho (8) votos manuales, y 39 electrónicos 

para un total por el Sí de 47 votos. 
Por el No, los representantes: 
John Jairo Roldan
Eliécer Salazar
Aquileo Medina
Édgar Gómez
Jaime Yepes
Modesto Aguilera
Jay-Pang Elizabeth
Ape Cuello
Salim Villamil y 
Faber Muñoz. 
Diez (10) votos manuales por el No y 87 

electrónicos para un total por el No, de 97 votos. 
Señor Presidente, ha sido negada la proposición 

que buscaba aprobar un artículo nuevo, presentado 
por Juanita Goebertus y otras firmas. 

Publicación Registros de Votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, resta título y pregunta ¿Cierto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “por la cual se decreta el Presupuesto de 

rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2021”, y la pregunta, ¿Quiere la Plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración, título y pregunta, leídos por el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a cerrase, 
se cierra, señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
para que voten título y pregunta por la plataforma, los 
parlamentarios. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley, señores de cabina habilitar el 
sistema. 

Señor Presidente ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar cierre del 

registro, recoja alguna votación adicional manual, de 
quien tenga problemas de conexión y anuncie la votación.   

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue, por el 
Sí, los siguientes representantes de manera manual:

John Jairo Roldan, Eliécer Salazar, Ángel María 
Gaitán, Faber Muñoz, Oswaldo Arcos, Aquileo Medina, 
Vicente Carreño, Édgar Gómez, Modesto Aguilera, 
Salim Villamil, Hernando Guida, María Soto, Nubia 
López. 

Intervención del representante José Luis Correa 
López:

Señor Secretario, me sacó del sistema, José Luis 
Correa vota No. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Silvio Carrasquilla
Jay-Pang Elizabeth
Ciro Fernández
Ape Cuello
Arley Murillo
Anatolio Hernández
Jaime Yepes
Gilberto Betancourt
Jairo Cristancho
Nevardo Eneiro Rincón y 
Betty Zorro. 
Son 24 votos manuales por el Si, 110 

electrónicos para un total por el Sí de 134 votos. 
Por el No:
César Pachón, un (1) voto y 14 electrónicos 

para un total por el No de 15 votos. 
Señor Presidente ha sido aprobado el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley, por la cual 
se decreta el Presupuesto de rentas y recursos de 
capital y la Ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Publicación registros de votación
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General 2021, vamos a dar el uso de la 
palabra exclusivamente a los dos coordinadores 
ponentes y al señor Ministro de Hacienda,  
levantaríamos la sesión, les anuncio también a 
los compañeros que mañana no vamos a citar 
plenaria, lo haremos para el miércoles a las 2 
de la tarde, porque consideramos que ponentes 
y coordinadores ponentes, del Presupuesto  
Comisiones Económicas, arduamente han 
trabajado este Proyecto de ley, el día de mañana 
no sesionaremos en plenaria, doctor Jorge 
Eliécer Salazar tiene usted el uso de la palabra, 
tres minuticos como coordinador ponente.

Intervención del representante Jorge 
Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, señor Presidente, mis 
agradecimientos especiales al señor Presidente 
de la Comisión Cuarta José Hernández, mi gran 
amigo del Chocó, que nos dio el voto de confianza 
de poder coordinar este presupuesto histórico, 
pasamos de 43 billones de pesos de inversión a 
58.5, contrario al poquito de compañeros que no 
entienden que estas inversiones llegarán a los 
rincones más pobres y sensibles del país. 

Así que yo personalmente al lado de John 
Jairo, me siento orgulloso de haber participado 
en esta discusión más de 54 días, más de 
ochocientas proposiciones, más de muchos 
sábados y domingos al lado de mis compañeros 
de las Comisiones Económicas, trabajando 
por el futuro de Colombia, mil gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El representante John Jairo Roldán, partido 
Liberal de Antioquia, coordinador ponente tiene 
el uso de la palabra, hasta por tres minutos.

Intervención del representante John Jairo 
Roldán Avendaño: 

Presidente, no, muchas gracias, este es 
el momento para agradecer primeramente al 
Presidente de la Comisión Tercera a Leonardo 
Rico, que me dio la confianza de estar como 
coordinador ponente, al Presidente José Elver 
Presidente de la Cuarta y por ende Presidente 
de las Comisiones Económicas, a usted, señor 
Presidente, la conducción en Plenaria que así 
termina el Presupuesto en la Plenaria, a mi 
compañero de esta exposición a Jorge Eliécer, 
de verdad que hicimos un excelente trabajo, al 
equipo de Planeación que sin ellos no hubiese 
sido importante este trabajo como lo hicimos hoy 
y, de verdad, a todos este papel de coordinador no 
es fácil, porque está uno aquí defendiendo unas 
funciones distintas a ser  representante común y 
corriente pero sabrán disculpar los compañeros 
si en algo esta ponencia, no estuvimos a la altura 
de lo que ellos esperaban, agradecerle a todos, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un agradecimiento especial al señor Director 
Nacional de Planeación y a su equipo de trabajo, 
estuvieron presentes durante toda la sesión 
plenaria de discusión del Presupuesto, al señor 
Viceministro de Hacienda doctor Juan Alberto 
Londoño, presente también en toda la discusión y 
vamos a dar el uso de la palabra al señor Ministro 
de Hacienda, el doctor Alberto Carrasquilla, que 
estuvo también desde las 9:00 de la mañana y 
hasta esta hora en el Salón Elíptico, haciendo 
presencia y resolviendo inquietudes, señor 
Ministro bien pueda.

Intervención del señor Ministro de 
Hacienda Alberto Carrasquilla Barrera:

Muchas gracias, señor Presidente, no quiero 
tomar demasiado tiempo, agradecerle a usted 
la magnífica conducción de este debate en esta 
Plenaria de Cámara, agradecerle a nuestros 
ponentes, coordinadores ponentes, el doctor 
Roldán, el doctor Salazar, difícil un debate más 
enfocado, más atinado, agradecerle por aquellos 
componentes del primer debate a José Elver, 
nuestro Presidente de la Comisión Cuarta, al 
doctor Leonardo Rico Presidente de la Comisión 
Tercera, a todos y cada uno de los representantes 
aquí en esta Plenaria, tuvimos momentos de 
desacuerdo, tuvimos momentos de acuerdo, 
creo que siempre se predominó el respeto por 
la Institución, el respeto por la Cámara y el 
ánimo de que estas cosas salgan bien, este es el 
Presupuesto de la recuperación y vamos a ver una 
Colombia mucho mejor el año entrante, gracias a 
los esfuerzos que se han hecho presupuestalmente 
aquí, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted señor Ministro; señor Secretario, 
anuncie proyectos para el día 21 de octubre, 
día miércoles 2:00 de la tarde, sesión plenaria 
y levantaríamos sesión una vez se anuncien los 
proyectos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para el 
próximo miércoles 21 de octubre de 2020, a las 
2:00 de la tarde o cuando se tramiten proyectos 
de ley.

Proyecto de ley número 132 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley 0068 de 2020 Cámara.
Proyecto de ley número 167 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 201 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 113 de 2020 Cámara.
Proyecto de ley número 285 de 2020 Cámara. 
Se levanta la sesión, siendo las 10:22 p. 

m. muy buenas noches a todos los señores 
representantes, un feliz resto de noche.
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primer Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General, 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General, 
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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